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D O N J O S E P H 
Rodríguez de Arellano, por la 
Gracia de Dios. , y de la Sanca 
Sede Apoftolica , Arzobifpo de 
Burgos, del Confejo de fu M a -
geílad, S c c . 

T O D O S LOS S A C E R D O T E S D E SU 
Dksceíl, y á los que defean ordenarfe. 

i . Clocados , por altos juicios de Dios,, 
en la efcrupulofa -Gümbre del M i -
nifterio Paftoralapenas aplicamos 
el ombro á fus fatigas , nos cpri-
mio una multitud de Pretendien
tes , que, por no eftár informados 
de nueftras intenciones j tendrían 
acafo mucho que fentir , y nos die
ron bailante , en qué entender. 

Creímos falir promptamente de efta dificultad, porque los inf-
truíria , en unas cofas el efcarmiento * en otras el defengaño, 
y en todas la franqueza , con que explicamos nueftro fentir , á 
quantos le qmíieren explorar-; y la facilidad de preguntarlo á 
quien eftá , y eftara accefsible á todos. La experiencia nos, dice, 
bavernos engañado en efte Juicio, continua la mifma folicitud, 
fin la menor novedad , ó porque creen mudanza en el diclamen, 
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6 porque el amor proprío figura á cada uno; que debe fer, ex
cepción de la regla general. Por efto ; por excufar , con la pre
vención , los fentimieutos , y por ganar tiempo , que en todos 
es preciofo , (pero mas en los Prelados) hemos refuelto comuni
car nueílra voluntad por efte Ediélo , defpues de cuya publicación, 
qualquiera, que fe engañare , ferá únicamente , porque quiere. 

oh \ f^oi^Oi DB • £i^¿>0, • 
%i, T AS Confíituciones de eftaDíoceí i prohiben fevera-

JtiéS\ mente las Cartas de favor, como contrarías á la l i 
bertad en proveer. Conocenfé las veras de efte encargo , en la re* 
petición de los avifos. Confta haverlo mandado afsi, el limo. Se
ñor Don Fray Pafqual : (i) El Señor Cardenal Don Iñigo López , 
lo ordenó de la mifma fuerte ; (2) y con la eficacia mifma j el Se
ñor Don Juan Cabeza de Baca. (3) De modo las abominan, que 
inhabilitan á quien las trahe , para todo lo quepretendiere ; pero 
parece mandaron, fe folicitáran , como, impulfo precifo para el 
logro, fegu'n llueven los empeños» 
, 3 . Mucho vería de, e&o nueñro gloriofo AntecelTbr , el SeñoE 
Navarrete, no folo en aííiimpto de Beneficios , fino de Ordenes^ 
pues renovó la prohibición , baxo la mifma pena , con encargo al 
Provifor^para que fe obfervára.(4)Tambien tuvo efeftos de exhor
tación éfta fevera renovación de aquella Ley j pues nadie fe pre-
fenta j.en calidad de pretendients, fin buena porción de recomen
daciones por delente. 

4. El menor d a ñ o , que hacen efías al Prelado es el de ocu--
parle el tiempo , poniéndole antes en la anguftia,, de dar, ó no dar 
refpuefta. Si no ia da 5 expone á concepto poco digno fu atencionj 
y fe ocupa inút i lmente . f i la da. E l pretendiente hace creer á fu 
Patrono,; que pide Jufticia ; y fi el fifeeííb n© lo dice , para en 
quexa. Es verdad , que nadie debe atajarfe , por eftos fentimien-
tos, para no determinar íiempre lo jufto ; pero el Prelado necef-
lita de contentar á todos > porque quantos. felices progrelTos le fa-
I nitrts) mf^uiíi ^nmLoxlfixa 3ud noD . &&-jutiarM s i lá&oi' «aá-V 

(i) L!b. i . de Pr.-ehíndis , .c^. 10. (2)-Synod. fj&. 1 .tic. de Temp.Orá* 
cao. 9. (3) Synod.tir. ¿ f p r ^ f « i é C a p , so. (4) Cart. Faíior. 3 u ds 
Odubre 170J. cap. 249 



cilíta el buen concepto univerfal, tantos le quita el menor tizne 
en la opinión. ^ k 

5. Efta es la poderofa razón , que tuvo la Conftitucion , ya 
referida , para la prohibición de tales cartas ; y efta deben tener 
todos los Prelados , para cortar, en lo pofsible, empeños , y re
comendaciones de eftaefpecie í porque , aunque ninguno ferá tan 
vergonzofamente d é b i l , que le doblen en el defeo de lo mejor, á 
io menos amagan á atreverfe á fu libertad. 

6. Por lo que á Nos toca, fiempre nos ferá fofpechofo, qual-
quiera que pretenda de efte genero. Séneca decia , que nunca falta 
á los peores un Patrono : (5) Por lo común los que tienen mas Pa
tronos, fon los peores. Conocen el mal eftado de fu caufa, y quie
ren , que pueda mas el favor , que la juftícia. El Venerable Arzo-
bifpo de Braga Fr. Bartholomé de los Martyres , fue hombre tan 
iníigne , que (á juicio de San Carlos Bocromeo) no hizo cofa algu
na , que no m^recieíre íummas alabanzas ; (6) y efte trataba á re
comendaciones femejantes, no como empeños , fino como acu-
faciones. Siempre tuvo por confefsion de fu propria indignidad, 
el abrigarfe tanto del favor ; el que bufeaba ruegos , abogaba con
tradi. (7) íab • ' • 

7. Seguiremos efte exemplo: creeremos, que fia poco de fu 
mérito , el que dieífe tanta acción al patrocinio. Efte nunca puede 
fer fuperior á la jufticia; y es cafi chimerico el cafo de la gracia. 
Si Uegaíle alguna muy rara vez, entonces dañará la protección. De 
el Señor Carboncl, dignifsimo Obifpo de Sigucmza , fe refiere, qu€ 
quando alguno de Efcuela contraria le parecía igual á otro de la 
fuya} infería , que no folo era igual, fino mejor ; porque .mi paf-
íion (decia) algo ha de hacer. Efto mifmo creeremos los demás; 
Temeremos , que el defeo de dexar ayrofo el ruego , nos figure en 
términos graciofos el recomendado. 

8 El entendimiento fe pone fácilmente de parte de la volun
tad : lo que fe quiere de veras ^ fiempre parece razón. Si aun con 
todo efte defeo, folo fe cree , que eftá en términos de gracia-, re
celaremos , qué eftá por otra parte la juftícia ; y creeremos acer-

? A 2 . tar. 



4 . . 
tar , inclinando acia ella la elección. La recomendación le ferá 
inút i l , ú ofeníiva j porque en términos de jufticia , no la ha me-
ncíler , y en los de gracia, le ha de poftergar. 

9. Efte mifmo ufo de los empeños defeamos en todos los Exa
minadores 5 pero con erpecialidad en los Regulares ; porque, co
mo dependen , y nccefsitan de todos , es muy temible , que el 
dcfco de agradar , finja, que lo que es folo voluntad , es también 
razón. No es e ñ o deíconfiar : bailantes pruebas les hemos dado, y 
las continuaremos , de que merecen nueftra confianza ; nada pue
de deímentir eña experiencia. Su mifma abftraccion del fíglo los 
pone mas diftantes de tales inclinaciones ; pero es muy poderofa 
la necefsidad,y (aunque ínculpablemente)fuele engañar la gratitud. 

¡tip i I I . 
10. l ^ N ningún aífumpto mortifica mas el pefadifsimo nu-

fT^s mero de pretendientes , que en el delicado , y eferu-
puloíb de las Ordenes. Se cree, hacer un íingular obfequio á Dios, 
en proporcionarfe , para el fervicio del Altar ; y el Prelado , que 
nofuelieen eí lo muy franco , palla, en los conceptos del mun
do , por ridiculo. De efto haremos poco cafo ; no merecerá nuef
tra atención , ni aun para el defprecio. Quando facrificamos el om-
bro á la Dignidad ,, nos obligamos á todo : paífarémos por la infa
mia , y por la buena fama , como nos manda San Pablo. (8) 

11. Todos quieren ordenarfe; muchos por interdi es tempo
rales í y efto debe.bailar para que no fe ordenen. No ignoramos, 
que quien vinieíle con verdadera vocación , llamado de Dios, co
mo Aaron , (9) y no conducido por fu interés , y con las demás 
qualidades , que reconoce neceífarias , el efpiritu de la Igleíia, pi
de , y deb í fer ordenado de jufticia. Lo contrario feria abufar de 
nueftra Poteñad , que fe nos,dio , para edificar , y no para def' 
t$$Í£.£bx"íü zh ctcrtVnnt:' rtt» i-i'- ' . - ' i ol u ib hí>3 

12. No eftá eíle concepto nueftro ceñido á la efpeculacion; 
en la práótica lo manifeftamos también , celebrando , á qualquiera 
•hora, Ordenes privadas, para quantos llegaílen de ella forma. 
Nadie nos bufea, que no nos halle prevenidos ; ni cumpliéramos 

(8) z. Coriut, 6. v. 8. (9) Hkbr. 5• v' 4' 



5 
con el Empleo, Ti hicíeiremos lo contrarío. Siendo (poco ha) libres 
entre todos , (corno deciaSan Pablo) nos hizo Dios fer íiervo de 
todos. (10) N o es otra cofa la Mitra , (afsi lo aíleguraba del Rey-
no Antigonoen Macedonia) que una fervidumbre efplendida. ( i i) 
N o nos quiere San Aguftin felices , por las dominaciones del po
der, fino íirviendo á todos con fervorofa caridad.(i 2) N o es Prín
cipe (decia fu grande Hijo , y venerado Hermano mió , el Señor 
Santo Thomás de Villanueva)No es un Principe un Prelado ; ni un 
Señor ; fino un Paílor : (13) íiempre ha de eftár prevenido i íiem-
pre accefible , y comunicable á todos. 

13. Por eñas razones fabemos , que quantos vinieiren con el 
efpiritu , y demás difpoficiones , que pide la Iglefia , deben hallar
nos bien difpueftos á toda hora ; pero fabemos también , que no 
todos vienen con efta dirpoíicion : Que los que llegan facularís 
judiciifugiendi fraude , vienen mal , (14. y que hay Autor de no
ta refpetable , que dice , peca gravemente aquel Prelado, que 
tonfuralíe al que le confte que llega de efte modo. (15) 

14. Pedir Tonfura , y afsignacion á Iglefia , para librarfe de 
•Levas , es pretenfion corrient* ; y para un Prelado de honra , es 
infultante. Entre los Principes Seculares , fe capitula de mala cor-

"refpondencia , y falta de refpeto , el quitarfe unos á otros los 
Vaífallos : ¿Qué parecería en unos dominios mifmos? ¿Qué en un 
Vaífallo contra fu Señor? Solo el intento fe debiera caftigar como 
oiradía. E l perfuadirfe , á que puede haver Prelado , que tal ha
ga , folo cabe en aquel, á quien falte el fentido común ; y por ef-
to fe debe perdonar. N o en un Prelado , en Sacerdote ninguno, 
puede caber , que fe quite al Soberano la mejor fubfiftencia de fu 
Reyno , en la gente , que le ha de poblar , y en la Tropa, que 
le ha de defender. Eílo fuera no refpetar la Soberanía, y faltar, 
con un total indecoro, á una de las primeras obligaciones de ftj 
Eftado. 

C o 

ito) Scito regnum noflrum effe f[y\enil¿am ferVilutem, Pintare. 

{\i)Cum liber ejj'em ex ómnibus ,Qmnium mefer^timfeci. i .Gor.9 ,v ,7; 

_ (i i ) T^onfeexijliment poteflate daminante ,ft:d charitateferiente , fce~ 

lices, S. Auguft. epift. 109. 
(n , )Qu¡c l eftejfe Pr¿elatum} ¡tjffe Tajhrem , non Bominum , mn f r í n c i -

/(fm. S. Thom. Villan. Conc. in D o m . 3. Adv. 1 
(14) Concil. Tridcnt. de l^eform. fef. 23, cap. 4̂  
(1 j) Bunez, 2.2. quíeft. la.arc. 1. 
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15 • Como t a l , leen todos en fu Padre San Pedro el eñcar^ 

go de reverenciar las Poteílades , y no íblo aquellas , que fu mo-
deftía hizo apacibles , fino las que por dyfcolas , fe hicieden for
midables : (16) ¿Qué diria de un Monarca , cuyas nobles qualida-
des , le hacen fer las delicias de las gentes? 

16. Las Leyes , con que la Iglefia fe govierna, todas refpiran 
rendimientos á los Principes , y obediencia reverente á fus difpo-
ficiones. Toda la Iglefia de Dios fe govierna afsí, y la Dioceíi de 
Burgos con mucha mas razón : pues nada fe lee mas frequentc en 
fus Conftituciones , que encargos de fujetarfe á las Leyes Reales, 
en quanto concierna á la mejor harmonía de la vida c i v i l , y á los 
progreílbs de la Comunidad. (17) Será mal Sacerdote , y quebran
tará la regla, que le rige , aquel, que contravinielíe. Siendo ver
dadera Religión , en fu concepto, la reverencia á los Reyes , y á 
los Magiíbrados , afst como es creíble, que haya mas Religión en 
el Sacerdocio, que en el Seglarifmo , es también mas verofimil, 
que el Sacerdote lleve muchas ventajas al Seglar , en las fidelida
des á fu Rey. 

17. Por efto , es impofsible p^fuadirnos , á que Sacerdote 
alguno apoye efte penfamiento. N i para defpreciarle, quando lle-
gaíle á fus oídos , havria menefter impulfo tan honrado. Efta fo-
la difyuntíva era baftante , para defpedirlos defayradamente : ¿O 
fe tonfuran , para paifar adelante, ó para quedarfe afsi? Sí es ef« 
to fegundo, y con efta noticia, le tonfurafle el Prelado , falta gro-
feramente al Tridentino. Si lo primero : ¿Por donde conocerá,que 
tenga vocación cierta al Eftado , quien folo viene llamado , de un 
interés tan grofero? Si alguno , pues , fe nos atrevieifs con preten-
íion femejante , o fe le defpedirá , con defabrimiento , fí juzgaílé-
mos , que fabe lo que fe dice ; ó no fabiendolo , (que es lo mas 
creíble) le embiarémos á un Hofpital, á que le ordenen. 

18. También es frequente la folicítud de tonfurarfe , al fin de 
habilitarfe, para fus pretenfiones. En muchas partes no es cir-
cunftancia precifa ; fe exagera, faltando á la verdad , como ne-
ceífaria. En ciertas Díocefis bafta la habilitación í (18) en otras la 
adjudicación; ( ip) y en Burgos nada de efto es menefter : pues fin 

. • . „ : • ' tUy 1 i . ' i ef-

(16) ^egem henorificítte.SsrVi f ibditl flote in omni temare D&ministnm 
tantwn lonis , & modejlis ,fedetiiim difedis. 1. Eitei 2,, 8, 

(17) Synod. lib. 1, tic. de Conftit. cap. 90. & alibi. 
(18) D¿clar .ConciI . Cefaraug. i . Aug. 1 717. 
(19) Monulv. dejur.ftiper*. cora. 1. quseft. t i , § . i o . num. i j 



eílár tonfurados , pueden hacer fu opoficíon á Béñeficlos. '(20) 
hailamos en Concilio alguno > <]ue eña pretendida proporción fea 
bailante titulo; ni creemos les corra tanta prieífa , que , deípues 
de obtenido el Beneficio, no tengan tiempo , para acudir á fu Or
dinario. 

1 p. Aun en eñe cafo, íi nos conltalie con baitante probabili
dad , que no ha de profeguir en ordenarfe , y ha de quedar medio 
Clérigo , y medio Seglar > le ahorraremos el trabajo , arreglados 
á las difpoficiones del Concilio. (21) Tenemos muy prefente , que 
entre las Aves immundas , que no admit ió 'Dios , por facriíkio de 
fus Aras , eftá nombrada determinadamente la Lechuza. N o es 
bueno para la Iglefia , Pajaro, que folo entra en ella , para chupar 
las Lamparas. (22) 

20. L a vocación verdadera , ferá la que mas nos ri ja, porque 
efta es la que mas, fe nos encarga. Por efta razón * ( ya que no po 
damos otra cofa por aora ) pediremos á Dios remedio para eíías 
Piezas Eciefiafticas , deí?cinadas para Parientes ,. que llaman Cape-
llantas de Sangre, Por ellas dexa el Soldado fu carrera , y no es 
Clérigo» rá Soldado-. Ellas anticipan la vocación % á lo que ha 
de nacer ; fin faber , fi la tendrá j, haciendo Patrimonio de fegun-' 
dos y puntal de las Cafas, á los bienes de la Iglefia.. Nías r por* 
que nos perfuadimos , á que el interés de una vida nada laborío-" 
íá , puede fer vehemente tentación , para que fe figure vocación^ 
la que no lo es , doblaremos nueftra inveítígacion con el que fa 
prefente ,, conrentas.de efta clafe 5 hafta faber que es verdade-i 
ro efpiritu j el que le conduce.. 

An común es la follcítud de los quatro Grados , 761; 
Subdiaconado en unas Ordenes mifmas ,. que el no: 

concederfe r fe oye con eftrañeza. Todo fe muda- enteramente con 
el tiempo. Antes llego.á.dudarle „ fi efto fe podía hacer, fin: pe-
^ - ca~ 

(ao) Synod. lib. 3. t;t. de Prasbl cap. 3. 
(i\)!Dequ'ibtís prokabili-s conj*Sfura-nen fit tosfaenUris. judien furiendi' 

fraude ,fed ut Deo fdtlem eultum ¡'r^ejlenp \ h ü s ^ i u g p n u s elegiJjfc?Tt\é* 
í e f . z3 . c ap . 4 . 

http://conrentas.de


cado : y para decir los Autores, que s í , (aunque cobardemente) 
apelaron a la cortumbre. (2 3) Aora^fe tiene por una prerenfiou tan 
regular , que dilíuena , como pecado , el decir que no. 

22. Tan efcrupulofamente fe entendió antes ¿[Non ni / i pofl 
annum del Concilio , que fe dudo , fi el ordenado de Menores 
ert la fégunda femana de Quarefma del año pallado , podia orde-
nárfe de Subdiacono en la fegunda de efte,haviendo caído la Qua^ 
refma un poco antes. N i efto quedó en fola converfacion : la Sa
grada Congregación oyó la duda , y fue meneíier, que la deter-
minára.(24) Aora fe tiene , por poco menos , que ridiculo, al Pre
lado , que efcrupulice en efte punto: ¿Mas quál ferá el que fe 
ataje por efto? 

23. Digan lo que quifieren , la pradica , y la coftumbre : el 
eftár oy en el íiglo , y mañana en el Altar , es muchifsimo correr* 
N o hay menos diftancia del uno al otro eftremo , que del uno al 
otro Polo. Nadie , de repente , fe hace fummo. (eferivia el dulcif-
íimo San Bernardo) E l ápice de la Efcala fe ha de lograr fubiendo, 
no fe ha de intentar volando. (25) La Iglefia tiene deftinados los 
€fcalon£s,para el Sacerdocio,y la fanta lentitudjConque han de dar-
fe eftos palios. Sin embargo , yo veo ( dice el mifmo Santo) que 
fe corre en efte punto , por doílos , y por indoftos de todo or
den , y de qualquiera edad; y que andan á carreras, para vivir 
fin cuidado alguno , por lograr una Dignidad, que eftá llena de 
cuidados. (26) 

24. Efto prevenía el Santo a un Arzobifpo , con afombro fu-
yo : y efto deben oir todos , para armarfe de negaciones , contra 
intentos tan poco racionales. N i en efto pueden los Prelados, lo 
que vulgarmente fe difeurre. Tienen facultad parala difpenfacion, 
quando lopicla la util idad, ó l a necefsidad : Luego, quando no 
intervenga efta necefsidad , ó utilidad , no tienen arbitrio para 
la difpenfacion j y gravarán enormemente fu conciencia, íi fe ar-

ro-

(i3)Siurez , tom. 5. difp. 31. feél, 1, Gutlerr. canon» 116, i.» cap» i ó . 
ValafcG , tom. 1. allcgu. 4, & a!íi. 

^¿4) Pfofjr. Auguft» Addlt.ad Qiiardnta., in Sum. Bullar, vtxh.Ordo. . m 
(15) 'î etno repente fit fummus •, afcemündo .r non Volando apprehendttUf 

fummifaf fcalte* S. Bírnard. 
(16) CíCicrum curritur in Clero pafsim , 4l> orrtnl ¿tdte , O* ordine k doc-

tis .ftíiriter , & indotfis ad Ecclefí tjHcas caras tamqu.im fíne curis jam 
jHifquebuiarus fit >eum adcurasperbinnit, S. Bernardi eplftt4i. ad^kr-
ghieo. S e í o n . , . 
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rca í fen , en aífunto tan efcrupulofo , y dclica.io , libírcadcs, que 
no f̂e les han concedido. 

2 <>. ¿Y quien no vé (amados Hijos míos) la muchifsima , pero 
rifíbie anchura, que han dado á aquellos dos requifitos Util y y 
necejfario , no folo los intereiíes dé l a s gentes, fino la condefeen-
¿encía fervil de algunos Efcritores? A quien fedexe llevar de la 
corriente comuti, ninguno fe preíentará tan infeliz que, quan-
do ño enteramente neceífário , no lo fea de aigun modo. Efto ha-, 
ce % que en los engaños del mundo , perfuadido el Pretendiente, á 
que fu ruego eftá en términos de gracia , fe tenga por nimiamente 
rígido , al que la niega. 

zó . * QaznáoAo necejjarío no fe manifiéfte con toda claridad, 
!© útil (en fu juicio) no fe puede refiftir. Util fe llama , el que ha- • 
ya un Clérigo mas; como fí eftos no debieran contarfe por el me- ; 
r i to , mucho mas, que por el numero. U t i l ; que las Millas de obli
gación las cumpla el proprio Capellán , y no otro por la limofna, 
que le dé. De fuerte,que, porque él no fuelte efte dinero, ha de pre
cipitar la Iglefia fu fantifsima lentitud,exponiendofe en efta carre-J 
rera j á dar un Miniílro indigno de las Aras. 

2 7. Efta libertad , en el modo de penfar , obliga á los Prela
dos , á que enfordezcan á todos , y á que acudan á la fuente , y 
origen de la Ley , para arreglarfe á fu difpoficíon. E l Sacramento 
del Orden es el mifmo ; el mifmo Cuerpo, y Sangre de Jefu-Chrif-
to vienen aora á las manos del Sacerdote , que venian en los ligios 
antecedentes : Luego piden la difpoficíon mifma , y la propfia 
conformidad con las difpoficiones de la Iglefia. • 

28. Efta j conociendo la elevación de Minifterio tan Sagrado, 
quería , que todo fuelle con muchifsimo fofsiego , probandofe en 
cadarpalíb,(efta es fu fraffe común)antes de llegar á las immedíacio-
nes del Altar. Por efta razón , no folo mandabaInterfticios , entre 
las Qrdenes^menores y mayores ; fino aun difponia-, que me-c 
dialíe tiempo 5 eu la recepción de todos quatro Grados. (27) Si 
efto ofdenabá; quáñdS'Hpüc^nümero' de Mifflñros podía ínclí-

(27) Jtcjue ha d&gradu ingyadum-afceHdantyiit in eis cüm ¿etu^ 
te* vita meritum1)& doSfrina major acere fe at , quod & honor um rno-
rum exemflo af-sidüum in Ecelejta minijierium .> arque mdjor erga 
Preshyteros,& fuperiores Ordines reverentia & crehrior quam antea 
Corporls Chrijíi commmio máxime comprohahunt.CúnQ.lxiá. fef.2 3. 
cap. 1 1 . ' > , 
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nar a la gracia: ¿Qué mandaría, quando es tanta la copia? ¿Y qué 
en Burgos , donde ya , en tiempo de el Señor Cardenal Pacheco, 
eran los Clérigos tantos,que pensó feriamente en el reraedio?(2 8) 

2 9. La Igle(ia manda feveramente ,que medie un ano entero, 
entre los Grados, y el Subdiaconado ; y folo en cafos de verdadera 
utilidad , ó necefsidad (que fuceden rara vez) da acción á los Pre
lados p para la diípenfacion. (2.5?) Decimos, que fucede rara vez, 
porque (á juicio de Geronymo Rodríguez , cuya pluma no es teni
da por la mas auftera) el cafo de utilidad Ce verifica , quando los 
Miniftros fon pocos , y el de la necefsidad , quando fon ningunosj 
y bien fe vé , que fucede pocas veces eíle cafo. (30) Nada vemos 
innovado en eíle punto , por la decifsiva voz de el Vaticaao. E l 
non nijí p j i annym tcpis dixo , eíla di ciendo aora , fin novedad 
alguna: ¿Pues quién fe atreverá á hacerla? 

50. Creeriamos , que fe podria introducir, fi huvíera faltado 
el motivo de la Ley ; pero dura,, y fe mantiene en fu vigor.. E l mo
tivo, es :.lo. elevado, dé la Dignidad : las muchas obligaciones, que 
contrahe ,. defde el dia., que fe ordene : el prepararfe para fer Mx-
niftro digno y el difponerfé á la perfección propria del Eftado. ¡ 
(31) Todo efto rige oy del mifmo modo; porque el Sacramento del 
Orden es el mifmo : ¿Pues por que aora. la celeridad ,:que antes no 
huvo? ¿Por qué el mortificar á los Prelados,, para que hagan, ab-
ufando- de fus facultadeslo que la Igteíia quifo que no. hicief-
fen?-

31.. Ann defpues del; Interñicio de un año entero, en que rapo* 
ae la Iglefia,. que havra confultado con Dios fu vocación , ;y pío-?, 
bado b i m las fuerzas de fu efpiritu ,, para las. efcrupulofas cargas 
del E f t a d o n o pajía. e l Prelado á conferir á nadie el Sudiaconado, 
fin que te diga primero : Que confidere una x- y otra vez, aten-
^tamentie, lo que va a hacer ; qual es la carga , que va. á tomar 

fobre s i : Que todavía eílá libre , y fe puede . retratar : Que íi 
i? 'í'-rSt '.¿oBfiiü oii¿xj"t>' ¿Ó.boi i b f-obc'j; • . ...v n.inv.i 

(28) Conftit. Synod.. de Temp. Ordin. czf. 4. 
(29) . Non nififofi annum aJufeepionepoftremi graM? Mimrum 

Ordlrium ad faerofOrdiñes promoveantur , nifi necefikas-y aut Eccle-'. 
Jue u-tilitasjudicio lípfcop aliud expofcat .Qonc.TúáSti .zi . g.2 1» 

{30) Uiílkatem quando pauci Mini j l r i exiflmt 1 Necefsitatenia 
guando-nonfolum hahent^rpauci Bcclep.a M'miftri yfed etiam dejíp 
ciunt idonei, 0" non ¡donel. Hieronym. R o d r í g u e z a p u d Barbol», 

(31) Goncil, Tt id. ibideaú 



. ; . 't i 
• una vez redbíeíre Orden Sagrado , ya no es pofsible matlar-
, fe Qn fu propoííto ; fino coníagraríe perpituamente á Dios , y 

^^anciparfe á la Igleíia , obfervando Caftidad. Y concluye con 
decir j ti¡¡JM pues aun tiene tiempo, quelo penfe bien. (32) Efta 
repetición enlos encargos áz que/e pien/e bien , y con fofsiego: 
Que fe confulte con Dios , y fe pruebe cada uno , ¿tiene acafo , ni 
el parentefeo mas remoto , con eífa celeridad , y con que le ven-

. gan unas Ordenes , y otras á tropel? ¿Lo que la Igleíia manda re
flexionar con un eftudio tan serio , es para pretenderfe á ojos cer
rados? 

3 2. N o queremos , que eíla ultima pregunta fe efeuche , en 
ayre de ofenfa. N o la hacemos general; y quando lo fea , admite, 
como todas , excepción. Algunos havrá , que, antes de efta fo-
licitud 3 hayan hecho fus diligencias , con exaótitud chriftiana , y 
tengan por impulfo , para el defeo de abrev iar, el fervor de fu der-
yocion. Algunos havrá , y eftos nos hallarán fíempre promptos á 
darles gufto , perfuadidos , por efta buena difpoílcion , á que da
mos Miniftros dignos del Altar. ¿Pero quántos ferán eftos? 

33. E l que arrimo el arado , poco há , y viene á que fe le or
dene , á toda prieífa, porque vacó un Beneficio en un País , donde 
él tiene Patrimonialidad: E l que ha muy poco que enviudó , y 
quiere que le ordenen á carrcras,porque le tocan unas Capellanías, 
¿traben vifos de verdadera vocación? ¿Se abrigan con utilidad, ó 
necefsidad? Quando eftos fe ordenen , no podrá decir San Gero-
nymo , fin incurrir en juicio temerario : Cleñci pofsident opes fuh 
Chrijio paupere, quasfith locuplete, & fa l l ad V i abólo non habue-
rant ut fufpiret eos Ecclejia divites, quos rnundus tenuit antea rnen-
áicos. (33) Pues de todo efto hemos yifto , y mucho mas ; y no fo-
lo no tenemos efcrupulo de haver defprcciado el ruego ; fino nos 
dura uno muy grave, de no haverlo hecho enteramente. Lo que 

' : :- - B 2 :;-' ' p i -

(3 ̂ ) Fratres dileffifsimi adfacrum Subdiaconatus Ordinem pro-' 
'movendiiterum, atque iterum conftderare debetis attente > qmdonus 
hodle appetitis. Haófenus enim liberi ejlis : licetque -vobis pro arbi^ 
trio ad[acularla vota tranfire : quodJi huno ordinem fufceperltUy 
ampiñis non llceblt h propofito retilire , fedDeo , culfervlre reinare 
ejl, perpetuofamularl3& caflkatem, illo adjupante,fervare oporte-
hh ,ac in Ecclejia minijíerlo femper eje ?nancipatos. Froinde dum. 
tempusefí , cogítate. Vonúf. de Ordin.Subdiac,. / 

(33) S.HÍQi:on.Epl/l. ad Nepocian, 



parece , fe clcbÍ3, exc-cutár , con los que llegan aCsi, es negar toda 
la gracia , ya feparada , ya unida : N o conceder Grados , y Epif-
tola , porque faltan las caufas , que requiere la Iglefia > por pre-
c.ilas : N i Grados folos, porque las feñas dicen, que no hay verda
dera vocación , y fin ella , no debemos ordenar. 

34. Eíle es el gran reparo , que debieran tener todos, y te
memos , que los que le tengan , fon los menos. Como fe pensara 
feriamentc en las obligaciones delEftado , cotejando para t i , la 
proporción de cada uno , no fcjría ;anta la. prielía , ni la valentía 
tanta. De muchos Santos fabemos una reíiftencia humilde, y de al
gunos mucho mas 5 pero que pretendiese alguno , tan fatisfecho de 
s i , con tanto empeño, precipitación, y arrogancia , no ha llega
do, hafta aora, á nueílra noticia. 
. 35. ¿Quien de los muchos Pretendientes , que nos mortifican 
.con Cartas á eífe fin , ha confultado juíciofamente íli vocación? 
Aunque no le lleven á la Iglefia el interés, el defeo de huir del fue
ro Secular , el amor á la vida ociofa , y otras caufas parecidas , y 
con razón reprobadas : Aunque , a fu juicio , le llamen caufas ver
daderas , ¿qué eftudio ha puefto, para faber > li fe engaño? ¿Y qué 
diligencias i= para afiegurarfe de fu verdad? 

3 6. Aquel dice, que eílá defenganado del Mundo , que le 
ofende íli bullicio , y que quiere hacerfe Clérigo , porque la vida 
de la Corte le defazona, y fe inclina á la vida retirada- Hermofif-
íüma apariencia! ¿Pero quién le alíegura , que no fea faifa? Puede 
fer folo efefto de un rebés de fu fortuna 2 que fi mañana le mirara 
de mejoi Amblante, dífipana la vocación immsdiatamente. ¿Y 

.quando efto no fea , no puede (dice Merbefio) fer melancolía , y 
dar nombre de virtud , á lo que folo es principio de una grande 
enfermedad? (34) 

37. Supongamos también j que fe ha probado » qué fe ha cq~ 
tejado con las obligaciones de eíte Minifterio , y qué ha encontra
do en fu efpiritu,, fuerzas, y proporción correfpoííd-knte : ¿Ha>4*íí-
cho defpues nuevo eftudio , fobre el eftudio primero , pará fiber, 

-íi aquello fue amor proprio , en que votó la elación , fin dar el me
nor traslado á la humildad? ¿Ignora acafo, que esdoílrina de nuef-
tro Angélico Doclor , que puede fer fobervia , el prefumir de si fe-
mejante idoneidad? (3 5) 

Más 

(34) Merbef. dife. 6. de Sac. Ord. pag. 1 .̂ 
(3 5) S. Thom. ad Timot. 3.1ea.i. 



5S. ívías demos, que todo lo hicieíTe bien, que fe halle , íl» 
defedos en lo moral,, y lo phyíico. N i fea feroz de genio, que lafr 
time á fus Feligrefes , ni tan indolente, que todo lo difsimale: ,Qiiíf 
.efté enteramente feparado de los agrados del mundo : Que íe afir-
cione virtuofamente á vida de retiro , y que tenga un fervorofo ¿ 9 
ardentifsimo defeo de afcender al Sacerdocio : ¿Sabe con todo efr 
to, fi lo llama Dios por eñe camino? ¿Lo ha confultado con fu M a -
geftad , de. veras , y muy de efpacio? ¿Ha bufcado aqudíos Direc
tores , que no folo tienen luz para difcernir los fignos de verdade
ra vocación ; fino que por fu virtud , fu oración , y buena vida^ 
merecen mas iluftracioaes a la Divina mifericordia? Pues fi no ha 
hecho efto , haga cuenta , que no hizo nada. " , 

39. Si lo Sacerdote §a¡$k confequencia precifa de lo SantQj, 
.todos los Santos huvieran fido Sacerdotes. N o es afsí. En el Cielo 
hay muchas manfiones. (36) A todos nos crio Dios para el Cíelo; 
á todos nos quiere SantoSjpero no á todos por un camino. ¡Quan-
tos Varones piadofos, y buenos Chriftianos (efcrive nueftro Santo 
Colegial) fe huvieran falvado , en un eftado humilde Í y perecie
ron , pueftos en la altura, por fu inhabilidad , y negligencia! (3 7) 
_A todos (repite) nos llama Dios , pero á unos afsi, y á otros af-

40. En nada fe oílenta mas fu piedad, y providencia , que en 
efta variedad maravillofa, y para confuelo del Eftado de cada uno» 
nos da Santos en todos los Eftados. E l errar en eíle punto , expoi-
ne á muchos riefgos. E l que feria un Santo en el caminoj por don-
.̂de Dios le llama ; no lo ferá , fi por ligereza , mudafle de camino. 

• Eues fi y por .no hacer díia-diligencia con el cuidada , q-ae pide fu 
importanciafe. aeercafle aí Minifterio del Altar, á'quien Dios no 

•llamo para él , ¿qué podrá prometerfe efte infeliz? E l oir en efte 
punto a los Santos , nos da horror. 

41. La Efpofa (dice Sán Bernardo) no fe atrevió a entrar en la 
•Celda , hafta que el Rey la introduxera , y la llamara; \y tu te en
trometes irreverentemente á tanto Miniílerio , no íiendo intro-

• •-' i . du-

(36) ín dama Patris me'i manfiones multa Cunt. Joan. 14. v. 2. 
(3 7) ^ n a m mulú envm hont v i r i , Ó' honi Chrifliani in humilijía-

tufalvarentur , qtti in alto dignitatis (rradit p f i t l perierunt propter 
inhabilitatem ,&negllgentiamS.Thovn.Y'úlzn. Conc.tn Do'm'.-^.Adv. 

_ (3 8) Ñeque enlm una, & eadem via omnes elecflpergunt m glo-
riam 3/edaíwsJic , qlmsfic. Idem , Conc. de S* Adelefm\ 



, ' V , . . . . . . . . . 
ducido, ni llamado! (39) ¿Se atreverá alguno de vofotros , (dice 
en otra parte) en oprobrio de un Soberano, (aunque fea de los me
nos poderofos) á introducirfe en fu Corte , ocupar fu Minifterio, 
proveher los Beneficios , y manejar fus negocios, no folo fin que 
él lo mande, fino quando lo prohibe expreííamente? Pues, ¿cómo, 
íin llamarte el Rey del Cielo , te atreves á Minifterio tan Sagrado? 
<40) 

42. Decimos efto , porque tenemos ciencia cierta , de que al
gunos 5 que fe ordenaron con efta precipitación , por complacer al 
Pariente, ó por otros intereOfes temporales , quando abrieron los 
ojos , quifieron bolverfe atrás , temerofos , de haver errado la vo
cación. Y con eftos efearmientos, <eftrañará nadie , que los Prela
dos no fe den prieflTa, á ordenar , y procedan con la mas feria len
titud? Diga lo que quiííere el antojo , y brame la necedad i efto dK 
cen la razón 3 y el interés-

43. Dicelo la razón , en la pluma de los Santos , que no debe 
hablarfe , con menos apoyo , en tanto alíunto. No compramos un 
Efclavo , (eferive San Juan Chrifoftomo) o , defpues de compra4-
do , no le fiamos la Cafa, hafta defpues de tenidas muchas expe
riencias : ¿Y conftituiremos á nadie en el primer Orden de la Igle-
íia de Dios , fin experimentar antes fu fe , y fin que nos diga fu v i 
da , que merece la Dignidad á que fe eleva? (41) Eftrañafe, como 
necia , la ambición de algunos , que pretenden Empleos en efte 
í ig lo , antes que el fufragio del tiempo, y el mérito del trabajo 
los proporcionen para ellos: ¿Y no pondremos la diligencia mas 

pru-, 

(39) Sponfa nec cuhicitlum , nec cellam ingredi y nijt Rege intro-
ducente frcejumit. Tu irreverenter irruís, nec vocatus^nec introduce 
tus. S. Bern. de Vit. & morih. Cieñe, cap. 5. 

(40) Aud,et ne aliquis veftrum terreni cujuslihet Reguli^on i>r¿ec¡~. 
píente, aut etiam prohíjente eo oceupare m'imjieriapr¿e ripere benefi~ 
c ia , negotia difpenfare} Nec tu Deum putes, qua m magna domo f u á 
a vajís ite aptis ín interitumfuflinet, approbare. S.Bern. de Converf* 
Cleric. . . -

(41) Ineptum efi , & ahfurdum, ( i cíim fervum emptkium in do~ 
mum introaucimus , nonprius i l l i aliquod domeJllc^fupelleStUis tra~, 
dimus, quam longo experimento fententi*fux, atquevoluntatis plit~ 
rima indicia dederit ; in Ecclefta Bei nos eadum utamur d\ligentia3 
caterum novitium adhuc in primo Jlatim conflituamus ordine, ante', 
quamfideifuá , atque v i u dederit documenta. S. Joan. Chryfoft. 



rudente , (efcríve San León) para no conferir las Ordenes j fin fa-( 
ber antes á quien? (42) • 1 , r , t̂ -

44. Se encarga al Sacerdote , el govierno de la cala de Dios j 
/dice San Ambrofio) ¿y no han de tenerfe antes repetidas expe
riencias , de el fugeto , á quien fe entrega tanta cafa? ¿Lo hariá 
nadie en la fuya? Pues fi para lo terreno hay tanto jufto cuidado,; 
¿por qué > para lo celeftial, tanto defcuido? (43) 

45. De las razones de congruencia de.eftos tres Santos Prela
dos , fe valió difcretamente el Concilio de Burdeos jipara decir de 
efte modo ; „ Confiderefe la Iglefia , como qualquiera otra cafas 
„ los Sacerdotes fon el fundamento ; ü efte fe arruina , cayo todo. 
„ el edificio. ¿Pero efte fundamento , qué virtudes ha de tener? 
?> Son tales , (refpondc el miímo) que fi fe conlideran , fegun fu 
jjjufto precio, apenas entre muchos millares , . fe hallará á quien 
^elegir para Sacerdote. (44) : 

45. Siendo efto cierto , ¿no dice la razón , que antes de orde
narle „ fe averigüe muy bien > fi lo merece? ¿Es compatible con 
aquella averiguación tan encargada , el conferir de una vez G r a 
dos , y Epiftola? ¿Efte gran falto defde Mundo al Orden SacrOg1 
defde la libertad haña «nafaÉta. efclayltud fia poder bolver 
atrás es para daríe con tanta precipitación? 

.47. Ya hemos vifto que- la razón lo refifte j y es igualmen
te cierto > que, el interés lo perfuade. San Pablo encargaba mucho 
á Timotheo , que no ordenalle cito > o fácilmente á ninguno ni 
comunicaire, ótuviefle parte con los pecados ágenos. (45 ) Es fe.n-
tencia, que debe llenar de terror á los Prelados Í poique aunque 
fon dos encargos diftintos el uno es, confequenciaí del otro. Si 
preguntamos á San Juan Chryfoftomo, ¿qué entiende, por aquel 
cito y ó quándo fe j u z g a r á q u e falta el Prelado á la jufta. lentitud? 
-&.-T3 iíoil^uni o\ ' . ' iti s n'-í .í;im3Bí fó 1/.') - . i . N o » 

(42) Si ad honores mundifinefiiffr.agio temforts ¡.fine mérito.Ja^ 
Icrispervenire % &:notarianiUtus.folent, quosprohitatís docummt 
mnadjHvant-,quam diligens-, & quam. f r u d m adlnbenda ejt di/pen-
fatio dwmorum munerum% '&eoelejlium Rígnítátum. SXeOjepift.g^1 

^(43) Magnajura eligendus, e j .qt tLPmum Ddregmdam acd~ 
f í a t . S i enim tervejlrium u r i m di/penfatores 'uianei maxmdi. fmt% 
qmnto magis Ccelejlium> S. Ambrof. in 1. ad' .Tim. 31 • \ 

(44) Concií. Budigai. an. 1524. tit. de Ordin. cap. 6. 
{ ^ y Manas cito nernm imfofueris i me cmmmicaverís peccatk 

filwk» x.Timqth, 5. v, 2zx 



N^s iíefpoitííkM'á , que , qirando fe contenta con primera- j Tec^un-
da , y tercera prueba, pues todas eftas; no baftan , y ion ilaenefter' 
iMta dífciifion muy exa¿ta,y una confideracion de muchas dias.(46) 
"'48. Si bolvemos á preguntarle , ¿qué quiere decir aquel ama

go , de comunicar con los pecados ágenos? Dirá , para terror, y 
confufiotvdetodos , que el que ordenalíe con facilidad , tendrá 
que dar cuenta á Dfos y padecerá la pena de todo quanto peque,;* 
el que ordenó , y íalió mal Sacerdote.(47) O , Santo Dios j Que 
Congoja! U n mal Sacerdote peca por si, y por ló que fu mal exem-
plo hace pecar á los demás , y; de todo ha de fer refponfable el dé
b i l , y ridiculo Prelado, que cede á las eficacias del empeño, y 
Confiere las Ordenes con celeridad , fin a(legurarfe de la vida , y 
de la vocaeiOn? Quifieramp.s , que todos los'Pretendientes hicie-1 
tan eftas reflexiones , y nos 'librariamos de fus folicitudes. En el 
Interin, queden inftruidos de nueftra voluntad , para no fatigar-
fe, perdiéndola labor. Si forte aliquis (les decimos con el Papa 
Benediéto X I V . ) Jihi remitti contendat interjiitia confilium ^ ac 
propojitum deponati • . 
¿éi: I r - - T \ T -

v * X V • 

49. T ^ S t o n o s conduce, caíí fin libertad , á hablar de'los 
Exereicios efpiritüales , que deben preceder á la re-7 

Cepcion délas Ordenes. Eftamos feguros yque ^ íi eftos fe hicief-
fen ' en l a debid* forma, feria mucho lo que fe remediariá.- Perífa-1 
ria cada uno lo1 que recibía , y acafo muchos no lo recibieran , cr 
porque los amedrentariá tanta obligación , no hallándofe con 
fuerzas , para pefo t a l , o porque , favoreciéndoles Dios con nue-1 
va luz , conocerían , quemó era aquella fu verdadera v ocación, y 
que fe viciaba con el ínteres. En efto hemos gemido muchos tra
bados-,-defdeios principios ; pero refpiranios con alguna efperán-
ra dfe remediarlos, íi nos dieííe Dios falud , como nos promete^ 
mos de fu piedad. 
" 50. O í m o s , con mucha embídía, lo que podía hacer, en fa' 

Ar--
^ ^ ^ ^ * , 

, i (40) J^md efl Hlud cito} Non ex prima prohaúone-,: nec fecunda, 
nec tertia yfeduhí confideratio diurnapr^cefsit, éxa&ifs'maque dif* 
cufio. S. Joari. GhryfofK : ! ;, • ' 

(47) Ñeque enim ea respericulo €aret; eorumqudpeccaveñt, tu 
quoquepoenam dahis. S.Joan. Chryloíb 



Xrzoblfpado de Zaragoza , el dígmfsimo Señor A a o a , de glorio-
Ta memoria. Tenia Seminarios , á donde hacia retirar á los Pre
tendientes , por todo aquel tiempo , que diétaba la necefsídad , á 
juicio del Diredor , y era hablar de lo impofsible , el peniar en 
ordenarfe de otra fuerte. Allí fe perfeccionaba cada uno en la doc
trina ; y fobre todo, allí fe purificaba , con el trato con Dios en la 
Oración, y otros muchos exercicios de piedad. En efta Diocefis 
no hay Seminario alguno , ni íirviera , aunque le huvieífe , á me
nos que fueííe tan abundante , que fe furtieiíe de todo lo neceíía-
rio , y aun fe dielte dinero en cima por recibirlo. 

5 i N o negaremos , que la pobreza es mucha ; pero no tanta, 
como fe pondera , y tenemos para efto una prueba clara. Man-
denfe á uno Exercicios cerrados de ocho , ó diez dias, jurará , fin 
que fe lo pidan , que es pobre de folemuidad , y que no puede pan
gar los alimentos ; y eíte mifmo pide , que fe le ordene á toda 
príeíra, por tal Beneficio , b Capellanía, que es bailante C o n 
grua. Eftá cogido , y convencido de falfo ; ó mintió , fuponien-
do Congrua , que no tiene , b miente aora, que fe exagera tan 
pobre, i Qué triftifsimo principio , para caminar á un Eftado tan 
perfeño! • 

52. N i fe nos refponda , que nada tiene , y nada gana , hafta 
e l d i a , que fe ordena. Eftoferá en uno, ú otro i pero aun á ef-
tos que fon poquifsimos , ¿no havria quien adelantaíFe diez, o 
doce pefetas , para una obra tan fanta? Y fobre todo , ¿fon aeafo 
fuera de los Exercicios , Camaleones , que fe mantienen del ayre? 
tCon lo que gallan en la Pofada , no podrían alimentarfe en una 
Celda? Ello prueba evidentemente , que no hay tal irapofsibilí-
dad 3 íino un refuelto , y determinado no querer. 

53. Halla aora nos han hecho la forzofa, con la práctica , y 
la coílumbre , que fon los dos mayores enemigos de las Leyes , y 
nos hacen contentar , con unos , que llaman Exercicios , y caíi 
no lo fon. Acuden á una Comunidad , por tarde, > y mañana t | 
ciertas horas ; y no folo ván á comer, y dormir á fus Cafas ; fino 
queda tiempo , para el paíleo , y para la converfacion con tla.mi~ 
go. Si un folo foplo de mundo fu ele desbaratar Exercicios. de mu
chas horas , ¿qué ha rá , á tan pocas horas j tanto mundo? Por las 
entrañas de D i o s , pedimos á todos los Prelados , que y.á que no 
fe haga mas , á lo menos fe haga^bien : Que elle bien fe conozca 
porelefefto, que efperamos, fe defeubra en el Confeííonario;-
y que á ninguno fe dé certificación de Exercicios , fin mucha pro-

• C .X.l H to'J .1-I£V ;-v;.Jía^ 
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babilkUd ck haverlos hecho con bien d i fu alma , y mejoría cono
cida en iu conciencia ; qnc de nueílra cuenta correrá , el no OIN 
denar á quien no fe prefente en eña. forma , en nueftra Searetaria 
de Cámara. 

% Y . , 

54. ^ I nos oprimen con ruegos , para la difpenfá de t iem-
v 3 po entre la Epiílola j y (irados : aprietan mas la ma

no de la recomendación ,, para paifar, por elayre ,. al Diacona-
do , y defde efte al Sacerdocio. Y a eíla (dicen) de Epiftola ,. no 
puede bolver atrás lo mas breve es lo mejor. ^Bella razón! Pero-
no pareció tal á la Igleíia ,,pues mandó los Interfticios en; la mifma 
forma. Siempre hay la obligación de exercer el Orden ^ que reci
bió , y de prepararle ,, para el que ha de recibir., 

55. Es verdad qvie no es tanto el rigor , que impone la Igle
íia , como para el pallo de lo^ Grados a. la Epifcola, y permite al
gún defahogo en el arbitrio ,: que dexa á los Prelados. (48) Pe-
^o demás que eñe fu juicio fiempre ha de fer reguíado' por la ra
zón 5 (49) todo Prelado vé que el Diaconado- es. Orden Sacro;, 
que hace dar un paíío mas. ácia el Sácendocío; y que pide-el C o n 
cilio , erintervalo.d'e un año-entero-. Muy pocas veces le. dirá fu 
ju ic io-que puede dífpenfarfe. í iu efcrupulo-

$6.. Para erpaíló al Presbyteradó j5 fuele fer mas enojpfa la 
f o l i c í t u d p o r q u e ya haymenos que andar.. Es cierto, que no 
hay mas que un palio I pero el mas,efcr.upulofo._ Santos ha tenido 
-1?, Igleíia que llegaron al Diaconado r y. no fe atrevieron con el 
Sacerdocio.. Conocieron la diflancia „ y lamanifeftaron 5 con cf-
ta fanta eobardia. Pero-¿quien no. l a conoce , aunque, fea el mas; 
eftupid©? El Sacerdote recibe poteñad de afoforver., y confagrar: 
¿No- pedirá efto mayor dilpoficion?. Si efto fe. meditara feriamen-
t-e y muy lejos de apreílirarfe para tanta dicha , debiéramos tem-? 
blar quando llegára. La Igleíia mifma. nos lo dice , en una de fus 
Santas Difpoílciones J quando ,,. para la difpenfaen las otras O r 
denes , fo!o pide , ó utilidad „ 0 neccfsidad ; y para.efta,sá las dos. 

57. Quien oiga la prieíTa j , que fe da para eñe pallo > y el 
ayre , con que fe d á , creerá , que toda detención es tiempo per-
i^áQitbDv; • - ::..},.> i ml&Bpml'Sl te z-mM-t . dído,, 

(48) Concil. Trident. fef. 2 3. cap. 13.. 
Navarr. Coníil.1.1. ¿/e' Tt'wp. Ordin.. 



¿ido , y un eftarfe el Diácono , y Subdiacono mano íbbre ma.no: 
L o ^ ' ^ O T ^ ' (ye-f0 debe decir coa mudufsimo ck)lor) que 
porfío cojKun , dicen bien ; porque afsi es por lo común. A ex
cepción de los quc;eftán addiótos á Iglefias , por razón de fus 
Beneficios, y cantan tal qual Epiftola , ó Evangelio: ¿Quál es de 
los Clérigos volantes, (óllaraenfe volanderos) que cumpla la 
obligación &e efte exercicio? Aunque es vergüenza el decirksquah-
tos tienen por cofa de menos valer , el acercarfe , para el ufo de 
fu Orden ., al Altar? Pero ni es para ello folo , para ío que la 
Igleíia'.ordeno Tus Interfticios ; fino para que fe proporcione por 
Exercicios mas,,^ mas devotos, ,á fervir dignamente un Minifte-
rio tan alto™ 

58. E l Concilio les dice en lo que fe deben exercitar ; y ar 
regladas ,á él nueftras Conftkuciones , dicen afsi; „ Porque los 
„ Clérigos , que han de fer pueftos , como Mediios , para fa
enar á los que eftan eníermos, ellos mifmos deben de conti-
3) nuar de bufcar U fanidad primeramente para s i ; y porque las 
,,-PerfonasEcleíiafticas, que tienen Orden Sacro , ó Beneficios, 
},ynofonPresbyteros, ni celebran , es r a z ó n , que den buen 
„ exeroplo de-sL Por tanto (Synodo aprobante) exhortamos , y 
j , encargamos á los Clérigos de primera Corona , y á los confd-
„ tuidos en las quatro menores Ordenes , fe confieííen muy á me-
s, nudo , y reciban el Santifsimo Sacramento de la Euchariftia , y 
j , kys Subdiaconos , y Diáconos los Domingos , y Fieílas folem-
„ nesfe confietfen , y reciban el Santifsimo Sacramento, (50) 

•5 9. Preguntemos aora: ¿El hacer eítojes tiempo ociofo? ¿Es no 
hacer nada , y perder él tiempo ? Muy lejos de efto , nos perfuadi-
mos , á que él intento , de defpachar 5 no tiene otro objeto , qué 
el defalir de la anguftiajen que l eponee í l a fuerte disyuntiva. O 
hacer todo efto, y en ello me fatigo, ó no hacerlo , y me expongo 
á las iras del Prelado. Defpachemos de una vez , y falimos promp-
tamente de la dificultad: ¿Y fon eftos paííbs proprios para llegar al 
Sacerdocio,? Bolvemos á repetir, que efta priefa nos ferá fiemprc 
muy fofpechofa , y que rara vez creeremos , que fea el fervor de 1% 
devoción , todo el impulfo de la celeridad. • • 

60. Contra todo efto fe opone comunmente un argumento ter
rible , que juzgan indifoluble. En Roma hay una gran franqueza, 
en conceder Extratemporas. Con ellas fe abrevia mas , pues en 

C 2 tres 

(50) Synod, dé Vcenhent:. & remit. cap. 1. lib. 5. 
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tres díasFeftivos , hemos falido de todo { Pues que ridiculez es la 
de efte Prelado? ¿Qué eftrañeza la de fu genio? ¿Quiere acafo eii« 
mendar la plana , á las practicas de Roma? 

61. De efte principio infieren dos confcqupicias , que fegua 
fu Dialéctica, fon caí! necesarias. I. Que el Prelado » que no or
dena con Extratempora , hace muy mal , porque el Indulto le d i 
ce , que lo puede hacer , y lo menos que merece fu concepto , es 
la nota de ridiculo. 11. Que íi el Papa da facultad en vir
tud de efte Indulto , para que pueda hacerfe toda efta maniobra 
en tres dias Feftivos; mejor podrá hacerfe en tres Témporas con-
fecutivas , ufando el Prelado del arbitrio , que le dexó el Santo 
Concilio deTrento. 

6z. Pero tienen las dos ilaciones la defgracía^. de hacernos 
muy poca fuerza. En la primera, nos dice la. gran Bula Spetulatores 
domus I f raé l , todo quanto pudiéramos defear. Efto es , que la Ex
tratempora lo permite , pero no lo manda j con que puede refiftir-
fe , fin faltar á la obediencia. Muy lejos de efto dice , que encar
ga eftrechamente las conciencias délos Obifpos , para que en efta 
materia no fean muy francos.(51) 

63, E l Indulto fe arregla a las caufas de las preces , y de efta 
verdad , fe figue que el Pre ladoque no ordene , porque duda 
íi fon ciertas 5 ó Cabe que fon faifas , en rigor obedece á la E x 
tratempora. Dicefe en Roma que AL la falicita. fervore devotioniss 
y creído efte fervor x fe concede la Extratempora ,. fin dificultad. 
Pero 11 el Prelado tuvieíle repetidas, experiencias de que el que fe 
llama fervor de devoción x es fervor del interés , fervor de huir 
del fuero Secular > fervor de una vida ociofa ,,u otro fervor de ef
ta naturaleza, la Corte Romana le quedará muy agradecida, de 
que no quiera dar curfo a la Extratempora.. 

^4, Con efto queda refpondida la confequencia fegundapor 
que fe cayó el puntal ,,q,ue la fuftentaba. Sin embargo ,,pueden de-
cirfe dos palabras- Una es negar el fupuefto , porque no hay en̂  
los Prelados tal arbitrio. Afsi lo dexamos dicho en el numero 2 5, 
y aora podemos añadir,que el Dodifsimo Larabertini fue de la mif-

ma 

( j i ) JiPuimmonet unquam ad Indulta hujufmodi exequenda: 
Epi/copos ipfoi arffare yfed illorum executionem arbitrio femper eo~ 
rumdem Upifcoporum quorum confeientias hac in re Jlrithfsime-
meratas valuimus , prorfus rdinquere. díclaramus,. Innocent. 
xn. ^ 



rna opinión, y es apoyo de í-eCpetablc authorídad. La utilidad,-
ó necefsidad de la ígleíía es,la que ha de decir , ü el Prelado pue
de , ó no puede dirpenfar ; aquellas , y no el Prelado fon las que 
dan la Ley. Hnjtts tamen anthoritatis ufusnon ex mero arbitrio di-
rlgendus efl,fedhdhita dumtaxat ratione necefsitatis 3 aut utilitatis 
Ecclefa. . . 

^5. Otra es, tomada de la praélica del milmo labio Author. 
Quando efcrivió aquella iníigne obra, ya tenia una gran noticia de 
la Curia de Roma , pues defde Niño fe crió en ella. Havriá vifto 
conceder muchos millares > y acafo millones de Extratemporas. 
Sin embargo , le hizo tan poca fuerza efte argumento, para U 
difpenfacion de los Interfticios , que dixo , fiendo Arzobifpo de 
Bolonia., que no ufaría jamás, de efta poteftad, íino quando fe le 
hicieííe demonftracion ciara, de la utilidad , ó necefsidad de la 
Iglefia. Y notef2,que no dice utilidad de el que la pide „ ñno de l a 
Iglefia , que fon cofas muy diftintas. Ñeque pro remittendis interfii-' 
tiis tradita nobis facúltate utemur, nifinecejsitas 3.aut utilit&s JLc-
dejix demonfiretur^ ; 

66~ Mas no dexeraos pendiente t^da alguna , mereciendo 
tan digna atención efta materia. Y a que efte iníigne Prelado no hi 
cieííe argumento de las muchas concefsiones de Extrateropora¿ 
para difpenfar Interfticios entre unas: Ordenes y otras , á lo me-* 
nos ,, íadmitiria quantas Extratemporas fe. le exhibieiren r y 
ordenaría, en tres dias Feftivos ,.a.quantos. fe-bufcaílen? M u y l e 
jos eftuvo íiempre de efta facilidad; Jamás le fue probable efta o p i 
nión. Si el Beneficio era ardado», o íi el Pretendiente era, hombre 
de ííngular doctrina, obraba la Extratempora fir efeao 1 mas fi no^ 
de ningún raod-o ; y con tanta firmeza en- efte didamen ,, que 
precabiendo la porfia de fus.PEetendientes f previno- , que feria, 
inútil todo, ruego porque nunca faldriaáe io-deterruinado. Nos;-

fane ex hacfententia numquam. recedemus y. Ucet frhilwia-i acá--' 
pendí Ordiñes Extmtempom \hEomífice. ahtenta- proférantur.. {¿%y 
Con authoridad tan inligne > y refpetable. 3, nadie, eftrañará, que: 
nos governemos de efta fuerte., 

67.- N o ferá de el agnado de todos : ?,Mas. qné tenemos con 
efToí U n hombre amado de Dios > y de los hombres 3 íiempre fera 
xara Ave. De Moyfes fs cuenta como cofa íingiilar.( 55) Muy poces; 

(52) Benedid.XIV. Inftitut. 5,8; 
(53) V ü t & i u p M & b e m n i i u s * Ecclefiftic.Í455 ^ 
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M f M y que imiten en efta dicha , á Moyfes. Ds los Padres de] 
Baptilla fe eferive , por maravilla , que í'iendo juftos , no origi
naron quérellá. (54) Pocos milagros de eftos fe vén en el inun
do : lo mas común es , lo que eferivíó San Pablo , que no podrá 
lino fer fiervo de Chrifto , fi le bufcaíle en los hombres , el común 
afcao.(5 5) 

¿T; ?; §. V I 
. 68. T A Iglefia , que quiere para si lo mas perfecto , lo mas 

% j puro , y lo mas limpio , manda , que antes de 
imponer las manos á qüalquiera de ¡fus muchosPretendientes , fe 
informe de fu vida , y fus coftumbres. (5<5) Por efto .mifmo faf-
pírati nueftras ConíUtueiones: (57) Porque á la verdad , de na
da fervirá , que en el examen de fu literatura j reftitte fe una 
Aguila j fi fueífe en lo feroz de fus acciones una fiera. Muy bue
no , y muy precifo es en los Sacerdotes lo fabio j pero mas ¡Mtiíj 
j neceííario el buen exemplo, 

69. Debe darfe á ta (dice San Bernardo) fuerza de vir
tud.; no han de defmentirlas obras 3 lo que digan" las palabras; 
íiempre han 4e eftár en harraonia perfeéla las •pálabras , y las 
obras. (58) Sola l a pericia , (eferive nueíbro Santo Colegial) 
nos podrá hacer Eftudiafttes buenos; pero no buenos -Chriftianosj 
y en rigor, ni aun nos hará do^os. La arte de las Artes, esfervir 
á Dios ; la fup'renp, fabíáuria j es el faber vivir bien: quien eílo fa-

j ,es muy fábió : quien efto ignora , es muj necio. (5^) Si 
el 

(54) Ambo juf i i } & fine qu£rela. Luc. i . y. 6. 
(5 5) Si hommhus plUcer.eniyfervus ChriJBmn eJjfem.QiX. 1 .v. IO.: 
(56) Pe ifforum ordinandorum m t a í i h s , átate, moribusJ& vira 

4fidedignis díiigentér inq.mraLConc.Tnd* íef-z 3..cap-5.. 
(57) Syn.li.titJeTemp.Ordx.') . t i l . deO/fic.Reéí. C..5. & alibi. 
5 8) Memento voci tua daré vocem virtutis, ut opera verbis con-* 

cinant>& verha operíbus. S.Bern.ferm. 1.. ín Feft- omn. Sanétor» 
(5 9) J r s a rñum eftfervire VeOjJhfrema fafientia efl jene henê  

vhere , fi hanc noflí, eúamfi catera nefeías > Jaftemi/simus es, qui 
hanc nefeit quidqmdfóat tgmrantífsmus efl*... P-erítia tn'm Scr i fu
ra poteft te faceré honumTheologum , fed non bomim Chrijlianitm* 
S. Thom, Villanov. Conc. 2. in Dom. 2. Quad.ug. 
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el Cura díc; , y ño Ivace ha^a en :nta r que Hada dice. Quan* 
do no fe defprceic fu doArina , á lo ¡neuos hará muy poca fuerza. 
t 7Q Tambicnaunda, que fu origen fe averigüe,., porque lo 
bien nacido , tiene inHuencia grande para todo.. Oirando no de* 
mos tanto poder á ia fangre , que 1c exerza. en las acciones la 
buena, cuna, dice ,. poir lo- común buena crianza t eíla ani-
raa'al pundonor ; y efte, y aquella* ayudan mucho á la virtud. Por 
efto fe. nos.cucarga.tanto-el cuidado del buen nombre. (6o) El de-
feo de no malograr el buen concepto , es parada buena, vida , utí 
freno poderofo,, y a, veces es remora mayor et riefgo de la. opi
nión , que la. infracción de la JLey. Por eñas , y otras razones,, 
fe mandan hacer las: diligencias mas exquifitas , para, averiguar 
ima verdad de tanta, importancia.. 

71. A efte fin defpachan los Prelados lasque fe llaman P//¿//-
ca t a sque es. hacer público , que AT.. fe quiere ordenar para que 
fin reparo , vengan á, decir r todo lo que tuvieíTerí contra, éf.. Es 
prevenirfe,,; (dice el Concilio de Cofónia) para un Matrimonio éf-
piritual mas indillbluble , porque imprime un charaétec indeleble. 
Nada, debe haver furtivo , oculto, nada ;;, toda: d'andeftinidad eft^ 
Severamente prohibida.. ((51} : 

72. Én el juicio de efte pallo „ efta engañado; ef vulgo ,..y 'aun 
I'ós que nodo ípn^ porquecreenj, (y creen muy mal)ique:.dn no ye-
rificandbíe tener atada, la libertad j, con palabra de Mátrimonioj, 
ningún, otro defedo es embarazo-.- N o podemos, perfuadirnos, á 
que lo crean afsi;. fino» a que les. miente fu iniquidad^ (62) o 
i que fe hacen: deféntend'idos ,. para no- obrar bien. (<5 5) La Pu
blicara efíá en lengua Caítellana, fe lee á gritos en la Milla, Con-
verftual, y todos pueden.oir qué fe pregunta : no fojamente, íi 
dio , ó no dio palabra , fino , fi vivebuena: ¿ ó mala vida. 

7 3 . Qiiien tenga, algo contra él „ debe; decirlo en conciencia; 
por fu:fdencÍG fehace rerponfable;enelTO 
€hifsimo&daños ,.. que pueden reful'tar . Porque calla , fe da á las 

• » Aras 

(60) C« r4w^^^^^ -Mm7^ . ; ,Eec l e f i f t i c Í 4i . .v. . i 5-.. 
(d i ) Jguomamnmoportet pícros.-Ordmes:fiurtwe fufeipere-/la* • 

tu'mw ,. & ordinamus , nt quemadmodum_ junrendl matrimonio 
tnna a Populo praclmnatione dmuntiajitur:. CGITCÍL. Colonenf an 
1549-
. (62) Mentka eflmq-uhas /¿/lPfalin..zd..v, i z.. 

C63). Noluit melligere ^uibcnlageretM&hxi^ ii:, .y..^,. 
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Aras un Míniftro indigno , fe tizna todo el EfUdo , fe hace im 
agiravio á la Iglcíía , y fe ofende á todo el Pueblo, porque fien-
do acreedor por lo que contribuye á fu ílibíiílcncia , á tener uu Sa
cerdote, que le edifique con fus virtudes , fe le da uno, que le 
deítruya con fus diíbluciones, 

74. Suelefe difculpar efto , con la cobardía; pero ha figlos, 
que cfta puerta eftá cerrada. Mas valentía necefsitaba aquel Profe
ta , que calló , pues debia haver hablado contra un Rey , que le 
podía matar. Sin embargo, él confefso que hizo ma l , y aun dura 
para'el terror aquel Wd mihi quia tacui, ay de m i , que calle! (54) 

7 5. Otros juzgan , que es piedad , y que, con el íilencio, con
tribuyen á fu bien , porque (dicen) en fiendo Sacerdote , el me
jorará. Guiados de efte concepto , no folo no le acufan , fino le 
abonan, y aun le canonizan. Efte es un error fegundo , acafo peor 
que el primero. Quando Jefu-Chrifto eligió á los Apodóles pa
ra fal , y luz del mundo , no les dixo vos ^Wí/V,vofotros fereis , fí-i 
no ^J-éyí!/V,vofotrosfois.(í?5)Paraluz, y para fa l , fe ordena el 
Sacerdote, no fe bufea lo futuro , fino lo prefente. N i en la Publi-
cata fe va á faber lo que ferá, la información fe recibe de lo que 
es: La Igleíia quiere caminar fobre feguro, y no lo es lo que no hgi 
yeaidp. •;. ' ' i • , , \ r i j h ;/„ • , 0 . , t \ 
. 76. QLianto pende , y fe funda en la efperanza , eftá expuef-

to á contingencias , y nunca ferá la efperanza menos racional, 
que quando fe efp era lo contrario, de lo que fe vé. Quien efpe-
ra , que fea.bueno de Sacerdote , el que lo fue de Seglar, cierta
mente efpera bien r porque quien profefsó virtud con alicientes 
coíiio quatro mejor la profeífará , teniéndolas como ciento.'Pe-í 
ro efperar , que , por las Ordenes , ha de tener vida edificatíf a,' 
quien liaíla ellas la tuvo relaxada ; prometerfe , que quien íiem-
pre vivió m a l , defde entonces vivirá bien, es muy necio , y mu-
chiísímo-eípecál.';. • -i;1 \m\ 

i 77. i De nueftra opinión fue-, y la explicaba con gracia el Señor 
Mqna, dignifsimo Puclado de Calahorra , pues quando le bufea-
ban y con preteníiones parecidas , decía , íin*atarjarfe : No - quierfi 
ordenarle hajla que el fe ordene. Efto mifmo dixo Innocencio X I L 
en aquellas palabras fentenciofas , que debieran fer íiempre go-
viemo de ia Iglcííal -üíec- miquam heri facr'ikgi hodie Sacerdotes^ 
herip'ophaniJhódkfacwYxm A-ntiflues-i vetevés vitio., virtute ru-* 

Ikxm vi 11. 1 (6 5) Matth. 5_. v i 15, 



des , & recentes ; VifapuR ftmUl, ac Magiflr l pietatis creerítur. 
(66) Querer mudar en mi dia , una hora , las malas mañas anti
cuas , es querer invertir las naturalezas. U n Difcipulo mal enfcña-
do,es para todo Maeftro un trabajo nuevo. De Thimoteo Maeílro 
de Mufica, efcrive Quiñtiliano,que mas los quería rudos , y fin 
noticia alguna, que. enfeñados en mala Efcuela. Si para inftmlr á 
un ignorante pedia un fueldo no mas , para un mal enfeñado exi
gía dos , porque tenia que hacer , y deshacer.(57) Efto mifmo fe 
-vé en todo : ¿Pues en qué fe fundará la efperanza , de que el que 
era malo ayer , haya defer bueno oy? 

78. Oh, que el tiempo le mudará con fus defengaños. Sea en 
buena hora ; pero efperemos á aquel tiempo. Entonces podran 
deponer en fu abono , fin eícrupulo , y no le tendrá en ordenarle 
fu Prelado, Otra cofa feria , fi defpues de una vida diftrahida, 
aunque fueífe la mas defvaratada , fe le vieíle arrepentido i y en-
teramente'mudado, penfando feriamente en la alta Dignidad, á 
que penfaba afcender. En eíle cafo , no folo no msntia , quien de-
pufieííe á fu favor, fino tenia razón , para efperar, que los San
tos Exercicios del nuevo Eftado, no le dexaífen bolver al extravío 
antiguo. Pero malo oy , y bueno mañana , folo porqué le orde
nan ; es una efperanza con poquifsimo cimiento , que da en tier
ra al menor foplo. 

79« eQuién les alíegura , que llegará al Altar , con juila dif-
poficion? ¿Qué razón tienen , para prometerfe , que á quatro días, 
lio lo trate con demafiada confianza , y á otros quatro , con deí« 
vergüenza? Quando todo Sacciíl an empieza á exercer fu Oficio , es 
devoto con extremo , no fe'te verá palfar por frente de álguii San
t o , fin hacer genuflexión ; pero veafele al mes j ya es tan intimó 
Amigo de todos los Santos, que los trata fin cumplimiento. ¿Quién 
me dirá , que elle otro Sacriftan no haga lo mifmo? N o nos do-
tengamos. La Iglefia no pide proporciones de futuro , fino : merif-
tos de contado. Quien no fe arregle á efta dodrina, fobre faltar a 
la verdad , con indecencia, hará al Eftado , al Altar , y al Pue^ 
blo una ínjufticia. 

: ;~r- : íoi !o1 "•" ^ '; • • $ v i * . 

((5<5) Innoc. X H . in Bulla ^ f / i t o m . 
(67) Thimoteum clarum in arte tibiarum ferunt duplices ab hh\ 

qms alias inftituijjet folitum exigere mercedes, quamjt rudes trader 
rentur.Quintil. \ih. 5. 



i V I I . 
So. T 3 ^ r o no es eft0 5o peor otra.cofa lo es ,. y acafo to-

yE do el origen de efte. mal,. Manda. el! Prelado , que el 
Cura reciba información : Que el Notario „ y. Tclligos depongan 
ant? ¿ 1 , y ponga fu informe al fin\. Llega, eí Pretendiente que 

. (aunque no lo fea) fe fupone. pobre y dice , que tiene Notario, 
que trabajará de valde, y convifos de muy buen c o r a z ó n y fo-
pena de fer tenido por hombre, fin caridad ,.. dexa. toda la. acción 
al Ordenando , 'que en fubftancia> hace nada % porque !o hace to 
do. E l tendrá muy buen cuidado , de que hablen:bien-IbSr.Teftigps: 
dirán de.fu vida (íi es menefter) muchos, milagros :• le aclamarán?. 
Taumaturgo ; y refultaráen las. informaciones, un Abel aunque, 

.fea , en todas fus propt iedades, un Cain*.. 
8 r. En un proceder tan injaílojy tan irregular , lo lnenos es el 

.ultraje , que fe hace á. la, verdad' ,, y el poco, refpeto con que fe 

.buelven en ridiculo todías-tas prov.ídenciás.:cl'el Preládo.,Mas.. YÍ— 
vo dolor excitá,mas: vehemente y mas, jhfto:- í, la, irreligión', y,cotí 
que .fe viola, el juramento-.. N i puede, hacerfe eofá.mas;, mG.níi:rüofa3 
.ni quermas e.onEradiga.áila&itKenciones:de,,la;Igl^ 

8 2. Efta fe. hace cargo de que „quaná'o faca á. alguno- j.parg 
elMinift'erio de las Aras j , debe explorar eí ' consán» confentimien-
to , porque le extrahe de el; fuera Sécuiar ; por, todas las. demás 
-Ocurrencias de la. vida^civií y prihcipalmente: porque: es Pue-
•b!o Catholico j y-efte ha, de. fer Miraftro defiiiCeito .j. y; es aeree--
dor á fa'oeivfi efte que, lo; ha, de. dirigir y,: es. MiniíltQ. á propoGto, 
ó no loes. Paraefto j , martda hacecquantas. diligencias, cabenen 
lo humano j y eftáimuy fegura:,} de. que ,, en quanto eftá. de fu 
,parte , lo hace afsi,„ y lo aílegura: at mifmo tiempo? de, or.denatj 
^ues pregunta-ado alÁEchidracono».-:;,S'dmUks dignos ejjel: Ax^xqs 
xle paííár adelante le, reíponidé rQuantum-hMWm&ffiagti'ftas,mfr 
.f& ¡ínik ,'fcimus illos, dignos: ejjk.. Moleftiav<par,ecer.á ,,repetir:. á, la 
noticia eftas diligencias-: j; mas. no creemos ,:, que. fea.: fepeticioft 
ociofa, mayormente íi; el que. alguna vez fe: defeuldb,, por no 
haver le ído, íi oído eftos encargos , abre, los ojos , para no: con-
«t^miar en-el d e í c a i d o . • - -

83. Lo primero, que.debenotarfe ,, es , que; la,Publicara, fe 
,dirig« al Cura del Lugar , '.confiando: de f w inteligencia ^Janaícon-
• ciencia , y reffa' mtmien^ A .todas; eftas; partidas, hace, agravio 



2-7 
conocido, el Cura , que no fatisface cfUs confianzas dei Prelado. 
Tendrá inteligencia ; pero parecerá no fer afsi, íí fe dexaífe enga
ñar : fu contienda n o f e r á f a n a , porque enfermo en fu condef-
cendencia; ni re¿fa fu intención , íino muy torcida, fi íaltadc, 
en aífonto tan grave , a lo que fe le manda. Para eftc defempeño 
no era meneíler la Chriftiandad , bailaba la hombría de bien , por 
ponetCe en fus manos el Prelado , en la cofa del mas fanto interés, 
y en que media la mayor gloria de Dios. 

84. A eíle Cura fe le manda t que haga fabcr , que AT. quie
re ordenarfe , para que íi alguno tuvieífe algo contra eftc penfa-
miento , lo raanifiefte , antes de dar otro paífo. N o fe hace efta 
diligencia rdervadamente, fino en púb l ico , para que lo fepan 
todos; debe leerfe la Comifsion , al tiempo del Ofertorio de la 
Milla Conventual, en voz alta , ¿inteligible, para que todos la 
perciban , y fe informen. Quede para los que hacen mal el aborre-
eer la luz , (6-8) la Iglefia para nada ama la lobreguez ; todo lo ha^ 
ce en la publicidad. 

I85. N i luego , que fe da al Publico efte avifo , fe paífa á otra, 
diligencia ; fe áefcanfa tres á i a s , con eftudio , para que llegue k 
noíkla de todos , corra la voz , confulte cada uno fu memoria , . y 
tenga tiempo, para decir todo lo que fepa. Nada fe hace por for~ 
prefia , debe fer muy efcogida efta milicia ; nunca fe enganchó efta 
tropa, ha de venir por fu pie , y no folo ha de fer movimiento de 
fu elección ; fino confpirar á efte movimiento todos los demás. 
Cotejefe efta lentitud .tan bien premeditada, con la precipita-
cion,que-otros intentan , y digan nos, ffi fe acomodan con la Igle-
íia , ni fu efpiritu , los que quieran introdudrfe con ímpetu tan 
violento? 

%6. Efte mifmo Cura debe recibir Información á.Q-quatro Tef-
tigosfidedignos $ por ante Notario , ó Efcrivano publico. La ord¿n 
dice , que lo ha de hacer, por si mifrao ; ya peca, íi fe fia de otro: 
Aunque fea mejor que é l , no es efte á quien fe encargo. Efta In
formación ha de bolver cerrada , y fellada con perfona de confian
za , y la mas fegura , para que , con la noticia de lo que en ella 
íe defeubre, no vicie la malignidad tan reótas intenciones. L a per
fona , que la conduzca, no ha de fer , de ninguna fuerte , depen
diente de la Parte , porque efto no le tiente á faber las noticias, 
que lleva ; y las rompa , fi fon contrarias. 
^ D 2 Si 

(68) Jiihúmale agit odit tmenk Joan,^. v.20. 



87. Sí el Cura fuelíc pariente del Pretendiente , ó le tuviere 
coníigo j ya no fe entiende con él remejante encargo ; y palfa la 
Comifsion al Vicario del Partido , ó Cura de otro Lugar , para 
que la verdad no fe defaparezca con la colufion } ó para que, tur
bada con el cariño la razón , no le figure bueno , lo que no lo es. 
Eligefe al Cura , para eftas Comifsiones , por fuponerle el mas in-
terelíado , en fu feliz defetnpeño ; y por fi fu Eftado no le acuer
da efta obligación , fe le encarga la conciencia , como cof t de que 
pende la creación de Minijlros idóneos para la Iglefia. 
. 88. \Jltimamente , haciendo el Prelado la mayor confianza 

de eíle Cura > le manda , que defpues de tomadas las Depoficio-
nes , ponga fu informe al pie déla I n f o r m a c i ó n c o n toda diftin-
<?ion , y claridad. Efto es conocer % que aunque fean los Tefti-^ 
gos fidedignos A como hijos del roifmo Lugar y pueden dexarfe 
vencer de fu pafsion ; al Cura fe le juzga incorrupto > fe le favo
rece con efte buen concepto para deferir á fu dicho , mas que 
al de los quatro. N o cabe en lo humano mas averiguación para 
faber la v e r d a d n i el favorecet á hombre alguno, con fatisfac-
eíon j y concepto mas honrofo. E l entregar toda la diligencia ai 
Intereílado > es echarlo todo á -pe rder , y pagar, con una gran 
groíleria la mayor, urbanidad i ultrajar el refpeto del Prelado , y 
faltar opadamente á fu decoro. ¿Y hace todo efto algún Cura? 
¿O/? xq.u4nta in um facimre funt criminal (dp) 

8p. <Y puede fer creíble que fiempre diga verdad „ en lo que 
declara al pie de la Información? ¿Siempre es cierto,, que el Preten
diente de Corona es hijo legitimo,. fus Padres-, y Abuelos de 
íangre limpia ? Chriñianos viejos , fin oficio v i l , ni baxo? ¿Siem
pre es honeílo , recogido ^de buena vida ^ natural, y coftumbres? 
¿Siempre trata de ordenárfe , 'por devoción al Eftado EcleJiaftico, 
y no por eximirfe de la jurifdkcíon Real? ¿Siempre libre ,, y fin pa-
labra, que le fujete i y fobre todo ,. fiempre frequenta los Sacra
mentos en Pafcuas Fieftas de Nueftra Señora,. y de los Apofto-
les , dando exemplo á los demás > con fu modo de vivir? ¿Siem
pre es útil al Eftado ,, y fiempre hay en aquel Lugar falta de Clé
rigos? Pues todo efto es neceííario en cada uno. Pocos havrá que 
lo crean , y los acompañamos en la duda. 

po. Sobre todo lo dicho, ¿todos fon aplicados al eftudio ,. acu
den con cuidado diligente á las Conferencias Morales; fon quie

tos. 

0 9 ) S. Ambrof. de Virgin, lib. ¿< 
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tos > y Pacíficos > no entran en tabernas, y cafas de juego; nr 
cuidan de fu cabello con prolixidad j ni tratan con Perfonas fofĵ fc* 
chofas , y de mal vivir? ¿Es pofsible , que no fe defeuidó algurtá! 
vez en tal qual de eflas condiciones , que para los Grados portt5 
la I^lcfia por indifpenfables? Eftos Curas , que á red barredera Ib1 
canonizan todo , ¿no conocerán , que van muy expueftos á no fer 
creídos? Ef l modas xn rehus , y en efto, mas que en todo, es ne-
ceirario efte í^vifo. De una obra fuya , dixo un Ingenio Inglés», 
á los que la leyeflTen , que fi no alababan nada -de ella , lo tendría 
por embidia ; pero íi la elogiaban toda , fin hallar que corregir^ 
lo atribuiríaá %.h wcczóaá.^ 

^uicumque legis ijla ^reprehendo/t mea laudas: 
Omni a ^Jl.ultitiam ; Jtmhilinvídiam* Uvven. 

5N0 vén los que todo lo fantifican y que ó no fe les ha de creérs 
o ha de atribuirfe á un ridiculo candor f in luz , fin dífeernimíen-
to y fin criterio, y aun fin Juicio? Pallemos á las Ordenes mayo-?' 
res. -

P-r. Et que tas pretende > ha de tener todo lo dicho ; no ha 
de fer irregular , por delito >. ó por defedo > ni padecer enferme
dad», de que refulte impedimento^ Canónico : ha de haver exercita- -
do fu Orden , y afsiftido al Choro en los dias Feftivos , fiempre? 
atento , y obediente al Cura,, y demás Clérigos, de Mayores, y 
fiempre, fe ha de haver juzgado de él probablemente, que en el Or 
den , que pretende recibir ,. procederá > como conviene al bien 
público i y al férvido de Dios nueftro Señor. De todo efto- fe ha, 
de deponer,, authorizandolo con la religión del juramento.. ¿Y es 
pofsible, que todo efto fe verifica, en todos , y que el Cura lo pue-' 
de declarar , con toda la neceíraria, feguridad, de que es afsi? ¿Ef-
ta univerfal aprobación^ no fe hace fofpechofa? Creyéramos ? que 
lo es tanto,,, que. no fe debiera creer „ ni aun admitirla por apro
bación , porque , : viqü 

Nelaudet digmrylaudat Catijlratm omner . • ítíj „ 
Cui malus ejl nemo , quu bonm ejje poteflh MartuL 

- 5>2. Lo que íbfpechairsos^con mucha razón para ello r es , que 
d.Notario , arreglado al Interrogatorio » extiende las refpueftas^y 
bufea el Pretendiente amigos » que las firmen, pone al Cura el 
informe , que ha de dar , y efte fubferive , fin la meno;r reflexionS: 
y acafo muy perfuadido ? á que hace un gran obfequio á Dios.,;" y 1 
que executa un a¿lo de caridad. 

. 91- Tenemos.par a eñe inicio folidifsimos. fundamentos. Uno ' 



'¿z elipses , ̂ v ^ n p s l o confelfadd algun Gura, que lo ekecuto 
^unq^e no lo haviamos meuufter. Sí eftas | diligencias primeras fé 
hiaellcn x coiao í emandan , no fblo mirariaraos á los Sacerdotes, 
como aMiní t ros paiael Sacrilicio / fino los veneraríamos , co* 
mo objetos para el cul to, porque todos , ó cafi todos, fueran San
tos. N o vemos j quefea afsí; en la raíz , ó el principio eftá todo1 

g io Difculpanre con que Taan de vivir con todos, y que fi ncy 
hacen lo que otros ., ferán univerfalmente aborrecidos. iVergon-
zoíifsimo efugio! SI el fer una acción común , fuelle'dirculpa á la 
acc ión , feriandifculpableslos pecados, porque es cierto , que1 
pecamos todos. Sirva de luz lo que hicieron otros , fi aceitaron en 
lo que hiciéron; maslife áefviaron de la Ley , el defviarfe de 
ellos , ferá luz para acerrar, 

" «r^X-^l :;íQ¿lienfolicita el fer querM^ tanto coíle? Difculpare--
mos , y aun alabaremos el buen gufto de los que pongan- eftudio' 
en Kacerfe «amables.Es una délas mayoreseomplacencias déla vi-1 
dar, y.atralie rail utilidades para ella 3 y para conducir las almas 
áJaglóráa.I>e mi hombre; bien recibido , todo fe oye con gufto,-
y. fe obedece lodo. ¿Pero ha de comprarfe efta dicha s al precio du-
rp ^ de faltar con,írrevereiic'ia á l a verdad 9 mentir defvergonza-
darasnte á .fu Superior, tiznar fli mifmo Eftado refpetable , con 
facrilegaoíTadia> y faltar a la veneración jufta délas Aras? 

•p6. N o hemos de creer , que fea aquel Pueblo tan univerfal
mente .malo, que todos han de fetitir , que cumpla el Párroco 
con fu obligación. Algunos havra timoratos , que amen •a Dios, : 
y/e empeáen enfu cuito , y eftos celebraran el fanto -brío , Con 
que, por â mor a la verdad, fe expone á todo. Serán acafo los 
menos , es verdad, y efto es lo peor , que fe puede difeurrir ; pe-
ro judicia ajlimes :i mn numeres, Atciz. SQ.XÍQ.CZ mas vále^ en los 
aprecios del Cielo , y a.un en los del mundo, el voto de uno, que 
aprueb^ , el haver hecho lo que Dios manda , que los de ciento, 
que íientcn , el que no fe le ofenda. 

. py. ¿Y.quién le ha dicho , que el mlfmo favorecido , y fo-
dos los demás Interesados , no harán de é l , unbaguifsimo cón-
cepto ,, viendo .unacondefcendencia tan fervil , con tanto ultra
je de fu Chriftiandad, y tanto vilipendio de fu honor? Sobre todo, 
quien no tenga valor para trabajos femejances , hizo muy ma l , en 
afcender á Sacerdote. Efte es un Juez , y no es bueno para tal-, fe-
gun el Efpiritu Santo , el que manifiefta cobardía en fu exereicio, 

(70) 



r y A Quedelfe^n uñ nnctfñ i . y v i v a vida p r i v a d a n o píenle én 
d Sacerdocio , y monos en fer Gura , i i polfeído vergorizofamt't?-
ce de fu-temor,. ha-de.ponto im^ercandaicdqíu equidad.-":^ 3*JP 

na hh tiinthb ¿ W - I I A O er» h no; ftq &íribinbí»* 
ÍT A / " T T -''- ri tvj oup tb 

aup . .• ., j:bíi£f« íivtnO (4 v) -"Jorxwi .rii c-I^ib \ t ,c 
; p-g;: T ^ . Epedmos;„.que' efte abandqnaB >J'áf! í:n{fofniac-í(#ñ¿;-É' 

dad,no foio es laxóla mas injnfta,y pcrniciofa,íí.no la mas-opu¿ftít 
liU.I.U-liriillíll^lim'li'it lifí Toiln(Íllii!|)|mihiíiniñrn-Ti- rTIi r 11 lo que de-
xamos. dichos a pero, en una cofa, de, tanta, impprtanda ivftuneá.^ñáti 
déidis.Vasiífaaaehas-^ =>.;-m -iovlod -jabon en ab {TO^Í Í sloih ota 

99.. C^ndórMoyf9%&x^orr<feaefeg«íJÍúaron'pará:¡élí-Saéíi^ 
docioquifo'queltodada.Synagogaf.j&:1flijÉa$y 
inauguración^„ y authOrizaile v, con fu prefencia , lafolemnidad?. 
(71) Parece,. que bailara , el que-'Moyfés afeguraíTe ,. que Dios-
queria,,, que. aquel fuelle;el Sacerdofe. .Sin:, embargbípquifoi^^uc 
todoxlPuehlo feelleteftigbv> porque tddo"-éb eft'afaat'internado,, 
yrju'xgoconveniente-.^.iquerfáeíedelantelctó.t^ 
fiiaíguno'miía r.que.dedrfalgo contó IA ob zhnrSi snp tt 

100.. Efto mifmo pradk&nfios de ordOTdfe l^Ig lé í ik iq^n^ hos 
ponemos a ordenar, j.pues fe nos oyfe decín.. I „ Que porque e ñ a es 
^caufaicoraunsdeberfer. tambieii comnn el parecer.No:> acafo ^dfeci* 
,,ímas)fe inftituyo por losíBadreSjqiiTJíyqtíandcí fe cnacade. dat, Ml-i 
,y nitros para; erregimen del Al t a r , fe ha dé explórar. a l Pueblo, fu 
3, fetitir 3 .-porque--*alrv^"6íefe:-í«eeáWT- qae'fe.lfepa' porpocOS, lo--
„: qué fe- ignora por muchos ,'.-f-és' ák: áita; importancia , que fe 

(70),- Ñali q.uar.eu 'fien, fadex-y.m$ ttakáf-mn.uS'q ^krunífwe 
miqükates ¿, mfor t l extimefcap0ó.erk^m&nh.í:&fcandaltm^o^-
nasin. ¿quiiate t u a s ^ c ^ ^ ^ a ^ t ^ S . - ' ; • 

(̂71) £ f congregabis onmem-.coe-t.um ^ 
qus-Moyfes ui Daminüs imfera^erat 1 :€:ongvegmaque omni tmhd 
arttefores-.tahrmvidiyaitilfiw 
fcevit. 8..v:.3. 4-..& 5. \.- : '•: t v ; í ^ W V ^ t ¿tí̂ WS 

• (j z.) hicet ergoiVomnurde conJlituerido-Foniifiemp)C4^i0Py Ó* 
Daminus elegiffet,.tamm. & convacatur Sy-mpgj^. \ é^qsmim' mim.-
mordinmdo? Sacerdote-&prxfentia-.Eopdf&a. •.'fáantr.mms:?. 
fmiyí«í0. Orígenes ibi.. • > • , • • 



-ayeriguela vci-dacl,fcapor eftc conduíto , o por aquel. (7>\ 
I-.n fee de efto , no fatísfecha la Iglefia con las diligencias, 
que ya precedieron , para inveftigar ef mérito de cada uno, ni 
contenta con conferir las Ordenes, delante del Pueblo todo, man
da qüe en voz perceptible, digamos los Prelados: „Si alguno tiene 
„ que decir contra los que Vamós á o r d a w , falga con confían-
a» za , y digalo fin temor. (74) Quien manda , pues , que todo fe 
feaga.íanen publico , y con noticia de todos , ¿noifáBominará, 
que los primeros ,: .y mas importantes paífos , Te hagan con def-
cuido? ¿No fentirá , que fe fien al que cuidadofamente huye de la 
luz , porque acafo Tolo podrá negociar en la lobreguez? 
iiiiJlSüí^nüNi porque ya efté de Orden Sacro , y en términos (co
mo fe íuele decir) de no poder bolver atrás , es menos felicito 
efte cuidado;, pues continúa^en elmífmo , y quando ha dt llegar al 
Sacerdocio , dice ten público el Prelado. ¿En todo lo que fe per-» 
„ mite á nueñro diftamen, parece digna la promoción - de eílos 
jj Diacono^. Creemos ferá del agrado de Dios , y que el honor 
3,í^Cfleíiaftico fe aumentará ; pero , porque pueden haverfe vicia-
j , do los informes , por afeólos particulares , y porque defeamos 
3, acertar, exploramos la fentencia del común. Afsi» pues ; ved lc$ 
3, quefentis de fu vida , y fus coftumbres , qué juicio hacéis 
3, de fu mérito ; vote la razón-, y noel afeÉto en eftc Sacerdocio1. 
j3 Si tenéis, algo que decir , falid fin el menor reparo , y decla-^ 
,j radio lín, temor alguno. (7 5) Toda eíla publicidad quiere la 
Igieíla en los informes de-fus Ordenandos. Efto fe le dixo al Guraj 
iñ okbij') ic ifiipfq^ 7b fifí SÍ < iál&i iah a r a ^ i u .•• <w quant 

él u.?j Ñeque •eñim f u i f f r . u f i r ^ Patrikus inftmtantyUt dedeéíio-
n¿ Ulorum>qui ad régimen Altaris adhibendifunt, confuíatur etiam 
ppdiisiquide. mta,¿X- conmrfatime-fr^fentandi•, (fu&d- nonumquam 
igMmtur. a flm-'thts-yfeitm fefaumMonút. de Ordin. Ereshyt. 
• ^k$$hSi ' 4Ms hahet:alw[md-cont.m eospro Deo i &• propter Deum 
cumfiduáa exeat y & d¡cat..'S>mú£.rJ¿éMinyJ>iac: .% 
. (75) 'fíürumyiqmdem^mcomYum in-f-reshpteros {auxitianteVo-
mlno) ordinandorum converfatio {quaMú^^^ frobatay &\ 
Veq^lacita.ex'jflh , &' dJgna{ut.ar}ítror) Eedefiaftici hmoru aug* 
mentó , fed ne unum fon ufe , vel paucos aut ded'fiat affm/i.o aut 
f é h ^ ^ i ^ v f ^ e ^ t i m e f t ' ' ^ e t é i m ¡ M m - i m í ltaque quid de j o -
mma&us-r^aht •mrfyut voveHds 1 J^uid de mérito fentiatis , //-
-%V7 v o ce pandan s y & his t fmon ium Sacerdotii mugís pro mérito, 
quam aff'edíione aliqua trihtam. Pontif. de úrdin. Preslyt. 



33 
auando Te le ordeno , y eílo fe le manda hácer , quando el Prela
do fia de el la información. Contemplefe quanto contradice á 
las Santas inrenciones déla Iglefia, quien dexa toda la acción , i 
quien la puede viciar , valiendofe de teftigos corrompidos , pa
ra qne la verdad , que fe bufca, no fe vea en claro. 

102 Puede fer , que el no haver hecho eftas rcílcxrones, 
haya influido en tanto error , y efpcramos en la divina piedad, 
que hagan fuerza defde aora , para no bolver á incurrir en tan
ta grDifería. Efto ferá tan útil al Eftado , qu¿ pu;d- llegar á fer fu 
univerfal remedio. La feguridad de que, en no haviendo pala
bra de Matrimonio , en todo lo de mas ha de falir bien la infor
mación , alienta á todos á pretender. En fabiendo, que ha de 
hablarfe la verdad , y que el de las malas coílumbres , no ha da 
confeguir las Ordenss , ó no las pretenderá , y el Cura fe libra
rá de elle conflicto , ó fe enmendará , para huir efte fonrojo. Afsi 
lo efperamos déla Divina mifericordia ; pero íi no correfpondief-
fe el efecto á la efperanza, trataremos al tranfgreílbr (aunque 
con mucho dolor nueftro) conforme á la enormidad de fu delito, 
y el Pretendiente no paflará en fus Ordenes adelante, hafta ex
piar fu culpa dignamente. 

§ I X . 
103. T^VSto mifmo haremos con quantos delinquieíTen en 

| j adunto de Congruas, tan repetidas veces encar
gadas , y en cuya, comprobación , fe ha excedido de modo la ári-
feníatezjó la malicia,que ya merece Uamarfe defverguenza.La Igle-* 
fia no quiere , que fus Sacerdotes fean ricos ; porque hay mucho 
peligro en lo opulento ; pero tampoco quiere , que fean pobresj 
porque no los quiere indecentes. Sentencia es de nueftro Dios, caié 
quien firva al Altar , viva del Altar. (76) E l Santo , que mas fe-
veramente entiende eftas palabras , fuponc , que debe darle el fer-
vicio del Altar , a l ó m e n o s lo precifo para .vivir. (77) De otra 
fuerte , fe expone el Sacerdote á la vergüenza , al oprobrio , y á 
fer confuíion indecente de fu Eftado. Es precifo comer, para v i 
vir , y fe abate , á lo que no debiera , por comer. 

E Efto 

(76) J%>u} Al tar i deferviuntycum Altariparticipant. 1 .Cor .p .v . ^ . 
(77) De A l tari y inquam, vivat, non fuperhiat, non luxuríetur de-

niqve non ditetur. S.Bernard. d i Vit. & mr ib . Clerk. 
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104. Hilo lo coníidehiron , con gran juicio , 'iiiieftras Conftí,-

tuciotics i y cu una de ellas fe dice de efta fuerte : „ Porque los iva-
cros Cañones , por excufar la pobreza de las Perfonas in Sa~ 

„ cris , y el oprobrio , y ocaíiones de hacer males , que de ella 
3, nacen , ordenaron , que ninguno fuelfe admitido á Orden Sa> 
„ oro , fino el que tuviere competente Beneficio , o Penfion , o 
tt, Patrimonio. Y el Sacro Concilio Tridentino extendió : Que 

fuelíe pacifico , y bailante , para honefta fuftentacion ; y que 
á titulo de Patrimonio , ó Penfion , no fe ordenallen , fino 

„ los que el Obifpo ju?gaile , que fe deban ordenar , para la 
„ neccfsidad ó comodidad de las. Iglefias. (78) 
v i.05.. E l Santo Concilio de Trento , de cuyo efpirítu tomo 
efta decifsion , habló en efte punto con mas individualidad ;pero 
parece , que nada dixo , ó refolvió lo contrario ,, fegun losabu-
íiós ., que continuamente vemos. N i folo fe vé el abufo ; fino 
también el eftrago. Afsi debemos llamar la defgracia de VLV ¿ tati
tos Sacerdotes fuera de fus Iglefias , mendigando , para comer, 
ó efclavizados á ciertas; fervidumbres 9 que. abomina el Eftado, 
como no cof refpondientes. Aísi lo declamo el Eminentifsimo Be-
Uuga , como defdicha tranfcendental á tod^., Efpaña. Afsi lo di
xo en- publico Memorial á la Santidad de Innocencio XIII. y aun
que en la infígne Bulz Jpojhlici ' M i n i f t e r i i p r o v e y ó de remedio, 
nos eftaiTips >, fino peor , dcl miímo modo. En todas partes fe vén 
Sacerdotes , que mendiguen ,, defeonocidos en el trage, y en 4ei-
tinos indecentes. 

106 N o nos hacemos tanta merced, ni nos abandonadnos tan
to á las fugeftiones del amor proprio ,, que juzguemos , poder po
ner remedio á,tanto-daño. Prelados,grandes , y-de fervor, muy 
c o n o c i d o h a n eferito , y predicado contra efte abufo , y. fiempre, 
ó eafi fiempre > fin efecto. Con t o d o , no, nos juzgamos- defobli-
gados; de aplicar nueftros esfuerzos. Acafo aquel Señor ,.que fabe, 
elegir lo-enfermo para confundir lo fuerte, dará algún* efica
cia ánueílras voces-, y difpondra los oídos á que fe dirigen. 
Qnando no fe configa.eñe defeo, á lo menos havremos cumplido, 
y. nos quedará en ella ,.y otras fatigas, el'confuelo grande ,-. de que 
Dios no nos promete el premio á proporción del. fruto, 5 , fino fe-

3 gun, 

.< - . ^ - - < 

(78) Synoá, lib, 1. cíe Temp. Ordin,.. : 
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guñ el trabajo. (79) t)c ñueftra cuenta eftá la foílcítud ; de la de 
la Grey , el que fe logre , o fio. _ 

gof. Efto nos alentará, fi Dios nos dieíTe vida , á esforzar
nos á toda hora. Santa lifonja ferá á nueftros trabajos , y nuevó 
empeño , para profeguirlos , el que los eche Dios fu bendición, y 
redunden en la común utilidad ; pero fi , por defgracia , no fuce-
deafsi, nos confolará aquella fentencia del Evangelio ; fi la Cafa 
fueífe digna , vendrá vueítra paz fobre la Cafa; mas fi efta no fuef-
feafsi, bolverá fobre vofotros efta paz. (80) Dios nueftro Señor 
es jufto , nunca dexo fin galardon,el merito,y efta f^uridad debe 
alentar á otros Prelados , que nos llevan dichofas ventajas en el 
zelo , á continuar en declamaciones fervorofas , para arrancar los 
abufos , que lloran en la Iglefia. Confeguirán fruto, ó no ; pero 
feguramente Dios los premiará. 

108. N o dixo el Apoftol, que havia frtiétificado, fino traba-
xado mas que todos; (81) porque (como notó San Bernardo) á no-
fotros nos toca el trabajar , y el fruto corre de cuenta de Dios. 
(82) Con el mifmo gozo fe recibe en la Cafa del Señor, al que de 
dos talentos, hizo quatro , que al que de cinco , hizo diez (83) 
pues no fe raenfura el preniio, por la magnitud del logro } fino 
por el afán , la voluntad , y el eftudio. (84) 

109. Gemía con San Gregorio , el que no podía convertir á 
Cofroas , Emperador de los Perfas , y el Santo le confolaba, con 
la feguridad , de que Dios premiaría fu intención : Que, porque 
el Ethiope entre negro en el baño , y falga del mifmo modo, no 

(75») Unus quífquepropriam mercedem acdfietfecimdiim fuum 
lahorem.i. Corf. 3. v. 8. 

(80) Kt fi quidem fuerit domus Illa digna , veniet pax veftra f u -
per eam, fi autem non fuer it digna ^pax veftra rever te tur ad úoH 
Matth. 10. % 13. 

(81) Ahundantiús ommhtis lahoravl. i .Co i : . I O . 
(82) Non a\t plus ómnibus profui, autplus ómnibus frufflficavi 

S. Bernard. lib.4. de Confid. 

(83) Matth. 25.V. a i . ' 

(84) Smi l i gandió excipit f iMt jm m quinquéfecerat decem^ficut 
é im , qui gx duohus , quatuór. , non confiderans lucri magnitudi". 
nem tfed ftudiivoluHtatem.S.Hiczonym.ibi. i 
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dcxan de p . i^rk fus diligencias al Bañero. (8 5)' Fílás cfp^anzas 
nos deb JH alentar, para levantar la voz, y para prefentarnos- en el 
TriHanal de Dios , con la difeulpa , de que no nacieron ¡os aba
fos , de, omiísiones nueftras. 

110. En aiiLinto de Congruas , y en los demás , que minos 
apuntando , fucede lo que dixo Doleo de Médicos , y eníermos, 
ello es, que mueren en los lechos , los que fe curan en los líbrosí 
Curan! nr. in Ubris , & moriuntur in lecíis. Pocos de los muehifsi- : 
mus , que han eferito del Sacramento de la Orden , dexan de pre
dicar contra eftos abufos pero íiempre es en deí ieito. No era 
meneiler que fe eferiviera tanto ; mas que todos los. libros , pre
dica el efearmicnto. Predica, la indecencia , en que fe ve la Clere
cía ; predica el defprecío , quq/produce efta indecencia , y pre
dica (efto es lo peor) el oprobrio del. Miniilerio del Altar. 

Todo lo previo el Santo Concilio de Trento , y trato, 
con la feriedad correfpondiente, tanto aíliinto. Nada fe ha de
rogado dcfpues , de quanto entonces mandó. Siempre que fe 
ha acuiido á la Sagrada Congregación de fus Interpretes , con al
guna duda, fe ha determinado en, la miíma forma ; porque í iem
pre, es uno mifmo el Altar > y fiempre debe fer uno mifeio el de
coro , para llegar á él.. Parecerá f u e ñ o , al que lea lo que dice , el 
que fe haga , lo que fe hace. 
n 1 1 2 . Siendo indecorofo (dice el Concilio) al Sacramento de 

la Orden % que los que eftán adfcriptos al divino Mimilerio, men-
di^^uen'vergonzofamente lacomida, o fe den a un . empleo; for-, 
dklo , para afegurarla , manda el Concilio , que á ninguno fe or
dene en aáelante íin Benelicio , que k mantenga honeftamente. 
K o pidió el Concilio mas que una congrua fuftentacion. Ninguna 
Synodal excede de eílos limites ni puede ceñirfe la difpoíicion,. 
á mas eftrechas margenes. Por poco decente, que feaqualquie-
Kl deftino Secular ̂ pedirá lo precifo^para comer i fin efto es caíi im-
pofsible la decencia, porque, en llegando a efto la necefsidad. 
todo lo difeulpa. Es cofa do loro í i f s ima, que fiendo efte el Em-

K- Pko 

(85) Imperatorem vero Perfarum , & Jt non faijje converfum 
íloleo , vos tamen ei chrijíianam fidem prtxdica^fe omnino exulto, 
quia & ftUle ad lucem venire nonmeruít, veftrd tamen f tn5í'has 
p'^.ca.fwms fuá. pr^rmum hahebit. N-aw & Aíthíofs in h.aheum ni-
ger.intrat, & ni'?er egreditur, fed tamen halne.ator nummos accl-
pzV. S.-Gregor. lib. 2.,epiíl. 63. 



ttlí'o' maselevadí) >: y que pide de-juílicia r el mayor decoro , fe 
<Ln ta»ta pridla á afeender á e l , con ciencia cierta , de que es 
para mendigar , o baxarfe á unos exercicios , improprios de la. 
Dignidad del Sacerdocio, n 

^13. Conocía el Concilio efta anfia. de ordenarfe j y las 
trampas, con que muchos lo configuen , y previendo , que efta-
ría junto ;lla-Ley , latranfgrefsion y difpufodeclaraciones á efta 
Ley. Podía Uamarfe Beneíkio verdidero., aunque fuelíeiitigiofo, 
exagerando vivamente.la jafticia, para;que fe declaralie fuyo póír' 
fentencia. Pero-previno efte riefgo , no declarando por tal ,• ííno 
al de quieta , y pacifica polfefsion , porque la fuftentacion no 
ha de exponerfe a contingencia , ni el Eftado á indecencias por 
íurcaúíK 1 - oíifíp . <r.r.-z*;-: '• '< • >>'VSJÍVVXÍ:* b swp ^> togir.3 
, 114. N o pide , que efte Beneficio fea abundante 3 pero sí 

que bafteá vivir honeftámente ; de fuerte , que fi no Uegalíe á e{ :̂ 
ta, mediocridad , aunque fea curado * no fe puede ordenar,, en vir
tud de é l , fegun daclaraciones de la Congregación , que aprobó 
fu Santidad. Podía efte Beneficio (profigue el Concilio) defpues de 
ordenado uno , pallar á, otro •> y ordenarfe dos , ó tres , con una 
mlfma renta, que acafo, ni aun para'uno , fuelle Congrua. Para 
evitar efte riefgo , fe mando, que nadie refighára, íin hacer men
ción expreíla. de aquel Beneficio, á cuyo título fe ordeno , y que, 
privandofe de é l , aun le queda Congrua bailante , para poder 
raantenerfe honeftámente. Autores hay > que juzgan , fea aquella 
mención tan abfolutamente neceílaria, ;que drerequiera^fr/^r-
w¿?...Prefcind¡mosde efta difputa. Lo que no efta expuefto a ella, 
es , que íin efta fegurídad., dé que eí Refignante queda con C o n 
grua , no fe puede admitir reíigna alguna ; que ferá nu laquá l -
quiera, que fe hícíefíe , y que.la Igleíía impone pena.al que la 
admite. (8d) Vayanfe notando.las vetas;, con que folicita .la ho-
nefta fuftentacion del Sacerdote, y quifnto procura, que fu por
te no fea indecente. 

115. N o fentia bien el Concilio , de los que feordcna'lenj 
á titulo de Patrímoníp í fucederia lo que en las bodas ; fe harían 
quentas galanas.:- fin embargo las permkiQ >..pero con to:lai>eftas 
condiciones y . para íu feguríd ad. Porque no ídefié tanto el nums-
rp , como antes >maado , que fe adiñitieifen folanaenta los que.eí 

ObíP-

(86) P i u s V . i n B u l . i .Aprílis i j ó ' i . J^tumta, Ecchjia Dei in~ 
(mmoda^.t •1üwx0 r-.v--;;. v.*.; : i ' , x > , V ' . . ! . 88) 



Obifpo juzgalfe á propoíko , para la comodidad » o necefsídad 
de las Igldus , íia que le debielle Jiacer ÍOffiÉi otra alguna caufa. 
Sobre ello , noto el doaifsimo Fagnauo , que folo difpenfaMi'e po
día llamarfc titulo el Patrimonio , y no havia mas titulo legitimo, 
que el Beneficio , y únicamente podia admitirfe aquel, donde hit* 
vieíle muchas eftrecheces de títulos Benefíciales. (87.) 

11^. ( jEftraña mudanza ha tenido el mundo en efte punto ! Ya 
no fe cree precifa efta necefsidad. E l que tiene un buen -Mayoraz
go , y quiere hacerfe Sacerdote , juzga, que tiene todo lo tjaf-
tante , aunque tenga fu Parroquia mas , que el numero fuficien-
te , y defdkhado el Prelado , que fe lo dificulte. 

117. Continuando el Tridentino fus providencias , y hecho 
cargo, de que el Patrimonio podia fer aereo , quifo , que fe afe-
guraífe de fu exiftencia , el Ordinario. Porque podía quedar en 
elaífede ofrecido, y no llegar á percebirle el pobre Clérigo , quifo, 
que el Obifpo fe afeguraífe , de que no eran Patrimonios de pa
labra , fi no que real , y verdaderamente los tenia : ven ab e¡s 
ebt'merL ' . 
, n 8. Una de las cofas , que manífíeftan el bello pulfo de las 

Synodales de Pamplona/, es la gran precaución con que procede, 
en efta materia. N o folo quiere , que el Patrimonio fea de bie- -
nes raices , proprios , ó donados por una cofa tan propria, 
como Padre, Hermanos , ó Tíos carnales , fino también , que 
á los donantes les quede otra hacienda, de que poderfe congrua
mente fuftentar. Eílo mira , á que víendofe necefsitados no acu
dan por lo cedido : (88) Sin embargo; de toda eíta cautela fuele 
haver muchos trabajos , ¿qué feria , íi fe procedieífe con défeuido? 

119. Todavía podía , en punto de Patrimonio , abultar algo 
el hipérbole , y verificarfe, que lo que fe aífeguraba , como tres, 
apenas llegaba á dos. Para efto mandó el Concilio , que fe defen-
gañaíle el Ordinario , por si proprio , fin dar lugar a fraudes, por 
defeuido , porque no defeandofe mas , que lo precifo , qualquíe-
ra eofa, aunque leve, que fe cercenaífe de efta cortedad , era una 
falta de enorme magnitud. 

12Q. También podia coníiftir efte Patrimonio , en ciertos bie
nes , .que mañana fe enagenaíren, y dexaífen fin Congrua al Sacer
dote. Por efto mandó , que los bienes fueífen de tal naturaleza, 

que 
| —IHWHI • «11 ^ i in . i 1, 1 •III-JLI • i'nw "•i"1" • 'n 1 ni • •mu I"" . 

. (87) Fagnan. ad Decret. cap. Epifc. de P r A w d . 
(88) Synod. Pampil. Ub. 1,tit. de Temp, Ord'uu cap. 5. 



t no fe putlíeían remitir , rctrodonar, ni cnagenar , fin licen
cia del Obifpo , ni efte la pudiera dar en cafo alguno á menos, 
que ya tenga otro Beneficio equivalente, ú otro modofegurode 
alimentarfe. (8í?) .r ^ ^ , , 

! 21. Los Eminentifsunos Cardenales Interpretes del Concí-
iio íiem^>re han hablado en el ir4fmo tono. Congrua , que pue
de tener alguna contingencia , nunca fe admite por Congrua. TJn 
Obifpo ofrece fuplir de fu bolfillo Js lo queialte a un Ordenando^ 
y debiendo creerfe-, que cumplirá fu palabra , l̂e podran orde
nar en virtud.de ella? Nada menos , refponde la Congregación, 
porque el Obifpo puede morir antes que él , y íí en el ínterin 
no logra un Beneficio competente , queda indecente , por incon
gruo ,. efte Sacerdote. 

i22., U n gran Maeítro de Gramática',, un primorofo Pintor, 
un dieftto Muiico,,tienen afegurada fu fubfiftencia ,. en una Pro* 
fefsion licita: ¿Los podremos Ordenar? De ningún modo* Puede 
ponerfe tremuloel Pintor , é inhábil para el ufo del Pincel, perder 
la voz el-Mufico , .y faltar los Difcipulos al Gramático , y fobrs 
todo , pueden enfermar , y quedan en efte. cafo fin Congrua, 
^fiit-feludl' . , , r i i fe* fip.oi tíí on ,. •xnaíltio oa pflH 

12 3. ^ J n Coadjutor de una Dignidad muy pingue , fucederá 
en efte Beneficio em faltando- el Proprietario , ^ie baftará ef-
ta aptitud, para que ,r lin efcrupulo>le- puedan- ordenar? Si tu-
vieííe por razón:;de la^Coadjutoría.,Congrua fuíiciente ,. los A u 
tores de. mejor nota dicen , que s i , pero de otra.fuerte ^noi (90) 
En una palabra. Concilios v Congregaciones. , y Efcritores de 
buen pulfo , todos conípiran ,. a. que. íia feguridád moral , en la 
Congrua fuftentacion, ninguno puede ordenarfepor no expo-
nerfe á fer un Clérigo, indecente. 

124.. ¿Y qué diremos fi. fuelle, un. hdmbre do6lo? Autores 
hay, (porque los hay. para todo) que adraitcn por. Titulo bailan
te , . el Doótorado , y no falta, quien eftendiendo tí' favor r diga,, 
que por epiqueya, y equidad,, puede llegar efta. gracia al' Ba
chiller. No- ferian-eftos Grados tan fáciles, en fu:tiempo , como 
aora,.ComO'fe dielfe paífo. á cíla docttina., no nos . viéramos de 

. 8,p). Xríd.,TfiC. ? t . R e $ r m j , r T i f ' i ' , ' Monacelli- 5 , K ^ m v E Y / ? / ; 
part..2..tit. 14. form- 5. num..¡5., 

(90) Navarr. trat. ¿feOrat. cap.. 20,. num: 8,... Ledefm. cap^.j;. 
tbocluf .n . num.i.. 

http://virtud.de
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polvo, ca4aidía vendría una Nube dé eftos Grados. Luego ha
remos ver , que no entra en efto el Concilio. 

125. Pero á lo menos ¿no podrá fer excepción dichofa de ef-
ta regia, un hombre diftingaido por fu virtud, y venerable por 
fu ancianidad? N i elle , ni aquel, decide el Tridentino , con ef
tos mifmos términos bien claros. JPuamvis fit alias idóneas misk 
ribus , feientia , & átate. E l Santo , y el anciano han de comer; la 
edad , y la virtud no eximan de efta penílon ; en eftos (fi cabe)tie- • 
ne mas fuerza la Ley , porque feria mas dolorofa compafsion, que 
ün hombre refpetable por fu edad , fu fabiduria , fu v ida , y fus 
coftumbres,mendigue con indignidad,para no morirfe de hambre. 

12(5. ¿Qué dirán á efto, los que, en viendo á qualquiera hom
bre de vir tud, le juzgan muy á propoíito para el Altar , tenga , ó 
no tenga, para poderfe mantener? ¿Qué dirán los que en oyendo, 
que un O b í p o no quiere ordenar,por falta de Congrua,á un hom
bre de algunas letras , no como quiera , lo eftrañan ; fino fe ef-
candalizan? Dirán lo que les fugiera fu ignorancia ; pero es cier
to , qi|e no puede en conciencia. La Igleíia lo manda con la ma
yor exprefsion , fin dexar á los Prelados alguna libertad. (91) 

127. Efto no obftante , no fe logra el fin , y fi hicielíemos re
flexión fobre el rigor, con que lo prohibe , fubirán á mayor | 
punto nueftras admiraciones.El Ordenando que finge Congrua,que 
no tiene, incide en pena de fufpenfion , é irregularidad. (92) 
¿Quién havrá , que no tiemble , al fufto d - tanto trueno? ¿Qaien, 
que no fe amedrente á tanto rayo? Los teftigos , que depo
nen , ¿quántos delitos cometen? Sobre exponer á tantas indecen
cias al Eftado, y á fer vilipendio común , una Perfona confagrada 
á Dios , ¿quién podrá darles di(5tamen,para mentir en tan impor
tante aífunto, y para authorizar la mentira , con la religión del 
juramento? Aunque dicen , que la Theologia moral eílá muy re
laxada, no efta, gracias á Dios, tan pervertida. 

128. Por efto , hacemos publica nueftra intención ^ en ma
teria tan delicada , y quifieramos , que todos la figuieran. N o 
nos detenemos en perfuadir, que no digan , que vale quatro , lo 
que folo vale dos. La Ley de Dios les manda, que digan la ver
dad ; fu pundonor les dice , que el mentir es el borrón mas he- j 

— ••- - v W ' : '— r y ,,,. ..jigi» . g . ^ ^ ^ ^ ^ , ^ i 

(91) Congreg. Concil. 2 3. Maii ann. 1609. 
(92) Trident. fef. 2 1 . ^ Keform. cap.2. Fagnan. adDecret. cap. 

€umfecmdum , de Pr¿ehnd. num. 53. 
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hediondo para un hombre de bien ; y á quien ño faooffisa tuerza 
eftos impulfos , no fe lá hará , el que lo encargue el Arzobifpo. 
Con gente tan poco Chriftiana, fe pierde la labor ; menos malo es 
dexarlos eftár , negarles la dirección , comb á incorregibles 5 y no 
pe ufar en fu Talud , por incurables. 

125). Con los que pecan por poca reflexión, puede haver alguna 
efperanzaXi no cierran el oído á la advertencia.No hay cofa mas co-
mun,que efte enthimema: N.yN.y AT.fe ordenaron con eftaCapella-
nía;luegoívT.puede aora ordenarfe con ella. No hay confequécia mas 
repetida,ni confequencia mas faifa. Defde que feord-ao el ultimo, 
hafta aora,puede haver havido una gran baxa en los Juros : pue
de haverfe llevado el Rio la heredad , caidofe la Cafa , y pueílo 
pleyto á la Hacienda. ¿Serán Congrua fuílciente'la hacienda l i t i -
giota,, la Cafa , que fe cayo, el Juro rebaxado , y la heredad, 
que fe llevó el Rio? El que oy fe ordena , ha de contar con lo que 
tenga aora , no con lo que el otro tenia. 

130. Demás , que íi íiempre en efte aílunto .ha havido tram
pas ¿por que no fe podrá temer , que entonces las hu viera? E l 
mifmo , ' que fe govierna por efte juicio para fus depoíiciones , no 
contaría , para dár una Novia, á un hijo fuyo , con lo que tuvie^-
ron años antes fus Abuelos. Se informaria del eftado prefente , co
nociendo , que puede no fer aora , lo que fue antes. Pues ¿por qué 
el governarfe aora tan á ciegas , en cofa,,, en que no folo va el i n 
terés , fino el mejor férvido de Dios ,* y j a decencia de los Minif-
tros de fu Altar? 

1 31.! Ei i efte punto procederemos con quanfa'Tevéridad-pide 
fu importancia ; las Inforraacioqe'S' fe guardarán en liueftra Se
cretaria ; fabremos por eilas-quienás ion los. que -depufierony íi, 
vielfanos , que nos han engañado , no folo les hará el Fifcai cau-
fa , co.nto perjuros-, fino fe les obl igará '^ mantener á fus expen-
fás , á los que pufiéron en • el'A4t¿p fus d^oficiones.-miepftirofas. 
Y no ferá efte Arzobifpo el primárQ,;^aeDló deíerminaídeiéfta fuer*-
te , que afsilo refolvió otro Prelado grande. (93) 

132. Diráfe acafoque es duro efte Sermón , y que nunca fe 
hatóó afsi. En no alhagando el oido , el mejor Sermón esl duro. 
Por mas que íe dulcifique la verdad , dicen , que fiempre amargó. 
Mucho procüt^ária fuavizarla San Geronymo i para que fuelle Ine-

v • '-^ • > <•• • - ^tiás 
, . ! 4 * % r . 

(93) Ordinatumque fuis expen/is al ere cogéntur,, ft aliqtiánd^ip-
(bs mendaces m 'ha,c re'dep-ehendmus, Bened.XIV-iritit» 2.6. . ) * 



y* 
nos ingrata á los oídos ; fm embargo, decía , que á finceridad ¡ y 
verdad clara , íiempre feria confequencia la amargura.. (94) Afsi 
lo creyó , mucho antes , Salomón , quando , para decir , que unos 
labios hablaban la verdad pura , fe explicó ,, con decir , que def-
tilaban myrrha.(9 5) 

135. Amargo fera á alguno ,; que fe haya hablado tan claro; 
pero á mal grande, gran remedio. Copiaremos., para confudo,, 
y aun para difeulpa , las voces del Señor Don Fernando Manuel, 
que , en el Exordio de fu Carta Paftoralhablaba á la mifma Dio-
ceíis de eíla forma , y es lo mas proprio , que fe puede decir en 
la materia. , fuimos promovidos con gran repugnancia nueñra, 

por el conocimiento proprio de nueftros deméritos,, y cortedad 
j , de nueílras fuerzas ; pero ya que admitimos, el grave pefo de 
3) efte cargo.} nos es preciíb acudir al remedio , antes que fe cah-

cere la llaga. (96) N o es genio nueftro el contriftar á nadie , lo 
hace la necefsidad ; no tiene parte en ello la elección. 

134. Cerno el efefto íe l o g r e c o n t r i j i a v i vos: a d goeniten-
tíam y nonmefia-nuet.^-j). Difciplina. de un. Padre hace menor 
el dolor , porque no puede dudar fe que es para fit bien. Con ca
riño, y ternura, cíe P a d r e o s exhortamos (98) para, vueílra. mayor 
íelicMad,y con efte refpeto podremos profeguír. 

i 
73 5 / T "TNo.de los. mayores ,efcoIlos:}; para- llegac á las 

Gcclenes ,,es: eipalío precifo de el' Examen. pj$ 
ra efto es. íamayor folicitiid del;-patrocinio j, y la; inundación- de 
empeiros }: y para-eílo-q«iíieEaraos,prevenirlos, de ante mano. Si 
por las noticias refervadas ,; que procuramos, tener , aveíiguaíre-
mos ,. que la.vida dd:. Pretendientej no; es-, la que, quiere. Dios 
«jalos JiiaiilEO&deius, Altares $3 le ahorraremos el gran.trabajo-de 

(̂q) .sbíi'jBig ot th ' iH o-fío oí /^obi c.-'jVh; 1 l i a s 
.c. .iP.^yVfirítafJn nahis;Jti> & amarüudoj l lm con/equetur:S..Hie-
ronym lib. i-, adverf. Pela.g... > . . . ; . . * 

(c)^) -Lalria ejus Ulja dif i i l lant ia ^ y ^ ^ - f m m ^ ^ í ^ ^ . r v \ } ^ 
•jfcfyrrha ver i fas , quía amara ej l . yatabl. 
. .~^9é) -Ga^Pa í l . in-Exord* — ——————— 
^ ñ ^ y ^ ^ V G é r . 7. v; z '̂A' ^ ^ . v - • , 

{9%).Audite Jiincli/apltnamPatris.Vxo\Qxb.^.v. 1.. 

http://TNo.de


]as cartas, y todo el molimiento de fus fuplícas. N o íatdrán d. : 
examen maí> ni bien , porque no fe examinarán. 

i5<5- ¿Qiie haremos , con que fepan mucho , y lo manifief-
ten entre los Examinadores , fi en fu vida , no aprovechan lo que 
faben? El Paraífo tuvo al árbol de la ciencia, junto á el de la vicia, 1 
(99) Si no hay buena vida (dice San Juftmo)nos firve poco la cien
cia, (i'oo) Mucho fabria el Baptifta, (eferive nueftro S.mto Herma
no) pero no le hizo Infigne el faber mucho. Su virtud le hizo á las . 
gentes tan amable ; fu vida le facilitó tantas coaverfiones. ( i o r ) 
Si efte es el exercicio de todo Cura, mas debemos bufear virtudes, 
que fabidurias. 

157.^ E l examen de la vida irá fiempre por delante, con quan-
tos pretendan O r d e n e s y como en el no faígan bien , ¡ pueden no 
mortificarnos , y dexarkx eftár. Para todo lo que pjde virtud , y 
ciencia, esla.virtudla-que lleva la primacía. Antes debe bufear-
fe lá v ida , que la doctrina , (decia San Ambrollo) porque vida, 
fin doftrina., tiene gracia , y no tiene integridad la doétóna fin 
virtud. (102) Por efta regla , antes dírsimularemos algo en el fa
ber, ^uc en el modo de vivir. 

•138. iCon quanto faftidio fe oirá efto , por los que blafoniu 
de dodos! En fab'iendo un poco mas, que fus Compañeros, ya 
fe juzgan con mejor derecho para todo. En eíio fuelen padecer-
fe muchifs irnos engaños. N o fon pocos los que (como dixo Ef~. 
drás ) le dexan engañar de la vanidad , y faben muy poco , con 
una gran prefumpeion de faber mucho. (103) Puede fuceder lo 
que ya dixo San P a b l o n o faber una palabra, y tener aun afsi 
rauchifsima fobervia. (104) Mala feñal j efta es la prueba mayor 
de no faber, 

F 2 x Sa-

(99) Gen. cap. 2. v. 9. 
(100) Ñeque vita fim cogmíione , ñeque co^müo fine vera vita 

eft. Ideo inpropinquo utrumque flantacumfuit.- S. Juílin. M a m 
Epífl-. ad Diognet. 

(101) Unele tantaj-oannis authoritas inpopulo} E x morihts utique 
nihil enim ka in oculis hominum commendat hominem, utimmacu-
lata vita. S. Thom. Villan. Conc. 1. de S. Joan. Bapt. 

(102) Vita enim hona jtne dúSf ñna gratiamhahet, do&rina fine 
vitaintegñtatem nonhabet. S. Ambrof. 

(103) Vanitatefedufti fumus. 2. Efdr. 1. v. 7, 
^ (104) Superbus efi nihil feiens. 1. Timoth. 6, v. 4. 



139. Salomón, dixo que donde eftá la humildad , cita la Sa^| 
biduna,(io5) también fe puede decir, que donde eftc la Sabi-
duria , alli crtará la humildad. E l que mas fabe , conoce mas i 
las claras, lo ínuchifsimo, que ignora. ¿Veis á uno, á quien 
le parece , que es poco , o nada lo que ignora? Pues inferid , que 
es muy poco , lo que fabe. Por efte juicio fe governaba San Ber
nardo , para determinai-jque nunca fe nombralfe para Abad , al 
que fuelle fabio en fu parecer;(io6) no porque el Santo no guf-; 
ralíe de los fabios^ (que íiempre le debieron mucho aprecio) lino 
porque tuvo por cierto , que no lo feria , quien creyelfe, que lo era.' 

140. Pero demos de barato , que fea la ciencia mucha; que 
fe le aclame por ella , y que todo el mundo diga , que es. hom
bre de eftudio , y que ha- adelantado en é l , ¿qué hacemos con 
efto , íi vivieile mal? La eftudioíidad es virtud , pero pide pulfo^ 
y elección. Aquel > que no eftudie , yfepa lo que le firve haga 
cuenta que es nada lo que fabe. Sobre efto, fufpiraba nueftroi 
Santo Hermano , y nos inftnua á todos. Lo inút i l , (decía) y lo 
arduo, nos'debe mucha atención, y no. eftudiamos lo- que^íirve 
para nueftra falud. Difputamos lo que puede hacer Dios , y lo que, 
no puede, y no nos detenemos á penfar lo que debemos hacer. Ef-
t ¿ lleno el mundo de difciplinas inútiles j y quanto mas fe .enre
dan en ellas los Ingerios , tanto mas es lo que fe olvidan de lo; 
neceí lar ío^ioy.) 

141. Qiialquiera , que fepa afsi, ni fabe para si proprio ni 
para los demás. Para si , porque i gnora lo que únicamente le 
es útil ; íy para los otros , porque íi algo les puede enfeñar es 
to que no les puede íervir.. Mas demos ,. que fea dedo en aquella 
ciencia propria. de la Clerecía j íi vive mal , fabiendo bien , na 
hacemos nada. E l Jvlaeftro mejor es el exemplo; íi es malo lo 
que hace; y bueno lo que dice , el Pueblo no hará cafo de lo 

{ l o t y V b i e f l h m i l i t a s , ibi efi fapientia. V'covzxh. 11. Y . .2. 
(106) Nonfiat Jbbas qui/apiens ejfe v}deturS.BemA.%.efiñ.5%. 
(107) Nerelfaria, uthiaquefalutt, in qmhitsvita ¿eterna, & glo

ria nojlra con/tflkfáre ne<fl¡gmus ,..& inutilihus, & arduis %& qus 
ad nos non peHínent quajiiomhus curióse vaccamus. JPuid Veus f a 
ceré pofsit, quid non po/sit, difeutimus , & quid nos opfúrteat f a 
ceré non attendimus. Inutilibus difciplims flenus efi mundus y.qui-
fas dum hona impiicantür • ingenia , necejje efi' ut necejfariis, & 
utilibus minus valemt. S. Thoínu Vilian. Conc. 1. de Afcenf.Dom» 



ene dice , y imitará lo 'que hace. En todos es cíla propoficion 
principio cierto ', p^ro en los Sacerdotes mas que en todos. J4 Sanc~ 
tuario meo inripire¿io%) ¿ixor>ios po\: Ezcchicl. Lo que haga el 
Clero, eílb harán íiempre los demás, 

142. Por efto inliftímos , en que fe difsimulará algo en la fa-
biduria , como fea exemplar la vida del que fe ordena. Y eftamos 
ciertos , de que en eíle cafo no haremos injuíUcia > ni fe quexará 
la ciencia , porque es confiante, que aquel fabe mas., que mas cur-
fe las Aulas de la virtud. David dixo , que fabía mas que los an
cianos , porque guardaba mejor los mandamientos , y que encen-
dia masque fus Maeftros mifmos , porque meditaba fus fantos 
Teílimonios. ( iop) Mejor negociará el que Uegalle afsi 3 que el 
que fupieííe quatro % o feis párrafos mas. 

143.. Aun en el mitcho faber hay fus peligros. Efto dice el non 
plus Japere > quam oportet de San Pablo : (110) Suele darfe en el 
Scila de la elación ,. y en el Caríbdis de la vanidad. A cierta doc-* 

. trina fecular comparó Jefu-Chrifto á la l e b a d u r a y es compara
ción (fegun Cayetano) muypropriade lafabiduria del que la h i -
20. La lebadiu-a infla la mafa > y efto mifmo hace > en a lgunos la 
ciencia. (111)' -
; 144. Sclentía ínfíat » ( 1 1 z} decía S m Vahío, y no hay cofa 
mas común > ni con mas experiencias , en fu favor. N o en los. 
verdaderos fabios que eftos. nunca juzgan ferio , porque quanto» 
adelantan en todo lo que eftudian , les.hace ver , lo rauchifsimo 
que ignoran. N o en eftos „ fino en los íemifabios , prefumidos> 
que hablan y votan en todo. A eftos infla fu faber „ y la yerran 
en te inflado , porqjie ponen de manifieílo lo vacio-

145 . Efta cafta de faber fuele tener propriedades de frenesí» 
Uno , que juzgo que Pablo era fabio de efte genero ,. fe atrevió a 
decirle en fu cara^ que le havian enloquecido las muchas íe-

—*. ~ - — i ^ j g t i r a g * 

(108) Ezech. 9. v. 6. 
• (109) Pfalra. 118. V. IOO.. 

(110) Rom. 12. v. 3. -
- (111) Matt'h. 16. v. 11.8c 12. AfsmUatar fermento proptet 
hoc, cjuod occulta elevat, ad JimUitudinem fe%ment¡ abfcondhi^ 

fub far iña confperfa elevantis mam mafam i ef'n enim doc-*-
trina Inflativa cordis y ut 'Ipforum vanagloria teftatuw Cayetatif» 
jbi. 

(112) i . Corint. 8. v / 1 » 



4<5 
tras. (115) Salomón amago con que f.-infatuana , quien Tupie 
de efta forma, ( t 14) E l mífmo juzgo tan mal de eños do6b_ 
preíumidos, que los poftpufo á los necios , porque eftos , co
mo faben que no faben , procurarán faber , y algo fe puede ef-
perat , mas de los otros perfuadidos á que nada ignoran , no 
hay que efperar cofa buena. (115) EfftÓ querría decir Ilaias en 
aquella laftima; ay de aquellos , que fe tienen por muy fabios^ 
y fe reputan prudentes á fus ogos. ( t i ó ) N o tiene duda, que 
en lugar de .aclamarlos la celebridad , los debiera bufear la com-
pafsion 9 porque (á juicio del Apoftol) fe hacen necios en el mif-
mo hecho de juzgarfe fabios. (117) 

*í|tó» De efto tenemos ya alguna experiencia , aunque 
ha poco , que llevamos efta carga. U n Sacerdote mas hábil, 
que fus Compañeros •, y muy prefumido , de que lo es „ tiene .á 
fu Comunidad en continua confternacion. N o fe conocerá la paü 
jamás. E l buen ufo de lo que fabe podrá reducir á concordia los 
efpiritns , y el malo los tendrá en continuo rnovimiento. 

147. Aun en el curapliraiento de fu obligación fuele cono-
cerfe fu mala voluntad , fubiendo al Pulpito , <con frequencia , a 
la explicación de la Dodrina , no tanto , para que la fepan los 
Peligrefes, quanto porque conozcan que lo hace mejor que los 
d e m á s , y los traten con vilipendio, como á necios ; y á é l , con 
«ftimaciones , -como á dofto. A todo eftá expuefta nueftra .fragi
lidad ; de todo hay en el ifiundo , y fabemos , que en la Dioce-
fis hay de efto. No'podemos defpedirlos de la Igleíia de Dios en 
quefealiftaronya, mas podemos hacer, que no entren otros, 
con que fe aumente fu numero. Si alguno llegare de quien fe pue
dan temer probablemente eftas malas qualidades, podrá irfe con 
fugranfabiduria á donde ^ufte. Llevaremos con paciencia, el 

—' ifil C-hkí^i'púi ..-...-i.ii t . : : . <[U^ 
• » « i ^ i — " ' • • • • • 

(113) Infanvs Paidei multd te litter** ad ¡nfaniam convertunti 
A d . 2d- v. 24. 

(114) Non flus fapios , quam mcejfe eji > ne ohftapefcas. 
Ecclefiaftes 7. v . 17. 

(j 15) VicRfli homlnmfapentem Jthi videri. Magrs ¡lio Jj>em ha-
hfhit infipiens. Proverb. 26. v. 12. 

( r i 6 ) V¿e qui fapientes eflisinoculis veflris , & coram vohíf-
metípjts -prudentes, Ifaíse 5. v. 21. 

(117} Vicentes enimfe ejfefapientes ftulufaffi funt* Rom. l í 



qtie no nos enfene , con la, doftrina que h'avía de verter én el exa-
in¿n.. Y a eñiexaminado ,, fi difcurrielTemos , que no ha de v i 
vir bien , y íepa loque íupiere ,, íalió mal. 

i /j.8. Eílemifmo eco de Sabios fuele. h a c e r q u e les fea muy 
fealible ,, el fuietarfe, como Ios; otros al examen. Havrán de 
tener paciencia , porque ,. ni hallamos arbitrio , ni razón , pa
ra otra. cafa. Preguntbfc á. la Congregación, fi el api-obado- pa
rala, Dignidad,, que tiene anexo^ Orden.Sacro h havia. de. paífar: 
enlas Ordenes por examen nufi.vo y determino que fi laŝ  Or 
denes, tuellen con imm^diacion á la aprobación,, para la. Digni
dad, podra difpenfarfe. en el nuevo examen,. mas íi paííafe tiem
po.,, no fe puede.. Es cofa, muy bien refuelta ,> y refolucion muy 
fanta,. A nadie fe juzga „ por lo: que. fiipoí'^.fino» por lo» que fa-
be ; el eftudio pide c o n t i n u a c i ó n p u d o Caber „ pero- también 
fe. pudo olvidar >. y na es aíTunto efte de tan ligera, importancia, 
que fe haya de exponer á.contingencias. 

149. ¿Y que fabemos , fi en el primer examen huvo colufion,, 
que todo cabe en nueftra. fragilidad?. ¿Qiré fabemos.,, íî  la. i nc l i 
nación liizo= de las ííiyas ,. fingiendo hábi l , al que no lo. .era? Es; 
conilante, que dexandofe engañar inailpabl^mente la adverten
cia £ m.as de una,vc2' 

Dat vemam-corviS i , vexat cenfma columbas ( \ 18) 
¿No puede, fúceder también „ que rendidos al coiiceptO'- de. 

hombre do,¿lo, ireyaílcn;la. mano, ligera,,.y de, raero cumplimien
to? En punto de Caber., hay nuichos.engaiTOs en el mundo-.. 

15,0. Defde que Ce ufa el.querer.fáber de todo ,, fe encuentra 
mucha tintura. Cuperficia! ;, baño-ligero , que liaman enjjdrina-
ditra i algo en el pico, y en el fondo nada. El ' Efpiritu Santo dn 
ce , que el que.anda.dos.caminos * nunca tendrá viafc aformna-
do. .( i 1.9): Siempre hemos, oído que enqueriendo; coger dos . Pa-̂  
jaros aun thmpOjfuelen huirfe uno ,; y otro.. ¿Pues íerá impoísible 
que en: aquel primer examendielle la caítialídad: envaquello- poco» 
que fabaa , finpaírar-a.algO;de.,lo-muchiCsimo ,. que ignoraba?, 

1.5. L., Eero nadafca-de eílo. ereemos.,, que los Examinado-'-
re&cumpHeroii;exactamente icón- fu - obligacion ,. queremos, fegulr-
fus huellas,, examinando-con todo .el. rigor „ que ellos lo> hariano. 

S i 

(118) Jíxven. Catyr. 7. 
Ci 19)- Ingredkns,duas- vias: mm haBó'it fu.cc.ejj¡us< EccMiafiáci-

^ v . 
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Sí qualquíera otro Prelado quifierc bolver á examinar a! que fe (| 
prefente con nncftra aprobación , le tributaremos la mas atenta 
gratitud. El ha de imponer las m inos al que Ordene , él fe ha de 
alfegurar por s i , quién es , al que las impone. 

152. Efta accopción de fugetos expondría á muchifsimoá 
peligros. Mañana querrian fer todos hombres doftos , y con nn 
papelón de exercicios literarios, muy bien , ó muy mal tenidos^ 
fe juzgarian con igual derecho. Y a fabemos como pueden fer ef-
tos exercicios ; el Imprellb dice quantos , mas no como fe tuvie
ron. ¿Qué haríamos en efte cafo? Aprobar á todos fin examen, 
feria injufticia : Examinarlos , produciría muchas quexas. Pues 
padén todos por el cryfol, fabremos , qual metal es falfo , y qual 
de ley. El ignorante fabrá , que ha de eftudiar , y el doélo ten-̂  
drá efta ocafion nueva de lucir. 

153. Con efto refponderemos á ciertas pretenfiones , que ni 
el efearmiento ha podido quitar fean frequentes. A uno, no 
tonfurado, fe adjudico un Beneficio , y con tanta fatisfaccion 
pide dos gracias , como ñ fe le debieran de jufticia. Eftas foni 
Prima Tonfura , y libertad de examen para ella. La gran razoii 
para lo uno , es , que no gana , no eftando tonfurado : como fi 
d todos nos corrieífe una gran prieíla , que él gane algo , o gane 
nada, 

154. Para no fer examinado, alega, que lo fue, quando 
hizo fu opoficion. A éfto diremos lo mifmo que la Congregación 
tiene ya determinado. Si ha poco, que fe examina, y aprobó,' 
fe le hará la gracia. Si ha mucho, tendrá paciencia , y nofotros el 
gufto de vér , fihá adelantado, en lo que eftudió defpues , o 
íi i porque ya negocio , fe há tendido á defeanfar. 

155. En lo refpeótivo á Tonfura fe refponderá negative I 
qualquíera que lo intente , fin las diligencias previas , que inclu
yela Pablicata. N i fe nos alegue , que baftan las que hizo para 
la Wxrácion, porque les refponderemos, que no es afsi. Para 
oponerfe , baftalaprueba dePatrimonialidad. ¿Quétiene que vér 
eftojcon la limpieza de fangre; con la información de v ida , y 
eoftumbres, y con otras cofas, que juzga la Igleíia indifpenfable-i 
mente necetrarias , para conferir la prima Tonfura? % 

156. Si es mala efta pretenfion, es peor todavía fu raíz. Ef
ta esurr defprecio'total, ó una ignorancia delinqttent-e , de lo 
que es efta difpoficion , para las otras Ordenes.1 N o fea en bue
na hora Sacramento, gomo las demás > pero i lo menos es chf-

. • pO-' 
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0plcjon ) y elrefpetableapamo , coiiqusíí i fgíeSl ía coiifíei-c, 

debiera infpirarles mucho aprecio, aun quando no confultaíren. 
mas que á fus oídos , y á fus ojos. Juzgan íin duda , que no hajr 
mas obra , que cercenar un poco el Cabello, y que con efta d i 
ligencia , eftá hecho todo. ¿No fe acuerdan , de que, al poner
les la Sobrepelliz , pedimos á Dios , que mude enteramente el 
hombre antiguo , y que en jufticia , y verdad le vifta de nuevo? 
t o común es tratar efte primer paíTo , como un Soldado , que fe 
va á ahilar , folo por pillar el pre. Afsi lo juzgan , pero pueden 
tener la feguridad , de que no lo juzgaremos afsi. 

157. E n r o d ó l o que fe pueda, fin efcrupulo, nos encon
trarán muy francos. Se les darán fus defpachos , fin detención al
guna . en nueftra Secretaría de Cámara ; fe dará curfo á fus d i 
ligencias , luego que fe prefenten , fin que fe pierda Un inflan
te i . no efperaremos á las Ordenes generales , las celebraremos 
en e ld i a , que quiíieren , y á la hora , que guílaren. Haíla aquí 
puede llegar el favor , pero no paflTar de aquí. Si todo eílo fuef-
í e p o c o , y quifieren mas, les refponderemos , lo que dixo nuef-
tro Santifsimo Papa Clemente XIII. á la pretenfion de un Cabil
do * que no mereció fu agrado. Expeffent. novum Archiepifcopum-.-
Efperen á otro Prelado , que pienfe de otra fuerte , porque él-
aílual no eílá de éíle femblante. 

158. Continuaremos la gracia , aun en el modo, de fuerte, 
que no folo fe mire á fu conveniencia , fino al concepto mejor 
de fu Perfona. N o fe les tendrá en píe , mientras el examen,• 
baílanles elfufto-, y cobardía, con que van ,! fin que la poda
ra aumente fu temor. Mientras Dios nos conferve la falud , afsif-' 
tiremos á todos, esforzándonos' ,; á que fea menos lo que les 
ataje nueílro refpeto , que lo que les aliente nueílro agafajo. N o ' 
todos harán un mifmo concepto de efta concurrencia , que nos 
parece obligácion precifa; pero deben conocer-, que no puede 
eílarles mal , porque ninguno havrá , que mas difsimule fus déf-
cuidos, ninguno, que mas alabe fus aciertos. Tómenlo, cohao 
quifieren , como fentimiento , 6 como favor , ferá efte partido 
igual , porque una vez afsiíHremos á la Mefa de Mifia , otra á la 
del Evangelio , y afsi lo andaremos todo. 

159- N o permita Dios , que eílo fe atribuya á falta de con
fianza;; tenemos en los Synodales una total fatisfaccion , -pero 
eílo es cumplir con el Minifterio Paí loral , y podría tenerfe por 
accgpcion ofeníiva, el no hacer con efta Mefa , lo que fe hizo 
con aquella. G Pbr 
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157- Poramor á los Examinadores , tomaremos otras pro

videncias, que juzgamos uciles. N o convendremos en que en 
una Mefa mifma , y en un mifmo tiempo , pregunte un Exami-
nador á uno , y otro á otro , y repruebe , o apruebe confor
me á fu concepto. Efto , ni es Mefa , ni es examen general, 
ni Synodo. Para eño lo mifmo era (y nos librábamos de efta fa
tiga) embiarlos á fus Cafas , y á fus Celdas. De aqui nacen al
gunos fentimientos , y á veces denigrativos ; íl preguntó mas 
de lo que debiera; íi fue con lengua clara , 6 boca obfeura. Si 
fue con mala intención, (que hafta aqm, fuele llegar la maligné 
dad) De aqui adelante preguntarán todos tres Examinadores,, 
y no deberán'fofpechar ,, que vayan con intención torcida 
todos tres. Todos confpirarán a aclararles las preguntas, haf-
ta que queden enteramente fatisfechos » de que , íi no refpondió,. 
fue , porque no fopo , y todos tres votarán , fi l a hizo m a l ó 
bien. Durarán mas los E x a m e n e s ¿ p e r o que importad El' Arzo-
bifpo ha de afsifHr a todos i con efte exemplo , ninguno podra 
darfe por íentido. 

16o. Puede llevarfe con guílo ella fatiga , porque nos trahe-
ra, acafo algurta conveniencia. Es antiguo clamor de quantos fa-
Icp con clefgr acia , el que los examinen otra vez,, y fe remiran á 
otro Examinador , porque preguntó afsi y o afsá, claro.., ó efpe-
ib j porque fe turbó muchifsimo ; porque, tiene mala condición, 
y peor cara, y por otras razones, igualmente, ridiculas. Ningu
na de ellas es cierta ^ podrá haver alguna turbación en el princi
pio , pero al fin , fale lo que: eftá en el cuerpo „ fin que la. buena,, 
ó mala cara'influya en lo que, fe i g p o r e ó lo que fe. fepa. Efto' 
quiere decir , que fe fabe poco ,r y no fe .pregunto aquello poco,, 
qjue- fe.fabe, y quierennuidar de mano.* hafta. que,, por alguna; 
eafualidad afortunada ,. fe tropiece con aquellos, párrafos dicho--
fos , que hacen todo el caudal de fus Eíludios. . * 

N o es efte trabajo nuevo ,, es maña antigua.. „ Para • 
„ olwiar jFraudes'(dixo nueftro gloriofo- Piredecefibr el Señor DonJ 

Ferrundo Manuel) mandamos cjue el que fuere cometido á un ; 
3, Examinador,«0 pueda fer cometido á otro ,, y la. cenfura que 
„ diere fea cerrada. (i2o)Efta providencia,, no folo- mfra á evitar 
fraudes , fino al honor de los Examinadores. E l mudar de ma
no i cede en deícredito fuyo , y en la razón i que , en eftos ca. 
. • " . ^ • hr.fi ;. - •\-\ , : m t i u B no:, fos^ 

^120) Cart.Paft. cap. 17. 



fos, fe da pr.a<5iicai-ncnte al que fc qucxa, parece , que fe hace 
concepto menos digno , del que examinó primero. Por efto nuef-
tra prádica hafta aqui, y que feguiremos fiempre , aun en exa-̂  
men particular , que fe intenta alguna v e z , es bolverle al pr i 
mero , que le examino. Siempre ha de venir el mal , ó el bien de 
una mano mifma ; perderá el tiempo, quien intentaífe otra co
fa. l>e cftos aprietos le fale, preguntando , y votando á cada uno, 
todos tres Examinadores. N o han de -decir , que todos tenemos 
mala cara , que preguntamos con óbfeuridad, y vamos con ma
la intención. 

i 6 2 . Tampoco podrán decir, que fe turbaron, porque e l 
afsiento, que fe les ha de dar, el agafajo , con que fe les ha de 
recibir, y la claridad „ que nos empeñaremos en dar á las pre
guntas, facilitarán al mas turbado, las refpueftas. E l que nór 
acertatle con el la , y la da mal , atribuyalo-:á fia ignorancia , no 
á fu turbación. 

16%. En efto, como en todo, aguza mucho el ingenio. Del 
Emperador Motezuraa , eferive fu Hiftoriador , que hacia par^ 
te de es lto:á fu Soberanía •» el que, quantos le hablaífen , fe tur
baran; y por efto aun los que , en lo interior , llegaban muy 
deípejados, fe fingian, en lo exterior, muy encogidos, ( m ) . 
Nofomos tan foberanos ; queremos q;ue nadie nos tema, y nos 
quieran todos. Efto ya es público en la Dioceíis, iodos lo faben; 
el que fe turba , lo finge. 

1/Í4. Hemos notado, que , en preguntando lo que faben, 
nadie fe ataja; en no íiendo efto , fe turban. ¿Pues qúé cafo hemos 
de hacer , o á quién fe harán creíbles , femejantes turbaciones? 
Quede rcfnelto, piles , que el que no negocio en la vez prime-r 
r a , en la fegunda , verá la mifma cara , y aun efto folo ferá 
quando fe crea, que ha aprovechado el tiempo , y fabe lo que 
nofupo. Lo mas regalar ferá , hacerle efperar hafta las otras Or
denes, para las que entrará , como los demás , en los Exame
nes, en cuyo único cafo verá lascaras, que antes no havia vifto. 

165. Aun efta providencia fe dirige á la conveniencia de los 
Examinadores, y nos inclina á ella el efearmiento en otras par
tes. Donde fe nombran anticip'adamente , eftos para Miña , aque
llos para Evangelio p &c. corre luego la palabra , y cada uno 

G a- : Bífisr 1̂1 -xnuel 

(121) Solis , Bifloriade México , Ub, 5. cap. 15. 



mude a empeños al que nccefslta. Y a díximos al principio de 
cite Edióto , las malas confeqaencias de eftas mediaciones , aun 
en el que blafona de fer á ellas infenfible. Siempre bufean loque 
duele g y ponen en la apretura, de que , 6 fe ha de dar gufto3 
acafo con efcrupulo j ó ha de producir la jufticia fentimientos. 
Haremos lo pofsible , para libertarles de eftc trabajo. 

Í 0 Í I Sabráfe defde luego, quienes fon los Examinadores^ 
pero no ^omo han de diftribuirfe , ni en qué Mefas han de po-
jierfe.. Y a es público , que , teniendo igual confianza en todas 
las Sagradas Religiones y hacemos á todos fus Prelados nucílros 
Synodales. Eftos > y los Canónigos de Oficio , y otros Señores 
Prebj>endados,, harán el examen , y con é l , nueftro confuelo ; pero 
hafta la hora precjfa de fentarfe á examinar, .nadie fahrá quien 
á- quien. Formaremos lalifta en la noche antes , de nueílra mano 
propria ; al tiempo precifo la hará pública nueftro Secretario de 
Cámara , y fegun fu diílribucion, fe formarán las Mefas.: De efta 
fuerte, podra hacerfe el examen con la gran fatisfaecion ,.de que 
n i empeñan , ni pueden empeñar. 
. i 6 j . N i podrá traherfe por exemplar de unas Ordenes a 
otras, porque afsi nada fe adelantaba.. Po^e í lo , y por manifef-
tar , que merecen > con indiftineíon , nueftro aprecio , todos los 
que nos ayudan en eñe fanto Exercicio , lo difpondremos de 
modo , que ios que en unas Ordenes examinaren para Menoress 
en otras examinen para Milla y eños para Evangelio , o para 
Bpiíiola , de modo , cjue ninguno pueda adivinar , quién ha de 
fer fu • Examinador. - : • 
. i<í8. Parecerá eño mucho eftudio ; pero qitiera D i o s , que 
baile , porque el empeño es muy fagáz , y diligente. Moleftan á 
fus favorecedores , á veces, con groííeria ; pero íkrapre con for-
tífna, porque íi nq los mueve el defeo de mejorarles fu defti-
no , les. hace fuerza fu conveniencia propria , y el interés de l i~ 
brarfe de fas moleftias. Siempre configuen fuallúnto y ponen á 
fus Patronos en moviraieuto ; unas veces , por hacerles favor,; 
otras, por lihertarfe de fu pefadéz , y no fuele. fer efte impulfo. e! 

16.9. ( p a n d ó l o s Difcipulos fe'empeñaron con Jefu-Chrifto9. 
para que hicieíre:(á la Cananea la gracia ̂  que-le pedia , con-
Icííaron con fanta ingenuidad , que fe empeñaban , porque les 
perfeguia fu clamor ^ que (fegun el Señor Abulenfe) ya era tal, 

que 



ie no le podían fufrir: (122) Si dieron eíla caufal paralafupli-
? . conocerían fu fuerza , y no fe puede negar j que tiene mucha,' 
el defeo de librar de una molefta pefadez á un amigo , á quien 
fe quiera , como á t a l , ó á otro, a quien fe tenga alguna obli
gación. Es verdad, que no tendrá fuerza el ruego , en no fíen
l o bien reglado ; pero fiempre que pueda evitarfe el dolor de 
decir j que no J ^E % qualquiera muchifsima merced, 

§. X I . 
tyo. T ] | A r a t0^0 t ^10 'i Para q116 falca > y Para quan-

j t to podamos decir , puede fervir de avifo gene
ral , uno , que , en punto de Ordenes , eftampo en fus Coi-cnios1 
el grande Arzobifpo de Milán San Carlos Borromeo. Efte- es e! 
venerar al Tridentino , haciendo aquel eftudio, en obedecer fus 
Decretos , que pufieron aquellos Padres Santifsímos , en fulmi
narlos. (123) En eíla Dioceíis fe hizo afsi, al punto que llev 
garon , y apenas fe verá alguna de fus Difpoficiones1 Synoda^ 
les, que no cite alguno , para fu apoyo. N o podrá decirle , que 
peque algún Prelado de nimiamente auftero, íi fé arreglaífe á las 
leyes , que encuentra en la C a f a q u e le dán á governar , y ad
mite , baxo de efta precifa condición. La Synodal , pues , en 
punto de Examen, dice afsi. 
: 171. Una de las cofas mas principales , á que los Prela-
y, dos tienen obligación en fus Qbifpados , es proveher con gran 
a, diligencia , que los Curas, Sacerdotes, y otros Clérigos ten-
„ gan aquella ciencia, que deben tener, para exerekar la ad-
3, miniftracion del Orden, y. Oficio , que recibieron , porque 
s>fegun dice el Profeta , de la boca del Sacerdote fe ha de- ef-
«jperar el conocimiento de la Ley. Y la experiencia nos ha 
3, moftrado ,, que, por no fer los Clérigos de riueftro 4rzobifpa-
„ do bien examinados , en lo que debían faber , cada uno con-
„ forme á la Orden, que ha de recibir , ha venido el Sacer-
j jdoeio, en muchas Perfonas, á tanta ignorancia, que algn-: 
^^nos , no folamente no faben , lo que deben enfeñar al pue«: 

• blO" 

- (122) Dhnitte eam, cjuia clamat fofl KÍ/. Ma t th . 15. v.. 3 5, 
Quafi mullem vo.cem ferré non- pojfent* A b u L ibi. • 

(123) Afta EccleL MedioL 



^ b l o Chriftiano, mas en ellos mefmos fe han hallado grandes 
„ faltas , y deudos en el fervicío , y adminiftracion del cargo, 

:Orden, que recibieron. Por ende, queriendo remediar al-
„ go de lo pallado, y evitar 3 que de aquí adelante no haya fe.» 
a, mejantes ignorancias en las Perfonas Eclefiafticas de efte nuef-
a, tro Arzobifpado , mandamos , 8¿c. (124) N o tiene eíla Conftl, 
tucion palabra alguna, que no merezca la atención mas feria. 
N o nos atreveremos á decir , que continúa el Arzobifpado en 
la íituacion infeliz , 4ue ê pillí:a aquella Synodal , ni creemos, 
que fus providencias fuefíen tan Infruéluofas , que fe quedaf-
fe la Clerecia como eñaba. Mores vefíros aj'picite, ( diremos 
con San Gregorio á nueftros Sacerdotes ) & f í jam ogerarli efi¡s) 
'vid.ece. Penfeí unufqmfque quid agat •¡'Ó' ( i invinea Dominila-
borat, Nueftra obligación nos lleva á remediar el .d%no » íi ic hu-.: 
vieffe, y íi no le hay j á prevenirle. 

172. En dicha Conftitucion fe vén las malifsiraas refulras, 
que tienen fem ¡Jantes ignorancias, y quando no huviera otra, 
•que el defprecio, con que, por ellas , fe mira nueftro Eftado, 
debían rolicitarfe ^ á todaco f t a , los remedios. Que no tenga el 
Sacerdote etlas noticias brillantes , que eftiraa el Mundo , de be
llas letras , y de varia erudición, y que, por eña ignorancia, 
fea murmurado del Seglar 3 nos dará poco cuidado , porque , pa
ra el Sacerdocio, es eftudio menos digno. Muy bueno es (íi fe 
puede) faber de todo , pero lo primero es lo primero ; fepa (co
mo dicela Synodal) la adminiftracion déla Orden , y oficio , que 
recibió , que í i , por darfe enteramente á efte exercicio , fueife 
ignorante en los otros, mo fe podrá llamar delito efte ignorar, 
fino ;anteSs muchifsiraa edificación. 

173. SI por el contrario , por darfe á elfos eftudios diverti
dos , fe olvidarte de el defu Miaifterio , la jufticia calificará aque
lla elección , por delinquente, y efta ignorancia . , por fumar1 
mente enorme. Mas íi fe entregalfe tan del todo - á la inacción, 
qae m adelante en efte eftudio, ni en aquel, defeanfando tod^ 
la vida dé la pequeña fatiga que para ordenarfe le dio el eftu
dio de un Promptuario , tendrá difeulpa en fu quexa el SeglarIf-
mo , y íi lo murmuratfe, (aunque no ferá bueno) no deberá oirfe,-
como eftraño. 

174. Mirámos fin eftimaclon al Artefano , que no fabe fn 
oíi-

(124) Lib. 1. deTemp. Ordin. cap. 2. 



ficio > ¿como fe podrá mirar con ella al Sacerdote , mayonnen-
^ quando el no faber , lo que correfponde á i u alta Dignidad, 
no'tiene otro principio , que el no quererlo faber? San Gerony-
mo decía, que el no fer el Clérigo tan bueno, como el Seglar, 
deftruye vehementemente la Iglelia de Dios, (125) Dirialo el San
to , potque» ^ v ^ a ^e eftas virtudes x fe abultan mas aquellas 
imperfecciones „ y cede efta diftincion en vilipendio de los 
Miniftros del Altar. Eftomifmofe puede decir de la ignorancia,, 
v recelamos, que ya lo dice la experiencia.. 

i75> Qt,ic en tlue nQ t;oca a Vrd tn ,. á. fu MiniHeriO', y i 
fu oficio,, fepaxl Seglar mas que el Clérigo,, fiempre importa
rá muy poco ; pero que , en aquello miíino fepa menos el Clé
rigo , que el Seglar, iqué vergucnzal jQué confuíion!. Que el 
Seglar cenfure uno , y otro folecifmo , en la Ivlilía^ y en el Re
zo ; Que note una ceremonia de mal hecha,, y infiera, que no-
fabs decir M i l l a ; iQué vilipendio del Eíladoí iQué defgracia!; 
Que le bufque con un efcrupulo „ y le dexe en él „ por ignorante 
en laTheología Moral, iQué laftimat jQué dolorl ¿Cora», na ha de.-
deftruirfe con eílas ignorancias una. gran parte de las eftimacio-
nes, delalgkíi'a?1 

i j ó . San Gregorio dixo ,:. que de nadie tolera Dios mas per-
juicios, que de aquellos Sacerdotes ,, que debiendo dar- exem-
píos,de virtud , los, dán de la pravidad.. (126} N o íolo-dixo cño> 
mifino el grande Arzobifpo , San Carlos Borromeo „ fino añadió, 
quecoricada desliz,, o defacierto- de un particular, fe ofende 
gravemente á todo el Minifterio en común ,. y fe tizna; fu efplen-
dor. (127) Lo que uno,, y otro Santo dixeron de la vida,, pue
de emmderfe de la. dodr ina , y la, enfepanza.. Como- eftudiará 

eit 

(125) Vehemcnth Ecclefiam Vei dejlruit meliores ejfe Laicos» 
qnam Ciemos. S. Hferonym. itt c&p. 2. Epifí-adTft.. 

(126} Kullum puto fratres charifsmi ah ains- majus frxju" -
écium quam a Sacerdmbus tolerat Veus- , qimndo- eos- x quos 
ad aíiomm correBionem po j fu i tda ré - de- fe exempía- pravitatis > 
cermt. S. Gregor». homií.. 17. in L u c 10. 

(127) Si quidquam in ulío cujufvis reí ,. vel: mimnw genere 
offendum y eorum ordo-ka gravite* Udttur, ut ilíitm demis/pim~ 
dbrem retiñere nequeat, qui adcanttnendos- in ofju'io laicos: ho* 
tám non foíúm milis ^fed etiam maximl necejfarms ejjfcvide*-
tu^ m . Ecclef. MedíoL S p o d l Dioecef: 



en la Ley de Dios , cuya obfeirvancia es necelfana j para la vida 
eterna, <;quícn vé , que el que ha de enfeñarla ,• no laeftudia? 
Suponemos, que quien pueda faberla por s i , no fe difculpará con 
aquel defcuido en el fupremo Tribunal, pero no todos tieneti 
prefente aquel lance terrible , y juzgan, que con todo difcul, 
pan fus acciones , y nunca mas , que con fcguir al que v a delante, 

177. La acción de un Eclefiaftico firve al Seglar de govierno:' 
En qué conílfta efto , no podemos adivinarlo, porque en mt& 
chifsimas cofas dice á cada uno la luz de fu razón , íi obra mal, 
ó bien, fin apelar á otro , para fu feguridad. Sin embargo , el 
mundano (fegun San Ambrofio) fe confirma en lo bueno , ó ma
l o , que hace, en viendo aquello mifmo en un Sacerdote. (128) 
Entre la gente rufticaes mucho mayor el riefgo. E l Cura es la pri-* : 
mera perfona del Lugar ; juzgan todos , que lo que él hace es lo" 
que debe hacer: (129) Pues íi el Cura no manifiefta , que fabe la 
Doélrina , ¿cómo han de creer , que es neceirario el faberla? 

178. Mucha parte de nueftra Diocefis tiene la defgracia, de 
no poder faber mas que la que el Cura les enfeña , porque po
cos faben leer , ni hay Efcuelas, en que fe puedan inftruir. N i 
el Padre impone en ella á fu Hijo , porque no la fabe , ni ei Maef— 
tro , porque no le tienen. N o hay mas recurfo , que ei de los Sa
cerdotes : Los Niños , y los Grandes piden eíle pan , y no ha
llan quien fe le dé. (130) Pues filos Mmiftros del Altar no fu-
pieífen lo neceílario , para defempeúar efte Santo Minifterio, 
¿quién duda , que harán á Dios el mayor perjuicio , pues le qui
tan tantas almas , que , por ignorar lo precifo , con necefsidad 
de medio, para la eterna ía lud, fe fabrican fu infeliz condenación? 

179. ¿Y con qué afeo los mirará el Pueblo , con qué horror, • 
quando los vea Zangaños de la República, comiendofe , íín tra
bajo alguno, la colmena? jY con quanca jaftida fe quexarán aque
llos infelices , de que citando Efclavos del Campo , para mante
ner , con fus fatigas, al Paílor , nádales retribuya efte en paf-
to efpirituail ¿Y no cederá efto en deftruccion del Eftado? ¿En fu 
deshonor? ¿En fu vilipendio , y en fu oprobrio? N o 

(128) Exemplo Sacerdotum mundanl confirmantur , five in 
honuniy five in malum. S. Ambrof. Serm. 10. .in Pfalm. 118. 

(125)) JPmdqmd fecerit, id j ib i faciendum putant. S. Hieron. 
epift. 3. ad Heliord. 

(130) Parbulipetierunt panem . & non erat, qtii frangeret e'is,, 
Thren . 4 . v . 4. :1 X t i l l 



. . ^ i r 
180. N o es eílo pintarlo que hay, fino decir lo que hu-'1 

vo Creemos , que todos nudlros Sacerdotes cumplirán efta obl i -
cacion exaétamente. Todo lo dicho camina, á hacer viíibles ef-
tíM tres propoficiones. I. Que fe lloró aquella calamidad, quan-
do los Sacerdotes ignoraban lo que debían faber. II. Que toda ella 
provino, por no fer los Clérigos bien examinados. IIÍ. Que una 
¿e las cofas mas principales, á que los Prelados tienen obligación, 
es el precaber con el examen tanto mal. Efto procuraremos , con 
el favor de Dios , ayudándonos los Examinadores , á quienes 
hacemos prefente quan perniciofas fon en efte aífumpto las pieda
des , y que regularmente fe yerra en ellas el deftino , porque aca-
fo , aun ferán dañofas al Particular , y de cierto lo fon muchif-
limo al común. E l buen examen afegura la fuficiencia , con efta 
fe evitan las malas refultas ya infinuadas , y feremos refponfables-
á Dios de todas ellas , íi por condefeendencia, ó cobardía , apro
bamos á alguno , por hábi l , aunque no lofea. 

§. X I I . 
181, A Ssuílará cftc aparato, y fe creerá, ,que , quien 

/ \ , no fea extremadamente docto , faldrá reprobado 
para efte Mimlterio. N o eftátan altanueftra punter ía ; muy bue
no feria, como fe encontrarán, y nada havría demás , refpec-; 
to del MiTiilteno , y de fu elevación- Pero ¿quien, con femejan-
tes proporciones , fe fu jetará á una media Ración , que es ración 
de hambre? Con menos nos contentamos. Pueblo , que no puede 
mantener Medico, fe contenta con un Cirujano, y á veces con 
un Barbero. N o pedimos mas, que la Conftitucion Synodal, y 
no penfamos añadir rigores á la Ley. -

182. Aquella nos acuerda la fentencia del Profeta, que de 
la hca del Sacerdote fe ha de efperar eí conocimiento Je la Ley. 
Examínefe , pues, fobre efte conocimiento de la Ley , y. íio pe-; 
diremos mas al Sacerdote. Efto puede coníiderarfe con mu-
chifsima extenílon , porque fe dice mucho en una fola voz. 
Puede fer conocimiento de la Leyj para entenderla, y explí4i 
caria, y puede fer para defenderla de todos los que oííáren^ 
combatirla. Para^efto ,. es necellario un grande eftudio etí> 
Theologia Efcolaftica, y mucho mas en la Dogmática , pues 
no firve una íin otra , porque feria faber muy bien el Arte de 



efgrimír , y no rfener ármas con que batallar. Pero «¡quién, (pre 
juntaremos otra vez) que fea hombre tan altamente inftrui-
do , fe contentará con ochenta , ó cien ducados? N o queremos 
impofsibles, ni gaftamos el tiempo en inquirir lo que no fe ha 
de encontrar. Nos damos por muy contentos con aquel co
nocimiento de la Ley , que iníinua la Synodal , para exercitar 
la adminij}ración del Orden , y Oficio , que recibieron v hagan ver 
efto, y faldrán todos aprobados. 

183. Mas ¿cómo nos lo harán ver? Eíla es toda la dificultad. 
N o intentamos cofas nuevas , Dodrina Chriftiana , Gramáti
ca 3 y Theologia M o r a l , es el examen , que encontramos, y 
eñe es el que feguiremos ; pero queremos , que eílo poco fe 
fepa bien fabido ; y pedimos á los Examinadores ,. fe hagan car
go j por amor de D i o s , de que la benignidad ferá cruel, ít por 
no tener valor de defagradar á uno , fe le hace mayor mal , y ef-
te trafeiende á todos. 
. 184. Por foio efte encargo ya fe murmurará eíla peticion,cali-

íícada por aufteridad , pevoconira. nos- non efl murmur vejtmm* 
fed contra Dotnlnum. (lyi) Dios es el que manda, por el órga
no de la Igleíia j efta inveftigacion > que parece rigurofa.; quien 
la - murmure, contra el Prelado , que la quiere obedecer, de. quien 
murmura es de Dios. Muchos años hemos tenido el Exercicio 
de examinar , y fiempre hecho yér en nueftros fentimientos , por 
el , mal füceílb , quenueflro genio no peca de rigmofo í mas no 
por dexar de.dár al genio , alguna mortificación, fe tft, de dar 
á-'las Aras un Miniftro indigno, y dexar fin inftruccioa Chrif
tiana á todo un Pueblo.! Si fe hace cafo de eílos primeros im-
pulfos de la compafsion, todo fe traftornará, no havrá Juílicia 
en el mundo, ni harmonía , ni govierno. Quanto mas grave 
fueífe el delito , lograría mayor impunidad , porque la mayor pe-: 
a^>,: que, merecia , daria mas compafsíonv 

185 . Para efto , hallaron ios Santos el chriftiana arbitrio , de 
um^ á la,celebridad , el fentimiento x compíackndofe en la jufti-i 
cia , aunque fea rigurofa, y laftimandofe del infeliz , que la pa-
cl,e2ca pero en todo cafo , que fe haga la jufticia. Para efto es me-
nsfter cftár muy fohre si pppque efte movimiento de compaf-
fion , como piadofo , fu-le fer bien recibido , y va obrando len
tamente , mas con eficacia grande. Y a parece > que no es tan ma-
-aunci , ii&Séi&tfQ. 'ül rfS Uta ototim V í l o i ^ í ó ^ a fitódí; fó>i 

-{3 (131) Exod. 1 6 . v. 8. 



n 
como fe creyó al principio ; fe bufea alguna difcalpa i lo$. 

defaciertos ; luego fe halla algún modo de poder defender., quj 
no refpondio tan mal , y fe concluye con la aprobación. 

i26. N o es ê  ̂ ^ a j o tan grande,que para fu confuelo necefsi-
te de tanto eftudio.Si fe reprueba á uno,por poco hábil, es naturat 
que no fea folo uno, y la compañía hará menor el trabajo. A nadie 
fe le quita pierna, ni brazo ; no hay otro mal, que decii-le,que fabs 
poco , y que buelva en haviendo aprovechado , y íe le recibirá 
con el mayor aprecio. Siendo, pues, á tan poco cofte , no po
demos perfuadirnos , á que conducidos por un. primer movimien
to de piedad , fe malógrenlas grandes utilidades , que refültan, de 
conformarnos en el examen con las leyes de la Igleíla. 

187. A l principio es natural, que. cueíle algún rubor , por
que el que fale mal , hace viíible , que gaftó á fus.Parientes el d i 
nero en valde , buelve á fu Pueblo con efte borrón , y es la riíii 
del Lugar. Pero efto ferá al principio , y efto traherá defpues 
buenos fuceflbs , porque temiendo otros imitarle en efte lunar, 
eftiadiarán con cuidado , y aprovecharán los Padres el dinero. 

188. Efte rubor íiempre ha íido ú t i l , y debemos efperar, que 
continúe en ferio íiempre- Lo mas trágico , que puede fuceder, 
€S, que el Pretendiente fe ofenda , y dexe la carrera. ¿Qué fe 
pierde en efto? Nada. Efta facilidad en defpedir fu vocación, 
dá á entender , que no la huvo * y es mucho lo que fe gana en 
que fe vaya fin ordenar , uno , que k> intentaba fin verdadera 
vocación. Lo regular es lo contrario. Jeremías decia á Dios, que 
con haverle caíl igado, le havia hecho erudito : (13,̂ ) David pe-* 
•día á fu Mageftad, que cubrieífe de ignominia á ciertas gen
tes , que afsiharían mas eftudiode bufcarle. (133) ¿Porqué no 
efperareraos, pues, que la ignominia de haver falido reproba
dos , los aplique defpues mas al eftudio? 

189. Pero no folo es efperanza , es experiencia. N o folo 
hemos tenido mejores Pretendientes en las fegundas , que en 
las primeras Ordenes, fino hemos vifto, y aprobado con guf-
to en la fegunda vez , á los que en la primera falieron mal. Oi- ' 
mos también , con fingular confuelo , á los Maeftros , que deC* 
de que ha corrido la palabra , de que el nuevo Arzobifpo 

H 2 aprie-

(132) Caflirafti me i Domine , & erudítusfum. Jerem.31. v.18. 
(133) Imple facies eorum ignominia 3 & quarent nomen tuum, 

Domine. Pfalm. 82. v. 17. 



aprieta algo mas , estambica mucha nías íu aplicación. Y es 
cofa muy creíble , porque de diftinto modo fe difpouc el bria 
para una batalla, como tres, que fe difponia para una , corno 
dos. Bolvemos á encargar} pues , á los Examinadores , que nos 
acompañen en elle penfamiento , porque en el fupueílo de que el 
examen ha de fer no mas que en Mora l , Gramática , y Doc* 
tr ina, á poco, que perdonen deefto,, queda.en nada. 

i po. l)arecera> que queremos, fea cada Examinando ,, en Mo
ral , y Doítrina ,.un Santo Thomás , y en la latinidad un Cice
rón. N o tanto í pero si algo mas ds lo común. N o fepa la. 
JDocbrina Chriftiana ,, como la fabe un gran Theologo , que hiz^ 
itn progreílb grande en lo Dogmático, pero fepa algo mas,. que 
la corteza del Cathecifrao. En algo , y masque algo fe ha.de dif-. 
tinguir de los Niños de la Efcucla „ quelo faben únicamente de 
memoria. Eftá b i e n q u e refponda por Ripalda, y por Aftete.i 
pero manifiefte que entendió lo que refponde. Haga ver ,.que lo 
hará perceptible á fu Pueblo de algún modo „ ó por fus proprios 
conceptos > ó por los que debió á Parra ,. Barón Turlot,, Mar-
chanclo , Cantero , Pougct j ó alguno otro de los muchos que 
írabajaíon: á. eíle fin.. r- i 

191. Aun ílendo. ello lo mas delicado de fu obligación-,. hare
mos ver 5. quánto nos debe la, piedad porque aun. en efto: aten
deremos ala efperanza:d.e faber* El Concilio recomienda efta ef-
peranza, y-todos los Prelados debemos fer obedientes al Con
c i l io . Sabemos > que deftinados , en los primeros a ñ o s á , otro ef-
•tudio,. no eflran en,proporción: de hacer de repente explicaciones 
feraejantes.,:, pero íi refpondieííen con acierto , de modo ,:, que. 
íe,pueda conocer > que con el auxilio de los A u t h o r e s , y fu apli
cac ión podran iuftruir á fu Pueblo én cofa tan importante , ios 
aprobaremos, en efta, parte guftofamente. Y los exhortamos deír 
áe aora , para entonces-, que no pongan eftudio en lucir , fino, 
i inkamenre en darfe á e n t e n d e r y les damos efte avifo,, ni> 
íolo por el bien ele los d e m á s f i n o por el fuyo proprio. ' 

1,92.. E l predicar fe ha hecho ya exercicio fácil. M e m o r i a y 
mucho'defpe jo es ya, caudal bailante para el P u l p i t o , á beneii-
• 010 de muchos Sermones impreflos ,. buenos en la, realidad , y eii 
la in tenc ión de fus Authores ; pero, por el mal ufo , mas. de una 

-vez , perjudiciales. Eí los hacen , que predique Theologia, quisn 
•minea U ' v i o l a cara pero-áfsiíiijele fer ellá. Leen un concepto^ 
le ímilían á fu sBodo, mas de fuerte , que ninguno ^ que lo ea-

• , .v : .7„ ' ' ';- tiedre 
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tienda, podrátragarloMlgima VCz hemos o í d o , hablando del 
jviífterio de la Trinidad Santifsima-5 tenep, por voces Synonimas 
te procefslon , producción, y generación , y refultar de fu mal ufo, 
tan Hijo el Erpirim Santo , como el Hijo. "~ "f 

195. Efto origina dos cofas ; una , que la mayor parte del 
Auditorio no le entienda , y es lo mifmo , que íi no predigaráí 
de fuerte , que íi fiempre predica afsi > nunca cumple con fu 
obligación. Otra es, que fi le.oye algún Theologo advertido, cono
cerá que no lo entiende, y es l o irenos malo , que le puede fu-
ceder,, porque fi fe perfuadiera ,, á que fabe lo que dice, fuera 
obligación precifa, el delatarle. Dexenfe de eftas. honduras , y 
prediquen , lo que fepan , aílegurados de que íiempre , que ha
blen , de modo .,, que no los. puedán entender j aunque fea un 
Sermón muy doóto predicarán muy mal. Nolo te 'DeciaMMorern- '^ 
& ra¿>ulum(ácdsüSán G&ioaymo).^armlum^ite finé ratione. \ fed 
myfterjorumpérUimy & SacrameñtorumBeiperitifsimum. (134)- • 
: 194. Efta piedad nos deberá , el que fabe mas; que algo de 
la Do/ftrina j y dá efperanzas de faber lo que le falta, Pero í i , por 
defgracia > huvielFe alguno, (que ya hemos viílo no fer impofsi-
ble) que ni aun fupiere el Ripalda ^ ó el Aílete , o fi. le fabe , es 
folo en la fuperficie > podrá darfe por dichofo > íi no. fe hace otra 
.demoftracion que reprobarlo. Lo natural ferá r remitirle á una 
Comunidad Relígiofa , que ]e enfeñe> y ferá. con muchifsimo fe-
•creto ,, porque no fepa el Mundo ^ que en un País tan Catb.olico> 
pueda haver hombre que oílara pretender fer Miniítro del Akat^. 
ignorando los Articulos, y Mifterios de fu Ley. 
• • 195. Enrefte punto fecemos inexorables nadie; hallará' pie-
«dadj por mas que llore. ¿Qué Do6trina podrá enfeñar el que no 
da fabe^ á fus pobres Feligreíres? ¿Con que cara clamaremos defde 
.€.1 Pulpito contra,los.que defcuidaaen un eftudio tan precifa, ex-
pucitos á que nos digan , que: el .Sacerdote ,. quc le dimos , no 
ios inftmye , y no es por defeuido , íiíio porque no la.fabe?. ¿Yrcó-

• mo dexarémos de fer refpcmíabies en el. X-rihu^iat de Dios el A r -
• zobifpo , y , los Examinadores , íi defeuidaílemos en cofa t a á 
:importante <:Í; O^ t ¿KM afcgib &óbi^&2 no' ofop- - ' t; •, aífi^á 

(1^4) S^Hieronym. ad.Nepotian. 
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196. 

§. X I I I . 

EN punto de latinidad repetimos , que ni pedimos, 
que fea en lo proílbdico un Virgilio , ni en la prof-

fá un Quintiliano , pero queremos , que, alo menos, fepa baf-
tante latin, para poderlo entender. Benedido X I V . previno pia-» 
dofamente en fu Dioceíis de Bolonia, que nadie fe expufieífe ai 
Examen , fin faberlo , porque de cierto faldría mal defpachado. 
La razón fuya fue, porque no eftaba hábil para las ciencias , quien 
no fupiera Gramática. (13 5) En efte Arzobifpado , en que el prin
cipal examenes en el M o r a l , no tiene la mayor eficacia efta ra* 
zon , pero hay otra muy poderofa, que nos hace admitir aque
lla fentencia. 

197. En Efpaña (á cafo porque la latinidad anda muy tira
da) fe ha eferito mucha Theologia moral , en el Idioma Efpañol. 
í l Grano moral ; el Fuero de la Conciencia ; ios Promptuarios 
de Larraga , y de Ferrer , Pacheco , Navarro , González , Co-
rella , Villalobos , y otros muchos , pueden hacer que fepa baf-
tante M o r a l , el que no fabe latin. Dios fabe fi es de fu agrado, 
queefto feeferivaen lengua vulgar, expueftos á que, por eílo, 
fe defeuide en la Gramát ica , el que debiera faberla , y en peli
gro (efto es lo peor) de que Legos, y Legas fe aficionen , á faber, 
.muchifsimo , que debieran ignorar. Efto no es de nueftro alTump-
í o , pide fuperior remedio , ó acafo no le pedirá , en el concep
to de otros , que juzguen , fer de utilidad eftos trabajos , pero es 
.conftante , que , con folos eftos Libros , puede formarfe un Mo-
jralifta mas que mediano. Nunca ferá tan gran Theologo , como 
lo fuera , entregado á otros eftudios. Siempre el Cirujano latino 
Tabernas, que el Romancifta, pero, aunque no falga muy fo-
-brefaUente , puede faber lo baftante. 

198. .No eftá-en efto la mayor dificultad, fino en que la 
•Milla, eftá en lat in, y el,Rezo también , y para el que no le fabe , ef-
{tarán .en .Griego fa M i l l a l , y fu Breviario. ¿Qué cofa mas inde
cente , que el que un Sacerdote diga MifTa , como pudiera una 
Monja? ¿Qué cofa mas contra las intenciones de la Iglefia , que 
el que un Sacerdote rece el Oficio Divino , fin entender palabra 

M aquel Rezo? Se trabaja en la elección de las Efcrimras , para 
las 

(135) Benedid. X I V . Inft. 42. 



las Divinas alablnzas , propinas de aquel día j y para él,. tí»do es 
¿ un precio, porque tanto entiende enun dia , como en otro. 

i9p. E l Pfallüe fapienter de David ( i 3ó) no habla íblo de la 
materialidad de faber rezar , fino de Caberlo entender j no de la 
isáehaaka conftruccion del Rezo, que debe empezar por aqui, 
y.fe ha de acabar allá , fino fapienter allá , y aqui. N o folo, que 
fepa lo que hace, fino que fepa, y entienda lo que dice. Nada1 
de efto puede hablar con el que no fabe latín. Se pone en el fe-
gimdo Nofturno la vida del Santo de quien fe reza , para exci
tarle á la imitación , con fu ledura , y para é l , todo es noétur-
no , y fe queda (coíno folemos decir) á buenas noches , porque lee 
bien 3 ó m a l , pero nada entiende. 

200. Se nos manda rez&v atiente , digne , 8c derate , y para 
el que no fabe la t ín , el attente. eftá de más ; porque fi no-lo 
entiwnde , ¿de que le fírve atender? También fe nos encarda , que 
la pronunciación fea buena, porque pronunciando mal , en l u 
gar de un elogio, puede decirle un error. Se conoce la importan
cia de efte encargo en la oración , que hacemos á Dios abites del 
R e z ó , pidiéndole, que'nos á b r a l a boca , para emplearla en'füs 
alabanzas. Aqnú Jpe r i , Domine, os rneumíe^yadz con cl átten* 

y fitalvez , por defecto.de la lengua ,:fe pronunGÍaíre mal' 
una palabra , la atención , con que fe eílá á' lo que debe decir, 
fuple , de algún modo, el yerro de la voz. Pero ¿qué hará e n ' 
ellos cafos , el que no fabe latín? Dirá un defatino, 6 acíafo uñá ' 
hpregia , y heregia fe quedará ; no fuplirá el fentido , lo que la ' 
lengua erro , y lo que havia de fer un texido de elogios difcre-
tifsimos, ferá una cadena infeliz de áefaciertos.¿Y el Seglar , que 
lo oyefle, qué dirá? Se re i rá , y hará, burla muy á fu fatisfac-
don.:< . .• - . r : • • , ^r: ' ÍÍSÜ 3Í , i; •' : r" 
0 2 0 1 . Hemos oido cofas, que excitarían a la carcaxada , íi 

lo permitíeíTe la gravedad de la materia. En la Gloria de la Mif-" 
fa, Inex Inex ln exceljts,. como fi el celjis fueífe apellido de \n Inés, 
En los Refponfos , con muchos gorgoritos , Dumve Vumve 
Dumveneris judkare. „En un verfo al Organo , con muchas ín- ' 
flexiones, liqusfaelet, faciet lique. ¿Y qué: es éfto? N o faber latín, 
porque fi no lé ignoralíen , -conocieran , que aquellas dicciones 
eftaban mal partidas. Pues , ¿qué han de hacer fino rcirfe los Se- ; 
^ares? Afsi lo hacen también las muchas veces , que oyen cantar"1 
« S M \ t jifliM í>i3n3.«osf^)onni wfp t eolQ sh cn&ca i [ zh d ^ i ^ ) 

(36) Pfalm. 46 . v. 8. 



Epiftolas, y Evangelios, con mal acento , y muctios folecifi-nos 
¿Y qué remedio? El que ya anticipo el PanaBenediao. J d exal 
men. minarihus Ordinibus redpiendis minime accedat, qui latinam 
linguam non antea didicerk , nam firpfa careat ¡nih'ú aliadah eo 
requiretur ne fruflra tempus conteratur. 

202. Prevenimos, que efto , que parece rigor de aquel San-
tifsimo ^empieza defdelas Ordenes menores , -y que procura
remos imitarle. Pero , ¿por qué (nos dirán) con los que no pien-
fan paflar adelante? Con eftos , á excepción de los trabajos en 
el Rezo , no hay alguno de los demás peligros. Solo quieren dif-. 
ponerfe , para tales, y tales Capellanías de fu'Cafa, y para fo
mentarla el abrigo de la Iglefia. Refpondemos, que con eftos hay 
doble razón , para defpedirlos , porque fuponemos-, que no fa-
ben , y no haviendo de profeguir , ni aun dan la mas remota ef-
peranza de faber ; y el mifmo psnfar en no profeguir , es , (co-
mo yá hemos dicho) otra poderoíifsima razón. A eftos ni Or
denes menores , ni Tonfura , por todo lo dicho , y porque es conf- 1 

• tante,, que no la folicitan, ut Deofidelem cultum frxftem. 
203. Quando nada de efto huviera , folo por defterrar de los 

Pueblos efta gente amphibia , que yá es del R e y , yá de la iglefia, 
y en fubftancia, ni de la Iglefia , ni del Rey , fe havia. de ufar 
con ellos el mayor rigor. U n Clérigo de eftos en un Pueblo, ne-
cefsita mucho de Dios , para no dár que fenttr, porque fe juzga 
una República libre , con quien no tiene que ver nadie. Mal ap©iá 
Y ^ a z á o ú jt quis Juadente Viabnío , le hace fnperior á todos, 
porque juzga , (aunque muy mal) que/puede provocar , aííegu-
rado de que no le puedenrefiftir. J-tizgafe. libre de ta Jufticia Se--
cular, porque fu renta Écleíiaftica , fus hábitos largos , y fu 
Tonfura , le dieron el fuero , que antes no tenia. La Jufticia Ecle
íiaftica cftá reputada por mas benigíaa, y quando- él la irrite de 
modo , que no lo fea , le fuponemos hombre < rico , y por coníi-
guiente , poderofo en elj.:ugar , y ninguno fe atreverá á deponer 
contra el. Mas demos , que. tal fuceda*, havrá mil , que lo con
tradigan , faldrá de la acufacion-acryfolado como el oro , y de
pondrán de fu inocencia mil teíligos. ^ : 

204. XJn extravio en qualquicra Sacerdote , halla el remedio 
al inflante , porque ha de ponerfe en el Altar , y es natural , qne 
fe prepare.para ,el.. A ninguna-juzgamos tan defalmádo , y tan 
dexado de la mano de Dios , que introduzca entre Milla , y Miffa 
lia pec-ado-mortal - Kfte o t ro-no tiene eftos avifos , que le riñan 

í 



fusJefacuerdos. Mucha renta, mucha falud, y perpetua ocíoíidad, 
fon impulíbs muy podeiofos para caer.No es en vano eíle recelo, ó 
efte fufto , doétrina es del Eípiritu Santo , y formidable fentencia, 
que á muchaocioíidad,mucha malicia. (137) Por efto decía San 
Bernardo á fus Difcipulos, que, ñ querían caminar feguros , lo 
difpuíicran de modo , que fiempre los hallafle el Diablo muy 
ocupados. (138) La ocupación corta el brío á la íugeftion, y 
la debilita; mas la ocíoíidad la aumenta. 

205. Nos admiramos, de que haya gente, que quiera v i 
vir afsi, y de que fu Eílado no los dé rubor. N i Van al Puen
te , ni al Vado , Hermafroditas políticos , pero fin elegir fexo. 
Qualquíera que los vea, les ha de aplicar aquel oprobrío , que 
fe refiere, como t a l , en el Evangelio. Efte hombre empezó á 
ediíkar , y 110 pudo confumar. Si paílan mas adelante á'averi
guar el por qu.i, han de librar macho peor. Si es , jorque no 
puede , quedará reputado por ignorante. Si por falta de V o 
cación, infieren , que aquel Eftado al ayre es ínteres. N i Sa
cerdote , porque no tiene efpiritu para tanta carga ; ni Cafado, 
por no perder la Capellanía, ¿En qué para efto? En que omnes 
qui videni, incipiant Hlndere ei. {1^9) 

206. San Bernardo encontró en un Pfalmo , una cafta de 
hombres , que le parecieron excepción del genero humano, por
que no trabajaban , como todos ; (140) y no halla á quien 
aplicar mejor efte texto , que á efte genero de Clérigos ocío-
fos, y lo hace , empezando con un eitilo feftivo , pero acaba 
con voz de defeonfaeios. „ ¿Qué diré de eftos Clérigos? Pre-
»9 gunta efte gran Santo: una cofa es lo que fon , y otra lo que 
•y, quieren parecer. Son muchas cofas , y ninguna. En el cuída-
>, do de veftir , como mugeres ; en el ocio de la Plaza , co~ 
y, mo Soldados ; y en el afán de adquirir , como avarientos: 
i , pero ni fon avarientos, ni mugeres , ni Soldados , porque 
?j el avariento trabaja , el Soldado pelea , y la muger hila. Ef-
55 tos ni hilan , ni pelean, ni trabajan. Pues ¿de qué orden fon? 

I „ Creo, 

(137) Multam malíttam docuh oáofitas. Eccleíiaftici 3 3. v. 

(138) Semper te Diaholus mvenlat oceupatum. S. Bernard. de 
Ocfofit, t " 

(139) Luca; 14. v. 29. 
( 1 5 ° ) t* labore hominum non f m t , Pfalm. 72. v. 5. . 



66 
„ Crto , cpe de ninguno , ííno de aquel infeliz , en que no hay 
„ orden , lino fempkerno horror. (141) 

207. Kilo debiera baftar , para proceder con rigor con cf-
ta crpocie de gentes, pero no fon neceílarias eftas reílexiones. 
La utilifsima Bula Apojlolid m'rniflerii , que nos firve de govier-
no , nos tiene atadas las manos ; íi ni fabe, ni da efpcranzas 
de faber, y quiere la Toníura , fin animo de paflar adelante, 
fe canfará inútilmente > no fe fatigue en bufear empeños , poc-
que fin ellos yá eftá defpachado. 

Í X I V . ; " y 
!. ( 9&%SS& • ' ;t .oií-ttjíft&v;- / J na ^/«3 Oiaco < \ : . ,v.{,^x 

208. "^N el examen de la Theología moral es donde 
%í\ quiíicramos el mayor cuidado , porque es don

de mas le ponen los Concilios ,, en donde eftá mas eferupu-
lofa la Conftitucíon Synodal, y es , finalmente , lo que mas-
encarga Dios. Tan necelfaria juzgo fu Mageftad efta ciencia, 
que ya declaro al que no la tenga, por indigno de fus Aras.( i42j 
Pero ¿cómo no havia de hacerlo afsi, atendido al minifterio Sa
cerdotal? Su oficio (fegun dixo Ezechiel) es difeernir entre lo 
malo , y lo b u e n o y diftinguir lo limpio | y lo manchado.(i43) 
E l Sacerdote ha de decir al Seglar 3, qual acción, yomifsiones 
pecado , y qual no lo es i y qué debe hacer , y qué omitir,, 
Pues fi no entiende bien á fondo nueftra Santifsima L e y , ¿có
mo fabrá, que es cumplimiento , y que es tranfgrefsion? 

205?. E l Sacerdote ha de miniftrar los Sacramentosha dd 
explicar fu virtud ; íi no. lo fupiefle ¿cómo lo executará? El: 

(141). De Cíericis quid dicami ••Namaíiud f m t , & aliud- vi-. 
,„/•; volunt y m vejlimentis ficut mulleres % m paté is fiem M i l i - , 
tes y in adquirendo ficut avari i non nent ficut midieres, non pug-
tjant ficut Milites ,. non laborant ficut avari. Igitur cujtts ordlnis 
erunt} Credo quod nullius ordinis fed ejus ordtnis cujus mdlus 
ordo, fied fiempternuf horror, inhahitat.. S. Bernarda Iib.3. de Con-

fiderat^ 
• (142) ^u ' ia fidenñám repuíijliy. repelíám te %m Sacerdotio fun~ 

garis mihi. Ói&x ¿\--v. ó-
(143) Docehunt quid fit interfianáíum > &polmum* Ez^ch. 44. 



Sacerdote recibe poteftad de ligar , y de abfbíver i ¿Quanto es 
¡o que puede ocurrir á los pies de ua Confdlbr? Si no efti bien 
Impuefto en eíla Theologia , ¿cómo foliará las dudas? ¿Cómo 
pondrá en efcrupulo á quien no le tuvo , ó cómo le difsipará al 
que le tuvo maí tenido? Para todo eílo , fe quiere , que bafte 
el Proraptuario de Larraga ; y como fe refponda por é l , es cor
riente la aprobación. 

2,10- N o negaremos, que en fu linea es cofa grande, efpe-
cialraente defpues de fus Addicionss ; pero es compendio , y mu
cho ha } que fe dixo de todos - : J?ui facit comfendium , facit 4tf~ 
•penci'mm-. Eftas Summas fon muy buenas, para confervar las efpe-
cies eftudiadas; mas fabe poco , quien folo fabe en Suma. A l 
que dibuja en pequeño , lo que antes vio en mas tamaño , en po
cas lineas fe reprefenta el todo J pero al que folo vé eíla menu
dencia;, fe le pallan por alto muchas cofas. Quien vio antes mu
cho Moral , confervara , con un Promptuario, todo lo que vio; 
rnasíi folo vé el Proraptuario , fatigará la memoria con tantas 
efpecies apiñadas , y entenderá á fondo pocas , ó ninguna. 

a n . Porefto xjuifieramos., que los Examinadores hicieíícn 
íiempre aílumpto , de no examinar la íneraoria , íino el entenclij-
raiento. \Tn Compendio fe traslada á la memoria en pocos me-
fesí ,íi fe contentan con lo literal, muy poco eftudio bafta, pa
ra falir bien. Hemos oído refponder. con puntualidad lo que d i -
•ce Larraga; pero también hemos vifto , que en replicando algo, 
a que pudieran refponder con defembarazo , fi entendieren lo que 
dixeron al principio , ó enmudecen , ó refponden fin concierto-
También hemos vifto, que obligándoles , á que expliquen en Ef-
pañol alguna definición , que dixeron en latin , no lo han fabido 
bacer. Pues ¿quién dirá , que el faber afsi, feafaber? 
. 212,,, Aunque repitieíién todo el Promptuario , con mas pun

tualidad , que el que le . hizo , dinamos , que lo fabian todo de 
Memoria , mas de entendimiento nada; y aunque la memoria, 
ha de ayudar, el entendimiento es el que debe dirigir. N o es ef-
to folo. La . memoria fe auxilia mucho con el entendimiento; lo 
que fe entiende, fuele confervarfe bien ; lo que no fe percibe, 
luego fe olvidó ; y como no eftamos feguros , de que continúen 
el eíludio , defpues de aprobados , puede temerfe , que los 
que en el examen fueron Moraliftas de memoria , aunque no 
de entendimiento, dentro de muy pocos dias, no lo fean de 
•entendimiento, ni de memoria. 

l a Por 
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'¿ 213. Por cftarazoíi , quifieramos , que fe dcfirlelTe poca 
á la efpcranza, prometicndofe, que fabrá defpues, el que no 
fupieííe oy. t i F.eligiofo ocupado hafta entonces en los Eftudios 
EÍColafticos, y que defpues en la Religión han de aplicar al 
M o r a l , eíle es acreedor , á que fe crea , que lo que no fabs 
oy , lo fabrá mañana , y , a lo menos , con el cxcrcicio de oír 
á otros Religiofos hábiles , y advertidos , confervará lo que 
fupo. Efto miímo creemos de los Seglares, cjue proíiguieiren fu 

2 1 4 . Pero eftos otros , que folo eftudian , para pillar el 
Beneíicio, y de quienes hay experiencias repetidas, que, co
mo íi falieran de una gran Campaña, fe echan á defeanfar con 
todo el cuerpo, y a dar gracias á Dios de lo intimo de fu co
razón , porque ya ialieron del i\rzobÍfpo , de ílx Proviíbr , y de 
fu Secretario i de eftos >-o fe ha de recelar , fino fe ha de 
creer, que lo que fupieron , á pocos días voló. Eran efpe-
cies prendidas con alfileres á muy poco ambiente fe las He* 
vó el ayre. Con eíla feguridad tenemos por precifo, que el 
Examen fea de tal modo, que r aunque fea •una gran porción 
la que fe les olvide, todavia les quede , lo que baile. , ; 

2 1 5 . En las preguntas puede deberfe mucho) á, la eafuali* 
dad , fi no fe hacen con cautela. Empezar por Penitencia, v.g. 
profeguir , y acabar con Penitencia , y cenfurar , conforme á 
l o refpondido', no es examen •. acertado.. Hay mucho, mas que 
íaber 5 y por cuya' ignorancia fe le debiera reprobar. PuedeMfil-
•ceder , que fepa aquello > y de lo demás > ni una palabra , y fien-
•do preeifo aprobarle ^ porque reípondio oportunamente > faldrá 
declarado , por hábil j con aclamación; univerfal , un ignorante. 
A l contrario , puede eftár no muy bien,puefto:en aquel tratadoj, 
y fqr-dodifsimo en otros ', de modo que fuplai con,', fuperahun--
dancia aquel defedio. E n efte cafo fe'der,reprobará:, potque-no 
írefpondió bien ^ y. -ferá con poquifsinha ,razón. ?Refultarán:del 
exa?nsrJ, aprobado ün hombre idiota, y reprófoadaiun 'hombre 
«iáe; 1tititeii&'&etidkii. i - ^o^, cír . m úuyua ú\&hcmim lokíi o i 

z 16. E l remedio' es , preguntar de todo , y íí ao; lo hicief-
femos afsi , no ' cumpliremos con nueftra. obligación. ,• porqué 
nos debemos aííegurar , de que nada ignoF4,n5 Ud) Ip qiis. deben 
-faber. De cfta fuertes nos. libraremos de aqnel.clamor enfadq-* 
^ :-Si me;'pfegunto eíto o aquello y! nada habló de efto , y 
eí lo otro. Parecerá mucha fatiga ,. y que harudos .examenes «> 
..o'í t í . tei-



terminables ; ' pero no hay cofa mas íacil , fifc quífierc : Eftu-
¿¿¡fe , que cada pregunta haga femblaute á tres , ó quatro 
luat-rias j y cabrá mucho examen en ocho , ó diez preguntas, 
jsji en efto puede confumirfe mucho tiempo. N o vamos a en-
feúarlosj ni á que nos enfeñen ; vamos á faber , fi fabcn. En apun
tando bien una refpuefta , fe palía á otra pregunta 5 y en. apun
tando la de efta , á otra , y luego á otra , y de ella fuerte , en 
fola media hora , fe puede preguntar mucha Theologia. 

¿ 1 7 . Queremos decir en efto j ufando de las voces de el 
Santiisimo Benediélo X I V . que non ceremonia cujufdam veluti 
ritu mterrogentur tantummodh , ut allhi ufitatum ejl fuper ma
teria , & forma Ordinis fufclpendi , fed ita examinentur , ut 
plañe dlgnofd valpant , an ejufmodi feientia pr^diti J in t , fine 
qua nemo fufficienter aptus SccUfid Vei Mimjier exiftere po~ 
tefl. ( i 44) Efto mifmo nos dice la Conftitucion , que nos lir-
ve de govierno. Tengan, aquella ciencia, que dehen tener para 
exerciiar la adminijfración del Orden , y ojicio 3 que recibieron. 
E l no tener efta ciencia, y las deplorables confequencias de 
no haveria tenido los Clérigos de aquellos tiempos r no tienenj 
fegun la Synodal, otro principio, que el ác no haver fidó bien 
éxamina4os; •>-en lo que, cada uno dehia faber * conforme: a i a 0r~ 
den 3 que. ha "de.'.recihrl ••:xo t or xj r¡v ntr» SÍJD ó ' snp ioq l aou 

2x8. De eftos antecedentes fe infieren dos triftes confequen
cias , . de que nos lipre I>iosa por fu infinita mifericordia. Una es; 
-que fi imitaílemos á aquellos Examinadores , bolvera el Eftado á 
aqiiena.raifma ignorancia deplorable. Otra es, que íiendó. por 
jCulpa nueftra , fe nos pedirá cuenta eftrechifsima , de que llena-
anos de gente, barbara la Cafa del Señor , y fiamos á los indignos, 
•el Minifterio del Altar. . 

219. A Todo efto fe dirá > que ferán menos los Cien** 
j t l L gos. ¡Por cierto terrible amago l N o nos ; ataja 

.'tftpfuftoijojalá fe lograra.efto! N o h i l í a m o s counninacioni» al que 
•ordenó poco , yfabemos , que tuvo algo que perdonar el P a -

(144) Benedicl. X I V . de Sjnod. Dioecef. tom. 2. l ib . 11 . cap. 
6. num. xé . . i A . , . c . : - ^ 
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pa San Leon,porhaverfc excedido en eflofu benignidad. Los Ca-í 
nones nos mandan , que tengamos en efte alílmto muchirsimo 
cuidado. (145) Muy lexoseftá de inclinarfe á la multitud, q m ^ 
manda, que fe proceda con tanta circunfpeccion. E l nem'mi cit» 
wanus mpojjueris^i^ó) noscncwga., que nos vamos con grati 
pulfo, y con muchifsimo tiento. Muy lexos eftá de reñirnos , el 
que no ordenemos , á red barredera, á todos los buenos, y ma
los , que lo folicitan. 

220. Havrá menos Clérigos. iFuerte amenaza! jOjalá no fue
ra en algunos fu carader indeleble , y pudiéramos borrarle! Se li-. 
braría el Eftado de muchos lunares , que le afean , y fe baria mas 
a d o r a b l e f u hermofura. ¿De qué ílryenlos muchos Clérigos? '¿¡De 
qué la nimia piedad en el pallo déla C o n g r u a y en el examen 
de la literatura? De que no tengan que comer, y vayan deífani-
parando fus proprias Parroquiales , á bufcarlo á Ciudades popu-
lofas, baxandofe á minifterios indignos de fu Eftado , que los 
hacen oprobrio fuyo, 

2 21. ¿De qué mas? De que fiendo el demafiado numero de 
eííbs Qleúgos perfaltum , por lo común gente illiterata , fon la 
rifa de los Seglares de advertencia , y la malignidad hace tranf-
cendental efte tizne á los Sacerdotes exemplares , y bien inftrul-
dos ; porque lo que vén en uno , creen de todos. 

2 2 2. Por mas esfuerzos , que fe hagan para que fe unan , con 
Chriftiano lazo , el Imperio , y el Sacerdocio , nunca , hafta aora, 
fe ha podido confeguir; íiempre ha íido al Sacerdote , infenfifsi-
mo el Seglar, Gafte fu renta poca , ó mucha , con fus Parientes 
Seglares , le miran m a l , como Seglares, los mifmos , que le 
amaran como Parientes. Siempre es poco lo que d a , aunque lo 
dé todo ; nunca fe halló un Pariente agradecido , antes muy le* 
xos de efto ; recipientes mur-rnurahímt^i^-]) abominando la ma
no del mifino , que les miniftra los focorros. 

223. Si efto paífa con los 'proprióí , ¿qué podraprometerfe 
de los eílraáos? ¿Si páralos Sacerdotes pierde fu fuerza la fangre, 
-qué abrigo hallará en los otros , quien no le halló en el JParenrcf-
co? Supuefta efta infeliz difpoficion , ¿de qué firven (bmelvo á pre-
^unrarj los muchos Clérigos ; ó qué honor trae á los Clérigos , el 

(145) Dift. 61 , cap. 2. 
(146) 1 - Timoth. 5. v. i 
(147) Matth. 20. v. 11. 



intichos? De que digan fuá En.migo^ , que fon unos Zangaños 
déla República , que comen , y no trabajan : Qiie en t a l , y tal 
empico, á que fe abaten para tener que comer , (y fon mas proprios 
del Eftado Secular) quitan a muchos hombres honrados fu moda 
de vivi r : Que con cfte prurito infanable de Ordena; fe , falta en 
Efpaña la gente, no folo-para la Tropa , fino para la Campaña. 

224. Y a pudiéramos darnos por contentos, fl dixeran efto 
Tolo; aun quieren hacernos creer , lo mifmo que faben ellos no 
es verdad. El Clérigo ayuda al Pariente a pagarlas cargas, y fm 
embargo fe grita , que por fer mucho el numero de los que fe or
denan , es menor el de los Seglares , y mas gravofas las cargas. 

225. Todos faben , que el Clérigo } que fe pone á fervir, pa
ra comer , es porque no tiene otro modo de v iv i r ; pero ven 
que comen, y viven , y que fon muchos , y infieren de uno , y 
ot'ro , que todo el caudal de la Monarchia eftá en los Clérigos. Y ' 
bien publico es , con dolor univerfal ^ el eftrago , que trahe al 
Eftado eña aprehenfion. Efto proviene de que los Clérigos ikim 
muchos, y creerán amedrentarnos con el amago,, deque en ade
lante fean menos. Bolvemos á decir,con la mayor vehemencia, 
que [ojalal fe ferviría el Altar con mas honor# 
• 22<5. 'Pareceráacafoefta exclamación, poco propría de un 
Prelado, porque difeurre errado mucho mundo > que vamos á 
levantar gente , como en las Levas i á mas tropa » mayor fuerza, 
y á mas Clérigos > mas ganancia. Con efedo eftá errado el mun
do , que tal cree. La Igleíia no es un bofque, es un Jardín , y 
nunca fue tan bueno un campo lleno de malezas > como un pen-
fil con fragrancias , aunque pocas, 

227. Cadapa í íbde los muchos , que fe dan , para llegar al 
Sacerdocio , para el pobre Prelado , es un peligro. Solo el examen 
de fu vocación > de fu vida , de fu doctrina , y de fu renta , baf-
ta , para llenarle de amarguras. Defpues de ordenado, íi corref-
ponde dignamente , es mucho confuelo fuyo , porque le ayuda* 
á las cargas de fu minifterio > pero fi no lo fuetre, ¡qué efcrupulol 
¡Que fonrojo! iQiié aflicción la de haver de dar cuenta á Dios , de 
lo que él peque, y á fu exemplo los demásl Si fe vé en la precifion; 
de hacer jufticia ¡qué confuuon' ¡Qué vergüenza , haver de caf~ 
tigar como Reo , al que, poco ha, ordenamos como dignol 

228. E l Clérigo fea bueno , o fea malo, en nada contribu
ye á fu Prelado j con é l , ó fin e l , ni es mas pobre , ni es mas r i 
co j de modo , que aunque fuera tan laftimofamente ruin , que 

le 
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1c hicielfe alguna fuem el Interes, ni efte obrarla, porque no le 
hay : Pues íi el mucho numero de Clérigos , íblo aumenta al Ar-
zobifpo el de fus cuidados , ¿quien fe podrá perfuadir, á que ha
ya quien fe apafsione por la multitud? 

23. 9. Grande Arzobifpo fue en Bolonia el Cardenal Lamber-
t ín í , y confiella , que el rigor en los Examenes era cautela , pai-3 
difminuir la Clerecía. (148) Grande Obifpo de Cartagena fue el 
Señor Cardenal Belluga , y nadie declamó mas contra la multi
tud de Clérigos , y acudió á fu Santidad, para acortar fu nume
ro. Prelados infignes fueron en Ravena San Pedro Chyfologo, y 
en Valencia Santo Thomás de Villanueva , y afsi e í los , como 
San Aguílin , San Ambroíio , San Gregorio , piden tantas con
diciones en los Clérigos , que de ellas fe figue, que no fean mu
chos , porque es grande nueftra fragilidad } para que fe encuentre 
en muchos tanta perfección. Ultimamente, grande Arzobifpo de' 
efta Dioceíis fue el Señor Cardenal Pacheco , y efte Gran Prela^ 
do dixo. Por haver , como hay , tanta copia en efte Arzobifpa-
„ d o , de Clérigos , mandaremos ordenar muy pocos. (149) Def-
pues acá no es el numero menor. Nadie debe tener por eílraño, 
que imitemos fus fantios penfamientos. 

230. Havrá pocos Clérigos j ( repet irán) íi en los Examenes 
hay tanto rigor. Decimos, que si j pero nos confuela un Concilio 
Lateranenfe , con decirnos: ^Í/Í/X Í/? maximl in ardinationy Sa~ 
cerdotumpaucos honos , quam mullos hahere malos. Havrá pocos,; 
pero buenos , y fervirán mas que aquellos muchos , eftos pocos. 
Confellamos , que fe puede temer, no fean muchos ; mas nada 
fe pierde en efto ; mejores fon unos pocos, (dice la Iglefia) que de-
fempeñen perfectamente fu Dignidad, que machos inútiles, gra-
vofos al que los ordenó. (150) 

231. Para creer , que no eftá en el ayre efta efperanza , nos 
-Ysfjo: 11 • . Cí t¿¿v ziMuti t l ü.háíij'L' jtíi;<3 m i 

(148) Ne Clericorum numerus plus ¿equo augeatur , non Inuti-
lis cautela eft qu¿e ex recñ infl'üuto ordmandorum examine defu^ 
m pteft. Bened. X I V . de Synod. tom. 2.1ib. 11. cap. 2. 

(149) Synod. lib. 1. cap. 4 . de Tempor. Ordin. 
(150) 7'aies ad miní/hri im eligantur Clerlá , qm digne p f -

fint Dminka Sacramenta trabare Mellus enim eft Dei Sacer-
doti paucos haher&honos y qui púfs'mt digne o pus D ¿i exercere, quam' 
multos inútiles , qui onus grave ordinatori ducant. Diftinól. i M 
cap. 4 . 



luz nueftra experiencia. na Parroquia tieñé cinco Clérigos; 
y uno de dioses exaétifsimo en fu Oficio , en Alear , Pulpi to , y 
Confelfonario. Ajuftemos las cuentas con el fruto , veremos , que 
los cinco no fon mas , que uno en el efedo , ó que efte uno va
le mas , que aquellos quatro. Palíeefe la memoria , por quanto 
le hayan dicho los ojos , en el mundo que haya vifto , y hallará, 
que en todas partes-firve mas un Sacerdote fervorofo, que una 
docena de tibios. Afsi ferán los pocos , que buícamos , y nos irá 
bien con ellos. 

232. Serán pocos. ¡[Ojalá que fueran menosí ^De qué íirven 
ocho Beneficiados, donde bailan quatro? De que ninguno tenga 
que comer, y vaya á bufcarlo á otra parte , y pongan igual nume
ro de íirvientes.¿Y de qué nos firvió el acicalar la c-nfura para ele
gir al mejor , íi efte por poco dinero , ha de poner otro en fu lu 
gar , y por poco dinero, poca falud? ¿De qué íirven tantos Bene
ficios pingues limpies fervideros , á donde nunca ponen el pie 
los Proprietarios , y les parece cumplir por fubftitutos? ¿El Pueblo, 
que da mil ducados a un Beneficiado fuyo, no es acrehedor á im 
Beneficiado de mil ducados? Pues ¿por que fe le ha de pagar con 
un aflalariado en folos ciento? ¿Efte mifmo Lugar no pide de jufti-
cia , que-el Beneficiado , que mantiene á cofta del fudor proprio, 
le miniftre la Doótrina por sí mifmo? Pues ¿por qué les ha de dar 
un pobre mercenario? ¡Ojalá (bolvemos á decir) fe penfára en efto 
con alguna feriedad, y fe refolvieífe efta utilifsima unión! Sería 
menor el Clero , pero mas aprovechado , y eftarián los Pueblos 
mejor férvidos. 

233. Tanto fe puede tirar la cuerda,(dirán)que ni fe hallen eííbs 
pocos , y acafo no quiera orden arfe alguno. Efto no les dé cuida
do. Y a en una Platica refpondimos á elle miedo , y no tenemos re
paro en repetirlo .Dios quiere mucho fu Iglefia,(efcrive nueftro A n 
gélico D o á o r ) (1 5 i)y no havia de dexarla , íin miniftros de fu A l 
tar. Dios difpondrá, que ios haya, y muy idóneos , y aunque 
¿p ferán tantos , como los que oy tenemos , ferán mucho mejo
res , fiendo fuyos , y eftarán mas bien férvidos Dios , y fu Igle-

K fia 

(151) Deus ¡ta numquam defer 'n Ect'iefiam , quin inveniantur 
idonei M m f i ñ fufficientes ad necefsitatem Flebis ; & fi non fof-

fent tot Mmf t r i inveniri, quot modo fnn t , rnelius ejjet habert 
faucos M'r-úfiros bonos, quam multos malos. S. Thom. 4 . dift. 
2.4. art. 3. quseftiunc. 4 . ad u ; 
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fia con cftos buenos , aunque pocos, que con los malos b aunque 
fean muchos. 

234. Oh , Señor , que efte rigor parece demafiado. Todo es 
poco , refpeóto de la elevación de nueftro Empleo. N o nos es lici
to cenfurar la Ley ; la Iglefia lo manda afsi. Afsi lo difpufo en un 
Concilio general, y en Efpaña es acrehedor á obediencia mas 
humilde, y refpetofa, teniendo por fu Protedor á fu religioíifs^ 
íno Monarca. E l Rey dixo en 12. de Julio de 1564. JJ Nos 
3, tenremos particular cuenta , y cuidado , de faber , y enten-

der , cómo lo fufodicho fe guarda , cumple , y executa , pa-
9, ra que en negocio , que tanto importa al fervicio de Dios 
„ y.bien de fu Iglefia, no haya defeuido , ni negligencia. Reno-
vandofe , en cierto modo , efte Decreto, con ponerfe en el 
principio de la ultima imprefsien , executa , para el cumplimien
to , á nueftra lealtad. Quien no lo obedece , no folo no pro
cederá , como buen Clérigo 3 fino fe portará , como mal Vaf-
fallo. 

235. Efto obliga en todas partes , pero mas en Burgos. No 
folo fe admitió en fu Synodo , efte Concilio , con las mayores 
demonftraciones de refpcto , fino fe determinó : „ Que todos los 
3, Decretos del Santo Concilio Tridentino fe guarden , y cum-
3, plan , como en ellos fe contiene , con apercibimiento , que 
„ demás de las penas en ellos contenidas, mandaremos cafti-
3, gar á los tranfgreííbres , conforme al exceiío , y á las qualida-

dades de las Perfonas. (1 52) De fuerte , que no folo nos obli
ga aquella ley común , fino una particular , que nos intima el. 
cumplimiento de la ley. 

236. Las de efta Diocefis , que ofrecimos obfervar, execu-
tan continuamente nueftra obligación. Ellas deben feria luz de 
nueftro govierno i por efto, en quanto fe ha dicho , y fe di
rá en efte E d i d o , van por delante las Conftituciones Synoda-
les, como. apoyo. N i fe nos diga , que algunas eftán deroga-
das , por el no ufo , ó por repetición de aclos en contrario. Ya 
previnieron ellas el peligro, y pufieron el remedio. „ Porque no 
„ parezca , que por no fe ufar , fon derogadas , haviendofe he-

cho con gran deliberación j y acuerdo. Por ende eftatui-
mos , ordenamos', y mandamos , que no embargante, que no 
fean por la dicha negligencia , ó inadvertencia ufadas , que 

(252) Synod, lib. i . t i t . de Conjlit. cap. 2. 
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- fii por eílo fe entiendan fer derogadas , mas cada, y quando, 
" que fe alegaren, eftén en fu pleno vigor , y fuerza , falv o 
, aquellas, que exprclfamente fueren derogadas , ó limitadas por 
, otras Conftituciones,que en efte cafo fe efté á la poftrera. (153) 

237. ¿Hay acafo eífa poftrera Conftitucion derogatoria , a. 
que fe debe eftár en efta materia? N o folo no la hay , fino re
petidos encargos de que en efte punto , y en todos, fe efté á lo 
eftablecido. Afsi lo encargo en fu Carta Paftoral el Señor Don 
Juan de Isla. (154) Afsi en la fuya , el S^ñor Don Femando 
Manuel. (15 5) Afsi en la fuya el Señor Navarrete. (i5<5) Pues 
ü las leyes comunes , y tranfcendentales á toda la Iglefia, y 
las particulares 3 refpedivas á ella Dioceíls , nos eftán man
dando , con el mifmo brio , efte que llaman rigor , ¿qué dif-
culpa tendremos, para no ponerle en práética , con tantas ut i l i 
dades del Pueblo , y de la Iglefia? 

238. N o es cfto folo lo que debiera hacernos fuerza, fino, 
que , no executandolo , engañamos al mundo , y le mentimos, 
imponiéndonos el feifsimo borrón , de faltar en lo mas fagrado á 
la verdad. L a gran Bula Speculatores Domus ifrael > de Inocen
cio XII . y la Apojlolki minijierii, de Innocencio XIIL nos man
dan feverifsimamente efto mifmo , y los Prelados decimos en los 
Tirulos , que fe han conferido las Ordenes : Jux ta Sacrofanc-
ti Conc'üü Tridentini Decreta , & fervata forma Bullarum In-
nocentii foelids recordationis Papá X I l . incipientes: Speculatores 
Domus Ifrael, & Jnnocentii fanx memoria Papa X l i t . Apoftoli-
ci minifterii. Pues íi no fe hicieííe afsi , no feria una cofa ver-
gonzofa , indigna , e indecentifsima , que fe efparza por el A r -
zobifpado , una gran porción de mentiras , authorizadas con 
nueftra firma, nueftro Sello, y teftimonio de nueftro Secretario? 

239. En fin, quién no da horror, y pone miedo juito 
la fentencia, que fulmina aquel Santífsimo ? \Jt fi quid in tíf* 
dem pramifsis , feu eorum aliquo , fecus fiat, ordinans quidem 
a collatione ordinum per annum, ordinalus a fufeeptorum ordinum 
executione, quando proprio Ordinario videhitur expediré eo ip/o 
fufpienfus fit, aliifque infuper vraviorihus poenis pro modo cul
pa , noflro , & pro tempore exiflentis Romani Pontificia arbitrio 
infligendis ut erque fuhjaceat. ( i ^ j ) N o es efto folo amagar ; el 

K 2 eo 

( i 53) Syn.l.i.tit.de CÍ?«/?.C.2. (1 54) Paftor. c.8. (1 5 5) Paft. c.z. 
(156> Paft. c. 1. (157) Innocent. X U L in Bulla Speculatom. 



^/^/tf infinúa execucioíi. Sin declaración' del Juez incurren' 
penas el Ordinario , y el Ordenando, ¿y tanta defgracia no nos 
pondrá miedo? 

240. Confelfamos , que , quando vemos confpirar tanálag 
claras á una acción , las leyes comunes de la Igleíia ?Tniverial 
y las particulares del País aunque nos ataje un poco la prác
tica contraria , por refpeto á las perfonas, al fin, la prime,, 
ra noticia queda vióloriofa , y nos avergonzamos de havee 
dado lugar á la duda.. 

§. X V L 
141. 1~7 Sto nos ha obligado á. una novedad en nueftro 

JLZ/ govierno , que aora queremos hacer pública á 
todos, porque la fepan los que la ignoran, y fe inftruyan de 
la razón , los que la fepan. 

9M$ÍÍ Es muy frequente ,. y efta introducido en muchas 
Diocefis de E f p a ñ a h a c e r , que fe paguen en las Secretarias 
los Tirulos, de Ordenes , Licencias de Confeílar , Predicar, 
&c. Confelfamos nueftra ignorancia : Aunque ha corrido., co
mo práctica común ,. ignoramos la razón. N o queremos (ni 
Dios nos lo permita) cenfurar a alguno. Ohfecro , (diremos, 
con todo el corazón.) ne quis me m fuglllationem ijiius tem-
foris Sacerdotum fcripfijje , qu¿e fcr'tpfi exijlimet , fed h 
tLcclefix utilitatem.. (15 8). Afsi lo fuplicaba San GetonymOj y 
afsi nueftro rendimiento. N o penfamos en mas govierno ,, que 
el nueftro > venerando el de los otros. Abunde cada uno ea 
fu fentido., 

243 .. Defde que la probabilidad extrínfeca ba merecido tan* 
to aprecio, es mucho ímpulfo , para hacer algo , el faber , que 
otro lo hizo 5 mayor S el que va delante ¿ fue hombre dé 
concepto i y muchifsirao mayor , ís fueífen muchos, Efto ha
cia y a , en tiempo de Séneca, que fe figuierten las gentes mo
re pecudum unas, á otras, no efludiando., por donde fe de
be i r , fino por donde fe va. (159) 

244. N o influye en efto , folo el informe de los ojos , tam
bién Ja veneración fuele engañar al. entendimiento.. Aquel , y 

aquel. 

(158) S. Hieron. rom. 4. part. 8. pag..i5 5.2. 
(159) Non qua emdim efi ^fed qua ¡tur. Senec. de. Vita beata* 



77 
aquel , hombres grandes, pchíaron afsi : luego afti fe debe pen-: 
far. N o es coafequencia , y es cautivar la mente á una efclavi-
tud , que folo nos pide Dios para la té. (IÓO) Aquella venera
ción , peca de inadvertida y ya no es obfequiofa , porque es 
ciega. ¿Quién no conoce, que el hombre mayor , íiendo hom
bre , no es infalible , y que pudo engañarnos , .y engañarfe? 
Las Artes han adelantado : luego los que fueron por delante no 
lo fupieron todo. A muchos, de los Doólos antiguos fe ha enmen
dado : luego pudieron errar, y errarían los que los íiguieron.-* 
j 245. Siempre fe ha declamado contra eíla nimia deferen
cia , y en eftos dos figlos, en que ha tomado mas buelo la l i 
bertad de difeurrir, fe ha hablado.de efto también > con mas 
libertad. Sin embargo , el frutees poco > tiene mucho poder la 
Doéttina de los muchos. Por efta regla > eftán difeulpados , to
dos aquellos Prelados > que hayan permitido,. fe lleven derechos 
en fus Secretarias por Tirulos , y Licencias. Oyen decir > y leen 
en muchos Libros, que una acción apoyada de muchos Auto
res graves , puede» fin el menor efcrupulo, feguirfe , porque fu ex-
trinteca authoridad es, tan poderofa j que fi no la canoniza , la 
difeulpa. Vén , pues , que Prelados iníignes de gran vir tud, y 
fingular doftrina, tuvieron aquella pradica , y infieren y que 
también podrán tenerla. 

246. De (pues de eftablecída una coftumbre , fuele haveir 
ciertos reparos políticos, que difsipan fácilmente todo efcru
pulo. Si yo me aparto de la práótica común fe oirá como no
vedad ; fe tendrá mucha oíladia j, que quiera enmendar la pla
na. Quanto fe aclamen efte definterés , y 'defaproprio , tanto 
fe fatyriza. al que no los tuvo. Pues íi yo eftoy cubierto con 
la authoridad extrinfeca, y feguro de que no fe ha de extra
ñar , porque hicieron los demás lo mifmo > que hago y o ; ade
lante > y veamos ¡^i itur^ y. noqud eundmn ejl. 

247. Para ciertos genios r aun fuele téner mas eficacia otrá 
r e f l ex iónnac ida de amor proprio > o de humildad. Se innova 
en ella coílumbre , y es fuferza , que unos la murmuren, y 
otros la celebren porque nunca fe vio acción que general
mente parezca á todos bien. Pero ¿por dónde fe. rompe? Por 
donde mas duele. Hilo es (dicen) por acreditarle ; es,, porque 
le ponderen. N o es cíiaridad , lino defperdicio; no es fer h$£ 

za-

( i do) In captiviunm redigentes intelleciim^z: Coxíht.IO. Y. $ 0 
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78 
zanoíb , fino ha/añero. Para un hombre , que profeíía fincerU 
dad, no puede dccirfe cofa de mayor dolor. Por eftas razo^ 
nes acaíb , ó por otras parecidas, havrán dexado de bolver 
la prádica á fu eftado primitivo , aun los mifmos que eferupu, 
lizaron en el cafo. 

248. N o creemos, que ni en efto lo acertaran. Todo fe ha 
de murmurar , y es precifo encabezarnos en fufrir. E l juicio de 
los hombres es muy vario , y por él fe goviernan comunmen
te los aprecios : Hemos dicho comunmente , porque, en algunos, 
es tan refinada la malignidad , que , aun fuelen murmurar lo 
que les parece bien. Acafo por efto mifmo , y porque atrahe 
cftimaciones lo bien hecho, y eftas dan al defafeóto , que fen-
tir , fe afila mas contra lo bien obrado la murmuración. 
Y a hemos dicho , que nada ha de parecer univerfalmcnte bien, 
y íi folo huvieramos de hacer lo que á todos agradara, no ha
ríamos en toda la vida , cofa buena. 

24.9. En el fupuefto , pues, de que todo fe ha de murmu
rar , aconfeja la buena razón , que fe tome aquel partido , que 
haya de murmurarfe menos , y en cuya fatyrica detracción, 
haya menos , que fentir. Por efta regla , que infpiran el ho-
yior, y el interés, confetfamos, que no nos atajaría el miedo 
de parecer m a l , porque lo contrario , parecería mucho peor, 
daría mas libertades á las lenguas , y romperían en frailes mas 
ofeníivas. 

2.50. ¿Qué fe podra decir de un Prelado , que quiere arre
glarle á lo que mandó el Concilio? ¿Que es un Gazmoño? 
ConfeíTamos , que no es bueno ; mas de effb fe dice tanto, en 
queriendo cumplir qualquiera con fu obligación, que , por re
petido , no da y a , que fentir. ¿Que es un embuftero? Allá fe 
va con lo gazmoño ; y fe oye generalmente con el defprccio 
mifmo. Defde que fe atrevió efte díderío al mífmo Chrifto , de
be hacerfe un Prelado mucho honor , de que le bufquen con 
el. (161) ¿Que es un Hypocriton? Muy malo fuera efto , pero 
no es lo peor , que fe pudiera decir. Es verdad, que el Hy
pocriton no es vírtuofo, pero quiere parecerlo ; y quando un 
Prelado, que debe dárexemplo de virtud , no la pro fe lié en 
el fondo , y la fubftancia , no es malo , que dé buen exemplo en 
U apariencia. 

Efte 

(IÓI) Matth. 27. v. 63. 
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251. Eílc es todo el mal , que puede dccírfe de un Obíf-' 

po, que conforme á el Concilio , que manda , que todo fe \s¿* 
gz'rraiis, lo difpone en fu Secretaria de efta fuerte. Pero de 
quien no lo hicieíle afsi 3 ¿qué fe dirá? Oigafe al Cardenal de 
Luca , en el palíage , que citamos al pie de efta pagina , y no 
le traducimos de vergüenza. ( 1 6 2 ) Es verdad, que pudiéra
mos decirlo fin reparo , porque otros no le tienen en repe
tirlo. 

25a. Para aílegurarfe un Prelado de el eftudio de fus fub-
ditos en Ceremonias j y Confeílbnario , concede las Licencias 
limitadas, para que concluido el tiempo , buelvan. Preguntefe 
á los doloridos el por qué ; y dirán , con gran frefeura, que 
es, porque valga mas la Secretaria. ¿No fon eftas murmura
ciones fegundas mucho mas ofeníivas, que las primeras, mas 
foeces j mas injuriofas? Votemos , pues , que el miedo de tü 
murmuración , no debe hacernos fuerza, porque fe atraífa en 
ello, mas que fe adelanta. 

253. Tampoco nos merece muchifsima atención la reflexión, 
de que muchos años fe ha hecho afsi. Poco]ia leído quien no fa-

(162) Hoc decrctum -parum fe rva tu r y quoniam ul t ra m u ñ e 
r a ^ & corrupelas , qmbus ¡mprohi , ac fimomaci Epifcopi n i -
rnium vacant adhuc etiam puhlicé , Ó* f u h ffecie l ic i ta rei ex 
ordinationihus notahilia ohtinent emolumenta , J u h nomine affo-
rum judicia l ium , qu¿e f a c e r é oporteat projujlificatione v i t a , ac 
morum , & legitimarum na ta l ium, aliorumque requif i tonm , & , 
prafert im fufficientis Benefícii, & Patrimonii , idque caufa ejf¡ 
ut Epi/copi cum tam magna abufujint adeo f ác i l e s , Ó1 frequen-
tes in erdinum collatione, ac etiam di¿forum requifitorum ve r i* 
ficationem frequentms cum exacta diligentia a jfeéfare folent pra 
notahilibus emolumeptis a ó f o r u m , qua pra majori parte tendunt 
a d ipforum Epifcoporum utilitatem , v e l quia Cancellariam lo~ 
cant pro annua , v e l menjlrua penjione ^ v e l quia eorundem 
emolumentorum quotam obtineant , reiiqua dimijja Vicario , & 
Cancellario y loca f a l a r i i , pea mercedis , & confequenler col la-
tienes ordinum iflo decreto non objiante , recenferi folent inter cor-
pora redituum , eo modo, qno receñfentur procurationes , ac a l i 
menta v i f i t a ú o n i s , non ohjlantibus pferifque decretis , & pravi-
fionihus Sacra Congregationis. Cardin. Luc. Annotat, a d ConciL 
Trident. dift. 14. 



So
be , que fe íiaiil continiudo muehos defatínos, al clefprcciablc 
abrigo del ha muchos arios. Innocencio H l hallo , con mucho do, 
lor fnyo , que las Ordenes fe veudian , con tanta, y tan mfoleígi 
te defvergucnza , como faberfe el precio de cada, una. N o es cp, 
to lo mas eftrano , í ínoquefe citalte para difeulpa, confuetudL 
nem longo tempore ohfervatam. { 1 6 ^ ) Mucho pudiera citarfe en el 
aífunto, pero lo omitimos de vergüenza, porque de cierto no 
fon cofas , que edifican. A vifta de efto, ¿havrá á quien haga fuer, 
za , el afs'tfe hizo , para creer , que eftá bien hecho? 

254. N o hay cofa mas fácil, que introducirfe un abuííb , y 
fígurarfe tolerable en fu progrelfo , no íiendolo en fu raíz, y fu 
principio. Un gran Prelado , venerable por fu virtud , y fu doc
trina , fe dexa engañar de fu charidad , y determina no dar los 
Tirulos r̂áützV , para tener que repartir mas á los pobres; ó pa
ra otros piadofos fines. Siguefele otro , que venera los grandes 
aciertos de fu Antecetíbr ; juzga , que , pues lo hizo, fe puede ha
cer , y en efeflo lo praétíca afsi. Sucede á eftos dos , un tercero» 
que ya halla la cofa hecha , y authorizada con el grande exem-
pío de dos iníignes P^edeílbres fuyos , y fin otra reflexión, ha* 
ce lo que los demás. 

255. E l que fe íiga á eftos tres, ya todo lo encuentra lla
no , y aunque fe detenga á penfar en ello con eftudio , ha
llará quien le diga , que tres Autores, de tanta nota , dan baf-
tantc probabilidad á la fentencia, y que puede, lin efcrupulo, 
feguirla. Empeñafe en bufear la razón , y no la encuentra ; tam-
bicn hallará , quien le allegure , que no tiene que detenerfej | 
porque debe difeurrir , que fus Predeceífores tuvieron mas perf-
picacia, y dieron con la razón , que él no encuentra. Confpi-
ran á hacer creíble efta razón , la humildad , el refpeto á los 
Prelados , y el proprio interés , y á tantos impulfos, el quar-
to también cayo. 

2 >6". De efta fuerte fe vá introduciendo efta prádica en todos 
los fucceílores , y ya fe llama práética corriente , y k abriga cort 
las doctrinas , que favorecen la coftumbre. Pero efto (apurado el 
negocio) ¿qué principio tuvo? Uno folo , y es , que lo hizo afsi 
un gran Prelado. ¿Y elle Prelado grande fué impecable? ¿No pudo 
errar? ¿Fué infalible? A l caraótér de Prelado no eílán precifamen-

{16-$) . Eíique taxatum quántum (¡t i f t i , f d quantum-
v i al teri , vdaliisperfohendum. Concü. Lateran.auno 121.5.-
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te vinculados los aciertos. N o faltará á la veneración , quien d i - ' 
ga, que los Obifpos no todo lo hacen bien. Muy reverente á to
dos ellos fué el gran Fagnano , y íin embargo dixo , que los Obif
pos deben dar Títulos , y todo gratis , y que muchos no lo ha
cen afsi, pero en efto no hacen bien, ( i 64) 
; 257. Pnes bolvamos á aquel Prelado infigne , que dio todo el 

fundamento á la coftumbre. ¿Entre fus muchifsimos aciertos , no 
pudo introducirfe algún engaño? ¿No pudo atreverfe a fu adver
tencia , algún defcuido? Pues fi pudo errar el Prelado , y no el 
Concilio , ¿quién fe pondrá á defatcnder lo infalible d ;1 Conci
lio , íiguiendo el juicio falible del Prelado? 

258. Efto fuera difculpable , fila Ley nos hablaífe con algu
na obfcuridad ó huvieííen ceílado los motivos de la Ley. N i 
uno , ni otro hay en el aífunto ; duran los mifmos , y la Ley ha
bla bien claro. Gratis dixo el Concil io, y gratis dice, y gratis-
entonces , y aora quiere decir de valde. Senza premio ; f e n z a 
•pagamento^ dice el Italiano. 
- 2 5 9. Y a que ni fe haya borrado del Concilio efta voz , ni fu 

íignificacion fe haya variado en el ufo de las gentes; ¿dieron 
los Cardenales Interpretes alguna anchura , para que no fea el 
gratis lo que fuena? Todo lo contrario. Jamas llego á la Con
gregación quexa de efta efpecie , que no fe haya determinado, 
que el g r a t i s , fe debe entender oy , como el primer día , y 
que obliga del mifmo modo , que obligaba. De la Diocefi de 
Vique fue efta quexa, y decreto la Congregación en cinco de 
Abril de 1602. qus era fundada en jufticia , y que en las Orde
nes no debia Uevarfe cofa alguna. Pocos años antes , fucedio 
lo mifmo en Gerona: llegó el clamor á los Cardenales Inter
pretes del Concil io, y en 25.de Octubre de 1588. determina
ron ad mguem f e r v a r i deberé Decretum f a n B i Concilii Tr iden-
t ini. (i(5 5) Si efto fe mandó en Obifpados tan poco pingues , ¿qué 
fe mandará en los grandes? " 

260. De eftas declaraciones hay gran numero , y íí no hay 
mas (dice el Cardenal de Luca) es , porque los Ordenandos fon, 
por lo común , unos infelices, que ni tienen brio , ni valor 

L pa-

(1(54) Tenentur Epiícopi deputare al iquos, qui hoc liheraliter 
exphant , licet hoc non faciant , & minus benl. Fagnan./« j . A ? -
cret. tlt.de Simón, cx^. 1. 

(165) Idem Fagnan. C a p . l n Ordinih. ibidenit. 
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para quexat.fe ; pero que fi fe atrevieran , quantos UegaíTen , ha, 
deudo VCÍ , que fus Prelados les havian llevado algo por los 
J-uulos , logjnaî ian fentencia á fu favor , declarando, que havian 
hecho muy rnal. Pero fucede á eftos lo que á todos , quando 
fon coftofos, y largos los recurfos. Aunque tengan juílícia cla
ra , ceden á la violencia, teniendo por menos m a l , fufrir uti 
golpe injuílo , que los difpendios de un Pleyto. (16 6) 

261. Los motivos, no foto duran, fin debilitar fu fuerzas 
lino creemos , que la aumentan cada dia. E l mas poderofo , y que 
mereció mas atención á los Concilios , (1Ó7) es defterrar de los 
Miniftros de la Iglefia aun la mas remota fofpecha de codicia. No 
eftaba entonces la Iglefia , ni lo eftá aora, (gracias á la piedad 
de Dios) en aquel eftado deplorable , ylaftimofo, que la pin-; 
tan los Cañones antiguos. En aquellos tiempos , parece , que 
andan de apucíla lo que difpone Dios con fus piedades, y lo 
que toleran fus altas pcrm'ísiones. Oyenfe cofas de la mayor 
edificación, para que nos empeñemos en imitarlas , y también 
de relaxacion , para que eíludiemos el huirlas. Sabemos , que 
tuvo Florencia , por Arzobifpo , un San Antonino , de quien 
nos acuerda Surio : J^noties initiandi ad eum conveni j jentquo-
ties Sacerdotia contulijjet, aut frohata ab alus frohatwrm ef~ 

Je t ne oholum qmckm y quid obolum •>. nejlofculos quidem, ut ita 
dicam y in domum intulit y aut quod caperetur a fuorum quoptam 
permi/sit. ( 1 6 % ) Pero fabemos t ambién , que en el Concilio de 
Rems fe p roh ib ió , que fe vendieílen las Ordenes , los Minif-
terios Eclefiafticos , y los Altares. (169) 
1 2(5 2. Inglaterra nos prefenta á un San Anfelmo , ArzobilV 
po de Cantuaria, lidiando con todo un Reyno en defenfa de l&i 
limpieza del Al ta r , queriendo mas padecer la indignación de-
un Monarca, que permitir el horrible borrón de la codicia* 

(ir66) ^uon iam cum non faci l is (it conúñuus fuhdJtorum re-
curfus ad Sacram Congregationem adque magis forte expediet. 
iftas pa t i concufiones , quamrecurfuum incommoda ) & dippendia* 
D c X u c a , ubi fupr. 

(i.<57) Concil. Lateran. 2. can. ó^ . Chale. aaionei5 . cap. 2-
Concil. Bracear. II. Concil. AureL2. cap.3. Concil. Tolet. 8.can.3' 

(168) Sur. die 1. M a i i , cap. 16. „ 
( i d 9 ) N e quisfacros Ordiñes , autminifteria Eccle/iaflica y Vel 

'Aliar ía emeret, aut venderet, Concil. Rem. anno 1045?. can. a. 



en Ordenes , y mínífterlos de la Igleík. (170) í s r o también 
oímos en aquella antigüedad , á Alexandro 11. prevenir , qus 

fe elija, para la cafa del Seaor al que mas talegos dé , fmo 
âl oue fea mas rico en virtudes , encienda, y endodr ina , y 

xlefempeñe el minifterio con todas eftas prendas. (171) 
263. Mas antigua feria efta relaxacion , pues fupone , que 

fus AntecelTbres la havian condenado ; pero no havian logra
do fu exterminio. (17^) N o lo iníinúa , con menos exprefsion, 
el Concilio II. d e L e t r á n , quandodice, que para mantener un 
error tan execrable , no debe fervir de apoyo la coílumbre. (173) 

§ , X V 1 1 . 

164.. ' T P O d o prueba , que havia mucho tiempo , que ef-
X taba perdido el fanto deíinterés en los Prelados. 

N o lo eftaba tanto , quando fe celebro el Santo Concilio de 
Trento í mas duraba en fu memoria , el dolor de tanta Haga, 
y conociendo, quan Íniignara;nte fe tiñe uti: Prelado., quando 
le mancha la codicia , quifo , que no iiuvieire en el aflunto, 
ni la mas remora fofpecha. JPuomam ab jicclefiajiico ordine om-
jiis .avarttiíe fu fpáú ahejje dehet* 

vah&sü L 2 , ... • . . . . M i -
1 •' 1 1 1 — — — ; — — — « -

(170) Cum autem faceos Regís , nlfi . i ^ f f a , canfsjentla imple-
ye non •foterat, elegit potm.suReg¡s ind¡gnatwnem;3 '-quhn difpen-
dium fanuey & perteulum anima m prdfens incurrer? , . & xin 
•fofiertm •cmfujtomm x : & ' / c a n d a l u m in T>ei Ecclejia • / e n m a r e . 
Matth..Parif, ad ann. 1094. 

( i - j i ) .Neceligant indomo Vomlm , qui majores face utos pecu
nia o/feram ^ f e d eos ^ qu i morihus y djfaplina,-, atejue /cjeft-
t ia • ahites, p o ofjíciü fup ipfam valeante fu/ientare Ecclefam. 
.*Alexaí\d'.,n. epifí, 3 5. • t , . . • úq 

.{172.) Conftituimus, atque firmamus , Jlcut ol'm Antcce/forés 
w j h ' i fecyfe nofeuntur- ., ut nullum deinceps Epifcoporum benefi-
áurn Ecclefía , q m d quldem canonicam , 'vel Prebendas , f e u 
etiam ordines. vocant pro aliquo pretio,, -ved rriunere Cleñcis a n -
deat unqttam offsrre, f e d omnes AUniJlros , & fervitores Eccle-
(t e gratis , & abfque ul la venalirate in SanSía Ecclé/ía ftu-
deant ordinare. Alexand. II. ibidem. 

(173) Concil. Later. 2. fub Iiinoc. II. an. 
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2 6 $ . Mtl-arón en efteeftcafgó, aquellos Padres , ho folo 

a la pcrícccion de nueftro Eftado > fino al buen exemplo , qUe 
debemos dar al Público, para que no nos perfigan, fino lo da
mos. E l Eftado es el que fue, y nos obliga á la mifma per-
feccion. La obligación del buen exemplo, es también la mif
ma ; folo en el difsimulo podia haver alguna diferencia. 

2 6 6 . . ¿Lahay? ¿Eftamos mas bien viftos de los Seglares? 
.¿Echan mas la capa , para ocultar nueftras imperfecciones? jlsj0 
tOímos, que nueftra economía fe llama miferia, y el buen go-
vicrao codicia? Si la fragilidad hace, que fobre algún ochavo, 
¿no fe nos califica de avarientos , aun quando fe v é , q u e fe 
alarga , para el focorro del que lo necefsita? Si el Seglar fe 
empeñó , porque gafta , mas de-lo que tiene, en fus locuras, 
y el Eclefiaftico vive fin trampas , porque fe acomoda á fus 
rentas, ¿no fe dice, en cotejo injufto > del govierno de uno, 
y otro , que es pobre el Seglar, y el Eclefiaftico opulento? Eti 
fin , ¿fe vio jamás nueftro Eftado en obligación mas eftrcchá., 
de manifeftar fu horror a la codicia? Pues fi duran los moti
vos de la Ley , ¿por qué efta no ha de fubfiftir? 

r 2 6 j . Tampoco nos haria alguna fuerza , el fin piadofo de 
la limofna^ Efte fue. uno de los engaños , (y acafo el mas po--
derofo ) de que fe valía el enemigo común , quando fe. vendía 
el Minifterío del Altar. Dabanfe muchas cantidades para la Igle-
fia, para fu Fabrica, ó para Pobres , fin conocer , (dice Ale-
xandro 11. que condeno femejantes defaciertos) que, quien re
cibe ma l , para difpenfarlo bien , mas fe grava-, que fe ayuda, 
mas fe pierde , que fe gana. (174) 

268. La limofná fe debe hacer de lo proprio : Para hacer 
bien , no fe ha de llegar á lo vedado. Como efto no fuera 
cierto, muchos , á poco cofte , fe harían charitatívos. ¿Y 
quién d i rá , que con el govierno contrarío , mandado por el 
Concilio-, no fe hace una' limofna/mas del agrado de Dios, 
porque remedia mayor necefsidad? Darlo codo gratis, redun-

1 « w -w: v-. i •Y^YA-.v 'ÍW - . '.v. da 

(174) Conj l i tumús , & eodem modo firmam-Ms , ut mdmt 
ctijufque gradus Clericus*, pro 3cc¡efi£ beneficio , a í iquid a.udeat 

- con/erre > W Fahric.e , ve l denarm E'xlefiarum , / e u etiam quod 
fmperihus , fit Arihuendum , quia tejle fc r ip tura , qui aliquod 
rnale accifit , ut quafi hem •difpe.iifa y. p t i u s gravatur q ^ n í 
juhatur . Alexand. IL epift. 3 5. 
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¿a en beneficio del Clérigo ; ¿y no fká mérito? ¿El Clérigo 
no es próximo? E l infeliz , que viene á Ordenes á pie , y agra
dece a una Portería un bocado de pan : el que viene atra-
vefado en una mala muía, y defuellan en la pofada , ¿no fe-
rá jufto acreedor á nueftra charidad? ¿Podrá tener la limoíha 
jamás mejor deftino, que quando fe haga al defdichado , que 
viene á proporcioríarfe con tanto trabajo fayo , para ayudar
nos en nueftro minifterio? ¿No ferá mas de la divina accep-
tacion , que ahorremos á efte pobre eftos tales qual.es mará-
vedis, que el emplearlos en el remedio de una necefsidad , que 
acafo ferá fingida , y nueílro. amor proprio nos figura verda
dera? 

26p.. Si el orden de la charidad prefiere á los Domefticos, 
¿•no deberemos diftinguir á eftos pobrecitos que empiezan á 
fer de c a f a ó á. lo menos caminan para ella? Si los, Prelados 
no agafajan á fus Clérigos, ¿quién mirará por eftos defdicha-
dos? Si ellos fe niegan á efta corta charidad , |,fe la harán ea 
el Mefon? 
. 270. Proteftamos fegunda vez , que no cenfuramos el por
te de los demás, ^ u i c l a l i i prajlent Antiftites non m'tror , non 
damno , non arguo „ (decia el Venerable Arzohifpo de Braga 
en aífumpto parecido) fed non xmulor > non imhor. (175) En to
dos es la propria conciencia la regla próxima del bien obrar, 
cada uno fe componga con la fuya, que noíbtros haremos lo 
mifmo con la nueftra. Todo lo dicho camina á dar razón á fa-
bios,: y á ignorantes, (porque á todos fomos deudores) (i7<5) de 
la razón,, que. tuvimos , para el Decreto r que expedimos á 
nueftra Secretaria de Cámara , poco defpues que llegamos á ef» 
ta Capital , íin empeñarnos en canonizar lo, hecho , ni m^nos 
en fatyrizar á quien haga lo contrario. 

271. Hallamos en, el Concilio aquel gratis , que ya hemos 
ponderado ; vemos también, que precabiendolo todo , aun pro
hibe lo que fe dieire voluntariamente , porque 3. con el tiempo,T 
no fe llamaire precifo : Etiam/ponte ohlatum-. Dífcretifsimo 
acuerdo, porque para, el c a f o e n nada fe diftinguen el man
dar pagar , y el poner en obligaciou de agradecer. 

-a 
(175) V i t a , 1. part. cap. 10. 

- (i7<$) Sapientihus j & in/ifienñbus dehitores fumiis* Romans 

http://qual.es


u 
• ' l - J^ : Podía halkrfe el efagío , de Uo lo hice yo , ^ Jjg 
•«« Criado m i ó ; y el Concilio falio á todo , extendiendo la Lev 
•a A m o s , y á Criados. Epifcopi , aut eorttm M i m j l r u Reíbm 
cibn tan fanta , como fuya. A veces fe carga fobre los Cria> 
dos , culpa , que no tienen j y quando la tengan , no poj 
ello /e pone á cubierto el Amo , que peca por permitirlo, y 
fi lo ignora , delinque en no faberlo; porque en materia tan 
eícrupulofa, debe zelar fobre lo que fe hace en fu cafa. 

273. Si confultamos nueftras Conftituciones, hallamos en 
el Idioma Efpaúol , lo mifmo que el Concilio dice en Latín. 

Porque conviene , que toda fofpecha de avaricia efté apar-
3, tada en los Prelados , y mayonmnte en la colación de las 

Ordenes. Porque dice nueftro Redemptor, gratis accep'¡Jl¡si 
„ gratis date. Por tanto , ordenamos , y mandamos Synodó 
9, aprobante , que por la colación de qualquiera O r d e n , aun-
a, que , fea de Tonfura , &c. aunque fe dé por fu propria vo-
íjj.luntad por los Ordenantes fin pedirfelo , N o s , ni nueftros 
3, Sufragáneos , ni otro, qus, por nusftro pode r , hiciere las 
3, Ordenes , ni fus Criados , no lleven cofa alguna en qaal-
3, quiera manera. (177) E l l a c l a r i d a d , con que hablan Conf
tituciones , y Concil io, dexan poca libertad para lo contrario. 

274. Como el Mundo í iempre ha íido uno mifmo , fuce-
cleria en los tiempos antiguos, lo que vemos en los mullros. 
Se engañarian algunas gentes , con el bello colorido de la cha-
ridad , ó fe valdría de efte pretexto, el enemigo común. Pues 
no firya, dice el Concilio , ni fe falte al gratis , que manda
m o s , con ningún pretexto. N i h i l pro collatione. . . . q n o v i s p r ^ 
textu accipiant. También en otros tiempos fe havia hecho cof-
rumbre , y fe llamaba immemorial, de no conferir las Orde
nes afsi ; pero muy lexos, de que efta practica detuvieífe las 
determinaciones del Concilio , declaró fer abulbs , y corrupte
las i que •favorecían mucho á la Simonía, y determino , qué 
debía defpreciarias. Si efto fue entonces, ¿qué diría acra, def-
pues de una Decífsion fuya tan clara , y tan expreíía? ¿Y qué 
tuerza nos p o d r á hacer, que fe nos citen tantos exemplares, 
íi dice el Conci l io , que fon otras tantas corrupciones? 
: j!37 5. Ultimamente nos a m i g a el Concilio , con incurrir 
por el • mifmo hecho y todos los Contraventores , afsi, el - q ^ 

's .t'.Á'.i . ' , r-:. : ( i K ' l m \ 

(177) Synod. í ib. 1. tit. de 'Ternp. Ordím cap. 



recibe la Orden, como el que la confiere , no folo en las pe
pas , que el derecho tenia fulminadas , fino en la divina fifi 
dignación de nueftro Supremo Juez. (178) 

Confesamos con íinceridad Chriftiana , que no ha-
viamos meneíler tantos impulfos , para conformarnos con aque-' 
Uos fentimientos. U n Prelado pobre podría verfe en perple— 
gidad j entre el gratis del Concilio , y la dificultad de dotar 
bien á un Secretario. Aun efte lance fe previo por el Conci
l io , y declaro, qué parte fe podia l levar, donde no huvief-
[Q fenujante dotación. En el Arzobifpado de Burgos no hay" 
efte riefgo , porque furte medianamente para todo. Efta do
tación puede hacerfe fin el msnor efcrupulo > aunque fea algo 
crecida , en atención á lo mucho , y lo digno , que fe traba--
ja. Si fe dan. Salarios á los Mayordomos , que cuidan de lo 
temporal, ¿con quánta mas razón fe deberá dar á un Secre-: 
tario, que fe encarga de lo mas delicado de nueftro Minif-
terio? 

277. Oh! que eílo fe quita á los pobres, que deben Ue-
varfela primera atención! N o fe quita tal 5 porque antes, fe 
da con mejor deftino , y fin peligro de que fe pierda , por 
mal dado. ¿Qué diferencia hay entre dar una limofna á los 
Ordenandos, para que paguen fus derechos , y dotar bien al 
Secretario , para que no lleve derechos á los Ordenandos? Ef-
to es mas l lano, mas natural, y mas limpio. 

278. Yquando fuelle cierto, que havia menos , que dar, 
íiendo bien dado efte fueldo, tanto mejor para el Arzobifpo.; 
Creemos , que qualquiera Prelado eftá en animo de darlo to 
do , y que en efto , tendrá poquifsimo que hacer , no folo, 
porque para efto fe le da , fino porque en el Eftado , y la 
edad , en que le fían eftos caudales , ¿de qué le firven? ¿Pa
ta qué los quiere? Haga , y guarde el dinero, quien tiene h i 
jos , que acomodar, que en uno , y otro hará bien. Quiera; 
dinero un Mozo Seglar brillante , que anhele lucir en fus fun
ciones , fus íaraos , fus bayles , y fus ambigúes. N o ferá lo 
mejor, ni acafo bueno ; mas no lo reñirá el Mundo , porque 
le dan dos difeulpas fu poca edad, y fu Eftado. Pero un Obif-
po , que fi no fuelle anciano , le faltará muy poco , ¿para qué' 
quiere el dinero? 

Re-

(178) Concil. Trident. fef. i r . cap. i¡ 



• 279. Repetímos , pues , que eu darlo todo , no puede ha. 
ver la menor dificultad ; pero la hay grande en el modo de 
repartir. David, no tanto encargó el dar limofna al Pobre , co
mo el entender íbbre e l , (179) y fegotl fe han acicalado los 
embuftes para fingir necefsidad , quien no la tiene , hay 
choque entender, entre indigencia viciofa, y pobreza verda
dera. 

280. La limofna del pan fe da en el Palacio Arzobifpalun 
día á hombres , y otro á mugeres , y hay Padre , que viene 
todos los días con quatro Criaturas, que en uno fon varones, 
y en otro hembras , porque ayer vinieron con calzones , y oy 
con bafquiñas. Si llega el embulle hafta fingir el fexo , ¿quán-
to cuidado ferá menefter en el alliinto? 

281. Pero efte es pequeño chafeo , importa poco. Mas rief-
go hay, en que, para limofnas de mayor t amaño , nos enga
ñe el proprio genio, pareciendonos mayor necefsidad, la que 
hable mas con nueftra inclinación , y teniendo por mas infe
liz , y mas delfolada , á la Perfona, que mas dichofamente 
Mora, fin acordarnos, de que hay lagrimas , que no falen del 
corazón , fino de la faldriquera ; y en fin , dando limofna, fin 
difeerniraiento, que es la mayor defgracia del Eftado , por
que fe llena de Araganes la República, y abundan los vicios, 
que da de si la vida ociofa. 

28a. Suele cenfurarfe efte cuidado de difeernir , porque 
dicen, que debe fer común la charidad , y que no es pro
prio dé los Eclefiafticos , el andar con eftos efcrupulos. E f t o , á 
nueftro parecer, es no entenderlo. ¿Quién dirá , que el def-
viarlos de holgazanes, no es la mayor charidad , que puede 
hacerfeles? Se les aparta de una vida licenciofa , en que pe
ligran fus almas ; fe libra á los Pueblos de efta pefte , y los 
que antes eran embarazo , ya fon útiles. ¿Y efto no es pro
prio de la Iglefia? Refponda una de nueftras Leyes antiguas. 
„ Hay algunos , que , por fu trabajo, podían ganar de que 
«vivíeiren , é no lo facen, é á eftos por mayor derecho tíe-
a, ne la Santa Iglefia de les tirar el comer, que gefele dar , por-

„que 

(179) Beatas , qni intélligit fuper egenum , &, pauperert' 
Pfalm. 40. v. 2. 
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- que ellos dexan de lo ganar , podíendolo Facer , é ñon quie

bren. (180) . ' < MI , , OhJ tíl , • 
" 2,83. Eftos' peligros fon menos, haviendo menos , quedar. 
Es verdad , que la charidad fe raorcifíca , no remediándolo to
do ; pero efto tiene tres confuelos. Uno es i que efto no fe lo
graría , aunque tuviéramos á nueftra difpoíicioii , el cerro del 
Potófí. Ninguno en el mundo es tan poderoíb , que, porfian
do el pedir, y el dar , no efté en términos de no tener , que 
dar, mucho antes , que fe ponga limite al pedir. Otro es , que 
á mas dar , havrá mas efcrupulos , de fi todo era bien dado. 
Y otro, que, para el mérito con Dios , que mira al corazón, 
mas que á la mano, tanto fe adelanta con el fentimiento, de 
no tener que dar , como con el dar mífmo, y efte es un mo
do de dar con menos riefgo. 

284. Por eftas, y otras razones, que nos convencieron, 
eficacifsimamente , refolvimos dotar decentemente al j Secreta
rio , y mandar en 25. de Enero , que , por ningún cafo, ni 
por pretexto alguno, fe tomaíle la cofa mas mínima, por él, 
ni por algún otro Criado. Efte govierno , y el de defpachar á 
todos con agaífajo podia producir algún agradecido , que qui-
11 era darlo á entender con alguna demonftradon. En efte ca
fo nada fe adelantaba, porque dinero es, lo que dinero vaie^ 
y por efto fe prohibió fe veramente , que de ninguna cfpecie 
fe rccibieíle cofa alguna , porque no juzgamos , que merezca 
gratitud el cumplimiento de la propria obligación. 

285. Afsifevá praéticando dcffde entonces, pero lo comu
nicamos á todo el Arzobifpádo , para que tengan los Orde
nandos efte pequeño confuclo , y para que, íi en ello huvief-
fe algún defeuido , (que^nunca temeremos de la gran Chriftian-t 
dad del Secretario , que es temerofo de D i o s , y nos íirve con 
mucha ley) fe nos dé el avifo pronto, para poner el remedio. 

§. X V I I I . 
28^. T^7 L Sello nos ha fido íiempre un enigma , fuperior 

J ^ , á nueftra advertencia. Hemos hecho alguna d i 
ligencia en bufea de fu principio , no tanto para explorar fu 
- • • i % m * ¿ m S i f U» - ' ^ - - . v r. , an-

(180) Ley 40. tit. 5. part. 1. 



-tmigaedad , (que eña nos importa poco) fino para faber fu qu^ 
lidad , y fu ufo, y no hallamos que fea otra cofa, que un fel 
ñuelo mas, pUra hacer creíble la legitimidad de los Inftrumen-
CDS , como lo fon nucftra firma, y la del Secretario ,, Ca fe, 
,,í.'un el ufo d-c efte tiempo , (dicen nueftras Partidas) in¡é 
,> cho ayuda para fer cumplida la prueba, c fcr creída la Car-
„ t a , quando es ftllada. ( i 81) Acafo fe inventaría , para que tu-
vieífen mas dificultad en contrahacerfe , porque á la imitacioni 
de letras , Hcga la habilidad (íiempre peligrofa) de algunos 
Plumiílas j pero á la de Sellos, creemos ,que no alcanza. 

187. Eir efte í'ujjfüeílo difeurriamos , que debia t ra tará de 
la miíir.a forma nüeílro Sello, que nueílra firma ; pero onnos 
una notable diferencia. Dicefe , que es un derecho particular, 
fecularizado , en cierto modo, y q u e , por efte refpeto , le po
drá dar el Prelado alr Pariente , que quifiere , aunque no viva 
en- fú Dioceíis. Aqui es, donde confelfamos ingenuanunte nuef-< 
tra ignorancia , y fuponiendo , que tendrán mucha razón los 
que juzgan afsi, manifeílarémos reverentemente las premiifas, 
que nos hacen entenderlo de otra forma , y inferir , que tan 
gratis ha-de fer el Sello, conio la firma. 

288. Hemos vifto , que en'quantas partes fe habla del Se
llo , (que algunos llaman P a fiel-, por la pafta de cera, en que 
fe imprimia , (182) no fe halla entre e l , y la firma alguna di
ferencia. De los Títulos firmados de Prelado , y Notario , ef-
criven dos cofas todos. O que fe de enteramente grat is , ¿o-
tandofe al Notario , (que no hade trabajar fin algún premio) 
ó que íi no eílá dotado , fe le de no mas , que lo precifo. 
Efto mifmo dicen del Sello j y es tanto lo que difminuyen, lo 
que fe ha de dar al indotado, que equivale á nada , y es lo 
mifmo, que hacer-al Prelado la forzofa , fi quiere hallar quien 
tefáfl®? isKtóq tu-.q • t óam'iff • olí Vfi- b .1. c-.: - i : v." MbiÉi-

289. E l Concilio Toledano , en 141 3. determino , quezlos 
Obifpos nada llevaban con titulo de Sello , y para manuten-

• i A A Y X x . • •/ cion 

(181) Part. 3. tit. 20. ley 1. Sigiiíum. - multum opepatur adfa-
áendum Scripturam induhkatam. Leg., Vijlrahente , C. de K^hus 
alienis. Gregor. López» ibidem.; • í f^o r 

(182) Pro é m k , ve l f a f t e í l i s , id e f l , f a r v a cera m j * 
h modum ftiftté -,••& 'km ne f r a m - cmimuatur-.- Fagnan. C&l-
In Ordin. tit. de Simón. - . i .3ir.fi..^ ,3Í3 .o f (• i 4- '^0 ; 
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c,íon del Notario , fe esforzó á l"a cantidad , de fotos diez mrs. 

Aun en cfto poco fe excedió un maravedí , á lo que 
havia mandado antes , en el año de 1347. pues- difpufo , que 
por Titulo , Cancelaría , y regiñro , por ningún cafo pudiera 
jjevarfe mas caudal , que nueve mrs. (184) 

290. Si caminamos mas allá, en el mifmo govierno de nuef-
tra Iglcíia Efpañola, hallaremos en efte punto mas anguftias.. 
El Concilio de Falencia folo fe alargó á cinco , y aun efto 
poco , con tres gravifsímas condiciones ,; dignas, no folo d ; fa-
berfe , fino de venerarfe. Una era , que el Clérigo pobre , no 
entraba en efte numero. (Poco valdría el Sello de Burgos , don
de fon tan pobres todos) Otra era j que con. eíjos cinco mrs.. 
havian de facisfacer el trabajo de la Efcritura , la cera , el pa
pel, y la labor de fellar. Y otra , que efto havia de fer ente
ramente gracioíb, de fuerte, que el darlo, ó no darlo, pen
diere de fu arbitrio. (185) 

291. N o fe nos refponia , que en aquel tiempo eran cin
co mrs. mucho dinero-.; fácil nos fuera hacer ver , que eftán 
muy engañados , y que no llegan , ni con mucho / aquellos 
cinco mars. á lo que aora fe lleva: por fellar , aun donde cfta 
mas baxo el Arancel. Pero cfta erudición no es aora de nuef-
tro alfunto ; bafta oir á Thomafino , que la cantidad referida 
vilifm* pecunia genus erat , y que el dar efto, era lo mifmo, 
que dar nada , y entendía- bien efte Autor del, .valor de las 
monedas. 

' (183) Nihií levar e permhtant pro Sigiilo , & cera , fedgra
t is , & liberalith impendam pro luteris ordinum , & Reveren-
dis decem dumtaxat maravetinos recipere audeant. Conci!. T o -
let. can. 2 5. 

(184) Statiiu/jns , ut pro qualibet pr¿di3arum Lítterarum pof-
rfint fex maravetini , & pr/) cancel!aria, dúo denar'ú , & unns 
maravetiniis pro regejlo , & non ampHiis recipi ullo modo. ConciL 
Toletan. can. 4. 

(185) Ordinát.i vero fi pofi receptos ordhus pro. fcr'ipturx labo
re , carta, & cera aliquid voluerit, hoc accípi mlnime. prohibea-
tur y it'a tamen quod hxc gratuita oblatlo fummam quinqué ma-
ravetlnorum ufualis rnoneta aliquatenus' non excedat , a paupe-
ribus autem, aut mh'ú, aut núnus recipiant pro prxdicfis. Con-
cüj Palent. i j i a . c a n . i p . 



0 
292. Si vamos á buícar la luz , fuera') de'cafa \ oiremos 

mandar al Concilio dc: R avena en el año t f i m que fe llevaf-
fen dos Vénetos folamente , que ( feguu dicen los que han ef-
rado en aquellos Paifes) es una cantidad muy defpreeiable , y 
aqui entraban Sello, cera, papel, cédula, y eferitura. (186) 
N o nos canfemos. Donde fe permitió mayor anchura , parece, 
efué fe eximia á los Obifpos , de la obligación de dotar á los 
Secretarios , y aun en eftc cafo determinaron , que llevalle muy 
poco, ó cafi nada el Secretario ; pero nada enteramente I05 
Obifpos.' ' " • ' • 

i y y . En otras partes no hicieron efta divifion : 6 ladexa-
ron por cafo omiílb , b la excluyeron abiertamente , por lo 
claro. El Concilio Londinenfe , año 1324. fue de efte nume
ro ; y hecho cargo , de que el Prelado eftá obligado á pagar 
á fus Miniftros , mando feveramente , que fe lúcieíle afsi en 
adelante, porque cediéndoles el Sello , en calidad de falárioj 
el que folo ora eftipendio , no paíTafe á robo.-(187) Eílo mif-
rao determinó el Concilio de Bafilea. •„.i4>fsignefe. (dixo) al Sê  

cretsrio un'falarío competente ', y no fe. pienfe en llevar 
i , emolumento alguno, por Titulos , ni por Sello. ( í 88 ) 

294. Otros Concilios fueron á la" fubirancia , y prefem-
dieron del modo. E l Andegavenfe prohibió eílos derechos, en 
«Ofíijln; oí ,f oílc téb fo stm y ^ v i v u v . ' ^ 

(186) Cum IndehítíC ex&B'mes a Notariis , & Sfymeftm 
Epifcoporum' tmxentur, & moderentw in-minika^.y p.tdfertm .w 
"ordinatiomhus , ut ul t ra dúos vénetos ' non púfsint. acápere pro 

f e r i p t u r a , charta , fchedula , cera , fófe Sigillo. , Concil. Raven-. 

•1^ .nsa .331 
'(187) Cdterum efuia Ordinari i f u h • unent t t r*MkiJ l r t i±J l i fen~ 

'¿¡¡a conflkuere , quihns áeheant -merith 'etintieittarv -^pmJtgiHatior 
ne Lit terarum hujufiftodi i - n i h i l omnüio ¿xhtgere volumus- , vel 
f e r f o l v i : Ne cujtifvis Jpecie velamims 3 folutio pro Sigillo Utte.' 
rafum h-ujufmodi in f r a d a ^uie-jhmf\ ' tymrtahikm convenatur. 
Concil. Londin. 1521. can. 4. 

(188) Ve cutero n i h i l f e m í u s ante ,. ve l p.áft exigatur ranm 
l i t terarum B u l l a S'igilir, Concil. Baíil.' fef. 21. cap. io.-» 
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el ano 1^79- (lSí>) Bl 4c Oxford en el de- 1222.(ipo) y en 
el de 1212. el de París,, (19O y'todos eftos fe governaban, 
y tenían por apoyo, el fallo fauioíp'de San Gregorio Magno, 
que cftá inferió en el Decreto. (192) De fuerte que en par
te ninguna fe habla de efta íignatura , que no. fe prohiba el 
llevar derechos fobre ella. 

295. Sin embargo de toda efta prohibición , fe exigian con 
efefto ; congregoííc. la íglefia univerfal en el Concilio Tridcn-
pno , y introduciendo á elle Sello entre lo prohibido ,: y .man
dando , que en adelante fe dieífe gratis todo ; nec pro. / ig i l lo^ 
nec a l ia quacumque de ca.ufa declaro (como ya hemos vifto) á 
]a coftmnbre contraria, por corruptela , y por abufo , que fa
vorece á la Simonía , y prohibió , baxo las graves penas , que 
quedan referidas , el que, con pretexto de Sello , fe'llevaííq 
cofa alguna. . .,. . . ?, • 1 v b 

.296. Efto fabemos del Sello de los Prelados , y nada (f i
no es la coftumbre) fabemos contra efto ; pero hay una clif-
yiyitíva. contra efta coftumbre , que la deftruye , á nueftro pa
recer j enteramente. O efta es de la raiftna n a t u r a l e z a ó | s 
diftinta? Parece, que es del mifrao genero , porque ambas , fe 
engendraron de actos contrar íos , y fe alzaron en la poílHsioa 
del mifmo- modo. Pues íi es la raifma, ya. efta, condenada ef
ta coftumbre fegunda ; la coge el mifmo rayo > que fe fulmi-»-
no á primera. • « .ri ,,r íf ót}>ñlii séíi , mritcñW 

2 97. Pero no fea la mifma , fea otra ; también cftá con
denada. E l Concilio IV.. de Milán.vio efta coftumbre intro
ducida , deípues de lo mandado , por el Sagrado. Concilio T n -
dentino : Tendría , fin duda el grande, apoyo , que fuele darfé 
fiempre, de haverlo praóticado afsi Prelados muy iníignes.. N o 

(189) Ne quis de cutero pro Ikteris -figillandis , qiLt conce-
dii/'.tur Pro ordinalione Clericorum aliqupdpecjmiarum jommodum^ 
vel quidquam a l i u d exigat., ve l recipiat temporale. Concil. A n -
s ^ t y ^ ^ p j ^ ' • ^ • ^ v - * - v , 6 ¿ ¿ « . - ^ V.'N.. . . . . 

(190) Ne pro injlitutione > m i f s m u in pvífefsmiem t v e l 
carta fuper hoc facienda aliquid.andeat extor j-mre •,, nec ah offí-
eiariis fu i s fuflmeat extorqueru Concil. Oxford. 

; ( i p i ) Prohibemus né . P r a l a t i , ve l eorum M i m j i r i rMlone. S i -
gd l i a l iquid exiganL Concil.Parif. part. v, cap. 13. 

(192) 1. quaeft, 2. cap. 4 . 
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le K t ó fuerza , ni lo infigné de los Prelados , porque pueden 
errar los mas iníigncs, m la repetición de aftos , porque er
rado uno, fe erraron todos , y declaró , que todo havia fido 
corruptela , todo abulío : Que de tales cortumbfes, no fe hi-
cielíecafo, y que en adelante fe eftuvielfe literalmente en ef-
te punto, á lo mandado por el Concilio de Trento. (193) 

298. Efta coftumbre (que por fu edad , podemos llamar 
fegunda) es la que hallo también el Concilio de Colonia en 
el año 1570. pero la detefto como mal probada, la condenci 
como mal introducida , y renovó la difpoíkion del Tridenti-
HO , mandando, que nada fe Uevaflfe por el Sello. (194) Efta 
Vieron los Concilios deRems, (195) y de Burdeos, en el año 
1583. y no hallaron mejor modo de reprobarla , que decla
rando Simoniacos , á los Obifpos , que la permitian. (1 06) 
ta mifma el Concilio de Tololía en el año 1590. y la decla-̂  
ró por corrupción del mifmo modo , prohibiendo con tanto ri
gor , el que fe tomaífe cofa alguna , que no permitió la de 
menos valor, que no fuelle paga , ni gratitud. Nec gratuita 
quidem munufeula. (197) 

299 . Como toda efta inveftígacion no fe dirige á otro fin, 
que á faber lo que debemos hacer, fin criticar lo que hagan 
los d e m á s , acudimos á nueftras Leyes Synodales , y las hallá-
rnos en todo tan conformes , como íi las vivificaífe el mifmo 
Efpiritu , que infpiró al Tridentino fus aciertos. „ No folo 
„ mandan, que no fe Heve cofa alguna en qualquier manera, 

ni por el T i tu lo , ni por el Sello , aunque fe dé , de fu pro-
pria voluntad, por los Ordenantes , fino temerofos , de que 

!a tranfgreíion llegue á coftumbre, y quiera, preferivir, pre
vinieron en apoyo de efta , y de las demis Conftituciones, 
j^ejue no embargante , que no fean por negligencia , y inad-
¡7'yertenda ufadas , que ni por efto fe entienda fer deroga-

„ dasj 

(193) Ne S i r i l l i qmdein nomine exí^i acáp 'wl ah ullo quid-
quam liceat, omni prorfus , J i qu¿ huic decreto expugnet con-

Juetudine , & fuperiorum CondUorttm decreto antlquato abróga
te. Concil. M e d i d . 4. p. 2. cap. 9. 

(194) Concil. Colon, m . de % / / / . cap. 1. & 2 . 
(1-95) Concil. Remen, tit. de ,5V/Í;Í?̂ . num. 8. 
(196) Concil. Burdig. 1583. 
(197) Concil. Tolof. cap. 5. 



cías ; tnas cada, y quando que fe alegaren, eften en fu p!c-
W no vigor, y fuerza. (198) r>- fuerte, que , ó hay co lum
bre contraria á la Conftkucion , ó no la hay: Sino la hay,, 
efta la Ley en fu antiguo brio , y íi la hay , del mifmo mo-
¿0 y puss declara la Synodal, que ni por la coftumbre, pier
de fu fuerza efta Ley. 

^00. Demás de efto , preguntemos á efta practica: ¿Ha íldo 
acáfo pacifica? Nada tiene de ello , y mucho de lo contrario. 
En tiempo de Gregorio XIIL fe reclamo, contra ella, y decla
ró la Sagrada Congregación, muy arreglada al Concilio , que 
nada debía llevarfe por el Sello. (199) Sino ha havido mas 
declaraciones fobre la materia, ferá , por lo que diximos con 
el Cardenal de Luca. Mejor es , (o á lo menos 'mas barato) 
pagar algunos reales , aunque muy de mala gana 0 que ir a 
litigar á Roma. Efte remedio es muy duro ; no hay otro (di-i 
ce el mifmo) que la juílificacion de los Prelados: Y es de no
tar , que efte Eminentifsimo , que tanto fe enfangrentó contra 
algunos de ellos , confielía, que hay otros , que fe conforman 
con el Concilio , con obediencia reverente , y que todo lo dan 
gratis. (200) 

301. Aquella declaración fue en caufa de efta Diocefis ; ef-
t&mos pofl rem decifam', no queda libertad, para no obfervar-
la. Por eftas razones alargamos guftoíamente el Sello en el 
Decreto mifmo, en beneficio de nueftros pobres Eccleíiaílicos, 
y aunque es cofa , en que tuvimos muy poco 3 que merecer, 
efperamos en Dios , que ha de fer de mucha utilidad. 

302. Efta es una refolucion, que, por el penfamiento , y 
el deftino , merecerá algún agrado , aunque no fea el de to
dos. De contado trahe la gran fatisfaccion, de que efte diñe-, 
ro fe emplea bien. Cede en beneficio de unos pobres Ecle-
fiafticos., y alguno ha de haver , que mire por los Clérigos. 
Si efte, ó aquel Prelado fe dexb conducir (bien que difculpa-
blemente) del poder de la coftumbre , y no fe atrevió contra 

todo 

(198) Syn. lib. 1. de Conjlit, cap. 2. 
. (199) Pignatel. tom. 8. confult. 11. num. 21. 

(200) Hlncfedufo remedio timorata conjaentut , ac honefta-
t u , ip/orum Epifcoponm , quorum flures qualificati Pr.elati 
exatfe idfervant , ijla remedia non -projjlint. Cardin. de Luc. 
ubi fupr. 
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todo eíte poder, por las razones políticas, que en los num;-
ros antecedentes dcxamos ponderadas, ya tiene quien rompió 
el hielo , y puede caminar con el confuelo, de que en lare-
folucion no ferá folo, ni el que ía'ga peor librado. Las iras 
mayores fe fulminarán contra el que va delante ; folo podrán 
tacharle de condeícendiente ; y condefeendencia , que tanto 
cede en beneficio del Eftado , mas tiene de celebridad , que 
de ludibrio; alabanza es , y no oprobrio. 

303. Dentro de Efpaña tenemos grandes exemplares , pa
ra la imitación. Aquellos fltiré} qualificati P r ^ l a t i , qui exaéfe 
i d f e r v m t , que dixo el Cardenal de Luca , honra fueron , y 
fon del fuelo Patrio , y lo ferán muchos Siglos , porque du
rarán indelebles en la memoria fus exemplos. Entre ellos ocu
parán fiempre un dignifsimo lugar los dos refpetables Siifra-
ganeos de efta Mitra los Señores D o n Andrés Buftamante , y 
Don Andrés de Porras, Obifpos de Calahorra , y de Palencia,-
cuyo recuerdo b a ñ a en lagrimas la pluma , y aun es poca in-; 
íinuacion de tanta pérdida. Eftos lo hicieron afsi, y efto , aun 
íín otra razón , nos fuera bailante, para hacerlo de la mifma 
fuerte. Otros imitan eíle mifmo defaproprio , obedeciendo li-^ 
teralmente el Concilio, Y a hay uno mas , que , aunque no me
rezca entrar en numero con gente de tanto mér i to , fe con-
fuela con faber , que la utilidad del beneficio , refulta del don, 
y prefeinde de la mano. 

304. Por haverlo hecho afsi San Antonino , en fu Arzo-
bifpado de Florencia, dice Surio , que el Clero, que antes era 
úniverfalmente fiagiciofo , fe reduxo á mejor forma , y fue edi
ficación , lo que antes era ruina. (201) Parece , que fe exce
dió en efto lo hiperbólico, quando atribuyo al deíinterés , to
do el remedio. N o bafta efto para el govierno de una Dioce-
fis. ¡Pluguiera á Dios que bailara! E l que debiera á fu ; Ma-
geftad ningún apego al dinero, podía refpirar náay confolado, 
fi en folo efto lo hallara todo. Mucho- mas es menefter.' Mii^ 
cho pulí o , acertada dirección , fabiduría , cuidado , y fobre 
todo , úniverfalmente buen exemplo , y todo puede faltar, 
aunque fea muy grande el -deíintsrés.'.Tüvo aquel Santo Ar-

zo-

(201) C l e n m , quem 'm'hmne flaghionm genm fere proh.P-
f u m acd'perat {"in meliorem f o r m a m r e J J i t u i t . S i x ú o }áiQ i . M a u , 
cap. 1 6 . 



27 
zobiipo , todas aquellas partidas en grado háróydo , y á ellas 
fe debería la reformación del Clero. 

jo5 . Sin embargo, podemos creer á Surío , y perfuadír-
nos, á que , íi fufantodefinterés no lo hizo todo , á lo me
nos, que fin é l , no huviera hecho cofa buena, aunque feador-
nalíe de aquellas lingularifsimas partidas. Seanos licito expli
carnos con voces de la Efcuela. Aquel darlo todo gratis , y 
verle fu Clero tan deíinterelTado , fue tamquam rcmovem pro-
hibens la reformación del Clero. 

306. U n Prelado mal opinado trabaja inútilmente: Por mu
cho que fe afane, nada íirve. Aquel antiguo confejo : Haz lo 
que digo , y no hagas lo que yo hago , eftá muy puefto en ra
zón , pero muy pocas veces fe hace cafo de él. Jefu-Chrifto 
le honro, dexandole falir de fu Santifsima boca, y fin embar
go , no baila. (202,) Lo regular es , que fe haga defprccia-
ble la doótrina, en fiendolo la Perfona. Pues; ¿que cudco ha
rían las exhortaciones de un Axzobifpo , íi fe oyeííen , con el 
concepto , de que las hacia un codkiofo , y que quería en-
riquecerfe , dexando á fu Clero pobre? ¿Cóaio predicaría l i -
mofna, y defaproprío del Mundo , íi le difcucrieran ruinmen-
te ínterelíado?. 

307. Se acordarían de haver oído , que la avaricia es raíz 
de todos los males, (203) y creerían en él todos los males , í i 
le juzgaban entregado á la avaricia.. Harían memoria, deque 
la avaricia es fervidumbre, - ,(204) y le juzgarían , con un ani
mo fervil , á todo aquello , en que medíade el interés. Sabrían 
quan entremetido es efte vicio , y q̂ue fe introduce en todo, y nada 
haría eíle infeliz Prelado , que no fe perfuadieiíen, á que lo executa-
ba , folo por lo que valia. A lo menos , quanto fe mandaííe bueno, 
y fanto, que huvíeílé de pagar derechos, fe diría, que era invención 
por los derechos, y no porque el penfamiento fuelfe fanto. 

308. Quitado efte gran tropiezo, fe mandará con Chriftia-
na libertad, y todo ferá lo que es. Todo ferá no mas , que 

N lo 

(202) JPiixcumque dixerint vohis , fervate y & facite y fecun-
i i m opera vero eorum nolhe faceré ; dicunt ,.emm , &. non f a -
cimt. Matth. 23. v. 3. 

(2.03) Avarit ia nequitia plena. Rom. 1. v. 29, 
(204) Avaritiam} qu¿ ejl Jimuíachrorum fervitus, Colof. 3. 



í>8\ 
lo que fucne ; ment i rá quien diga , qué es por lo que vale. 
Se p o d r á alzar la v o / con mucho b r ío , aífcgurado de que no 
pueden dar inteligencia mala , al Decreto , á la Exortacion > y 
á la Doctr ina. Para hacer creer Samuel al Pueblo , que havia' 
r eg ido , que fus penfamientos fiempre havian í i d o b u e n o s , no 
qu i íb mas p rueba , que hacerles vifible lo dcí intereirado.(20 5) 
Si fe huvielfe uti l izado en el govierno , aunque todo fuera 
virtud , pudiera dudarfe , fí aun elía perfección , era por fu 
uti l idad. E n governando con deí interes , y defaproprio, nadie 
d u d a , que fe manda lo bueno , folo porque es bueno. 

309. V iendo la G r e y , que fu Paftor trabaja , fin que la 
quite un bellon , fe perfuade, á que tiene mucho amor á fu 
Grey . E l l o trahe coníequencias utilifsimas , porque amor con 
amor fe p a g a ; y en lograndofe, que el Clero tenga mucho 
amor á fu Prelado , ya cftá muy cerca el remedio , porque 
muchos fe e m m e n d a r á n , por no dar al Prelado , epe f^ntír. 
Vé el C l e r o , que el Prelado conf i rma, examina , o r d e n a , v i -
fita , predica , y que nada le vale? Inferirá con r a z ó n : luego 
nos quiere. C o n efta feguridad , es confequencia precifa , que 
el Clero t ambién le qu ie ra , porque al dileSíus meus m i h i , caíí 
fiempre fe figuc, & ego i l l i , (206) y nunca fe hallo para el 
a m o r , impulfo mas eficaz, que el bufcarle con otro amor. Efto 
nos dixo el Sabio , con el cura ergo difcip'inx diíecfio eft. (207) _ 

310. Efta un ión de voluntades , los dir igirá fiempre á. im 
mifmo fin ; y í iendo el del Prelado el deque fu Grey fe apro
veche de fu doctrina , convendrá en efto la Grey , y queda
r á mejorada. E n efta forma fé hace creíble la exprefsion de Su-
r í o , de que el deí in teres de San An tón i no r emed ió todas las 
relaxaciones de fu Clero. A la v e r d a d , ha de fer poco m.-nos, 
que infení ib le , fi viendo trabajar á fu P a í l o r , fin util idad al
guna , n i otro ob je to , que el de fu bien , no a y u d a , con fu 
condefeendencia , á fu mifma felicidad. 

§. XIX. 

(205) Utrum hohem cujufquam.tulerim , aut afinum... fi de 
manu cujufquam tnunus-' accefi. i . R e g . 12, v . 3. 
• (206)- Cant ic . 2. v . 16. 

(207) Sap. 6. 
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II. Continuando con el defeo de la de nueftraDio-

cefis , y bolviendo á hablar del Examen , pre
venimos , que no , porque falgan aprobados , aunque íea ad 
Curam, dexaremos efto al defcuido ; fiempre , en la Forma pof-
fible i eftaremos examinándolos. Lo mas bien Tábido fe olvida,, 
fino fe <alimenta con el exercicio la memoria. Qiando fe eftu-
dia, folo por eftudiar , nunca es con tanto esfuerzo , como quan-
do fe ha de hablar en público. E l faber } que les va en ello, 
ó el buen ayre ,• ó el fonrojo , aplica al eftudio aun á los mas 
defeuidados. Si fe hacen ia cuenta , de que ya falicron para 
todo , de una vez;, podrá reputarfe el eftudio o c i o l i d a d y aun 
como tiempo perdido , como que' ya para nada necefsitan al 
eftudio. , •. , rrífeJ » y t • , -:' <.• •;• , zppi&hzí ó b 

312. Efto fe remedia con dar las Licencias limitadas , y 
porque determinadamente no fe quexe alguno , fe hará lo mif-
mo con todos. N o .continuando: en eí^idiar , ni oyendo ha
blar en ello , aun al mas fabio fe le olvidará lo que (upo, 
Tardará- algún tiempo mas , pero fe olvidará al fin ; en llegan
do á eíle fatal termino „ ferá un Clérigo , que no do feria , íi 
fuera, entonces la primera vez , que le examinaran. ¿De qué 
ferviria en aquel cafo á fus pobres Feligrefes , el haver íido 
años antes un Theologo muy infignc? Informado de que al año, 
ha de bol ver ajuicio,, tendrá á lo eftudiado fiempreeii; movi
miento. . r ' . o ' • '•' [."' í i : '. iá'pdfaíi : 

313. :. N i folo hay el riefgo del olvido, también le hay de 
que no fe ufe bien de lo que fabe. Dibfe áy,uno Licencia de 
predicar : | N o fabremos- , como defempeña efta obligación? 
|No puede fuceder , que , contra la determinación del Tr{den-
tino , haga al Pulpito , Theatro de' l a , chocarrería-, y bufqu'i 
rifas, donde debiera lagrimas? ¿No puede fuceder , que olvi
dado , de que eftá en la Cathedra del Efpiritu Santo , abufe 
de ella , para fus venganzas , y en lugar -de -dár confejos, 
fiembre injurias? ¿No puede fuceder, que ,. ó. por necio , 6 por 
maligno , fáque á la vergüenza pública á fus pobres Parroquiai 
ñ o s , y fe arda el Lugar en chifmes ^ en lugar de folfegarle con 
fus exhortaciones?(2o8) N 2 Pues 

(208) Concil. Trid. fcf. 4. de Can. Script, 
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314. Pues de todo hay eh el mundo ; ' no folo puede fuceder 
ííno ha fucedido; y eíle es él modo dt remediarlo, con difsi-
mulo. Cumplefele el termino de la Licencia , y no fe le conti
nua 5 diga, que fe le acabo, y nadie eftrañará, que no con-
rinue en predicar. N o pudiera hacerfe efto , íi la tuvielfe ab-
folura ^ y de' repente cefsára. A l punto maliciaran el caftigo, 
y , áunque igualmente fe lograría el remedio , feria al fenfible 
cofte de inlamar al delinquente ; y en todo lo pofsible que-; 
remos mantener fu honor , por s i , y porque le juzgamos tranf-
céndehtál." • • • ;- •' - < • - ^-n , M, '. •; : •:••'•{•} 

315. En las Licencias de celebrar , procederemos mas fe-
veros, y cílo ferá igual en todos. El Sacrificio de la Milía . es 
la obra grande , que tiene que hacer un Sacerdote. Sus ceremo
nias fon dos veces venerables. Por lo que fon , y lo que fignífí-
can myfolo pkletí nüéftro culto'-, fino nue-ftra advertencia. Quan-
do ordenamos á todo Sacerdote , le acordamos, que la Mifla es 
íóuy pdigroía , y que por efto deben aprehenderla muy bien, 
antes'¡dé ;Hegár ¡al' Altar ; y últimamente le prevenimos v que 
eKJa i áí éíte fin ,<Miniftros muy idóneos. (209) N o huelga pala
bra'alguna en dfte encango. -; 

' 31-6. Es cofa peligrófa , porque & fe defeuida en la in
tención, no hay Miila. Aun fin efte peligro , que es el mas-
fübftáncial^ hay el de que , fi no pronunciaífe bien , puede.per-
veftirfc éntéramenté';ei- fentidó'-, vy leía efte lance traftornarfe 
codró. Hay el de no hacerfe bien los. fignos j y mudarles fu 
nátutaléza-, -pó'r ilo; que-fon y y lo que íignifican. Y hay , final
mente , el de que fe efeandalicen los Seglares de la irreverencia, 
la irfíptopriedad , y la precipitación , con que tratad al Sagrado 
mimilerio del Altftr/ '- ; • ] : •> -• •[> 

317. Deben aprehender bien la Milfa , porque mucho ééq 
bíé'mberfe de memoria, y fi, por ignorarfe , fe.vá á bufear en, 
el Miífal,, es-fefeándaíó dfe-: los Fieles, porque hace manifíefto, 
que no lo fabe , y no puede haver-, para un Sacerdote , injuria 
3HÍ<& »' oifjs? mrm¡l'i hb-mh^óiLD rA no Lfly : np s-.b t<:^* 

. e ó " — h - & h — í . . . . . ^ . ...>.—'—~-—. 1 — - - - - - - -
{ to .9 ) ' : ^u¡á . res ^ qupni-traSfaturi efiis fa t i s pericuíofa efty 

f r 'a t r is chur'ífs'mv, moneo:, vos d ' t l tgenterut honefle totius M i f -
f a - o r d i n m , \ & \ : h i f i m - eonfecratmem. , & fraéfimem , atjue 
túaámumonem ah al i is j a m : doéfis Sacerdotihus difeatis , ' ^ m k 
•^itam ad etkhrmdum MiJJam ac&edatis, Poatif. de Ordinat. 
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mas vergonzofa, que el que le digan , que no fabe decir Mif-
fa.X^ebeny finalmente, efcoger Miuiftro idóneo , porque fi el que 
fe la enfeña no fabe celebrarla, tampoco él fabrá decirla. 

^18. En cfte punto, encargamos mucho la conciencia , á 
los Maeftros de Ceremonias , antes de aprobarlos , para la 
primera MilTa. Nada deben dexar al tiempo, nada á la expe
riencia. Lo que entonces no fepan, no lian de faberlo defpues; 
fi mal empiezan, mal profeguirán. A la celebración, no íblo 
concurre la voz , fino la acción, y el gefto; todas fon par
te del culto, y todo ha de contribuir, para que fe diga con 
devoción. 

519. N o prevenimos, (porque es ociofo) que fe les ha de 
quitar todo ademán ,, que infinue irreverencia: Efto fe fupo-
ne , porque lo Santo ha de tratarfe fantamente. Aun ciertos 
geftos fingidos. , para hacer raanifieílo lo devoto , fe deben 
defarraygar , defde el principio , porque viftos por el Seglar, 
interrumpen mas , que fomentan , la devoción. Defde que fe le* 
toníara , fe pidió á Dios , que los viftieífe de jufticia , y de 
Santidad, de verdad. (210) En el Racional , que el fummo Sa
cerdote llevaba en el pecho , iban do£trina , y verdad, feguti-
efcriveél Levitico. La verdad es la que fe bafea, y'nty 
la afectación , y fin ellas ridiculas monadas ,, puede haver una 
devoción muy verdadera. 

320. Monadas , y afetfacion y.hzmos dicho con cuidadoi 
porque ello es .lo que prohibimos. Si. alguno dieile cfte nom
bre á una devota compoftura, groileramente la yerra: lo. pa
recerá afsi á fu genio eftrafalario- , pero no lo es con efeclo; 
y fobre. efto , pueden verle las%VmdicÍas de la Vi r tud , , que 
traslado al Efpañol defde el Portugués el doólifsimo Maeítro» 
Florez , aunque difsiraulado por humildad y en el nombre de Dors 
Fernando de Letien. Tenga elía, compoftura , aunque la linxa, 
y edificará; pero fea fin monadas , porque hará reír.. 

321. Aun defpues, de examinado rígurofamente > hace el 
tiempo de las fuyas , y por efto, ferá la limitación de las L i 
cencias. E l mas advertido eftá igualmente expuefto. fi no dir-
- w d TC'J . ' i r : v ¿fej viíl c t ^Jíntu^v-. '«ti m ;.r.m.íí <)ÍI &U{iCft 

, , , _ — _ — _ _ _ _ 

(210) Induat te Dominus no-vum hom'mem f qui /ecundlim Deum 
ereatus ejl injufthia ,.&fan¿fitate-verií:ath\: Ex Ephef. 4. Pontuic^ 

( a n ) jLevit. 8. v. 8* 
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ce ficmpre la MtíTa con cuidado. La repetición da foltura | 
la lengua ; lo que fe dice de choirrillo , ó fe pronuncia mal 
ó tiene mucho riefgo , y en aquel cafo , ya fe v é , quán "ra-
Yemente fe falta á las difpoficiones de la Igleíia. i 

322. Los fignos , por la frequencia , ü íiempre no es devo
ta , fuelen mudar de figura. Y a no fon Cruces , fino circuios, 
ofemicirculos , y el qas. los hace, no parece un Sacerdote, fi
no un Timbalero. La Iglefia, no folo enfeña lo que el Sacerdo
te ha de decir , fino el fitio , y la voz , con que ha de fer. 
Green unos, que decirlo todo en voz baxa , es mas refpeto; 
otros tienen por mayor Solemnidad el hablar alto ; y con muy 
buena intención , pero con mucha ignorancia , fuelen decir 
mal la Milfa , que debe fer en voz alta, baxa, y media. 

323. Por gana de defpachar, ó porque no acierta á de-
tenerfe la lengua , en decir lo que fe figue, toqu;le al iitio, 
ó no le toque, hemos oido decir, en una punta del Altar , lo 
que debiera fer en el medio , y otras veces al contrario. 

324. Todos eftos defeuidos pueden incurrir aun los mas 
dodos , fi no efián fiempre muy en s í , aunque lleguen al A l 
tar con mucha devoción. Pues ¿no ferá razón , que fu Prelado 
fe informe , y que fi hallalíe alguno , le remedie? ¿Es una 
Miña cofa de tan poca importancia , que no merezca el ve-r 
lar fobre ella? En fabiendo, que , á pocos defeuidos , fe forma 
la coftumbre, y que fe los ha de notar el que le examine, y 
puede quedar fin licencia de celebrar , pondrá todo cuidado 
en decirla bien. 

325. N o podremos explicar mejor la importancia de efte 
atilinto , y la vehemencia , con que defeamos , le conozcan 
todos los Sacerdotes , que copiando á nueftro gran Predecef-
íbr el Iluftrifsimo Señor Navarrete. „ En todas las cofas (dice) 
a, en faltando el fin , á que fe Ordenan, quedan de fuyo feas* 
„ y monüruofas. E l Eftado Eclefiaftico ím inftituido , para el 
,:,exercicio del culto divino , en nombre de la Iglefia ., y de 
5, todos los Fieles; y fi efte empleó falta , ó fe hace defeui" 
5, dadamente, ferá im monftruo , como lo feria un Exercitov 
„ que no firvicra en las guerras, ó firvielfe muy mal. Por ran
e r o jde parte de nueftro Señor Tefu-Chrifto , que nos compro 

con fu muerte , y precio infiniro át ella , y de parte de 
n nueftra Santa{M.idre Iglefia ,' que nos concedió la honra , y 
„ provecho de Miaiftros fuyos , exhortamos , amoneftamos , y 

man-



mandamos á todos tos Clérigos de nueftro Arzobifpado , que, 
"teniendo prefentc la obligación de fu Eftado , y oficio, y la 
, eftrecha cuenta , que nueílro Señor les ha de pedir , con «las 

„ el grave perjuicio, que á la Sanca Igleíla refulta , y á todos 
„rus hijos, pongan gran cuidado , -en, que todos los oficios 
„ divinos, afsi privados, como públicos, dentro , y fuera de 
„ la Iglefia, los hagan con toda diligencia, arreglandofe á las 
„ Rubricas , y reglas del Miílal , Ri tual , y Breviaro Romano, 
4, de manera , que el culto exterior mueva , y defpicrte la de-
„ vocion, afsí de los que celebran , como de los Legos , que 
„ á ellos afsiften , y por ningún cafo mezclen en ellos otras 
„ cofas profanas , ni ocioías, agenas de tan- Santo Empleo , y 
„ que en ellos afsiftan con orden, y concierto , fegun fu grado, 

y antigüedad , fin andar convidando con los afsientos , ni ad-
„ mitir Seglares entre los Clérigos ; y fobre todo , encargamos 
„ la conciencia de los Sacerdotes, cerca de celebrar el Santo, 
„ y tremendo Sacrificio de la Miíla, no fiendo demafiadamen-
„ te apreílurados en ella, y haciendo antes la preparación , y 
„defpues la acción de gracias, que ordena el Miííal, y ajuf-

tandofe , afsi en las Milías privadas , como Solemnes , y can-
„ tadas, á las Rubricas , y Ceremonias de dicho Miííal , para 
„ l o qual mandamos , las lean, y eftuiien muy de p:opoíico,-: 
„ y para ello tenga cada Sacerdote , ó bufque,un buen Expo-
„ íitor , por quanto en la Vií í ta , que (Dios mediante) penfa-
,, mos empezar, fin mucha dilación, fe tomará razón , y cuen-

t a á todos, fin excepción; y al que fe hallare defecl-iofo, fs 
„ le fufpenderá irremifiblemente conforme al defeéto, y defeui— 
„ do , que fe reconozca. (212) 

325. Sin embargo de la poderofa eficacia de efta exhorta
ción , no faltará alguno , que difeurra, que el bolver á pror
rogar la licencia, es mucha carga. Refpondemos, que es nin
guna. Grati.t í c le dio la Licencia de celebrar ; ^.r^íijr fe le dará' 
la prorrogación. ¿Y el viage? N o hay viage. Los que vivan en 
efta Capi ta l , tienen poco que andar defde fu cafa á nueftra 
Secretaria: Poco mas los que viven cerca. Eíto mifmo fucede 
en los que vivan diftantes , porque fe rem'-ten á los Vicarios 
de fus Partidos refpedivos , que tienen muy á la mano , de 

fuer-

(212) Paftor. año 1705. cap. j ó . 
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fuerte, que folo queda la fatiga para el Ar^obifpo, el Secrc-
tario , y el Maeftro de Ceremonias. 

§. X X . 
317. T ) A r a falir, con felicidad, en los Exámenes de to-

X ¿o , mantener lo eftudiado , y aun para ade
lantar muchifsimo , fe invento el fanto , y racional arbitrio 
de las Conferencias Morales , y las encargaron , con veras, 
nueftros gloriofifsimos Predeceflbres. Nada podrá decir el Ar-
zobifpo adual , que merezca llamarfe rigor , refpeéto de la fe-
veridad , con que aquellos Iluílrifsimos trataron efte negocio. 
Y á la verdad , todo es poco , refpedo del alto fin , que tu
vieron , y tenemos en efta folicitud. Toda fe dirige , á que el 
Sacerdote fea fabio en aquella ciencia , que le manda Dios 
tener, para bien, y dirección de los demás. 

32:8. N o es mucho, que los Prelados fe intereífen tanto 
en efto, porque ya dixo San Lorenzo Jufti liano , que eradef-
honor, é indecencia de la Igleíía, que fea necio un Prcsbyte-
ro , que tiene obligación de enfeñar al Pueblo. (213) El Pro
feta Malachias , dice, que los labios del Sacerdote guardan la 
ciencia , y el Pueblo irá á folicitarla de fu boca. (214) La Ley 
mandaba, que el Sacerdote , y el Juez fuellen el total recur-
f o , para la verdad, y el juicio. (215) j Pobre Pueblo, íi bufea 
lo que no hayl ¡infeliz Sacerdote, íl no tiene la ciencia de la 
Ley! 

329. Defventurado Pueblo, bolvemos á decir , á quien cu
po un Sacerdote , que no le defate lo que dificulte , porque fí 
Paftor ^er abrupta graditur , grex profeSfb ad p r ¿ c i p t i a fe--

qui-. 

(213) Ecclefitt quoddam efl dedecus vldere Preslyterum ¡nfi-
pen t em, cui convenit erudtre Populum. S. Laurent. Juílinian. 
lib. de Spirit. anim. 

(21.4) Lab ia Sacerdotis cuftodtuntfclentiam , & iegem requi-
rent ex ore ejus. Malach. 2. v. 7. 

(215) Venies ad Sacerdotent y & ad Judicem , qui indicahunt,. 
t ib i judien veritatem. Deuteron. 17. v. p. 

(216) Interroga Sacerdotes legem. A g g e i i . v. i2,_ 
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quitur. (217) En efte cafo , ¿qué hará aquel defciíchacloí Kl 
peligro es igual cu uno , y otro extremo. Si no reíponde , inaai-
feftando con fu íiiencio , fu ignorancia , ¡qué oprobrio del Efta-
dol iQ¿ié ignominia! Si refponde, fin faber lo que fe dice , iá, 
quántos riefgos expone las almas de fus Feligreíles! 

330. Uno de nueílros Concilios Toledanos , fupone, que 
la ignorancia, es la madre de todos los errores ; pero advier
te , que en los Sacerdotes , es el riefgo mas ímminente, por
que fu obligación es enfeñar, y f i , no fabiendo , quiere hacer 
el oficio de Maeftro , cada lección ferá un impulfo , para el 
precipicio, ("a 18) 

331. Efto quifo decir, muchos ílglos antes , el Ecleíiafti-
co , quando psdia á Dios , que no fe aumentaílen fus igno
rancias , porque creceria también el numero de fus culpas. Era 
Eclefiaftico, tenia obligación de enfeñar ; íi no lo hacia , fal
taba á fu obligación, y íi lo hacia con ignorancia , todo er
ror de los d e m á s , fe llamaría culpa propria. (219) De todos-
eftos peligros puede librar el eftudio ; con efte fe logra la fa-
biduria ; y efta trahe el. buen confejo , que falva (fegun Salo
món) fu a lma , y las de los otros. (320) 

532. Como ignorancia, y fabiduria fon contrarios, tam
bién lo fon fus efeólos. Y a vimos, que todos los males vienen 
con la una ; el Sabio dice , que todos los bienes vienen con 
la otra, (221) Bien fabida (eferive San_Gregorio) tiene el Demo
nio efta verdad , y nos quita el defeo de faber >- no dudando, 
que quanto nos retrahe del eftudio , tanto nos dificulta los re
medios: (222} Toda la aftucia de aquel Enemigo es ncceíía-

O ria. 

(217) S. Gregor. Paftor. 1, p. cap. 2. 
(218) ignorantia ejl mater cunBorum errorum máxime in 

SaeerdoñbMs , qui docendi offic'nm in Populis fufeeperunt. Conc. 
Tolet. I V . 

(219) adincrefeant ¡gnormt tx m e a , & multiplicentur de-
lleta mea. Eccleíiaftici 23. v. 3. 

(220) S i i n í r ave r i t faftentia cor tuum , confilium fervahi t te, 
ut eritítris a v i a mala , Prov. 2. v. 10. 

(221) Venermt mihi omnia hona pariter cum i l l a . Sapicnt. j . 
v. II. 

(222) Difcendidejideriummaligni f f m t u s tollunt. S, Greg. in 
i - Reg. cap. 12. 
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ria , para quitarnos una inclinación , que 3 fegun elPhilofópho 
nos es tan natural. ?Naturalmente (dice) defea faber todo hombre! 
(223) Quien no tenga efte defeo , 6 no es hombre , 6 efti 
en continua lucha con fu miíma naturaleza. 

33 3- iQi}e utilidades notraheeleftudiar! Qué complaccn-
das no reíultan del faber! La primera, y principalifsima j es, 
cumplir fu obligación , alfcgurar fu alma propria , y las de 
aquellos pobrecitos Feligrefes , que encargó Dios á fus íabías 
inttrucciones. Efta debiera baftar ; y para efto , un buen cora
zón. ¿A quién no fe le enternece una multitud de Niños,que. 
eníenandolos bien , fe falvarán, y no enfeñandolos , lo que les, 
es abfolntamente neceílario , fe condenarán fin remedio? Ef-
tán i aquellos Angelitos indiferentes., y con unas almas- de ce
ra , para quanto les impriman, ^y fe les ha de dexar fin las-imr-. 
prefsiones precifas j para poder lograr la vida éterna¿ Eftánel 
pobre Labrador, y el Ruftico bien inclinado, felicitando corv 
alma dócil fu remedio , ¿y el Sacerdote.no fe.le ha de dar , por
que , ni; fabe , ni quiere faberí 

334. Porque no quiere, hemos dicho con.cuidado , porque 
fupónemps, que una vez que fe aprobó para Sacerdote , tenia, 
fabiduna fuficientc, y que ü nô  la tiene' defpues ,. es porque 
dexó el eftudio , y fe olvidó lo fabido. Efto hace fu defeuidoi 
mas eftraño , y aun prefeindiendo de las obligaciones de con
ciencia , dcbirai argüir!e fu• interés, y fu, mifnxa honra, 
' 3 3 5- ¿Con qaé'eftiraacion miran los Parroquianos a un Cu^ 
ra' docio? ¿Con qué vilipendio al necio? ¿Qué ignominia- e s i a 
de ir á buícar confejo en el Cura de otro País porque-el fu-
yo no es capaz? ¿Los mifmos Vecinos ,, no fe andan empullan-
do fobre quái fabe menos, vueftro'Cura , ó-el nueftro? ¿Y to
do efte fonrojo fe ha de fufrir primero-, que el eftudiar? ¿To
do efto, es menor trabajo, que el dediearfe al eftud-io? 

356̂ . Pues ¿qué es eí eftudio , efie coco , ó- efpantajo , qué 
nos mete tanto miedo? ¿Es el ¿Jiu urebar, & gela ¿e Jacob? 
(2 24) ¿Es exponerfe á los hielos, y al Eftí o , fin abrigo , y re
frigerio? ¿Es eftár todo el día , con la mano en el arado? ¿Es 
fitiar alguna Plaza, durmiendo en la trincheraj con un riefgo 

rjj . . ^v? v - 1 con* 

(223) Omnis homo natus naturaliter feire áefiderat. Arift. ia 
Politic. . 

(224) Genef. 31. ¥. 40,, 

http://Sacerdote.no


107 
cóntinuo de fu vida? ¿No fe reduce efte gran trabajo , á des
tinar todos los días algunas horas , las que el quifiere, y las 
que mas le acomodaren , en el quarto de buen temple , con 
el trage, y poftura , que mas le guíle , con facultad de de-
xarlo, quando le cania, y bolver á tomarle , quando quiera? 

3 37- ¿Qi1^ trabajo es el de eftudiar? Efto va en güilos. 
San Geronymo le tenia muy bien puefto , y decia , que en na
da hallaba tan digna complacencia , en nada mayor delicia. 
(225) Con el eftudio eftá uno en todas partes, y fabe , fin 
falir de cafa,, lo que hay fuera de ella , porque fe lo dicen 
la Hiftoria , y la Geographia. Con el eftudio fe refucita á los 
hombres mas iníignes, que murieron años antes , y eñamos 
en converfacion , con San Geronymo, Santo Thomas , y San 
.AguíHn. 

338. Es verdad, que es trabajo el no entenderlos al prin
cipio ; pero efte trabajo auméntalos confndos , quando fe ven
ce efta dificultad 5 con la fatiga , y fe iluftxa la mente , con 
fu inteligencia. Efto es , como el hallazgo de una Mina de oro, 
ó plata , en que fuele crecer el gufto , á proporción de lo que 
eolio el defeubrimiento. N o fe eílrañe la paridad ; no es nuef-
tra , es de Saloman, Teforos halla, quien halló lo fab 10.(2 2 6) 
y teforos mas ricos , que la plata , y el oro. (227) 

339. N o tengo memoria, (dicen) nada fe me queda, me 
hago pedazos, y todo fe me olvida. E l todo de cftas expref-
fiones , no puede fer verdad ; gran parte de ellas es exageración, 
porque tuviíle memoria, y retuvifte lo baPcante para aprobarte pa
ra Sacerdote. Memoria tienes , poca, ó mucha : exercitala , y con 
el ufo , la tendrás mejor. Si es tarda, teii el confaelo , de que lo 
que cuefta mas en imprimirfe , es también mas dificil de bot-
rarfe. En Lamina de cera , ó de madera trabaja poco el buril, 
pero muy prefeo fe va j la Lamina de bronce fuele reíiftirfe, 
pero dura loque fe grava , cafi fiempre. Porfía un d ía , y otro-, 
que ello fe imprimirá, y ten la fatisfaccion , de que quanto 

O 2 r , tat-T 

(22 5( J¡Puid hac volúntate jucundius} S. Hieron. Epift. 135. 
(2 26) Si qu¿/ier'is Jafientiam quafi thefauros effodens illam. 

Proverb. 2. v. 4. 
(227) Pofslde fafienham , qma aitro ntilior eft , & acquire 

prudeniiam , qu'ia pretiojtor ejl argemo.ViovQtb. 1 6 , y. 1 6 . 



tardaftc mas , en aprehenderlo > tanto te ferá mas difícil } o l 
vidarlo. ' 

340. C o n un eftudio , fe ayuda otro ; algo de lo que apre-
hendifte oy , e n c o n t r a r á s m a ñ a n a , eftudiando otra materia; y 
ello re lo a r raygará mas en la memoria. Efta potencia íuele 
aumentarfe , en aquel grado , á que llega lo entendido. Para 
lo que no fe entiende , la memoria fe relifte ; quando fe en
tiende , no tanto ; la inteligencia firve de gov íe rno . Antes 
ap rehende rás un pliego en Efpañol , que otro en Hebreo , por
que no entiendes el Hebreo , y fabes el Efpañol . Eftudiando 
de con t inuo , fe iluftra el entendimiento, y efte habil i ta mas 
á la m e m o r i a ; de fuerte 3 que el eftudio , h a r á mejores tus 
potencias. 

341. ¿ Y q u é utilidades (repetimos) te reful tarán del dulce 
trabajo del eftudio? E l cumplimiento exafto de tu ob'igacion, 
el bien de tu Par roquia , la eftimacion c o m ú n , y quando no 
huvieííe otra ventaja , que foifegar , la tuna continua de la ima
ginación , que ya eftá a q u i , ya eftá allá , debia folicitarfe á 
todo cofte 5 efta quietud. C o n el eftudio fe defatienden , b fe 
olvidan el chifme , la m u r m u r a c i ó n , y otras porquer ías , que 
manchan continuamente la memoria. 

342. C o n el cebo del eftudio, te enfeñarás al r e t i r o , que 
debe fer la primera incl inación en quantos afeienden á la D ig 
nidad Sacerdotal. ¿Por que os parece , (preguntaba nueftro Santo 
Hermano) que fe m a n d ó á los Levitas raer todo fu cabello? 
?Por qué fe corta t a m b i é n á quantos íiguen nueftro Eftado? 
Porque en los cabellos (refponde) fe fymbolizan las folicitudes, 
los afanes , los cuidados , y los afeólos del M u n d o , y el Ecle-
í ia í l ico nada de e ñ o ha de tener , fino retir arfe de todo fu 
b u l l i c i o , fin otro cu idado , que el de fu Minif ter io. (22S) 

343. E n un Pár roco , que tiene obl igación de predicar, no 
•fe puede defear cofa mejor , porque , el familiarizarfe mucho 
con ílis Feiigrefes , y tomar parte en fus chifmes, le quitan 
el honor , y le hacen defpreciable. E n ninguna parte (dice el 
Evangelio) eftá un Profeta fin honor , fino en fu cafa , y en 

fu 

(228) Levita jukentur omnes píos carnis f u á radere , id ejly 
»mnes mmdi curas , & fblmtumnes , cum ad Del mhtiftenum 
vjfumumur, relinquere. S. Thom. Villanov. Condón. 3. de Div. 
AuguíL 
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fu proprío Lugar. Fuera , todo es eRimaciones ; en fu m'frno 
|Aigaf j tt»dó es defdencs. (229) Si preguntatnos á nu^ftro.An
gélico Macftro, la razón dirá , que coníífte en la familiari
dad , porque es cofa muy común , que fiempre fe cftime po
co > a epien fe tratalle mucho. (230) Si un Cura fe dexalfé 
manofear j nunca logrará , que 1c tengan veneración. Aunque 
fea hombre muy grande „ nunca le refpetará por tal el Pusbloj 
que 1¿ tiene. 

344. Para hacer Dios á Abrahám Perfona de eílaClalíei 
no folo le mandó dexar fu cafa, y Parentela , furo aun fa-
lir de fu Patria. (231) Práftica es efta ,. (dice San Cyrilo) que 
debe hacerfe tranfcendental , á quantos tengan oficio de inf-
truir , porque , en íiendo mucho el trato, fuele ceder en def-
precio, y donde el Predicador fe defeftima ! todo lo que él 
dixeflTe , correrá igual fortuna. (2 3 2) 

345. Parecerá efta doétrina inaplicable , porque , íí en Bur
gos todo es Patrimonial,. el Cura ha de fer forzofamente del 
Pais: Pues ¿cómo ha de fer pofsible, que huya de él? E l eftu-
dio hará efta maravilla ; él le tendrá en el Lugar,, y á quinien
tas leguas ,, porque le prenderá guftofaraente en fu Cafa. Í SU. 
embeíelío, le tendrá tan divertido , que le faftidien los chif-
mes , y dilíenfiones del Pueblo. Efta abftraeeion le. atraherá las 
veneraciones, le oirán con gufto, y fu doctrina fiempre , o 
caíl fiempre tendrá efedo. 

346. Eftas , y otras utilidades trabe el eftudiar; el que 
Jas defprecia , fin duda no las medita. Parece impofsible , que 
fe niegue nadie á tanto- logro > fiendo el cofte tan poco , y tan 
fumamente divertido. 

N o 

(2 2 9) Non eft Propíreta fine honore, nlfi in Patria > & m do*-
ma fuá . Matth. 13. v. 57. 

(230) J^uia convesfatio. cum hominihus ó* nimia familiar i-? 
tas reverentiam minuit, Ó* contemptum par i t , & ideo c¡uosfa~ 
•miliares: magis habemus minus revereri confuevimus. S. Thom* 
ibidem. 

(231) Egredere de domo t u a & de cognatione tita , Ó* de do
mo Patris tui j & veni in terram , quam monfiravero úhi 3 f a ~ 
ciamque in gentem ma<rnam. Genef. 12. v. 1. 

(232) Prjtdicatio ihi fradium faceré non potefl y uíñ Pradica-
tor centemñitmr, S. Cyri l . 
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147. N o fe Ies pide aquel eftudío gravoíb , que tienen otras 

facultades. N o fe les encarga la Cryllbpcya, ó invención de 1̂  
Piedra Philofophal, la Pyrotcchnia , y la Chymica , en gu-^ 
con el fuego, el fulphur , y la fa l , puede exponerfe á ricfgo 
fu falud. N o fe les pide , que eftudien en Athanalio Kirker el 
mundo fubterraneo , y vayan á faber la verdad, en las en
trañas de la tierra , con peligro de fu vida. N o fe. les man
dan , en fin , aquellas difíciles inveftigaciones , en que todo es 
adivinar, y queda fiempre en fufpenfo la razón. Pidefeles un 
eíludio fácil, y en materia , que fe entiende. La Ley Santa de 
Dios , en que fu Mageftad mifmo es el Maeftco , que nos da 
piadofamente lecciones repetidas en fus Santas Efcrituras. La 
Hiftoria de nueftras coftumbres, y el modo de governar nuef-
tras acciones. 

348. N o fe hallará en Facultad alguna-, eftudio, quemas 
divierta. En él fe vé con quanta razón dixo San Gregorio Na-
cianceno , que el hombre es animal de muchos pliegues, (233) 
y fe leen con admiración, los muchos modos, que tiene de 
partir , y los infinitos , que inventó , para defvarrar. Eitas no
ticias , fobre guftofas , fon útiles , porque , para quando llegue 
alguno con femsjantes eftravagancias, le dice fu eftudio el mo
do de falir de ellas. 

349. Pero prevenimos, que efto mifmo, que hace á efte 
eftudio útil , y guftofo , le pone en calidad de neceílario. El 
Confeilonario es un gran theatro , y el que no eltudia , fe ve
rá cada dia en nuevo aprieto. Para una batalla, que fe dará, 
ó n o , en algunos años » fe adieftran los Soldados en el exer-
cic io , i y no ferá razón (dice el Venerable Beda) que tenien
do eftas batallas á todas horas, nos prevengamos , para fa
lir con la victoria? (234) Defventurado aquel Pueblo , á quien 
toque por fu defgracia, femejante Párroco , y igualmente def-

., • • . ven-

(233) Mifñ videtur ars artium , & fc'tentia fdentiarum ho-
m'inem regen , animal varium , & multiplex. S. Grcg. Nazianz. 
i n Apoleg. . 

(2 34) Cum quotíSe injlet dies f rx ln idónea lecíionepr¿vale~ 
Ms, Beda, in 1. R.,:g. cap. 13. 
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venturado efte infeliz , pues verificará aquel amago laftimoíb,1 
Je perecer el Maeftro, y el Difcipulo. (2 3 5) 

550. Materia tan importante no podia haverfe huido á 
nueftras Conftituciones. Eftudio encargan muchas veces, y aun
que no lo dixeran, con tanta claridad , lo debiéramos inferir, 
porque pocos de fus encargos fe pueden defempeñar , fin el 
eftudio. Manda á los Curas, que enfeñen , y prediquen. Efto 
no puede hacerfe , fin faber, ni faber , fin eftudiar. Mandan, 
que declaren á los Pueblos los vicios , y las virtudes. ¿Cómo 
lo harán , fi no lo fabcn? Mandan para que mejor puedan ha
cer fus oficios, que tengan el Cathecifmo,y otros Libros. ¿Lo 
mandarán, para que los coma el polvo , ó para que fe den 
en ellos al eíludio? N i efte es encargo , que fe hace con frial
dad , pues amagan el rigor , encargando fu execucion á los V i -
fitadores , y que íi huvielfe, algún defeuido , fe avife puntual» 
mente. (2 3 ó) 

3.51. f 3 ^ r a ,nui'r c ^ - e t f ^ ^ i 0 J fe invento el exercicio de 
las Conferencias morales , en que no folo fe 

confervaífen las eípecies eftudiadas,. fino fe comunicaílen lasi 
nuevamente, adquiridas. Mas ha ele dos figlos, que claman por. 
ellas las. Conftimckmes Synodales de efte Arzobifpado , juzgán
dolas abíolutamente neceírarias ,. el tiempo ha. declarado defpues,. 
que cada, día es. mayor la necefsidad. Naeftros' dignifsimos^Pre— 
deceílbres nos excitan coa fu zelo- , á no tomar tanta impor
tancia , con defeuido , y porque no fe haga eftraña la proligi-
dad , con que inílftiremos en fu cumplimiento , trasladaremos 
las. frailes de; aquellos infignes Arzobifpos , en cuya imitación^ 
mas que en nueftras luces , efperamos algún acierta en nueftras re-
foluciones.El Señor Don Juan de Isla en el Capitulo 20. de fu Carta 
Paftoral fe explicó con tanta , y , tan difercta difufsion. 

352. ,, Y p o r quanto para la buena aelminiftracion de los^ 
»Santos Sacramentos, es necellária la fuheiencia. en la feienr 

• C23 5) Di/perdet Dominus M a g i j l n i w xÓ'D¡J}}guliim. Malach* 
2. v. 12. , 
. £236) Syn. UbL 1. tit. dé Offic. Reff. cap. 3,. 
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cía de Gafos Morales, querisiido remediar los graves defeo 
tos , que en cfta parte hay , conformándonos con las laiu-

„.dables ordenaciones de nucílros Predeceílbres , mandamos, fe 
„ tengan las Conferencias Morales fcñaladas cada femana , afsMV 
3, tiendo" á ellas todos los CurasB: i i s f i c iados , Capsilahás¿ 
„ Clérigos de Ordenes mayores , que pertenecieren al diftrito 
„ feñalado , y determinado para tales Conferencias. Y para que 

efto fe ponga en debida execucion , mandamos debaxo de ef-
„ trecha obediencia , á los Preíidentes de dichas Conferencias, 

feñalados por Nos , nueftros Provifores , o Vifitadores, cui-; 
3Í den mucho de que todos los referidos afsiftan a ellas, y 

todos tengan fu Conferencia , feñalatido de una vez para 
otra , la Materia, que fe ha de conferenciar , y para que lo 
dicho mejor fe guarde, mandamos á dichos Preíidentes , que, 
á coila de todos los del diftrito, compren un l ibro, en que 

,fe eferivan los nombres, de los que deben afsiftir , y de don-
„ de fon 5 notando, quienes faltan en é l , quantas veces , y 

por qué caufa, para que en la Vifita confte de todo 3 y íi 
3, alguno faltare, fin caufa legitima , le penen por la primera 
j , vez, en quatro reales , por la fegunda en ocho , y por la ter-
i,'ceta en doce , laqual pena executarán infaliblemente , y feano-' 
3, tara en dicho l ib ro , y la aplicamos, para la luminaria del 
á, Santifsimo , donde reíidiere el defeétuofo ; y las Materias, 
3, que en dichas Conferencias principalmente fe conferirán, fe-, 
„ r an , fobre todo, la adminiílracion de los Santos Sacramen-
3;tos , fus materias, y formas, y difpoficion para adminiílrar-
„ l o s , y recibirlos ; y para que todos eftudien, ordenamos, 
5, conforme a lo difpuefto por la Synodal , que todo^ tengan 
„ los libros neceííarios de Materias Morales , con apercibimien-
a, to , que en las Vifitas fe hará eílrecho examen fobre todo 
i , lo dicho , caftigando gravemente á los defeduofos, y amo-
„ neílamos á dichos Preíidentes de Conferencias , den los tef-
„ timonios , de haver ^afsiftido á ellas, con toda jultificacion, 

con apercibimiento , que íi las dieren , fin dicha juftificacion, 
i , y fueren comprehendidos en efta culpa, ferán gravemente 
„ caftigados en pena pecuniaria de-veinte ducados, y otras á 
s, nueRra voluntad, y prevenimos á todos los referidos, que 
» 6« dicho teftimonio ; y haver afsiftido á dichas Conferencias, 

á ninguno fe le dará licencia de Cura , ni Confeilar, ni fe 
,r le prorrogará la licencia , ni ferá ordenado. Sobre todo lo 



¿(^uál , á dichos Prefideñtes , y a cada uno de los referidos, 
„ encargamos gravemente las conciencias , por fer el cumplimien-
„ 1 0 de efta nueftra ordenación , medio eficacifsimo , para que 
„ todos fepan , lo que deben faber, por la obligación de fu 
„miniílerio. 

353 ¿Quien creeria , que mía cofa tan necellaria , y man
dada con tantas, veras , dexára de fer obedecida? Pero fuelc 
decirfe , que donde efta la Ley , eftá la trampa. En no que
riendo obedecer , de nada firve el mandar. Se amagará con 
una obediencia aparente , que en lo exterior los difeulps , y 
puede difponerfe de tal forma, que fuera menos feníible una 
inobediencia clara , que efta obediencia fingida. Supongamos, 
que fe junten en el dia feñalado , hablen quatro minutos de 
M o r a l , para decir, que fe habló , y deftinen todo lo demás 
del dia , para comer mucho , y jugar mas , ¿podrá efto ilamarfe 
obedecer? Si las Juntas fe han de reducir á efto folamente , me
jor ferá, que cada uno fe efté en fu cafa , fin penfar en otra 
cofa. - \ " . , . 

554. N o decimos, que efto fuceda , pero puede fuceder, 
y havrá fucedido ya ; porque el Señor Don Fernando Manuel, 
renovando la L e y , fe explico afsi : Y confiderando , que 
„ no folo para la buena adminiftracion de la Penitencia , y de-
„ más Sacramentos , fino para el mayor aprovechamiento de 
„ los Fieles , fon convenientes , y necelíarias las Conferencias: 

morales , y que fiendo lo que con mas efpecial cuidado eftá 
prevenido, afsi por las Synodales , como por el capitulo 20.' 

„ de dicha Carta Paftoral, es lo que mas. fe halla eftragado, 
procediendo de aqui grande ignorancia en los Eclefiafticos, 
ordenamos , y mandamos , fe guarde con gran rigor el d i -

„ cho capitulo , y Carta Paftoral , y penas en ella exprelíadas, 
3, y en fu obfervancia , pongan gran cuidado , no folo los P re -
„ fidentes, y Superintendentes de Conferencias , fino también 
„ los Vicarios , avifando de los omifos , y defecluofos , como 

también pondrán efpecial cuidado , en que en dichas Juntas de 
„ Conferencias, antes , ni defpues de ellas, tengan combites, 
„ ni juegos los Eclefiafticos , pues de femejantes exceífos , y fi|.» 
3) permifsion , ferá mayor el cfcandalo , que el aprovechamien-
3> to ; y á los que contravinieren , les condenamos en dos mil 
j , mrs. para la Fabrica , y un mes de cárcel, y otras á nueftro 
a arbitrio i y juntamente mandamos , que los teftiraonios, que 

P . . " fe 
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„ ( t prefental-en dc afsiftencíá á las Conferencias, fean dados 
3, con toda juítifícacion, y jurados; y el que huviere de orde-
u narfe de Presbytero , ha de traher teftimonio de un año de 
}3 aísiftencia, y de dos años el que fe huviere de aprobar de 
„ Confelfor, y fin ellos, fe le denegará el Orden , y Licen-
«c ia . (-237) 

355. El la repetición de avifos faludables , en que fe mez
cla felizmente lo amargo, con lo dulce j aun mifmo tiempo nos 
acuerda nueftra obligación, y pone al Clero en laprecilion de 
obedecer, de modo , que fi contra todo nueftro genio, ape-
lafemos al caftigo, ferá de la defatendon todo el impulfo. Pe
ro todavía hay una razón mas , muy reciente , y poderofa, para 
ofendernos (íi la huvieííe) de la reíiftencia. 

§. X X I I . 
355. T A Clerecía de efta Capital no t enia e (las Con fe-

I f rencias morales , y los Prelados , con alguna dif-
culpa, havrian creído ,110 fer aquí muy neceílarías , para el, 
aprovechamiento de los Sacerdotes, porque ,. fin ellas, pu^de 
Gonfeguirfe. Puede decirfe, fin ofenfa de lo reílante del Clero,, 
que efte tiene mas proporciones, para fer mas adelantado. Los 
Eftudiantes de fuera , vienen al Curfo > y concluido efte , fe 
buelven á fus Cafas , donde , fi no tienen mucha aplicación^ 
olvidan lo eftudiado , con gran facilidad ; los de Burgos tie
nen Curfo todo el año , porque en todo é l , hay difpoíícion para 
el eíludío. 

357. Al l í , aunque quieran , no oyen hablar de Theologia> 
aquí puede decirfe, que la oirán > aunque no quieran , y pro
duce efta variedad, que lo uno fe defvanezca , y lo otro no< 
Aquellos curfan defde la incomodidad de una Pofada -,. y al
gunos infelices defde una Porter ía ; eftos con todas las conve
niencias de una cafa propria. Quien no tiene otro cuidado, pue
de darfe á los Libros con defeuido , pero ¿como ha de eftudiar, 
quien primero ha de bufear donde comer> 

358. Ultimamente , es fentencía indubitable,, que el fabio 

(237) Paftoral , cap. 24. 



fabrá mas, fi fe le dteífe ocafiort. (2 Eílas ?ashay en Burgos, 
i toda hora, y caíl nunca en la Aldea. Allí no hay mas pro
porción , que la del libro , falta la lección viva , que ayuda á Ú 
ktdigencia , y aguza la insmoria; aqui hay uno , y otro , por
que hay Clérigos doftos en buen numero, que en lo que mu
tuamente fe inftruyen , y en el guih) de comunicarfe lo que fa-
ben , no folo libran del olvido á lo eftudiado, fino le d i n um 
progrcllo conocido, Efto hace viíible, que- en las dos clafes de 
Eftudiantes , y de Sacerdotes , es mas creíble el aprovechamiento 
en Burgos , que en lo reftante del Arzobifpado. 

559. Por efta ra^oa, fe juzgo acafo , no fer las Conferen
cias necedarias , pero por otras , las difeurriraos muy precifas, 
y refolvimos , intentarlas con efta Univerfidad , con grande 
efperanza de que nos oyeffe con atención. Ñ o faltaron algu
nos Idolatras de las vegeces , que nos amagaron fucelíb poco 
favorable, por las dos poderofas razones , de que,era una cofa 
nueva, que havla de coftar alguna fatiga. Pero efta honrada, 
y juiciofa Clerecía , que ya havia conocido el digno lugar , que 
ocupa en nueftra eftimacion, havia dado también muchas fe-
ñas de fu urbanidad. 

55o. N o podíamos perfuadirnos , á que fu amor fueíTe fola 
Wtév y & lingua , creímos firmemente, que también era opere* 
& veritate. ^ ^ 9 ) El eftudio para ella no es fatiga , fino dulce 
complacencia. N o es cofa nueva el defeo de aprovechar, fiem-
pre le ha tenido ; no podía diílbnarle efte encargo , como nue
vo ; íiendo ella tan racional, era confequencia precifa lo focía-
ble, y nunca lo manifeítaria ra;|or , que comunicandofe recir' 
procamente fu faber. Su ciencia, como todo bien , es difufi-
va , y fi no fe comunícaíTe, no lo fuera. ¿De qué fervirá al 
Mundo , que fea uno (como fe fuele decir) un pozo de cien-
cía , fi eílá la ciencia en é i , como en un pozo? Afsi efta (dice 
la Efcritura) la fabíduria oculta, en que el Mundo no fe inte-
relia. (2 40) 

3 d i . N o creíamos tan mal gufto en Clerecía tan honrar 
P 2 da*, 

(23B) Da fafientl occajionem y & addetur ei fapientia. Prov-. 
9- v. p, 

(239) Joan; 3. v. 12. 
(240) Sapientia ahfcondita , & thefAurtts ¡nvifus , qu^utiUtat 

in utrifque} Eccleíiaftici ao. v. 3 ^. 
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da > antes la haríamos lina ofcíiía , fi nos períliadieflemos, ¿ 
que no podía fcr de fu agrado aquella utilidad, que refulta á 
lo Chriftíano } y lo C i v i l , de la Conferencia , del trato , y 
la converfacion. En ella, fin el rubor de preguntar, fe apre
hende lo que no fe fabe; lo que antes era obfcuro , fe perci
be. En un mifmo exercicio fe fabe , y fe hace faber , y no ca
bía negarfe á efta doble fatisfaccion. 

362. N i efto puede, por ningún cafo , apeliidarfe ofenfa, 
de fu eñudío; N i en exhortarlos á la aplicación, fe hace el me
nor ultrage á fu faber. Es querer, que nada fe les olvide y de 
lo muchifsimo , que faben , y que los. que aora empiezan á 
eftudiar, logren, oyéndolos , un progreíío felicifsimo. Dentro 
de fu mifmo Palacio Arzobifpal de Braga pufo fu Venerable 
Prelado eílas Conferencias , y la razón que. tuvo , es efta mif-
ma.' Omni fiud'io & ' adhortatiene mcitavk quotquot Bracar& 
de^ehant 'Ecclejiajlicam vkam profefsi , eruditos quidem (ut di~-
cebat) ne nota ollhifcerentur. ; imperitos y & júniores ut ne-
cejfaria tam fanffofiatui perdlfcerent. (14.1} 

363. N o folo hacíamos jüfticia á fu entendimiento ,. y fo 
fineza, también efperabamos mucho de fu eortefania. E l Ar« 
zobifpo los bufca. N o han- de bol verle la efpalda.. N o folícita 
fu bien , fino el de toda la Univerfidad ; no han de votar 
contra ellos proprios, por defdeñar al Prelado , ni arrancarfe 
I04,dos ojos, por quitarle uno. Su condefcendenciaá una co
fa tan puefta en la razón , fobre fer muy- grata al Ciclo , fe 
ha de aplaudir en e l mundo. Han de lograr opinión de revé--
rentes, y de buenos eftudiantes ; ¿y han dequererfe tan mal, 
que defeftimen efta opínion? Será p o f s í b k m a s no lo;qu£remog 
Ófeetjjv" >i ^tip iCij i r •-=/, ^ T : cs t •/ » Í-/ 

$%jf En fin , (decíamos) quando todo falga tandefgracíadó9. 
que no fe logre el intento , havremos. cumplido- con Dios , que fe 
con ten tacon que hagamos lo que efta de- nueftra parte ¿la-* 
grefe el penfamíento, ó no fe logre. Y podremos lameutár-í 
nos á fu Mageftad , con.las voces de David de que los que te
níamos mas cerca, fe nos defviaron , huyendo de nueftro la
do , y no nos focorrieron , trocandofe en defprecio fu fineza 

(241) V i t a , p. 1. cap..8,, 
-



y hacienciofe defengaño- nueflra Gonfíanza : (242) Y aun po
dremos añadir con Jeremías , para dolor nueftro , y para ver
güenza fuya , que nueílros. Amigos nos lian defpreciadoyy que 
fe han buelto enemigos. (243) Alentados con eftas reflexiones* 
efcrivimos al Prior de la Clerecia la carta íiguiente. 

3(55. Señor mió : Nada hay mas repetido en lasexprcf-
„ ñones de la Iglefia , y en las dolorofas experiencias de k 
}, práftica , que la necefsidad de que fea fabio, eL Sacerdote, 
u fb pena de qué le desprecie Dios , como íicnvo; inút i l , con 

defayre de fu Perfona , y con agravio de. las , Seglares , pa-
j , ra cuya, enfeñanza. los. pufo Dios en fu Igleíia. Por efta. rar 

zon , no-folo fe prueba con rigurofo examen al que ha de 
^ afcender ad Sagrado Sacramvnto de la Orden,. íino< ,.• preca-rí 
„ viendofe para en adelante los Prelados difponen ,. que en, 
,yexercícío perene , no folo no fe dexe vencer o¡Í eftudio ds 
„ la fuerza del olvido , fino fe mantenga,, y aun fe adelanta, 
3.,.lo eíludiado. 

j ó 6 . ^ .Aun en Dioceíis,. en que el eftimulo- de Ibs afeen-
„ fos los. tiene íiempre con los libros en, las manos no veo¿ 
».que. fe. perdone: en forma alguna, el racional exercicio. de la& 
„ Conferencias , por folo el recelo, de que puede alguno con-
¿> teutaríe. cótit el deftinov que ya. tiene , y. rao piénie en eñu--
„ diar, por. mejorarle, 

3*57. ,,.En parte ninguna fe ha. mirado e í t o , con mas CHÍ--
^.dado;,; que en efta Diocéíis por mis digp-ifsimos. Predeceílb-^ 

res. E l Señor, Don Manuel xNÍavarrete., en fu Carta; Paftoral 
j^en 3.1.. de. Octubre Me, 170.5., habló, bailante claroíery ej aílüfirt 

to. E l Señor Don Francifco Manuel, en el Capitulo 14. de 
j,.la luya fe explica con mas aufteridad en la. materia, juzgan-
^•!do-:.á efte Santo Exercicio por abfolutamente neceílario pa-ñ: 
3, ira todo.. AnteSv fe havia. explicado, en el Capitulo 2©. de.Jai 
„,fuya , i en el- mifmo eftilo--, el Señor Don. Juan- .de Isla 3: yvfí. 
ajqu iíleramos. hufear el principio á eftas juilas .difpoíidonés^ 
ü ú ' o h t o ' . i t á ú i s / : l y i i í c f í i i .; • tfl ' , , •:f>tp[r; , ••'!: ;„,/re:: 

. •• 

.., (242,) Amici mei, & frox'mi mei ach.^rflsm. me approplnqua.-*.• 
ver um,. & fteterunt & : •qm.Juxta,me -er-^iit r. longt ftetermt... 
^falm. 37. v. 12. 
j (243) Omnes amkiejusffravermi eam y '& f(t£i¡ funt m~-
^ W . Thren. 1. v, 2. 



^ l c hallaremos en las Synodalcs en el Capiculo 6. de 
rt'hnésy Xicnfetim íoícthr cinw , r.vrrnsia'l n():> IÍÍ. „ • -

368- En todas ellas veo, que el mandamiento es gene-
ral y no encuentro, que íe$, Burgos fu excepción, y es 
precifo que me haga mucha eftrañeza , el que , quando de 

5, lo reftante del Arzobifpado fe me habla incelíantemente en 
i , allunto de eftas Conferencias, fe me diga también , que nos 

las hay en efta Capital , fin que alguno hafta aora, me ha-
ya dicho la razón. Yo. hago jufticia á efta doda Clerecía, y 

5, me inclino, á que el común concepto de que es doda , la 
„ ha puefto en términos de creer , que no hay en ella tal ne-

cefsidad. Pero también me perfilado , á que no dirá que la 
„ ofenJo ,• íi la acordalle : Que nadie fabe tanto en el Mundo^ 
y, que pueda decirfe , que lo fabe todo : Qac nueftro Minifteria 
^itiene mucho que fabsr , y nadie es tan d o d o , que no tcn-

ga qiie eftudiar : Que no me puedo perfuadir, á que en mas 
9, de ochenta Sacerdotes , que tiene efta Ciudad , .no haya algu-
y, nos , que "tengan baftante que aprehender. Y últimamente, 
^•que, aunque fuelfen todos Sabios en el grado mas heroyco., 
„ nueftra memoria es muy frágil, y íin el exerdeio todo f& 
„ olvida fácilmente. 
• 3^í?' » N o es: efte el impulfo , que , para m i , tiene mas 

5, aétividad, fino que falta el buen exemplo, que debe dar ef-
3, ta Capital a los demás Partidos, y el riefgo vergonzofo, á 
a, que me expongo, de que, quando quiera reprehender al--
„ gun defeuido en el aí lunto, pueda decirfeme, :que hago juf-
jjtticia, y no por mi Cafa, tolerando , á mis ojos, una con-

tinua negligencia. 
370. „ P o r eftas razones, juzgo, que ferá muy del fervi-

5,. ció de D i o s , bien del Eftado , y edificación de efte Pueblo, 
el eftablecer las Conferencias, que no ha havido. N i ; la Uní-; 

„ verfidad debe atajarfe, ni me atajo y o , con que fea nove-. 
„ dad t porque con ciencia cierta de fer del agrado de Dios, 
>, y. para eí mejor cumplimiento de nueftro Minifterio , debe 

paííarfc por todo. Sin embargo, porque venero mucho á ef-
„ ta honrada Clerecía , y s é , que es infolsnte el Seglarifmo, 
jipara murmurar'qualquiera cofa de nueftro Eftado , no qme-

ro ,' que fe diga , que yo lo mando , fino que Vms. me lo 
„ pidieron afsí , y que yo convine en ello ? agradeciéndoles fu 
„ favor. Difpongalo^ Vmd. en efta forma, juntando Cabildoá 

efte 
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eftefin , que yo refponderé , dando mil gracias á Dios pcft 

"un penfamiento tán. Chril l iano, y dcxandolcs la acción, pa
ra todo. Quando comimique Vmd. efte mi dcfeo á la Co-4 

„mun idad , p ída la , qüe me encorñiendc mucho á Dios-, Como 
,>yo le P1^0 > 1̂12 Ia confcrve en fu fanta gracia muchos 
„ años. Burgos 16. de Abril de 1705. Jofeph Xavie r , Arzo-1 
„ birpode Burgos. S~ñor Prior de la Clcrecia de Burgos. 

371. Dios echo fus bendiciones á efta Carta-,; po rqué , -n i 
ella, ni el poco fervor del que k efcrivio , huviera fído baf-
tante , para fruto tan excelente. Seníible la Clerecía á fu/con-' 
texto , dio- el valor jufto á nueftra buena intención , • y á las 
utilidades, que refultarian de fu fin. Aprecio el ver á fus Indi
viduos , Coadjutores del Prelado, y debiendo refult-ar de fus 
cxsmplos > el remedio de la Diocefis , no pudo refiílitfe' á la 
fatisfaccíon Chriftiana, de tener mucha parte en tan •grande 
obra. El Prelado cedió guftofamente. la fuya , porque afsi de
be fer , efcrive San Gregorio Ñacianceno j fe ha de defaten-
4er la gloria particular, por lograr la del común. (244) N o 
quifo aquel humo defpreciabíe, que rcfultafia de llamarfe fru
to de fus- ordenes. Acafo de efta fuerte no fe lograra el fin, 
y le efperaba, fiendo efedo de la elección. 
. 372. 'Mandándolo muy reveftido de Soberanía acafo Cé 
cxafperáran: Siempre Hizo mas milagros la blandura. Una , y 
otra fon prendas precifas á un Prelado, pero no fe debe ape
lar á lo fevero , hada reconocer infruéhiofo lo benigno. Era 
fu Confagracion fe dice á cada uno, qat £ Q ^ p i é j ^ e v i e n s % p^rc> 
antes que el f a v i e n s , efta el p i é . 

373. Dexaronfe ver de los Difcipulos , Moyfes , que fue 
muy benigno, (245) y E l i a s , que fue muy fevero. (246)No 
fue caíualidad , fino enfenanza, fegun San Juan Chrifoftomo. 
Havian de fer Prelados , y efta d ó ^ a viíion , quifo i decirlos^ 
que, en el ufo acertado de fu Empleo , debían valeríe del a l -
hago , y el rigor , á proporción-de• la nccefsidad. (247) PeróE 

no 

(244) Hic fpmtualis omnis impeni finis efi , ubique privard 
utilitate negle&a commodis alteriirs confulere. S. Greg. Nazianz. 

(245) Vir mitifsimus. Nura .12. v. 3. 
(246) 3. Reg. i p . v. 10. . . 
(247) Mit i s , á t M y / e s , z^IoteS tUt El ias . S . ] o a . n l C h i j í ó ^ J 
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no.finmiftcn'o j fe nombra el agalfajo , antes que la feveridad 
para enfeñarnos , que fe ha de llegar á la feveridad , folo quan! 
do fe vea, que no íírve el .agalfajo.(248) 
o 374" De uno , y otro refultan dos efeélos no encontrados, 
pero poco parecidos; del agallajo , el amor , y del imperio, 
el miedo. En algunos es efte muy eficaz , pero fon pocos, San 
Aguftin encarga á todos los que prefiden, que no tanto foli, 
eiten, que los teman , como , que los amen. (249) Lo que fe. 
hace por el temor, fe executa á mas no poder 3 lo quefeha~ 
ce, fiendo el amor el impulfo , empeña á la voluntad, en los 
aciertos. -. 

375. Dicefe por lo común , que mas hace el que quiere, 
que el que puede ; con el querer fe aumentan las pofsibilida-
des, y rara vez , ó nunca fale cofa buena , íi fe hace de ma
la, gana. Por efto, quiíimos , que efte gran penfamiento fueífe 
fuyo ; nueftra la infpiracion , mas no el imperio ; todo hijo 
de fu elección, y movimiento de fu buena voluntad. 
< 375. E l terror de un Edido con efta , y la otra pena , los 
buviera puefto á la arma; creerianle ofenfa de fu' literatura^ 
í'ecibiriafe con fufto, como novedad, y de un modo i ó de 
otro , fe quebrantaría la. ley. De todo efto fe huye, hablando, 
con. el amor. En las Tablas, que dio Dios á fu Pueblo ama
d o , no fe efeulpio la ley con el cincel , fino con el dedo. 
(2,50) Efte dedo es el Efpirim Santo, que es A m o r , (251) y 
con amor, fe imprime bien la ley. 

377. E l terror cafi. fiempre retrahe en lo que aítufta > e l 
alhago facilita, y promueve la obfervancia. Las primeras, y 
ícgimdas Tablas de aquella mifma L e y , corrieron una fotitu-
nadefigual. Las primeras fe quebraron, (2 53) las fegundas per-' 
manecieron. Aquellas fueron promulgadas con la Solemnidad 
cítrepitofa de Relámpagos , Truenos , y Trompetas ; eftas en la 

mmm m ...f i • , - , , „.„ • , j ^ 
(24%)'Unele, & congrué feriptura non fríks Elíam , & pofíeá 

'Moyfem y. f ed antea. MOJÍfem , & pojlmodum Eliam pomt. Petrus 
CIun.: ,Serm. ¿/̂  Transfig. 

(249) JQiamiñs , uírumque fit necejfarhm^ tamenpfUs hvobis 
dmari appetat, qmm timeri. S. Aug. in Regula. 

(250) Deuteron. p. v. 20. 
Dexter.e De i tu dighus. Ecclefiaft. ín Pentec. 

(3 52) ExocL 32. v, i p . 



, ' T 2 1 

tranquilIclacl del Cíelo tilas fereño, y fin que ttu-balíe'la Re
gión deftcmple alguno. (25 3) Acafo nació de cito , el quebran-
tarfe las prim-ras, y confervarfe enteras las fegundas , porque 
quanto retral\e de las obfervancias d terror, tanto inclina el 
alhago al cmnplimiónto de la Ley. 
i 378. Pocas veces logrará tan felizmente fus eficacias c i 
te arbitrio , como con eftos buenos Eclcflafticos. Hicieronfc 
x:argo , de que lo pedia , quien lo podia mandar , y que lo 
que pudiera fer obediencia, era elección. Ponderaron digna--
mente , que era fupsrior el que rogaba, y era Padre el que pe
dia , y como hijos bien criados, y fubditos reverentes , no ha
llaron voces para refiftir el ruego de fu P a d r e y Superior. N i 
les difono como gravofo , ni les defagradó, como nuevo. 
<í 379. Y a fuelfe porque conocieron las grandes utilidades 
de cfte penfamiento,, ó ya por la humanidad, con que los i n -
tereífaba fu Prelado, ni huvo entre tantos s uno ., que le def-
aprobára , ni -fe atrevió al femblante gefto alguno , "que i n -
linualle defagrado, Leyófe la Carta en publico Cabildo , obe
deciéronla todos , fin que , ni el anciano fe amedrentalíe con la 
fatiga por canfado, ni el Joven por v i v o , recibieíle como/gra-
•vamen, el encargo. Se agradeció al Prelado la pureza de íu, 
intención, reconociófe generalmente , y fe nos aílegura que en 
-algunos fe atrevió el gozo á los ejos , y fe iníinuó en ternu
ras , el agradecimiento.. 

380. La primera démonftracion fue el nombrar Diputados 
para dar las gracias, y defempeñaron la Comifsion con una 
oración difereta. De alli á muy pocos dias , nos prefentaroii 
un Memorial , que decia afsL 
' 3 8 1 . , , limo. Señor : E l Prior , Capifcol, y demás Indivi-

dúos de la Clerecía de eña Capital , con el raas profundo 
^^refpeto, hacemos prefente á V . I. que en el dia 15?. del pre->-
'5, fente mes tuvimos Junta general, en la que fe hizo la pro-

paefta , que para el defempeño del Minifterio Sacerdotal, 
en que l a Altifsima Providencia del Señor nos ha puefto , j 

V> para el bien , utilidad , y edificación efpiritual de ftüeftros 
'„ Parroquianos , y Feligrefes , importa mucho una , aunque nue-
„ va , plantificación de Conferencias morales , para por efte me^ 

dio , no folo confervar, 'fino aumentar % la idoneidad, aun?-
„que 

(253) Exod. 34. v. 5. 



t a , de eflos fus mas rendidos Subditos; íohrc m,,-
? Luyo 

1c tomaron los pareceres de. todos , y unií-orm-mcn 

122 
}, que corta 

tomaron los pareceres de. todos , y uniformemen-
,,te fe reíblvió fu eftablecimiento , con el mas declarado, 

univerfal gufto. A efte fin , fe acordó poner en. la alta con-
fideracion de V . Ií efta.determinación per medio del prefen-
te Memorial , folicitando por él ,,fu aprobación , y decreto á 

„ fu continuación; afpirando al premio de merecer fer del agrá*. 
„ do de V . f l efte tan .importante exercieio : Por lo: que ful 
,3 plicamos á V . I. con la mas reverente humildad, fe digne, 

como PadrePaf tor y Prelada el mas zeíbfo , aprobar efta 
„ pretenfion , en cuyo beneplácito , fi le merecieiícmos , que 
3) afsi lo efperamos , afianzamos el logro de nueftros defeasj 

y pondremos, en execueion el referido penfamiento el que 
.„ no dudamos , fea d'el agrado .de Dios , quien dilate á V . I. 

con toda profperidad la vida por muchos años. 
382. Quanta feriat nueftra complacencia en'logro femeján-. 

te , ociofo ferá. deekfe^ Juzgamos íiemgre que efte feria, un-
bellifsimo principio para efperar algún defempeño en nueftro 
Miraftcrio.. Creímos que efte excmplo obraria. en -todos: los 
demás , ó á lómenos difculparia el brío ^ con que intentaría
mos lo mifmo en todo el Clero. La, promptitud , con que fe 
rindieron á nueftras infinuaciones nos: hizo vifibles las veras,, 
con que nos quieren ; todas fueron razones poderofas , para 
entregarnos^ á. la compUcencia , y para dar. á Dios, las gracias, 
mas humildes porque los movió afsi los; corazoneSo. 

jS ' j . E n el mifmo inflante fe decretó afsi el MemorÍa|c 
}> Apruebo efte jliíciofo , y fanto- penfamiento, y doy por él 
„ muchas gracias á Dios por haverle infpirado a la Univer^ 
^ fidad y efpero ,, que. ha., de fer fu execueion ,. no, folamen-
„ te mucho alivio mió , ímos honor de todo el Eftado 3 muchp 
}, exemplo-. a lo reftante de la Diocefis , y fíngular. edificación 
„ de los Seglares.. Burgos , y Abril 23, de 1765. Joieph Xavier^ 
,,ArzobÍfpo de Burgos., -

384. N o nos pareció bailante efta exprefsion , y en un pa
pel al Pr ior , explicamos de efta fuerte nueñra, gratitud. «Se-
„ ñor mío i Buelvo á; V m d . el Memorial , decretado de mi pro-
„ prío p u ñ o , porque foy tan ambiciofo de eftos confuelos, que-
„ no quiero: dar parte de. ellos ¿ ni aun á mi; Secretario. La 

^Jniveríidad me cautiva, con- fu. atención 5 y me edifica con 
« fu Chriftiandad'.. y n o , y otro ha confeguido en la puntuali-

daa5 
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j , dad, con que defpachó mí mego , y nunca podré explicar 
,„ dignamente , quan agradecido quedo, y quantos bienes me 
-5,-prometo de w\ penfamiento tan fanto. Toda la Dioceíis 
j , deberá á V'mds. fus progrellbs , porque á fu excmplo , fe cm-
„ peñará fu aplicación en hacer prodigios , refukando todo ef-̂  
j , to en defempeño de mi Minifterio Paftoral. Diícurra Vmd. 
0 qoanta lera mi .gratitud. 

385. Las fantas utilidades , que han de traher eílas Con-
j , f e r e n c i a s h a r á n , que el Enemigo común las contradiga, opo-
„ niendo dificultades a tan fanta obra ; y fuera poco ayr; de 
i , una Comunidad tan honrada, el que , haviendo empezado á 
„ edificar con valentía , no pudieire confuraar , por fu flaqueza, 
i , Tomefe todo con reíignacíon á Dios , y mucho defeo de el 

acierto , que fu Mageftad pondrá fin gloriofo á tan dicho-
„ fos principios. Repito mi agradecimiento , y el ruego , que 
„ hago íiempre , de que la Univeríidad me encomiende á Dios, 
j , á quien pido guarde á Vmd. muchos años. 

385. Con razón fe d í x o , que quien empieza bien , tiene 
ya hecha la mi tad , porque, con tan buen principio, tuvo ef-
ta grande «obra, arrebatados los progreííbs. L a Clerecía de Bur
gos es numerofa; es mucha gente para una fola Conferencia* 
En cfta coníideracion fe dividieron en cinco -, con igual nume
ro de Prefidentes , y tienen fus exercicios con tanto efl-udio,' 
y defeo de adelantar , que no dudamos, fer una de las obras» 
mas del agrado de Dios. 

387. Hemos referido efte fuceííb , con tanta individuali
dad , no folo para repetir á eíla Clerecía nueftras gratitudes, 
fino para decir á la re&antQ , fí hoc in viriíü , in árido quidfiet> 
(254) Si nos ha merecido tanto cuidado , el que tengan eftas 
Conferencias , los que menos las necefsitan , ¿quánta deberá 
fer nueftra folicitud , en donde fabemos , que hay mas ne-
Ccfsidad? 

388. ; O í m o s , con gran confuelo , que fon mny zelofos ea 
efte punto nueftros Vicarios , y que logran por lo común , los 
esfuerzos de fu fervor. Pero oímos t ambién , que, unas veces, 
porque eftá diftante el fitio deftinado, y en Invierno es ma-
lifsimo el camino ; y otras , porque en el Verano es precifo 
conjurar , no fe halla tiempo á propofito para efta labor. Ef-

Q j i tas 

(254). LucaE23. v.31. 



tas no fon razoftes » fino tfampas , y ñiiñCá las admítlreoicís 
por difculpa. Siempre fon las Conferenciasen el centr©'del Par
tido ; para ninguno es fitio defviado.. También es mucho em
peño el querer hacernos creer, que precifamentc en el día de 
Conferencia ha de tronar,, y no folo en el dia,. fino en aque
lla hora precifa, en que fe haya de tenet la Conferencia. 

389. En el Invierno , con mal camino, y en Verano j.eoft 
«menos , afsiftirán los unos y los otros no. ¿En qué confif-
te efta diveríidad? Fácil nos ha de fer manifeftarlo , cotejai\n 
do eftc fuceí?b. > con otros parecidos. Agua pidió á Rebecca 
Eleacer (255) y agua, á, la Samaritana el: Salvador. (156) No 
puede darfe cofa mas feraejante ; la petición es la mifma, mu-
ger la una , y rouger la otra. Con todo, fe vé en el fucelfo 
una enorme diferencia. Rebecca condeíciende , fin la.mtnor de
tención , y la Samaritana fe embaraza en una % y otra gran 
dificultad.. ¿Y qué es efto? Que Rebecca queria , y no queria 
la Samaritana.. E n queriendo: , nada nos, fuele detener ; para 
l o que. no fe quiere, fe amontonan las difieultades. (2 5.7) 

^ 390 . E l mifmo , que teme el mal camino , para la Con
ferencia ^ no le temería , fi le llamaíren á una Boda ¿ pe. 
quiere la Boda s, y no quiere la Conferencia. Llámenle a ía& 
celebridades de una Mijfa nueva j.. no fe acordará que puede 
m v é r truenos, aunque ya fe lo digan los relámpagos ; par
tirá luego , y acafo. fin dexar prevención , por lo que pueda? 
•tronar. ¿Y al que tal hace , admitiremos á fus Conjuros por; 
difculpa> para, faltar una,., y otra vez á las Conferencias? N o 
lo efpere por ningún cafo. Creeremos ¿ que aquello no es no 
poder, fino np. querer ; y efto, en conciencia ,.no lo podre* 
mos fufrir^ „ 

591. Defdc aora. le recetamos el remedio , que es el mu
dar fu, deílino á los Conjuros. Ya, dexamos dicho , que el Ef-
|)iritu maligno fe empeña en embarazarnos el eftudio, porque 
conoce la grande u t i l idadque , ha de refultarnos de él. Pues. 

(2 55) Gencf, 24. v. 17. 
(256) Joan. 4-. á v. 9, . 
(2 5.7) Rebecca f/om^tam volüntatem: ad íar.gifndum. hahebatjp 

^Samaritana vené totís viribta daré rentiehatideo nulla djfji— 
cultas fatdU Vlrgini offertur y.-fed mnes in oculis S a m ú r f a ^ 
frefemt 3 & augentwr* Silveyr, in cap. 4. Joas.. 
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gofijuíe a aqüeí Erpínti t , cojjla aplicación. Exotcice el horror, 
que tiene á los libros , coa la inclinación á ellos , y verá , ce-
trio tiene tiempo para todo. Desbaratará defde luego el nubla
do de fu ignorancia ; conocerá la obligación de afsiftir á la». 
Conferencias ; hará lugar para efta prccifion fin Jiaeer falta 
á la de conjurar : pero fi dielfe buelo á fu inacción g y fu cle-
fidia, fe enibarazará con todo , y no hará nada. 
. 392. Efte es un punto, que conílderamos el mas fubftan-
cial en. nueftra Clereda , y en que. no fe puede admitir par
vidad de materia. Y quien eftá firme en efta imaginación , ¿có
mo tolerará lo que no fea parvidad? Sabemos ,, que los L a 
bradores , que fudan todo el año > por el logro de fu cofecha,. 
fe aífuftan en el Eftio ,, al recelo mas diñante. de un- nublado. 
N o ignoramos, que tienen una gran confianza en los Conju
ros, y que piden jiifticia,- quando-fe empeñan1 en ellos, y en 
que fus Clérigos no procedan defcuidados.. Pero ¿no tendrá^al-
gun limite efte miedo, de tempeftades? ¿Precifamente ha*de tro
nar defde. el" raes de Mayo , hafta el de Oélubre?. ¿Havrá quien 
lo crea. ̂  oí lo tolere? ¿Elía remota pofsibilidad ha de fer bañan
te , para, que en todo un medio año , no haya Gbnferenciai, 
no fe. eítudio una palabra ^ y fe olvide en feis mefes 3. lo qus 
fe eftudió en los otros feis? í»-, 

393. - Quieren hacer creer y, qjire los Labradores fe llenan de 
terror ^ íi en aquel tiempo fale el Cura del lugar. Eftá bien: 
LuegOí en feis mefes,. ñ© p©dráíalir.. Luego íi el Prelado íiipief-
fe , que falib * uo una vez fola , fino muchas, inferirá , que tam
bién podría faíir m la Confereneia. Repetimos < que eftas no 
fon difeulpas,, lino trampas i es no querer eftudiar j JI eílo no 
fs puede fofcir.. 

394. Por eftas,, y ©tras razones femejantes, llegó la C l e 
recía (en tiempo del Venerable Fray Bartholomé delos Mat ty-
ree) á eftado tan infe l iz .que fe vio obligado á exclamar : Cr^/-> 
cmt marhi; defunt M e d i d , videlket Cl&ricip chi , & aocii.^yi,') 
'En todo lo que efte de nuc.ftra paite , no htmos de peimitir^ 
que fe repita efta voz. 

395. U n Sacerdote ignorante, es un moníTruo ,que node*-
taa tolera rfe en tfte M u n d o , poique en e l , mas que en otro 
alguno ,, produce la ignoraRcia las snas íuneftas , y pernicio-

v / í |a<! .;. .. • tas* 
T 11 1 • , f < 1 , IHHJJU J L ^ t L ^ J f ' - - g i M l M I l II II l • 

( 2 5 8 ) vi ta , part. 2, cap. 3, 
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íds con^qucnclas. Éfte exercicío , es el que Kiilaroii fíiieftro§ 
Prctleccllbres por el mas útil , para defterrar la de. los Sacer
dotes; No inventamos cofa nueva, la hallamos.ya introduci-* 
d a : pot veneración á los que la difcurrieron , y porque lá 
éontemplamos abfoliatamente neceíTaria , ninguna" vez v órarif-
fima, admitiremos difeulpa. 

395. Vev^drán Certificaciones de Nublados ; levantaran i 
las nubes feúchos teftimonios ; efcrmirá' idíículpas . el Ayunta-
ifííento', y alguna vez , aun el Vicario depondrá lo miímo. 

J^uo fugh Enedade> ^uafeumque ¡nvifms oras ^ 
Sub f obe femfer eris.. ' 

Todas eftas fon unas retiradas engaiíofas 3 que podrán fa-
lirles cacas , por que es-natural , .que no-iíe huya la verdad á 
líueftra advertencia , y nos dará alguno en-ellas tanto, que 
fen t í r , ' que ácafo fea preeifo darfelo á entender. 

397.' ¿Qué cafo deberemos hacer del Informe deunAlcal-
xle , que no fólo le da , quando 00 fe le pide , .:fíno fabemos., 
que fe le hace firmar, lo que no ha fabido leer?' ¿Quántas 
yeces ifefiide empeñar-la V i l l a , en beneficio de aquel , que. 
poco antes acuso? Se abufa, cort facilidad.,'del genio dócil de 
eftas gentes , y el .que du.o in vino ventas, pudiera decir íiii 
efcrupulo , que en (donde eftá la verdad, eftá también elmen-
tír.*.' ; ' ' ' i i ^ - ; ^ í - (; r:. íi- t - - o r^ 

598. La ífatísfaccion 110 pedida del Compañero , tampoco 
nos deberá apreéio alguno,, porque oy por ti , y mañana por 
mi , . y porque fueie haperfe mucho mal , con el bello fobref-
críto de hacer- bien. Se juzga gran .charidad yÍel librarle de las. 
iras del Prelado, y a efte ün , fe miente mucho. Todas las i 
i ras , de que le l ibrarán, fe reducen i , una prevención amo-
•rofa , que le ponga en el camino, de que fe defvió ; ¿es cfto, 
acafo, íquebrarle alguna coílilla , para1 que les .merezca tanta 
laílima? ¿No es mucho peor , confpirar á que continúe en fu 
/iefcuidó , y el que refuljtrén las malas confequencias , que fe 
pueden jeempr de £u ignorancia? 

399. Todo efto ferá perder el azeyte, y la labor; medios 
tendremos, para faber la verdad. Apenas fe fabe , por dondq 
inclina un Prelado tiene efpias pagadas , quantas quiera , y 
aunque no las quiera ; y unas con buena voluntad, y otras 
cow mala , ñas dirán quanto fe hace , 'y aun quanto fe relpi-
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ra. Caftigaremos en unos , la infolencía , <3e querernos hacer 
inftrumento de fus venganzas,, y eftimarcmos , que- aquellos, 
dd quienes nos. valiólos ,, para, que nos digan la. verdad defnu-

, nos la participen tal , qual es, fm mudarla el vel l ido > ni 
el color

eo.. Ufaremos de los foplos voluntarios y parte con efli-
macion y parte con defprccio.. San Bernardo dio al Papa E a -
genio;• por regla general, que fe tuvieire por f^fp^chofo ^ al 
que no fe atrevía á decir en p ú b l i c o a q u e l l o mi f rao , que lia-* 
vía dicho e'n fecreto. (2 59) E l mundo de entonces , lo pedi
ría afsi,, y el Santo tendría en ello rauchifsima razón ; el mun
do de. aora tiene el fuelo^mas resbaladizo j. pide diftintot govíei;-
no.. Nos perfuadímos. ,. que todo fe debe o i r . , poco- .creer ^ y 
nada. defp'-"eciar, E l que viene á dar el avifo á cuerpo defeu-
bierto,. viene bien;,, al patecer aunque también puede- ven ir 
mal,,, porque puede traherle el- defeo de la jufticia, ó el eno
jo de fu colera. Aunque fe conozca., que es efte. ruin impul-
fo i d qüe le conducejuzgamos „ que no por efto debe de f-
atenderfe „ porque puede, decir verdad' 5 aunque, con. mala in 
tención ; y fi es cofa , que jiecefsita .de remedio , , la. maligni-
dac£ dd. wndudo , no debe Jmpedirfelo., 

4.01. Otros, vienen, á. fombra de texado > ferán tecibídos 
con cautela.;: mas. no porque, no quieran defcubrirfe ,.. hemo^ 
de creer .,, que nos mienten, ni aun tenerlos, por fpfpecliofos^ 
hafta que la. experiencia, nos obíigue. a ello*'j Pueden decir ,1a 
verdad,. y no tener br ío , , para faberla- defender ,. temierído1 las 
malas, refultas. de. una. acufacion clara, y manifíefta^ Ello hará , 
que los. tr atemos,-fin defprecio ; pero fi. Uegaffe. el caíb. de qiiea 
procediendo ,en virtud de aquel avifo., aora. nos.diga una.co
fa :,, y en juició, 1»,.niegue x y diga k contraría.., no ,fe. que-xQ 
dé lo que luegade.; fuceda'- : imuy 
. 402.. . Ultimamente., también- vienen , y vendrán , cartas fia 

firma, que, de efte fruto es fiempre abundante la-, cpfecha. 
jMala. calla, de ch^ridad muchas tachas- tiene- xontra, si \ Sin 
embargo, tenemos por máxima fegura , ni defpreciarlas.} n i 
ereerlas.. Todo puede fec útil con ébi^en^ufo , y procuraremos 
C T L ^ , th-.-mít súhum ó . . í b ^[r.d eial o ; ont.s^ 'íktijir 

(25P) Hanc velim generalem tihi conJl.ituai- regiilam x ut cm-
nem qui palam veretur dicere , quod in aure locutus efi >. fuf - . 
íeffum hakas, S. Bernard, líb. 4. de Conjider. cap. 6* 



utilizarnos en todo. Sea dd modo, qüe fuere; alguno'acOi 
ñi!lc á otro , taltando á la verdad , pobre de él ; caftigaré" 
mos ta injuria , la malignidad de fu intención , y la infolcncíj 
de ahufar de íü Prelado , para la fatistaccíon de fus enojos 
Pero á todos quantos nos bufqucn , con la verdad por delan
te i y con un defeo íincero del remedio, les quedaremos aten
tamente agradecidos. 

403. Aun á eftos queremos repetir una prevención , qUe 
les hicimos , luego que llegamos á efta Capital , en circular 
íecreta , que les dirigimos á eílc fin. En efto , y en todo, 

defeuido en Vmd. y defeargo mi conciencia , por lo perte-
neciente á ella Vicaria , y ñ no correfpondielfe á efta con-1 

5, fianza , no folo tendrá que dar cuenta á Dios , lino hará una 
j ,gran trayeion á fu hombria de b ien , pues quando afligido 
s; lín Arzobifpo , fe pone en fus manos j pide mas que de G;ra-
y , c h , de jufticia , el defempeñoi y es natural, qiie mueftre' 
JJ fu dcf&graio , de que no fe le haya obedecido. 
- 404. Pór eftos couduitosr fabremos lo que' paifa en las Con
ferencias, que- nueftros PredeceífoTes lian juzgado tan precifas,-
y tomaremos:previdencias , que , es muy temible , fe llamen 
rigurofas, contra todos • aquellos^, qué no folo á las claras , §k 
no trampofamente, fe burlaílen de eftas fántas difpoílcioncs. 
N© tememos , llegue efte cafo , pero bueno es prevenirlo. Lo 
mas del Arfeóbifpái-ío fe ompone-de Pueblos chicos •, ;en qas» 
no hay mas que uno , « otro Clérigo. Aunque no fea mas que, 
por tener tm rát-o' dé-oonverfacron racional, cfpcramos, que no' 
d%¥éñ';áe^ céneüfi^F1'{ «^ t fo noírwÉiiD^-'iinii .oh i&ibihü ú M d i 

405 . m a m o , y 'a qué ,"'.es naeftro mayor cuidado, y de-' 
fcando contribuir j-en quanto cita de nuefera parte , á que. las 
Goft&réticiás fe^¿««á»-últimamente , havrán defufrir , quelcíá 
digamos, lo que fe nos ocurre. Y a dexámos dicho , que el con-
gregarfe á parlar, quátro palabras para decir , lin mentir, i-"que 
hüvo Conferencias, y gáftár lo demás del dia en la comida, en 
el juego , © en otras diverfiones á eñe modo 0 es hacer burla de 
las Conferencias , y dei Prelado. 

405. La práctica1 común es, qütí én cada- íemana fe exph-
que;n quatro , ó feis hojas de efta, ó aquella materia, y eíto 
vá pot tarho ,"y no buelVe at primero , hafta que acaben to* 
áo¿. Si efto fe cine á que uno folo ha de hablar, y los de
más- o i r , cunde poco efta labor. Forman doce una Conteren-

.0 VCÍ r ... .i* .aií .toianrwa .2 •••.cían 



cías en doce fematias nh habla cada uno mas que! una vezí 
conque fien doce femanas no cftudia mas que-feis ho|as 5n6 
dexará de fcr hombre de mucha ciencia. Bufquenle con un ef-
crupulo cfpinofo en materia de ufuras , confultenle la dificul
tad mas ardna , y delicada, á todo dará Talida ; no fe deten
gan cobardemente en bufcarlo , que las feis hojas darán de sí 
para todo. 
• 407 . Preguntefelo él á si proprio ; ni aun de cíias triftes 
feis hojas, le quedará un-folo párrafo, porque fe le olvida
r á n , antes que bu.-Iva el turno. El- modo ha d e ' f é t , que uno 
explique, y repliquen todos , eftudiando lo ^ que el otro ha de 
explicar, como fi caáa uno lo hirviera de defender. 

408. E l methodo ( fegun me informan) no es fylogiftieo, 
y les apruebo la elección , y el gufto ; fe ahorran de'- foiifitia^ 
y de perder tiempo. Con efte methodo, un Principiante fiíele 
parecer una Agui la , y un grande hombre u-naTortuga j -por'-no 
ocurrirfele con oportunidad , y promptitud, un díflinro , que 
defate la dificultad ; de modo , que no acierta á refponder, aun
que fepa mijor que el otro , la razón de decidir. Ptiefto • en 
converfaeion (que llaman en materia) • el argumento , fe v é t o -
áo lo contrario', porque heáho cargo de la i obj ecion , la- def-
ata con la mayor facilidad.' Por eíio , juzgamos convemeti^ 
te, que defde luego fe pongan los cafos, y dificultades-de ef-j 
te modo ; afsi 'fe logra el tiempo, y fe adelanta macho. 

409 . En el modo, tendríamos bailante, que advert ir /f i 
no trataíTemos con gente de razón. Siendo efte fanto exerekio, 
para que los Eclefiafticos defempenen mejor fu Miiiiftérb * ••C&h 
charidad , y en beneficio del próximo , dicho eílá v que «entré: 
si , deben tener reciproca charidad. E l argüir de tema , con el 
fin de avergonzar al que defiende. E l hacer oftentofa. va»idadi 
de qiie no pudo acertar con la refolucion. E l refponder üéoii 
defden, defpreciando el argumento ,-y el ^u^eríifobre'poiílérf 
feunos á otros ; no folo echarán á perder las Caníerencias; 
fino las harán un Infierno de difcordiás; ' . 

410. Deben hacerfe cargo de" que no pueden fer todos 
iguales ; havrá , como en la Gramát ica , Mínimos , Meno
res , Medianos , y Mayores. De ellos , ios unos ,ván á 'caá 
feñar, y los otros á aprehender. Si á alguno de los poco a Je-
lantados 7 fe -defeílimade en pabHcor bailará , para que f fobre-
cogido de fu vergüenza , ó no acierte , ó no quiera hablar $ef-

R pues 



pues upa,- palabra. Se les debe oír , qaando no con gufto-, cotí 
paciencia , y i \ el no adelantar fucííe por fu culpa , fea ¡nter 
te, & ipfum.ffllum , la corrección fraterna, (260) riñendole 
amorofamente fu poca inclinación , o fu averfion al eftudio 
y amagándole con dar parte al Prelado. 

411. Aun entre los Aportóles huvo fu mas , y fu menos, 
fobre <p/.f eonm vtcleretur ejfe tnajor. (261) ¿Qué podemos cf-
perar de Gomunidad , en que no hay tanta perfección? Mas te
memos á los mas adelantados, queá los menos advertidos. Ef-. 
tos: fe atajan con fu Cortedad , aquellos fe hacen infufnbles, 
por fu prefuncion , y les parece , que no. eftán bien entroniza
dos , fi no ponen á fus pies , á los que fiiben menos. Efto les pa
rece fupenoridad, pero es baxeza ; folo .es proprio de almas 
ruines, el fabricar á otros fu ruina, para erigir fobre ella fu 

. 412. Dios nos libre , de \os que , fabiendo como dos , fe 
perluaden á que es como quatro, porque mañana difeurrirán, 
que es como ciento , y hablarán ex trípode de todo , y fobre 
todo. El la gente , fobre íaftidiofa , es incorregible , porque, 
aun quando vén , que todos fe les rien , lo atribuyen, á que 
no lo entienden. Efperamos de la piedad de Dios , que nos 
libre de femejante peftilencia > contentefe el quefabemas , con 
hacer , que fu compañero ignore menos ; hágale fabsr , y apro-r 
vechar con Chrííliandad , y buen modo , que folo afsi ferán 
del agrado de D i o s , y del Mundo , fus eftudios. 
, 4 1 3 . E l argüir con authoridad truncada de Conci l io , Ca-
íion , o Santo Padre i, ni fe oiga , ni fe fueñe. Lo primero, que 
fe hace , es levantarle .un teftimonio , y atribuirle acafo un def-
atino j y de más de efto , ¿qué es lo que adelantamos? Si el 
que defiende, no fabe , que es truncada, 6 no da la folucion, 
b, la da m a l , y queda corrido i . y ft lo fabe , y fe lo dice en 
publico , fe llena de rubor mas vergonzofo , el que pufo el 
argumento. , • : 

414. Sofcre todo, lo que defeamos con las mayoresveraSí 
«s la buena elección en las Dodrinas , para que quien bufea 
el alimento, no beba la ponzoña. N o iníinuamos las que de
ben feguír., .porque no nos drean animados de parcialidad. 
• ; ñ H¥^i '<'. • í r . . . „• . ' Sola 
• i _ , i ÍTÍL^UJ S i n -• " 
.'; (|2(5o) Matth. 18. v.. 15. , ^ , 

.(2(5i) Lucs 22. v. 24. 



Sólo acordaremos , que los eñremos fon vldofos ,• y que el 
wedio tutifs'mus ibis , es un buen coofejo. \Jn gran Maeíiro en 
doctrinas perniciofas, debe tratarfe , por la Religión, y el Ef-
tado, como un Artífice dieftro en confeccionar venenos ; un 
Maeftro de doólrinas Tanas , debe eftimarfe como fafud de la 
República. Efto ultimo defeamos en nueftros Sacerdotes ; y per
dónennos la moleftifsima porfía , Con que hemos infiftido en 
eftas Conferencias , que si lo harán , conociendo fu impor
tancia. 

i XXIII . 
415. T TLtlmamente , poniendo fin al psnfamiento de 

\ J I hacer publicas nueftraS intenckmes , (aunque ya 
fe fabrá algo de ellas, en aílunto de Vif i ta , par la que efta-
mos haciendo en efta Capital , defdc el día doce de Mayo) 
eftando ya para falir á lo reliante de la Dioceíis , las pondré^-
mos mas patentes. En 9. de aquel mes eferivimos una carta 
al Prior de la Parroquia de San Eftevan, que es^tranfeendeur 
tal á todas , y porque en ella manifeftamos nueftra voluntad» 
la queremos repetir. 

416. „ En efte Domingo 12. del mís corriente , á las diex 
„ de la mañana , pienfo empezar mi Viíita , implorando antes 
j , la Divina mifericordia, para que ceda toda ella, en bien de 
„ nueftro Eftado , mayor gloria de Dios , y mejor fervicio fu-
j , yo. Efpero, que todo fe ha de confeguir , fi me ayudatlen 
5, los mifmos , que voy á viíitar , no folameate con fus oracio-
59 nes, fino con un animo difpuefto , para la enmienda , de 
a, quanto hallalFemos, unos en otros , digno de cenfura. Doy 

principio por efta Capital , y eii ella por elía Igleíia., porque 
5, fu venerable antigüedad , la hace mas digna. Sirva efto de 
„ avifo á Vmd. para que fe prevenga , y tenga de manífieílo 

Albas, Gafttllas , y qaanto Concierne al culto, fin^penfaren 
el primer día en Memorias , Teftamentos , y otras cofas, 

„ q u e puedo vifitar defde mi Cafa. Y hago á V m i . y á todos 
„ l a jufticia de perfuadirme , á que , á lo menos, aquel aliño, 
^que pondrá en todo , para-exponerlo aora á los ojos de el 
"„ Prelado, aquel' mifmo pondrá liempre para no dellemplar 
j , los de aquel Señor , que nos ha'de fentenciar , y que nos 
„ encarga tantas veces en las Efcrituras , la decencia de fuv 
j , Aras. R a • ,,Es 



lo- v S&ilaturaló que íock lis Dioccíi cite á la mira , eñ 
„ d í a prínicra falicia de íu Prclatlo , para que íu-va de Uu á 
}, ,fu goyiemo.' E l Prcíado quiere lo mifriio , y fin la Fatiga, (aca-
,5 fo inuti-!) de que ie le adivine , hace publicas dcfde aora 
1̂ íu$:intentai^iafig/, 3 • - r.r b . -..r 

4 Í . 55 La^mifina ppderofa razón , que tuvo para mandar 
sy a ̂ Secre tar io de Cámara , que todo fe dielle gratis , y qug 
,5 nada fe toaífeat' i d aun con £ motivo del Sello , que dicen 

fer derecho privilegiado , efta tiene , para que en toda fu 
55 Viíita fe proceda de la mifma forma ; prohibiendo con la 
35 mayor feveridad f qu& las-Fabricas gallen ni un maravedí, 
,5 ni menos hagan tributario al Clero , para alimentar al Ar~ 
•5] ZQbifpo; ;y l u s ' A i ^ d o s . / E l prelado no efti nccefsitado , el 
ÍJ{Clero s i , y en gran; parte, llega á indecencia la necefsi|ad,. 
,y y ya -quef el -prelado tenga el dolor de no poderla focórreí-, 
3, no es tan impío , que confpire á hacerfda mayor. Solo con-
a, vengo: en ,1o inexcufable de los derechos ¿el Notario , íin ex~ 
Í5 ceder un . ápice del Arancel antiguo .̂. qua fitve de govierno 
5>; al Aczobíípado Ü $ 5, aunque confio de fu mucho honor 5 y Chrif^ 
^..tíaojdad y que; fi¿mpte lo hará afsi, : fi por . equivocación 

ccdíelíe lo contrario , quiero que fe me ayife al inftantej 
bífera "tómar la providencia correfpondíente , que ,ferá la- de 
a, elegir otro , que no fe equivoquet 
t ' b + i p í , >• i , E n f í f u p u ? f t o . • en el d^-las ordenes , .que cerb-
,ífgo>!iíJa4as ¡a refte^iní* :y; en e l .de hacer maníhefta. 3 -por efta 
«i'ClkÉta ,,mi,''Voiuntaci,;,.:digQ refueltamente 5. ..que a qu.alquieta 
•ypqttQfi -m coa pretexto de cpripejé».. o; de r-egalp , -fe atr^f a.coa 
.̂j la cofa mas leveá. mi . ,p ' 4alguno de mis Familiares:,, le trar 

taré como a inc.bedíente 4;mis. dlfpoíiciones,;, y ; cpn^o á hmij^ 
}3,:bre, que hace.^; mi:r-vgrda4::U,na i^npr.me ofenfa-;,; p^rfuadídoa 
^i;á..que, mandando una c^fes ij^e r<fe.- fe&f^ ^ ^ ¡ i r - A V ' 

42 0.. Por efta mifma. razpa ^ abiuelyp ,4 .fodp Sacerdptf 
gyde- la --obligación atenta•.K)fq%e de,di#a^/u . c r f ^ í a ^ de- prer 
3,fentacfe al Prelado,, quando llega á fu Cabeza de Partido.. 
jv-Filo'folo produce ó quei:.gaftc» lo que , no; tienen » y eífceij 
^•OTal; afsiftidosf .-cn fu; Ppfad.a>, ó fean gravofos -al que ios hofr 
^ p b d a ^ ^ n .que0:al\:Pííeladp %va;,d^, iia¿a ,,. efta MV>r^ Cí?rte" 
„;fanja.. Su-ridea;<e$ ĥvCQU.&kü̂ Wk? feiiTucafa ,. que es .ii-y^' 
,,-be fer la Iglclia ^viíitafidolas^todas /por si ,. mientras, pips 
,y k continúe la falud , y quiere, le cfperen en ella.;, en cumpl-



. . l33 
„ miento de fu obligación , que fi los necefsíta , los llamara; 
n porque no huviera confuelo, íi por ocnparfe en un agafaje? 
^ voluntario , y que íe puede excufar , ó dexára de obViarÍQ 
„ algún cfcandalo, que pidiclle remedio prompto ó por falta 
„ de Miniftro murictre algún infeliz fin Sacramentos.. 

421. j , En cfta Capital no hay cftos riefgos , pero hay otros, 
3,y. afsi prohibo á Vmd. el que, figuiendo la. que me dicen 

ícr coilumbre en todas las Viíitas , pueda gallar un dulce, 
.,,111 un baíb de agua , para m i , ni para mi Familia fopena 
,„ de que, lo menos ferá no paílarlo en cuenta, en las que 
}} dielle de la Fabrica, porque me dará machiísimo que fentír, 
„ y no' podre, menos de (darfelo á entender. 

42 2. También he oido que quando fe buelven las t i » 
„ cencías hay la íacaliña de. dar algo al que las. lleva., Sea 

p r á ó l i c a ó no , no quiero fe profiga , y Vmd., y todos ha-
rán al Conduótor rauclia merced en lo contrario * porque ea 
el inftante , en que lo averigüe > ya fea Criada de mi Cafa,/ 

„ ya Miniílro de mi Dignidad , en elfe mifmo le defpediré. 
. 423. Hecho cargo el Prelado-de que debe deferapeñar 

las fatigas, de fu Minifterio por st proprío ,, mientras no ef-
m tuvieíle legitiniam.snte impedido „ y no- eftandolo: aora „ pos 
3, la piedad de Dios » no quiere , que fus Subditos oigan por 
„ aora otras voces „ que las fuyas , y aunque qualquiera. otr$. 
„, de los Mifioneros feria mas eficaz, como animada, de mar 
3¡ yor fervor > fe prometeque, el fer voz del proprio Paftor 

contribuya a fer oida fin deirabrimiento , y efto. influye mur 
& cho aí fruto., , : : ; t 

424. „ Del mifmo modoj no quiere r que fea otro quiea 
>j le informe de fu fuficiencia ; é l , por sí mifmo , quiere exami-
.„ naría ; debiendo tenei: todos los Sacerdotes el coafuelo de 
„ que fi fon hábiles, ya lo fabe fa Prelado , y fi no lo fuef-

fen , folo ferá teíligp de fu ignorancia > el que fe int.ereílk 
^mas que nadie,. en que BO fe fepa-., 

425. „ En eílos allüntos., y en qua.ntos puedan ocurrir ea 
la V i f i t a , les pide por las entrañas de Jefus.,: que le contemr» 
p-len como Paftor ,. y no fe acobarden al cqnud§rarle Juez-, 
porque,, además de'que nunca llegará á, imponer la pina 
mas ligera ^fino defpucs 'de ha ver. apurado todos -losarbitrios. 
de la dulzura -, aun en efte cafo, ferá mas vehemente fu do-

5->lora que el de el fugeto , á quien fe haya de imponer. • • 
t&i • . ...... VStñ \ , c^iií SÉT 
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426. ,,tfl:os avifos fon tranfcendcntales á todo el Arzo-
bifpado , y aora hablando con Vmd. y demás Sacerdotes fus 

„ Compañeros , les diré con íingular gufto mió , que íiendo 
prccifo , que todas las Licencias fe fufpendan , al empezar la 
Vifita , y teniendo yo tanta fatisfaccion de la fufíciencia de 
Clerecía tan honrada , declaro defde aóra , que mi volun
tad es , que continúen, del mifmo modo, y hafta nueva 
orden. Encomiéndenme Vmds. á D ios , á quien pido guarde 
á Vmds. muchos años. Burgos 9. de Mayo de 17(55. Jo-
fepli Xavier , Arzobifpo de Burgos. Señor Prior de la Clere-
eia de San Eftevan. 
427. Efta Carta cayo en gracia , ha fido muy aplaudida, 

y (fino es la intbncion) nada tiene , que lo merezca. Nada 
dice i que no lo dióte la razón ; nada contiene á que fe deba la 
celebridad. Encarga el afeo en los Ornamentos. La luz natu
ral dice lo mifmo. A muy poco cumplimiento , y aun fin él, 
por fola curiofidad, fe pone en la Mefa , ropa limpia; ¿mere
cerá menos efta Sacratifsima Mefa? Para Uegarfe al Altar deben 
cftár las veftiduras benditas: ¿Quien las difpufo benditas , las 
querría fucias? ¿No fuera infolencia de mucha magnitud , buf* 
car mas afeo en fu cafa , que en el Altar? Ultimamente , ¿no 
feria la defatencion mas grofera, poner mas cuidado en efto, 
porque el Arzobifpo lo ha de ver , que porque lo efta vien
do el Hijo de Dios , que ha de refidenciarnos , como fevep© 
Juez? Efto pedimos entonces , y efto pediremos íiempre, porque 
l i el defaliño de las Aras , aun á los ojos de los Seglares , es 
horrible , ¿qué ferá á los de Jefu-Chrifto , Sacerdote imma
culado j c impoluto? 

428. Mandamos , que nada gaften con el Arzobifpo , o 
con fus Familiares en la Vif i ta , til los Sacerdotes, ni las Igle-
fias , ni fus Fabricas. Efto l o infpira ia conveniencia propria. 
N o es menefter apelar á que la Ley lo manda afsi , lo dice 
el proprío interés , y mas á las claras , en efta Capital. Pa-
ra un dulce, que t o m a r á , o no tornará el Arzobifpo, fe gaf-
tan algunas arrobas- de efte genero, no folo entre fu Familia, 
íino en el Cabildo > y los que le acompañan , y quanto tie
ne demás Solemne el recibimiento 3 tanto fe aumentan los gaf-
tos. Es muy creíble, que entonces fe esfuercen á hacer al Ar
zobifpo mas , y mas honor, por lo que les puede alcanzar, 
y aquel fe llamará Mayordomo mas brillante, que haya teni* 
d© mas bebidas, y mas dulces. 



M 5 . 
4157. N o es bueno cito; pero fon peores las rcfukas. D u 

rará por los figlos tic los íiglos , en los Libros de Fabrica: 
tamo que fe gajíb en la Vifiia de f u liuftrfsima. Pregmitará 
otro Vifitaclor, ?por que 110 fe hizo tal Ómamcnto? Porque f& 
gafo el dinero (refponderán) en dulces para el Jrzoí/jfpo. ¡Ca
ro dulce, que á la Fabrica .tuvo tanto gafto , y al Prelado tan
to íbnrojo! Perdonamos guftofam^nte los que nos podian to
car ; nueftra Familia los perdonará también , y perdonen , ó no, 
perdonen los que havian de pegarfe , porque ya las Viíitas 
han de fer fin dulces. 

430. Dirán , que íiempre ha íído afsi. Que no lo fea ; á 
pocas Vifitas, que fe hagan de eñe genero, fe d i r á , que es 
coftumbre lo contrario, y ferá mas barato , y mas bien pare
cido. Dirán Cambien, que contribuye á la mayor Solemnidad;, 
y añade lucimiento á la función. Siempre renegaremos de fun
ción , que conftituya en efto , fu Solemnidad. Solemnice el Mun
do de efta fuerte } una en hora buena, un cumplimiento, una 
Boda , ¿pero función de Igleíía ha de authorizarfe de efta for
ma? N o adivinamos, por qué , ni por donde le venga. El ob
jeto principal de eftas Viíitas es expeler las heregias > donde las 
haya, y eftablecer la fana , y Catholica dodrina. ¿Es para ef
to del cafo el Hipocrás?. ?Es del conjuro la agua de limón? ' 

431. En la Viíita fe debe exhortar á las buenas coftum-f 
bres, á la Religión , la paz, y la inocencia. ?Y ferá para eftov 
á propoíito la Orchata? E l Arzobifpo nada hace en aquel diaa 
que no infpire ciprto temor reverente. Viíita del Santifsimo; 
regiftro de las Aras , Edido contra los pecados públ icos, y 
la melancolía de tres Refponfos. ¿Piden acafo eftos aparatos9 
y efta funeíla memoria de la muerte , que todo remate en dul
ces , y mas dulces? ; N o ferá mejor, que buelvan todos á fus 
Cafas, con eftas melancolías, que ahogarlas en la algazara,-^ 
el tropel, y beberfe , á la falud del Arzobifpo , fn falud? 

432. N o nos detengamos.ElConcilio prohibe todo gafto inútil, 
y efte lo es , y en conciencia no lo podemos tolerar. (262) 

(262) Viftationum autem omnium feopus prxdpuus fit fanam% 
orthodoxamíjiie doffrinam expulfs h^re(ihuslnd.ucere y honos mores 
tuert, pravos corrigere. Populum cohortationibus , & admortmoni-r 
bus ad Relvrioncm , pacem , innocenñamjue accendere... ínter im-
que caveant ne inutdibus fump:¡bns cuiquam graves, onerof v l fint-. 
Concil. Tríd. fef. 24. cap. 3. ; . 



Havra mucho menos gentfe. EíU may bien. Se lufa la Vífita con 
mas devoción , y mas quietud, y por los que aora no vayan , co
nocerá el Arzobiipo á lo que iban , y quinto fe les debía efti-
mar antes el que fueran. 

433. Nada fe dé (diximos) al que lleva las Licencias 
Porque (preguntan) íi es afto enteram;nte voluntario \ y 
puro agradecimiento : Llamefe como quifiere. Efta es una di
ferencia , que frequentemente encontramos en los libros , pe
ro en la prádica muy rara vez la encontramos. Es verdad, que 
nadie irá querellandofe al Tribunal de Jufticia , porque no fe le dio 
lo que es de pura gracia. Pero también es cierto } que hacien-
dofe coftumbre de d á r , aunque de gracia , enfada el que no 
d a , como íi fuera jufticia. Efte , aquel, y el otro , dieron, 
v. g.úuna pefeta j ¡y el quarto no la dá ^ el qué la efperaba, 
á lo menos torcerá el ocico , y al otro cuefta un fonrojo. Sí 
por huirle , la da , aquella ponderada diferencia ya voló , por
que lo mifmo es para el bolfillo, y para el gaíio , una pefe
ta en paga , que en agradecimiento. 
- 454. N o hemos mandado en efto cofa nueva. E l Concilio 
de Palencia en el año 1322. lo difpufo de efta forma. N o és fe
cha menos antigua. (2 63) E l Tridentino fe hizo cargo de eftas 

" 'trampas , y en un folo golpe , las condenó todas. Etíam /pon-* 
te oblatum , quovis prdtextu, & quacumque ex canfa. Y el 
Concilio primero de Milán , no folo mandó lo mifmo , fino 
encargó á los Prelados , que velen fobre todos, los que fon, 
o fe dicen Criados de fu Dignidad , para que no quebranten 
tan fanta difpoíicion.^ (2^4) Haremos en efto, qiianto efté de 
nueftra parte , y cumpliremos la fentencia , que ya tenemos 
fulminada, de defpedir al que incurra, y aun cali celebrare
mos, que haya algún defeuido , para que les diga el efear-í 
miento 3 que no queda en folo amago. 

$. X X I V . 

(2(53) OJJiáales eorum , / t v e Portarn pro ordinihus collañs ,fcti 
conferendis y vel quocumque aBu ., ' feu Ikenúa rpfos ordhes f tx* 
tedente quidquam recipere ne audeant. Concil. Paknt. ann. 1322. 

(2154) Ne Epifcopi, & eorum Miniftri quldquam etia?n Jpon
te quavis de caufa datum accípíant...& a fuis cubiculariis, c¿-
W l ^ e familiar ib us fervandum cnrent, Cqncil. Mcdíol . 1 • can-p* 
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§. X X I V . 
4 ^ 5 . T ] | A i ' a la Vifita eii lo reftante de laDíocefis , que , con 

9 el favor de Dios , efpcramos emprehender , iuter-
rumpieník) por aora la de la Capital , mandamos lo mifmo, y 
con íb'perior razón, fin que para hacer otra cofa , nos permita ar
bitrio alguno la conciencia. Efto difpufo la Igleíía , efto mandan 
fus Santifsimas Leyes,y á efto nos obligan nueftras Conftituciones. 

43 6. Sabemos por el titulo de Cenfthus , Tixaifionihüs, & Pro-
curationihus, que , aunque un Obifpo tenga renta fobrada , para 
mantenerfe , deben contribuir á fu alimento las Iglefias , que vi f i -
t a , o en efpecie , como determinaron Innocenclo IV. y Gregorio 
X . ó en dinero , como decidió Bonifacio VIII. Aprobó efta difyun-
tiva el Tridentino , pero (refpirando fu defeo edificante , de que 
todo fe haga, y fe dé graciofamente) decreta , que donde huvieííe 
efta fanta coftumbre , fe continúe en ella , fin la menor novedad, 
y fe vifite gratis , y fin procuración. 

437. Donde no hay efta coftumbre, ciñen de modo las Leyes, 
y los Autores , la parte, que las Iglefias han de contribuir , que es 
mas ayrofo , y aun mas barato al Prelado , hacerlo todo gratis , 
que íli jetar fe á tales mendigueces. N o ha de pagarfele el carruage, 
dice el Abad Panormitano : N o han de reponerle las Malas , que 
haya perdido : N o han de componerle el Coche , que fe quebró: 
Su Ración , como un jornalero , y nada mas. (2^5) Los Hofp.óra
les, no eftán comprehendidos en Procuración. (2 55) Los Orato
rios , nada han de pagar. (2(57) Y fi en un dia vifitáre dos Igle
fias , no fe le han de regular, como dos vifitas : Ellas fe compon
gan entre s i ; pero para el Prelado no fe faca mas que un Preft.(2 (58) 
¿A quién no pondrá en cintura tan efcrupulofa , y jufta economía? 
Si trabajé en efte dia todo lo que debiera; fi vifité dos Iglefias , y 
pude tres; fi es menos lo que hice , que lo que comi; fi eftoy en 
los términos de reftitucion. Efto fe llama , contarle á uno los bob
eados, y baila, para que no fienten bien en el eftomago. 

S N o 

(265) Abb. Panormir. ín Ümm Procurationes 2 3. tit. de Procur, 
num. 4. / 
' .{266) Cap. ñn.dc Cenfíh. &c. 

(2(57). Zerol. Prax. Epfcop. part. i . verb. Vi/itatio, §. 6. dub.7." 
268) C ^ . C i t m inJiantia i7.$,Sam.Cap, Pmurator, z ¿ . JfJbL 



438. N o para la anguilla aquí. ?Que Familia ha de llevar 
cfte Prelado? El Concilio de Pa r í s , en el año de 12 12. mui 
do , que no faeíle fupcrflua, y que íe concentaífe con la mo
derada, por no caafar en las Procuraciones exacciones indebi
das, (269) Eftá muy bien , y lo dice la razón. E l Concilio 
Tridentino encarga mucho , que no nos hagamos gravofos 
por el demaíiado gaflo. C^ÉWÍÍ ne inutilihus fumft'ibus cwquam: 
graves, & onerofi fim. (280) También la razón natural rros di
ce eft o ; pero ¿qukn nos dará en ello punto fíxo? ¿Qué Criados 
fon los fuperíluos , y qué numeroes el inexcufable ,; y el precifo? 

4-39. Pueblo havrá , que , aun yendo el Prelado con un, tren, 
indecente , le parezca exhorbitante. ¿Y por qué es efto? Porque, le 
ha de mantener. Pues no le mantenga , y faldráde la diheultad,-
Haga el Prelado el gafto enteramente , y todo; raudo el fcmblan-
re. Entonces querrán , que la Comitiva fea mucha, porque ven-? 
derán fus frutos , y es natural, que el Arzobiípo no repare en-el 
precio. De el primer modo , apenas llega el Prelado % pceguntan, 
quándo fe vá , y eftán impacientes con la detención 5 pagándolo 
todo 5 fentirán fu aufenda , porque á mas días , y mas gafto , mas 
ganancia. Pues para todo buen gufto ¿no ferá eíto fegundo mas 
barato? 

440. Lo que paífaba en efta Capital ,,con motivo de refrefcosA. 
es folo un enfayo de lo que fuera paífa en todo ,. fegun no& han. in 
formado. Para el cortejo del Vilitador , nombrados, ó mas Co
ra iilários , cada uno de los Partidos , á eílos acompañan fus Parien
tes , y Camaradas , y á todo, hace la coila la Viíita.. Luego fe hace 
el repartimiento á todo Clérigo, y pagan algunos defdichados ,5 lo
que no han comido. ¿Qué eílomago les hará? ¿Qué bendiciones 
echarán al Vifitador, mayormente, íl en el pro^reílb de la Viíita, 
fe intimó algún Comparendo ó fe coandaron algunos Exercicios? 
Si el gafto fue veinte , aunque al Vifitador no lleguen mas que qua-
tro , contra efte es toda la quexa : E l Vifitador (dicen); nosdeftm-
yó en la Vifíta. 

441. Haciéndola el Prelado, por fuerza han de fer los gaños 
mas excefsivos , porque , á titulo de culto ,; ferán mas los pegotes 

.., . , , _ , . • „.„„„.-¿lel 

(269) F a m i ü a m habeant f v t m hhmilem ,„ non- fuper f íuam , fed 
moderatam , nec exaBimes indehitas faciant his n qm deh¿nt Epif* 
copos Dóminosfuosprocurare . Concil. Parif. Can. 63.,part. 4. 

(2 70) Concil. Trident. fef. 24. de Reforman, cap. 3. 
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dolAcompaiiam'ento. BS pobre Clérigo t endrá , qa^ cont rba í r 
con mas porción , fcrá mas dolorofo ct alharido , y por íin , ¿que 
hay de Viüta? Que el Arzobifpo en ella nos echó por puertas. Pues 
¿no fcrá mejor comprar un buen concepto, cofteando la Viíka de 
fu bólíillo? ¿No fcrá eílo , fobre mas decente , mas barató? Ileps-
tíraos , que , aunque no huvielfe Leyes , que lo mandallen afsí; 
debíamos pradicarlo , por nueftro proprío interés. 

442. Pero las hay , y en términos tan expreílbs , que no nos 
dexan arbitrio. E l Tridentino dice , que donde haya Procuracio
nes , folo perciba el Prelado , lo que ellas den de s i , y por ningún 
cafo , ó pretexto , pienfe en mas , aunqus fea por via de cortejo, 
aunque fea un prefente voluntario. E l Arzobifpo de efta Dioceíís, 
las tiene, y fon en dinero, y en cantidad fíxa ; pues ¿cómo podrá 
componerfe, íi lleva mas , con fu conciencia? Si fab; , que , aun
que lo den con apariencias de regalo , es ciertamente contra la vo
luntad de fu Dueño , ((hablemos claros) ¿que le falta para hurto? 

443. E l Concilio •, q̂ue ya hemos citado , de París , tiene por 
precifas eftas confequencias. Procuraciones : Luego Viíita. N o hay 
Vif i ta : Luego no debe haver Procuraciones, En efta coníidera-
eion, prohibe feveraraente , que los Prelados lleven cofa alguna,-
con efte titulo, no celebrando Viíita por si, ó por otro. (271) ¿Que 
diría , ü visite -9 que nueftro Mayordomo percibe aquel dinero, 
poco, ó mucho que fe da por la Viíita , y que unos pobres , y 
defdichados Sacerdotes -9 la pagaban nuevamente? 

444. Si liemos de eftár á lo literal de efta difpoíicion , aqu?,-
y donde quiera, que haya eftas Procuraciones , no folamente fe 
infiere , contra la Viíka Perfonal, fino contra la que haga otro V i -
fitador. Efte dinero fe contribuye , para que , de un modo , Ó de 
otro , fe viíite. Porque el Prelado no pueda hacerlo por s i , no ha 
de añadirfe áfu Grey, el gravamen de mantener al Vifitador. Baf-
tele el dolor de no ver á fu Paftor proprío , fin añadirfe el de ali
mentar al Foraftero. 

445. Parece , pues , que el Prelado debe vifitar por s í , ó ce
der al Subftituto la Procuración , fin que de un m o l o , ó de otro, 
fe pienfe en añadir al Clero nuevo gafto. Nueftras Conftituciones 

S2 (27-) 

(271) Ñeque pro redímptloneproenrationum , qux eis ratione 
Vifitatlonis debentur ali j i i id exí'rant, ubi nec per f r , nec fer alios 
Vijitationes faciunt. Concil,Parif. an. m i , can. 13. 
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( j l i ) inclincUi á lo mlüno , y lo Jico la razón 3 fundada en la iuf-
ticia , íin apelar á la laíl iau. N o fe trabaje de valde, Eftá nriv 
bien. Dcfc al Ptelado para la Vifita la Procuración , pero no vifi-
tar , y Uevarfe efte dinero, y añadir á una Clerecía pobre , la 
nueva carga de alimentar al Vifitador , queembia, no hallamos 
modo de componerlo, con la conciencia. 

446. Afsife ha hecho. N o nos hace fuerza , y el Tridentino 
manda, que no nos la haga x declarando á la coftumbre, por cor
ruptela. Aora , por la piedad de Dios , no eftamos en efte cafol 
Debe todo Prelado vilitar por s i , mientras fe lo permita fu falud, 
y nos favorece.con ella íu Mageftad. Quando hayamos^ de fiar a 
otro, efte cuidado , tomaremos el partido , que nos parezca mas 
oportuno ; pero por aora, tendremos por ofenfa , qu; nadie fe nos 
atreva , ni aun con la cofa mas contemptible » ni mas menuda. 

4 4 7 . Necios hay , que fe perfuaden , á que „fiendo cofa de 
comer , todo fe puede recibir. ^Que locura! ¿No les cuefta fu d i 
nero efta comida? Pues , íi les cuefta , y acafo les fale mas caro, 
|quc mas tiene en comida , que en dinero? E l cofte , por lo menos ̂  
es el mifmo, y mucho mas , el engorro. Tendrán , que adivinar 
el paladar del Arzobifpo i porque:-

Non fatis ejt ars Jola coco fervtye falhta 
Namque cocus Vomini dehet habere gulam.. 

Tendrán que bufear defpues y lo que faben, le gufto , y 
embiar un Criado por aqui ,:y otro por allá. ¿No es mas caro efto, 
que dar el dinero de una vez? Afsi lo conoció el Concilio fegundo 
de Letrán > y en efta atención mandó j que ,, ni con el pretexto de 
comida , pudiera percibir fe cofa alguna. (275) 

4 4 8 . Nueftras Synodales dan luz para la Viííta perfonal , en 
lo que dicen de todo Vifitador. Conviene (dice) que fe haga 
„ con toda diligencia , y limpieza, como en tan fanto oficio , fe 
„ requiere. Por ende ordenamos , y mandamos > que nueftros 
„ Viíitadores no puedan llevar , ni lleven mas de los derechos^ 
„ que han de haber en dineros , ni reciban comidas , ni otros pre-
3, fentes, ni dones de comer, ni de beber, en todo el tiempo , qué 

ÍJ.VÍÍI-: 

(272) Synod. lib. 3. de Cen/ib. cap. 6. 
(273) E t nec-pro fajín , nec f i é oltentu aherius confuetudims an-

1e i vel ¡>ofi aquoquam^aliqmd e.xi^atur , vel Ule daré frxfmnat 
quoniam Jimomacim ejl. Concil . Latcran. 2. fub Innocent. 11. ann-
113p. can. 2. 
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„ viíkarcn. E l Concilio Trideiitíno lo coniprchcndió todo , el co
mer , el beber , el regalo , que hicüe efecto de la galantería, y 
el cortejo de atención , enteramente voluntaria , con aquellas pa
labras fentencioías , que no pueden dexar duda , ni aun á la rer-» 
giveríacion mas ingeniofa. Etiam fponte chlatum quovis pwtex-
tu i & qiiacnmque ex caufa. 

449. Temerofo acafo , de que el Decreto folo , no conílguief-
fe el Fruto , á proporción de fu déTeo , echó mano del caftigo, 
determinando , que , 'fi alguno incürrieile'en efte fordido interés, 
no folo incidielíe en las penas del Concilio general de Lcon , (274) 
ni folo eftuvielle obligado á reílituir el duplo de lo recibido', tímo 
fe fuj^talle á las penas , que le impufieiíe el Synodo Provincial^ 
íin efperanza alguna de perdón. (2 7 5) 

450: Nueftras Conftituciones , que fe arreglaron en todo al 
efpiritu de aquel Concilio , fe explicaron con voces no menos fuer
tes , y que nunca debieran olvidarfe. „ Sopeña (dicen) que el que' 
„ lo contrario hiciere , fea obligado á bolver r y pagar lo que 

coftaren las dichas comidas , y prefentes ^ ó en otra qualquie-
ra cofa, queaníi recibieren, ó le fuere dado empreftádo y 
donado con él quatro tanto , y en la mefma pena incurran losí 

,5 que lo dieren. . . . lo qual no fe puede remitir >, aunque &a de 
„ confentimiento de los que lo hirvieren de haber , y mas les fuf-T 
>, pendemos de los dichos Oficios de Vííítadore& por un año cum-
„ plido , defpues que fueren condenados. (276) 

451. Nunca pudiéramos perfuadirnos , á que eños rayos» 
que fe fulminan'contra los Viíitadores , no akanízairen á los: Prin
cipales. E l Prelado eftá obligado á mayor perfeccioa , y coníí-
guientemente á mas limpieza, y dcíinteres. Pero qua-ndo1 qáiíief-' 
femos aíirnos de lo material déla letra , que habla de Viíífadores, 
y no de Arzobifpos , haría el mifmo Concilio , que nos düraílc 
muy poco efte confuelo, porque § para no. dexárnos en efte" pun-

: 1ÍH Bto r j-morr. Jll tílp OtllU&'JZVl..fá 
frr—! — i — — — ... —^«»_« 
1 (274) Sext.Decret. l ib. 3. ^ t i t . 20.,cap.. 2, , . . , 
.. ^(275) J^kmjt quifquam »quod ahfit, aliqu'ulamplias m f u f r a -
diSfis ómnibus cafibus accipre prafumpferit ¡s prater duplirefiitutiof 
nem , intra menfemfaekndam , alUs etiam pmtit ptxta confiitw-
miem Concil. generalis Lu^dunenfís^quaincipit: Exigir, necnoyi aüis-
~ys in Synodo Frov'mciali arbitrio Synódi^ ab/cjite ülla /'f¿ venU 

r í ^ r . Concil.Trident.fef. 24. cap. 5. 
(276) Synod, lib. 3. tit. de Cenfih. cap. 6. 

nem 
tío 
poenis 
muí 



to la ar:nor rcfpiracion , á continuación de lo dicho, derive afsi 
Sed Epi/copi ipfi í d f a a a n t . ¿Qué libertad quedará,, pues, á un Pre
lado, que ya recibió lo poco , o lo mucho , que cftá deftinado pa
ra fu Piocuracion en la Viíita, para que fe atreva á tomar con 
pretexto alguno , ninguna otra cofa? 

| X X V . 
452. A Efta refolucion fucederá lo que á todas las de el 

J T M . Mundo ; unos la oirán con ceño , otros con agrá-
ido. De cierto la eftimará la Clerecía , que es lo que mas nos im-
porta. Si otros la cenfuraífen , como nueva , fe nos dará poco , 6 
nada. Ella nos dará una Chríftiana libertad , para nueftras refolu-
ciones j lo contrario feria fervidurabre , nos ataría las manos 3 nos. 
inutilizarla para todo. 

4 5 3 . Quanto fe contribuya en cortejo del Prelado , llame-
fe , como quifieren, todo es dinero. Horror daría el o í r , que, 
demás de fu Procuración , recibia un buen bolííllo , pues eílo es 
en el fondo, lo que fe llama cortejo. N o hallamos diferencia en-. 
tre darle cien doblones , para gallos d d viage , y hacerle el vía-
ge , ahorandole cíen doblones. ¿Qué diría á efto el Concillo , que-
quífo defterrar de los Prelados , no folo la avaricia efediva , fino 
aunla fofpecha mas diftante , y masremota? . . 

454 . N o ha de fer en efto m\ Prelado , como los otros hom-' 
bres; á eftosfolo mánda la Ley , que no fean avaros; fino lo 
fon^yá han cumplido, A l Prelado pide mas ; con ellos es mas r í
gida la Ley. Para la elección de los Tribunos , Centuriones , y 
y otros Jueces , prevenía la inftruccíon 3 no folo 5 que fuellen te-
merofqs.de Dios, y amantes de la verdad, ni folo que no tuvielfett 
^varicía,ímo que la aborrecieran. (277) Havian d¿ fer Principes, 
y Juezes , efcríve-el Cardenal Cayetano , por-eíío fee el encargo 
tan fevero. A los demás ba i l a rá , que no fean avarientos, en los 

Prin-

(377) Províde de omni Plebe vlros, potentes , & t'mentes Veim in 
quiimfit veritas , & vderint avañt iam. Exod. 18. v. 21. 



Príncipss cicla Iglcfia fe manda, que tengan a eftc vicio tanto 
horror que ni fean avaros , ni lo puedan fian (278) 

455. Eila es (díce Oleaftro) lamas vehemjnte de las pafsio-' 
nes, y quemas guerra hace á. los Juezes ; por eílb deben eftár 
íiemprc prevenidos , pararefiftir la actividad de fus alhagos^zyp) 
Principe de la Iglefía, y Juez defuDioeefis es un Arzobifpo; 
¿quanta cautela deberá poner „ para no dexaríc dominar de cfta-
pafsion? Caut eia decimos r con relación á lo- futuro , porqu& de 
prefentp, ninguno ferá. avaro.. A ninguno nos atrevemos á hacer* 
tan poca, merced. Aun la. cíuda, fuera ofenfa ^ de que fe debiera, 
querellar » pero aun el riefgo fe evitanegandofe á recibir. 

45(5. Con el oro , y la plata (decia Eufebio Eimfeno) fe ven-
Ge á í a verdad» la integridad fe. expugna ,. la féi, y la piedad fe* 
violan , fe afefina á la innocencta ,, y fe vence la jufticia. (280) 
Pues oro y plata es,, (bolvemos á decir) lo que cuefta plata , jr 
oro „ y lo mifmo es coftearnos et viage, ahorrándonos e| dineroa 
que darnos en efpecie de dinero todo el cofte del viage.. 

4 5;7. ^Cbmo tendremos valor para hacer |uític.ia,. con el Subditos, 
que la merezca,defpues. de havernos regalado b.ien,defcarnandofé á. 
eíle íin?Haga ío qrie quifiere,5n todo tendrá.razoiiXte ios Hifos de 
Samuel, dice fíi. hifteria dos cofas ,, que fuenan , como diflintas,, 
pcro la unaes confequencia delaotra. Dice,, que recibieron re
galos,,, y pervirtieron el Juiciov(i8 i ) Reíliltaprecifá. es (dice Sara 
Pedro Damiano) eí pervertirfe el |uicio.,, en quien recibió regalos» 
Si no le pervierten luego ,, tardará muy poco ,, y en dándole á. re
cibir , fe acabo enteramente el acierto en el|uzgar. (2.8 2}. 

(278) J^uamvtsfuffictat homim non ejje avanmiy mnfuffiát tai
men: Frincípi % a u t j t t d i c i / e d oforte.t tam alienunt ejje-ah- ah-áxitia* 
ut oderh ipfam. Cayef» . . 

(279) Ñ/-Í/laenimpafs'whumana, ¡tainfeéfaríjudices. videtur,fí— 
ata avarhíaj. ideo eam máxime fitgere deh-ent̂  Oleaflr.. ib id / • 

(2 8b) Argento „ & a uro appetitur veritaf* expugmtur inttgritas-^ 
ju jñ t ia vincitur, proditurpietas: %fidefque víoiatur£.vt£ehÍa Emiíertv 
Hoiml. 4. in Epiphan. 

(281) Accepermt muneray& perverterunt fudicinm~\ .I:teg..8.v.3¿ 
(282) Notand'um qubd cum de filnrSatmteírsf ^riptitradick deefi— 

naverunt pojt avariticim,& acceperunt muñera y, pyvtinus- intuliti. Ó* 
perverterunt judidum y viemum qui'ppí efi % ac ontinuum ,, 'ut pofi 
munus a.cceptumpervertatur etiam corrupto- cenfore}JudÍchmS¿et*. 
DamJib..2.Epift, 2.. 



, ^ 45 8. El que JWgalB (dicen los Proverbios) ya puede contar dos 
tríumphos. Lógró honra , y vieioria para s i , y arrebató la alma 
del que recibió. (283) Es fentenciaefpantofa (dice Janfenio) pero 
cierta. Las dadivas , harán mella aun en lo mas duro. Con las 
dadivas, fe hace fácil todo emp.eúo ; todo fe vence á la fuerza del 
regalo. Jufticia , que no fe tuvo, fe tuerce con el don; honor 
que no fe merecía, fe hace jufto , pero todo es al cofte defgracia-
do , de perder la alma infeliz del que cauta , ó incautamente qui-
fo recibir el dón. (284) 

459. Decírnoslo de efta fuerte , porque íín fer verdaderamen
te avaros, fe pueden incurrir eftos peligros. A veces tienen un 
principio honrado , que es el agradecimiento. Puede uno, no pen-
far , en que le den , pero le dan , le hace gracia , y lo recibe , y 
aquel propicio femblante , en que le pone la fineza , puede def-
baratar enteramente la >uíHcia. Publio Mimo decía , con mucha 
razón , que el recibir un beneficio, es vender la libertad. (285) 
Y a fe v é , que no obliga á tanto la gratitud , pero es mucho Ene
migo en eftos lances el mifmo pundonor. Quanto mas noble es el 
pecho , es mas ímminente el ríefgo ; en mas generoíidad , hay mas 
peligro. N o pienfa que debe agradecer el hombre ruin , pero haf-
t^echar de si eña obligación , eftá impaciente todo hombre de 
bien. 

4(ío. En eftos , todo beneficio, es un pefo muy grato , pero eti 
realidad es un pefo. Defpues , que Jefu-Chrífto curó al Paralíti
co , le mandó , que cargaflfe con fu lecho. (286) Quitóle una car
ga en fu antigua enfermedad , diceun do¿lo Expolitor , pero le' 

——— • • — i — • —- - • — ijgfij. 

(283) Vi¿foriam;>& honorem acquiret, qui dat muñera p animam, 
autem aufert accipentium. Proverb. 22. v. 9. 

(2 84) i Significatur eum, qui dat manera (iht quulem ut flurmam 
frodejfe, ut fer ea xmmernum aliquarido honorem aequirit, & v k -
toriam de adverfar'ús fms acápentihus vero multum nocer? quod 
dando eis muñera animam auferat eorum , hoc eft anlm.e vitam, ut 
qui cogat indigno honorem d e e r r e , & contra ¿eqüitatem p'o Je fen* 
tentiam contra fuosproferens adverfarios. Janfen, 

(285) Beneficium accipere, Uhertatem venderé »jk 
• - •i--v --.í' - S'1- W } * " ' • • • , ,.. 



pufo otra en la Talud , porque carga es, para todo pecho honrada, 
el apacible pefo de lo agradecido. ( ¿ 8 7 ) 

461. El que recibe un favor , ya no puede llamarfc Dueño de 
sí proprio , todo es de el que le hizo el beneficio ; mire , íí redi-
be el don , la dadiva , el regalo , porque fin libertad transferirá 
el dominio. Ciudad de Chrifto fe llama repetidas veces á Cafatv 
naum , fiendo cierto , que no nació alli fu Mageftad. (288) Pero 
que importa (dicen los Expoíitores.) ¿No era Ciudad , que havia 
fingularizado en fus finezas? Pues eftas harian , que fuelíe entera-
tnente fuya. (289) 

4<52. Siempre logra el don fu efeélo , fiempre fale viéloriofo 
el beneficio , ya , porque fe pacta , á las claras , ó con difsimulo 
el ¿ID , ut des 5 ya, por lo que , fin efte pado , infpira la gratitud. 
Aquello es mucho mas indecorofo , pero efto otro es mas aélí-
vo. Quien tuvo la ruindad 3 de hacer venal la jufticia, puede 
íer j que , en fi lando , retroceda ; pero nunca lo hará afsi , quien 
no pienfa en pagar, fino en agradecer. Es peligro muy honra
do , pero es mucho peligro. 

4*53. Sin folicitud nueftra , nos adivinaron el güilo , ¿y admir-
timos el obfequio? Yá hicieron lo bailante , para que defeemosr, 
que tengan razón , en todo quanto vengan á pedir. Efte defeo fe 
hace voluntad ; entre efta , y el entendimiento , no hay muralla 
alguna de por medio 5 fi la voluntad fe inclina , á que pida 
bien , el entendimiento dirá , que pide afsi. N o fabemos , fi en 

. eñe cafo ferá difculpable la injufticia , quedando en términos de 
puramente material, mas ferá injufticia al fin , y prefiriendo 
por efta preocupación, al menos digno , fe arruina laftímofameiif 
te el buen govierno. 

4^4. A efto eftán expueílos todos , hafta los mas pruden
tes , y advertidos. N o recibas (encargan lás Efcrituras) algún 
d o n , porque , aunque feas prudente, cegarás, (290) Parece exa* 

(287) U> mtettweret fojl defojitum agñtudms onus , novum fibi 
accrefeere, nempe ¡fftm deceftum beneficlum. Pontevel. ibid. 
•~~{»8^-) Lttcag^.-Vi-agv-»— — < 

(285?) Non ergo qúi's duhitet Capharnaum fuijfe- cwitatemDomi-
n i , qu),m non nafcendo ^fedmlraculis 'úlujlrando , fuam fecerat. 
Zachar. Epifc. in Evang.lib. 2.cap. 53. — s 

(290) Nec acciples mmera^ua eñam excoecant prudentes.Exod, 
33. v. 8. .: Ú .ñMiú .u.! •. -vo/ 



i 4 ¿ 
geracion, y no lo es. La Inclinación á un fiígeto , nos cie
ga , para fus imperfecciones ; aunque fean del mayor tamaño 
ó no creemos , que las hay , ó no las vemos. Efta inclina
ción , fe logra infcníiblemente con la dadiva ; por eílo no pmi* 
de dudarfe , que nos ciega. 

4 6 5 . Otra letra, fobre efte texto mifmo , parece , que di
ce lo cont rar ió , y todo es cierto. Dice , que los regalos , y 
los dones , defpicitan , y dan mas psrfpicacia á los prudentes^ 
( i p i ) N o es incompatible (dice Olcaftro) lo uno , con lo otro. 
E l mifmo , que, porque fe dexo regalar , es ciego para los de-
feótos , del que le obfequió , ferá un JLince para defeubrir al
guna cofa buena , entre muchiísimas malas. Pretenderá aquel 
alguna cofa injufta, y hará efte mucho eftudio , para que no 
lo fea. Tendrá mal pleyto aquel, y efte fe defvelará , para que 
tenga razón; y tanto podrá influir la voluntad en el entendi
miento , que fe figure razonable , aun lo mas injuílo. ( 2 9 2 ) 
Pues fi con no recibir regalo alguno , fe pueden evitar eftos 
peligros , y un Arzobifpo, para nada los ha menefter , |por 
qué hemos de dexarnos regalar? 

4<><5. Deíengañemonos , de que los regalos íiempre ílrven: 
Quando fe ve , que no íirven , ninguno hace regalos ; folo fe 
hacen á quien los eftima , y efta eítimacion arrkíga. Demos 
que no fea pafto , baila el agradecimiento. Con los dones (de-r 
cia un Numen) no folo fe aplacan los hombres , lino tana-
bien las Deidades. E l mifmo Júpiter fe lifOnjeá con la dadi
va , no porque tenga la tacha de intereííado , lino la gracia 
de reconocido. 

Muñera {creóle mlh'i) placant homnefque Deofqtie 
Placatur doms Júpiter , ipfe , datis. 

4 6 7 - Contemplefe el regalo, como tal , o como una ef-
pecie de tributo , de fujecion, o de reconocimiento , fiempre 
es alguna lifonja , y á quien fe le hace , le gufta, y íi fe tie
ne experiencia , de que á alguno enfada, nadie bolverá á re
galar en fu vida. 

Lo 

(2 9 1 ) Mtmus' excitavit videntes. Hebr. 
• ( 2 9 2 ) Foffet etiam toleraripropria ftgnificatio , fcilicet evigilare, 

& fie ver til cjuoniam munm vigilare facitfapient es, fcilicet adeau-
f a m , ob quam rnunus accipiunt, qiurentes mdle v i as adeám ¿f/tf-
eendam. Oleaft. ibi. . . 
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'4(?S. Lo regular es , que aun eñtre hermanos , cuyo 

amor no necefsita de incentivos , tienen los regalos adivi-* 
dad fufkiente , para que los aíeótos muden de femblantc. 
Dos veces hablo Jofeph á los fuyos ; pero de diftinto mo
do. La primera , como íi fuelfen muy eftraúos , con dureza, 
y feveridad: ((293) La fegunda , con fmgular agafajo , y 
mucho amor. En la primera viílta , nada le dieron ; en la 
fegunda, le regalaron muy bien. (2,94) N o hay que bufear 
(dice el Cardenal Hugo) otra razón, (295) 

4(59- Suele decirfe , que fia poco de fu integridad , quien 
teme , que por efto no ha de hacer jufticia : recibafe to
do , y defe á cada uno lo que merezca. Eíto fe dice muy 
bien ; pero en la práftica , fuele falir muy m i l . E l Jofeph, 
que acabamos de citar , era hombre jüfto , y la dadiva mu
dó de fuerte los afeótos , que lo que fue duñus , qua/i ad 
alíenos, en la viílta primera , fe Solvió clementer Jalutavit 
eos en la fegunda. Pues ¿por que no podrá temer qualquie-
ra otro Jofeph , que no es tan jufto , que le fuceda lo ralf-

470. E l que regala , nunca lo hace, para dar una pe-
fadumbre ; fu objeto tiene , y es , el de inclinar al Juez, 
al- Arzobifpo , ó al Vifitador. Dicen , que folo es, pára los ' 
términos de gracia , porque lo demis , fuera defverguenza. 
Eftá muy bien: pero ¿quien nos aífegurara , de que la incli
nación , á hallar arbitrio para la gracia , no fe roce , tal 
vez , con la jufticia? Todo fe remedia , con no admitir 
poco, ni mucho ; y en quien no k) ha meneíler , es cor-' 
to vencimiento. 

471. Suele decirfe también , que efto es nimiedad , y 
aun fe llama ridiculez. ¿Qué regalo es unas Aves, una tru
cha , u otra friolera? ¿Qué puede efto influir , para cofa 
ninguna? A efto podemos refponder , con la pregunta mif-
ma. ¿Por que efto es algo , ó es nada? Si nada , es re-

T 2 galo 

(293) Jpuafiad áltenos duruis lóquehatur. Gen. 42. v. 7. 
(294) oltulermtqtie ei muñera... at ille derneyiter falutavi t 

eos. Genef. 43. v. 26. 
(295) Pojl oblatiomm munerum clemmter loquhur Jofeph, 

qiti fupra tam dure loqutus fuerat. Cardin. Hugo 3 ibi . 



galo odofo Í íí algo, debe temcrfe, como 'riefgo. De' cier
to es algo, y para el mal , puede fer mucho. Los dones, 
no fiempre fe eftiman por fu. elfencia , fino por fus circunf-
tancías. Poco don es una taza de lentejas , y por ella dio 
Efau fu Primogenitura.. {296) Hallóle en necefsidad , yaque-
lio poco , fue mucho en la ocafion. 

472. Hay también en los juftos apreciadores de eftas in-
finuacíones , otros peligros, que deben evitarfe.. E l filis , con 
que fe hizo , el primor de adivinarnos el gufto , el tiempo,, 
la ocafion , la coyuntura , dan mucho valor á la cofa mas 
menuda , empeñan la gratitud y y tras, ella fe va la incli
nación. 

473 . E l Eclefiaftico fe haría cargo de eftos riefgos, quan--
do fin diftincion alguna., d ixo , que afsi eftas frioleras, co
rno los dones grandes, fuelen cegar los ojos de. los Juezes_ 
Xenia , & dona excoecant oculos Judicum.. (297): Si'Pregun
tamos a .Apu.leyo, qué debemos entender por aquel Xeniay 
leeremos , que nos refponde de efta forma : Xenia porcum of-*. 
tmrurn 3 gallinas, quinqué , Ó9 v i ni cadum in átate pretiofi., 
(.298) Pues fi un poco de vino anejo, unas, pollas y un 
puerco pueden cegar á un Juez ¿que menudencia havrá,: 
que no fe deba huir, como peligro, de que íe Heve la paf-. 
íion , con el agradecimiento? 

474.^ N o fue regalo, el que Siba hizo á David ,.quan-
do fue á declamar contra ]yüphibofeth> Vino , , palíaa, ma-
f a , y pan ^ fue toda fu infinuacion. Sin embargo , le cayóeii' 
gracia, de tal modo ¿ que fe lo retribuyó muy bieiv paga--
do. (±99) « \ i 

475, Cofa muy tenue era , la. que regalo Braga, á fu 
Vener. Prelado,, como Dueño de aquel bxúo. J^uafiin xenia^ 
dice fu Hií lor ia , y ciertamente lo era, porque todo el re
galo, fe reducía á un íblo pez, aunque de algo reparable 
magnitud. Con todo , y aun aíegurandole,. qiae era de tabla,. 

no 

(296) Gencf. 25. á v. ^1. . 
(297) Eeclefiaft. 20. v. 3. 
(298) Apnley. \$a. x.de Afin awf* 
{-'99) 2 .Reg. 16. v. 3. 
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tío fe le pudo vencer > a que le admitiera. Temenafe á sí 
proprio quando no por, las baxezas de intereflado , por los 
peligros de reconocido- (3.00) Por eftas , y otras muchas 
ra/-ones determinamos, que. nadie fe nos atreba á regalaiT 
cofa alguna, ni g r a n d e n i pequeña, ni mediana. Llamefc 
r idiculezpero, en todo c a f o h á g a n l o afsi. 

§. X X V L rí 

47(7.. T TLtimamente , intimamos en nueftra Carta , que. 
V_y ningún Eclefiaftico, por cortejar á fu Prela

do fe def\de de fu deftino. Efto fe oirá „ como novedad } pe
ro con güilo-. Aun el Religiofo ma? . aüftero1 fuele de
cir , que. nunca eftá mejor ,,; que á cien leguas del' Guar
dian. Aunque el Arzobifpo .fe. deshaga en agafajos , íiem-
pre es Arzobifpo 5 le acompañan turbados , y le miran con 
fufto. E l Arzobifpo; va á aprovechar el tiempo y el que 
gaftade en oir eílos cumplidos^, le faltará, para lo ; principal 
4e fus cuidados. Sale; con- animo de Viíitav por si proprio, 
aun el rincón mas; oculto. Pues íi en ;fii cafa, han, de verle,, 
¿para que han de: ir á bufcaTle?-

477. Los; mas de eftos Lugares no tieneíi mas que un 
Sacerdote: Si eíte va á obfequiar-al Arzobifpo-, queda firr. 
Clerecia todo el Pueblo. En eíle lance , podian ocurrir mu-
dias• defgracias que originaílent iníinitas quexas. Él pobre,, 
á quien dio un accidente , y no fe le -jiudb- -focorrer-: E l N u 
blado , que no fe pudo conjurar, y deftruyo al defdichado 
labrador: La Conferencra , que no Kuvo, porque todos ef-
taban cortejando á fu Prelado. ¿Qué confuelo feria, para ef-' 
te , el1 oh tan malas refultas. 5: por una- cortefanía , que é l 
contempla.tan ociofa? Eílé(repetimos) cada uno en donde le pu--
fe- fuv obligación, que íi Dios continuaile at Prelado, la fa--
iud 3 á todos, los bnfeará. 

478.. Todo lo dicho- hafta. aquí', infpira: mucha: auftefí— 
drad al parecer, y fe nos mi ra rá , como un Prelado- intra
table, dé condición dura , y de un genio terrible-; pero ef— 
: P ^ -

(300} Vi ta i part. 1. cap. tu. 
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peramos en Dios , que quantos fe nos lleguen, fe derenga-
fiaran. Tenemos muy prefente , que, quando Dios inftruy^ i 
Moyfes del modo, con que havia de tratar á los que en
tregaba á fu govierno , y direcciou, le d ixo, que los llevaf-
fe en fu feno , como conduce Madre amerofa , al Hijo , que 
mantiene con fu Sangre mifma. (301) Y no ignoramos, que 
San Bernardo lo hizo dodrina para todos , Superiores, y 
Prelados. Amados , dice , han de fer, y no temidos. No 
han ds regir con defapacible imperio de Señores, fino con 
ternura cariñofa de Madres, (302) 

479. N o puede huirfe á la advertencia la praádea, con 
que Jefu-Chrifto authorizo |eíla dodrina , por juzgarla tan 
abfolataraente necellaria. E l Evangelio nos dice, que fubio 
al Monte , y fe fento , para que Ucgaílen los Difcipulos á 
£u Mageftad, (303) Fue benignifsima deraoftracion de fu Cle
mencia, pero demoftracion (dice el mifmo San Bernardo) 
fumamente necelfaria» En la fublimidad de fu grandeza , ni 
aun los Angeles fe atreverian á llegar, amedrentados de fu 
elevacion :, y fu poder ^ por ello afeito deprimirla , fentan-', 
4ofe como todos , para que le •conocieííen mas acceíible, 
por fu agrado. (304) Enfeñanza es para todos los Superio
res , los Prelados , y los Juezes, N o debemos ahuyentar los. 

Sub-

( 3 0 1 ) Torta eosinjinutiío y ficut fortare folet íiiitrix lnfan~ 
tulum. Num. 1.1, Y . 12. 

(302) Erudimim , qui judlcatís terram ? di/cite fuhditorum 
matres vos ejje deberé, non dóminos : Jiudete magis amari, 
quam t'meri. S. Bernard. Serm. 23. in Cant. 

{ 3 0 3 ) Videns J-efus turbas ¿tfcendit in montem , & ckm fe~ 
dij/etaccejferunt adeum DifápuU ejus. Matth. 5. v. 1. 

(̂304) Benigmfs'me prorfus inclinavit fe^ & exinanivit uf* 
que adfefsionem > uttdicat Patri tu cognovijii jysionem njeam,: 
Pfalm. 138. v. i . Sedet enlm 3 ut ad eum , quem nec ipfeqm-
d m .Angelí.ftantem att'mgere potenmt etiam pubucani, & pee* 
¿a tora accedant, S. Bernard. Serm. i .de Omn. Sancfor. 



Subditos con. la feveridad, fino atraherlos con la dulzura, y 
el amor. 

480. En efto ^Hijos míos) tendrá nueftfo genío poquif-
fmio que vencer., En aquel encargo tantas veces, repetido, 
de qiu debemos ufar de Magcftad , y de agrado , mas te
memos delinquir en nimio agrado, que en mandar con ma-
geftad.Nofe opone k> dicho a nada de cfto. Parezca.eftre-
chez, ó no; no fon Leyes, que imponemos , rino.Confl:itUr 
ciones, que encontramos. Nada determinamos de concepto 
proprio. Aísi lo manda la Iglcfia en fus Concilios. Efta obl i 
gación fe impufo en fu Synodo la Diocefis. de Burgos; efto 
ofrecimos cumplir i no nos queda libertad. Mientras: durada 
Ley , executa á la obfervancia ; no es. rigor,. lo. que folo es 
.obediencia. ' 

481. Efto encargamos a todos ,, y fiamos el cumpliraien-
co á la vigilancia, y folicitud de nueftros. Vicarios. Aun á. 
eftos debemos prevenirlos , para que no les o f e n d a c o m o 
defeonfianza» lo que folo es cumplir con. la. conciencia. To
do Obifpo es Superintendente. Efto dice aquella voz , y prc-
cifamente, debemos fer lo que dice. Sean particulares Inten
dentes los Vicarios ,, pero Superintendente el Arzobifpo „, ve
rificando á la letra el ego- jitftmas judkabo:. (305) Tenemos, 
la mayor fatisfaccion en todos ellos ; los. hemos elegido con 
maduro examen , precediendo muchifsimos informes , y pi* 
diendo á Nueftro Señor luz para el acierto , como que en 
elloseftá todo' el bien, y todo! el: dano.>Pero ¿que fabsmosa,. 
fi falio errada la. elección x como fucedid con los hijos, de 
Samuel? 

482. Efte es un lance, en cuya confideracion temblaba, 
un San Gregorio, y debe acobardar á. todo Prelado. Samuel 
rio folo era Santo , fino Propheta del Señor, y defeaba acer
tar. Por una, y otra fclicífsimas partidas, es creible,; que 
tuvieííe por buenos á los que elegiapor Juezes ; fin embargo 
falieron efcandalo del Pueblo, y perverfos, en fus juicios,. 
(306) Pues í i un hombre ^ lleno, de efpiritu de Profecía3 fe en-

(305) Pfalm. 74.V. 3. 

(306) Vedinaverunt pofl avari t íam , acre per untque muñe-
! , & perverterunt judicium^ i . R e g . 8. 
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gañó., ^quíén (dice el Santo) tendrá eiv fus eiecciones la me
nor leguridad? (307) 

483. ínumerablcs hombres hemos vifto 3 (eícrive San Ber
nardo) que viviendo entre fus hermanos, lo hacían muy 
bien , pero fobre ellos , muy mal. (308) Buenos , quandofon 
iguales , y malos de Superiores. ¿Qué faberaos , í i , al que puef-
to en fuelo igual , tenia la cabeza firme, colocada en eíía 
tal qual altura, fe le irá laftimofamenre la cabeza? Somos 
frágiles, todo cabe en lo deleznable de los hombres. 

484. Puede aprovecharfe de la confianza del iPrelado,pa-
.ra preferir á los proprios , aunque fean menos díanos. Pue-
de fervirle , para el engreimiento , y hacerfe infufriblc , quan-
do Superior , el que era muy tratable, quando igual Puede 
abufar de efta confianza mifma, y hacer al Prelado inftru* 
mentó de fus venganzas , acufando, como delinquentes , á 
los , que no tengan culpa. Puede hacerfe hombre de genio tati 
acre, que todo lo abrafe , ó de natural tan dulce , que to
do lo canonice. Puede en fin fer indolenrs f no eftimar la 
•confianza, y defeuidarfe de modo, que para el cí:¿6to efté 
todo el Partido fin Vicario. Pues fi to lo eílo puede íuce-
-der, ¿con qué-conciencia podremos defeuidar? 

485. Ecce ego ipfe fuper Paflores requrram ,{309) dice 
•Dios en Ezechiel. Notefe aquel ego ipfe , que tiene energía 
admirable. Y o mifrao he de velar fobre mis Paílores. Yo 
mifrao he de efeudriñar, como defempeñan lo que los en
cargué. Yo mifmo lo •he d'e inquirir; no he de fiarme de 
otro i íi yo mifnio rae á é , me he de 'atlegurar yo mifmo. 

:Ü: • ) • N o 

. (307) E c e e f r & p h e t y fpi r i tu plenus fuerat > quos J-Ndi-
ees i f rael ponebat.y-non agnovit-. ^ u i d ergo m i r u m , fi . f a l l í 
m di/ponendis ordinibus pojfmt} qui prúphetia grat'mm non ac-
cipiunt, ft i i y qm proplreti-t f p m t i m habent , eundem fph ' i -
tum ad d l fpmndum cunEia, non habent, S. Gzzg. Magn. ibid, 

{'$0%) Innúmeros -cernes JtmfUtkev-v-ac• fine qucerela i-nter 
fratres converfar i ; fup ra f r aires non fo lum initiíli-er-
infipienter, fiedy & nequiter, S. Bcrn. Serm. 2^. inCant. 

( ¿ o ? ) E»echi?L 34. Vrro,- - - - . / ^ , 55 « 5 
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4.%6. H o fe ofendan, pues, íí fiipicrcn que ínveñíga-

mos fu goviemo , pues para que no les coja de fufto , fe 
lo prevenimos. Eña es obligación de nucílra conciencia; ex
pone mucho la njmia confianza , porque íi fe extravía el 
Paftor, de quien fiamos una parte de nueftro r e b a ñ o , car
gará con ella el Lobo. Como lo hicieren los Vicarios, afsi 
lo haremos con ellos. Si bien, les haremos ver nueñra gra
titud , en quanto nueñras facultades den de sí. Si m a l , les 
haremos manifieílo , quanto tiznan al Eftado , ofenden á Dios, 
y ultrajan á fu hombría de bien. 

487. Efte cuidado, queremos,, que fea recíproco, para 
que fe fuavice fu eftrañeza, y fe temple fu fentimíento. N o 
íblo no nos ofenderemos, fino pedimos , por las entrañas de 
Dios ,, que velen los Vicarios , fobre la condufta del Arzo^ 
bifpo , como promete hacerlo efte , fobre la de los Vica
rios. \Tn Prelado tiene en fus elevaciones contra si , aque
llo mifmo j que tiene a fu favor ; fu buen exemplo , ferá 
remedio común , y fus defvios , efcandalo univeríal. 

488. Jefu-Chrífto ,, que fe nos prefenta exemplo de Pre-
Jados , pufo un ííngular cuidado s en faber lo que decía el 
Mundo , de íu govíerno. (3 10) Fue darnos exemplo á to
dos > para'que no; defenidemos en averiguar, qué es loque 
fíente fu Grey de fu modo de vivir. Afsi lo ííntió el Emí-
nentifsimo Cayetano, (311) y mucho antes, nueftro Maef-
tro Angélico. Debemos faber lo que fe dice de yiofotros; 
.fi malo, para corregirlo ; fi bueno,, para continuarlo.^ 12) 

48^. U n Prelado es un hombre , como todos los de~ 
más ; es frágil ; puede ofender mucho á Dios. Peifiudidd 
á que fus defaciertos. eftán ocultos , podrá continuar en 

: ,,: / . V _ . . . . . ellos^ 

( l i o ) Jthíem dkmt hom'mes ejfe jilium fjominis.yid.ith. 1 6 > 
-?í*ií4*í.iip noa t ¿í.'ííjqínoiq . Í • te* n . ^ . ¿1 

(311) ExeMumdedi tJefus Tralátlsy ut qpu negligantfd-
re quid de ip/is diciru'r.. Cayct.. ib id. 

(312) ín- muftis- infirmmur y 111 finas fel idrí * quid de na-
Bis dicatur , ut fi tmífum , qmd corrigamus * ft homvm ̂  cafa 

fervemus 3 & midtipiicemus. S. Thonv^in Matth. 

http://fjominis.yid.ith
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ellos, y fabíendo, que no lo fon , fu mlíma confufion le 
enmendará , ó por fu pundonor ^ viendo ajado fu concep
to , ó»dc laftima de que fu mal excmplo fea ruina de los 
otros. San Pablo encargo á todo. Prelado , epe folicitára, 
le diellen buen teftimoniolos de fuera. (2 i 3) r>ociimento , co
mo fuyo , y el mas ucil para todos. Con buen concepto, 
todo fe recibe bien > y fe logra el fruto ; con malo , pier
de enteramente fu trabajo. 

490. Para delitos proprios > y conocidos por tales , aun
que íkmpre fea útil efte recuerdo, no fiempre ferá abfolu-
tamente neceífario ; pulíará fu gravedad , y le dará avifo 
fu mifmo corazón. Otros hay , que , fiendo ágenos , fe pon
drán á fu cargo , como proprios. De ella efpecie fon Ids 
que pedia David , que le .perdonara Dios. (314) Los def-
aciertos de fu Tribunal, y fu Familia, que burlen fus pro
videncias , con la omifsion , 0 1a pradica contrariatodas 
fon culpas , deque fe le'ha de pedir cuenta eftrechifsima. 
Tiene una gran fatisfaccion , de que nada han de darle, 
que fentir Í pero fon hombres , y puede fuceder : y :no es 
increíble, que fea con tal jprimor, que pueda mas , que fu 
íblicitud. " - , ' • ) - o t i T Z h > ni a!) , oBtuiM 

491. Los genios de los Paifes , fon tan varios , como 
fus temples. En unos, concilla eftimaciones el agafajo , y 
ofende la gravedad : en otros , fe cftima la gravedad, y fe 
defdena^ como baxeza , el agafajo. Efta ignorancia puede 
producir, que aquello mifmo , con que uno fiiele atraher-
fe , en unas partes, el común agrado , en otras le fábrique 
fus defprecios. E l Prelado debe hacer eftudio de 1 agradar á 
todos , para que fu doftrina fe reciba fin faftidio , y todo 
fe logrará , diciendole lo que parece mal , y lo que bien. 

492. Para todos eftOS avlfos , nos hallarán de maniííeí-
to nueftros Subditos , y oiremos, con agradecimiento quan-
to digan de nueftros Miniftros , nueftra Familia , y aun de 
üucftra mifma Perfona, y en la promptitud , con que', ave
riguada la verdad , folicitarémos el remsdio , fe conocerá 
la atención ; cotí que los hemos oido. 

4 Ef-

• (313) Teftmom.im haheant honum ah bis, qui foris funt. 
i . Timoth. 3. v. 7. 

(^14) Ah alienls parce fervQ tu». Pfalm. i 8 . v . 14. 



155 . 
493. Eftas fon las prevenciones ~, que Juzgamos preci-

fas, por aora, diftadas por un vivifs/'mo defeo de acertar, 
en el cumplimiento de nueftra obligación , pero porque ef-
te bien , como todos , ha de venir del Padre de las luces, 
(315) y nada fe fu ele pedir con mas fervor , que aquello, 
que conduce á nueílro bien , rogamos á todos los de nuef
tra Diocefis, como tan interelíados en alfunto tan impor
tante , que nos ayuden á pedir a Dios nueílro Señor , el 
defempeño de nueílro Minifterio Paftoral. En el Palacio A r -
zobifpal de nueftra Villa de Arcos > á p. de Septiembre de 
I7<55-

Jojeph X a v i e r , Arzohifpo de 'Burgos. 

(315) Jacob. 1. v. 17, 
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